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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LICENCIADO CARLOS ALBERTO UC PAUL, TERCER REGIDOR, con fundamento en lo que 
dispone el artículo 38 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, en ausencia 
de la LICENCIADA. MARTHA ALEJANDRA CAMACHO SÁNCHEZ, Segunda Regidora en 
funciones de Presidenta Municipal de Campeche, Estado del mismo nombre, en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo primero y III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 
103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 
2º, 3º, 6º, 8º, 35 fracción III, 36, 37, 49 fracción II, 51, 52, 57, 58 del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Campeche; 1, 4 y 7 del Reglamento de la Administración Pública Centralizada y 
Paramunicipal del Municipio Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 16, 20 fracciones IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 
47 y 73 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás 
normatividad aplicable, a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su 
publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Trigésima Quinta Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 30 del mes de agosto del año 2024, aprobó y expidió el siguiente: 

 
ACUERDO NÚMERO 314 

 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA SOLICITUD DE LA 
TESORERA MUNICIPAL DE REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DEL INFORME FINANCIERO Y 
CONTABLE DEL MES DE JULIO DEL EJERCICIO 2024, PRESENTADA POR LA SÍNDICA DE 
HACIENDA, ACORDE A LOS ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN IV Y 124 FRACCIÓN XIX, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE.  
 

ANTECEDENTES: 
 

A).- Que con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 63, 64 Fracción I, 73, 76 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 79, 80 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, 54, 
55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, se presenta a la consideración de 
los integrantes del H. Ayuntamiento, el Dictamen turnado a la Comisión Edilicia de Hacienda. 
 

CONSIDERANDOS 
 

I.- Este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto de los 
presentes asuntos en términos de lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 fracción I de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 2, 117, 118, 119, 120, 151, 153 y 154 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche, 54 y 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche.  
 
II.- La Comisión Edilicia de Hacienda con fundamento en el establecido en los artículos 63 y 64 
fracción I inciso b), de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 55 y 56 fracción 
I inciso b), del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 73, 74 fracción II y 75 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, es competente para 
conocer y dictaminar respecto del presente asunto, por lo que en ejercicio de sus facultades, 
dictaminó la solicitud promovida por la Tesorera Municipal, en los siguientes términos:  
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA A LA SOLICITUD DE 
LA TESORERA MUNICIPAL DE REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DEL INFORME 
FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES DE JULIO DEL EJERCICIO 2024, PRESENTADA 
POR LA SÍNDICA DE HACIENDA, ACORDE A LOS ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN IV Y 124 
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FRACCIÓN XIX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 
 
VISTOS: Visto el contenido del informe financiero y contable del mes de JULIO del ejercicio 
fiscal 2024, elaborado por la Tesorería Municipal, y presentado por la Síndica de Hacienda 
para su discusión por el Cabildo, esta Comisión Edilicia de Hacienda, procede a emitir el 
presente DICTAMEN de conformidad con lo siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

A). -  Que con fecha 27 de octubre de 2021, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Hacienda, 
misma que quedó integrada por los CC. ERICKA YUVISA CANCHÉ RODRÍGUEZ, Síndica 
de Hacienda, YESMY YARET DEL PILAR CASTILLO COUOH, Síndica de Asuntos Jurídicos, 
MARTHA ALEJANDRA CAMACHO SÁNCHEZ, Segunda Regidora, quedando la presidencia 
a cargo del primero de los nombrados. 

B). - En cumplimiento a sus obligaciones legales previstas en el artículo 124 fracción XIX de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, la Tesorería Municipal, presentó 
ante a la Síndica de Hacienda, el informe financiero y contable del mes de JULIO del ejercicio 
fiscal 2024. 
 
C). - La C. Ericka Yuvisa Canché Rodríguez, Síndica de Hacienda, previa revisión y firma de 
los informes financieros y contable, lo presentó ante el H. Ayuntamiento, en cumplimiento a lo 
previsto en el segundo párrafo de la fracción IV del artículo 74 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, por conducto del C. Secretario del H. Ayuntamiento de 
Campeche.  
 
D). - Que el C. Secretario del H. Ayuntamiento, previo a someterlo a la consideración del 
Cabildo, lo turnó a esta Comisión Edilicia de Hacienda para la emisión del Dictamen 
Correspondiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 64 último párrafo de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.  
 
4.- Una vez analizada toda la documentación, previas sesiones de los integrantes de la 
Comisión Edilicia de Hacienda, se procede emitir el dictamen correspondiente en virtud de los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS: 
 
I.- Es competente la Comisión Edilicia de Hacienda para conocer y dictaminar el presente 
asunto, de conformidad con los artículos 63, 64 fracción I, inciso B), 65, 74 fracción IV y 124 
fracción XIX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 55, 56 fracción I, 
inciso b) del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; y 73, 74 fracción II del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
 
II.- El informe financiero y contable correspondiente del mes de JULIO del ejercicio fiscal 2024, 
se transcribe a continuación: 
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Concepto Saldo Inicial Cargos del Periodo Abonos del Periodo Saldo Final Variación del Periodo

 ACTIVO 2,486,226,523.46 566,904,736.35 534,412,272.99 2,518,734,124.82 32,507,601.36
Activo Circulante 402,716,171.26 538,132,559.31 519,280,773.33 421,567,957.24 18,851,785.98

Efectivo y Equivalentes 385,494,696.31 370,777,821.36 355,394,104.43 400,878,413.24 15,383,716.93
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 4,482,530.74 162,454,938.83 162,729,292.65 4,208,176.92 -274,353.82
Derechos a Recibir Bienes o Servicios 12,738,944.21 4,899,799.12 1,157,376.25 16,481,367.08 3,742,422.87
Inventarios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
Almacenes 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
Otros Activos  Circulantes 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Activo No Circulante 2,083,510,352.20 28,772,177.04 15,131,499.66 2,097,166,167.58 13,655,815.38
Inversiones Financieras a Largo Plazo 7,998,121.80 6,274,477.28 7,523,586.97 6,749,012.11 -1,249,109.69
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 
Proceso

2,038,307,248.05 22,439,740.30 7,600,343.69 2,053,146,644.66 14,839,396.61

Bienes Muebles 131,392,503.16 65,528.46 0.00 131,458,031.62 65,528.46
Activos Intangibles 22,844,610.43 0.00 0.00 22,844,610.43 0.00
Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de 
Bienes

-117,513,055.04 -7,569.00 7,569.00 -117,513,055.04 0.00

Activos Diferidos 480,923.80 0.00 0.00 480,923.80 0.00
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no 
Circulantes

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Otros Activos no Circulantes 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 Informe Financiero y Contable 

Estado Analítico del Activo
Del 01 de Julio al 31 de Julio de 2024

(Cifras en Pesos)

Municipio de Campeche
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2024

41,665,702.84
5,991,816.22

0.00
0.00

34,277,221.51
757,578.67
502,105.19
136,981.25

104,601,455.87

104,601,455.87

0.00

556.94
0.00
0.00
0.00
0.00

556.94

146,267,715.65

82,241,307.90
42,327,756.41
11,353,630.17
28,559,921.32

25,407,424.46
15,536,607.22

272,935.33
0.00

2,353,451.25
7,244,430.66

0.00
0.00
0.00
0.00

26,950.00
0.00
0.00

26,950.00

55,463.83
55,463.83

0.00
0.00
0.00
0.00

26,715.26
0.00

26,246.15
0.00
0.00
0.00

469.11

0.00
0.00

107,757,861.45

38,509,854.20

Inversión Pública

Provisiones

Total de Gastos y Otras Pérdidas

Inversión Pública no Capitalizable 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Disminución de Inventarios
Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia
Aumento por Insuficiencia de Provisiones
Otros Gastos

Comisiones de la Deuda Pública
Gastos de la Deuda Pública

Apoyos Financieros

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias
Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones

Participaciones
Aportaciones
Convenios

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública
Intereses de la Deuda Pública

Subsidios y Subvenciones
Ayudas Sociales
Pensiones y Jubilaciones
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos
Transferencias a la Seguridad Social

Costo por Coberturas

Donativos
Transferencias al Exterior

Participaciones y Aportaciones

Materiales y Suministros
Servicios Generales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público
Transferencias al Resto del Sector Público

Gastos de Funcionamiento
Servicios Personales  

Total de Ingresos y Otros Beneficios

Otros Ingresos y Beneficios

Contribuciones de Mejoras

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, 
Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 
y Pensiones y Jubilaciones 

Productos
Aprovechamientos

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia
Disminución del Exceso de Provisiones
Otros Ingresos y Beneficios Varios

Incremento por Variación de Inventarios

Informe Financiero y Contable 
Municipio de Campeche
Estado de Actividades

Del 01 de Julio al 31 de Julio de 2024
(Cifras en Pesos)

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS
Ingresos de Gestión

Concepto

Impuestos
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

Derechos

Ingresos Financieros  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 
Fondos Distintos de Aportaciones
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Denominación de las Deudas Moneda de 
Contratación  

Institución o País 
Acreedor

Saldo Inicial del 
Periodo

Saldo Final del 
Periodo

DEUDA PÚBLICA
Corto Plazo               

Deuda Interna 5,271,810.63 3,975,365.54
Instituciones de Crédito Peso México 5,271,810.63 3,975,365.54
Títulos y Valores Peso México 0.00 0.00
Arrendamientos Financieros Peso México 0.00 0.00

Deuda Externa 0.00 0.00
Organismos Financieros Internacionales Peso México 0.00 0.00
Deuda Bilateral Peso México 0.00 0.00
Títulos y Valores Peso México 0.00 0.00
Arrendamientos Financieros Peso México 0.00 0.00

   Subtotal de Deuda Pública a Corto Plazo 5,271,810.63 3,975,365.54

Largo Plazo           
Deuda Interna 0.00 0.00

Instituciones de Crédito Peso México 0.00 0.00
Títulos y Valores Peso México 0.00 0.00
Arrendamientos Financieros Peso México 0.00 0.00

Deuda Externa 0.00 0.00
Organismos Financieros Internacionales Peso México 0.00 0.00
Deuda Bilateral Peso México 0.00 0.00
Títulos y Valores Peso México 0.00 0.00
Arrendamientos Financieros Peso México 0.00 0.00

    Subtotal de Deuda Pública a Largo Plazo 0.00 0.00

Total de Otros Pasivos Peso México 310,966,402.61 306,311,923.25

Total de Deuda Pública y Otros Pasivos 316,238,213.24 310,287,288.79

Informe Financiero y Contable 
Municipio de Campeche

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos
Del 01 de Julio al 31 de Julio  de 2024

(Cifras en Pesos)
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Origen Aplicación
12,492,039.36 214,753,315.39

7,802,724.59 135,183,929.88
0.00 132,013,699.20
0.00 3,170,230.68

7,802,724.59 0.00
0.00 0.00
0.00 0.00
0.00 0.00
0.00 0.00

4,689,314.77 79,569,385.51
0.00 6,301,904.50
0.00 0.00
0.00 72,057,379.40
0.00 1,210,101.61
0.00 0.00

4,689,314.77 0.00
0.00 0.00
0.00 0.00
0.00 0.00

8,231,603.20 95,534,247.56
8,231,603.20 82,774,673.21

0.00 80,836,339.87
0.00 0.00

3,975,365.54 0.00
0.00 0.00
0.00 1,938,333.34
0.00 0.00

4,256,237.66 0.00
0.00 0.00

0.00 12,759,574.35
0.00 0.00
0.00 0.00
0.00 12,759,574.35
0.00 0.00
0.00 0.00
0.00 0.00

304,555,388.23 14,991,467.84

0.00 0.00
0.00 0.00
0.00 0.00
0.00 0.00

304,555,388.23 14,991,467.84
0.00 14,991,467.84

300,126,811.76 0.00
0.00 0.00
0.00 0.00

4,428,576.47 0.00

0.00 0.00
0.00 0.00
0.00 0.00

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Resultado por Posición Monetaria
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

Resultados de Ejercicios Anteriores
Revalúos
Reservas
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

Aportaciones
Donaciones de Capital
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

Hacienda Pública/Patrimonio Generado

Cuentas por Pagar a Largo Plazo
Documentos por Pagar a Largo Plazo
Deuda Pública a Largo Plazo
Pasivos Diferidos a Largo Plazo
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo 
PlazoProvisiones a Largo Plazo

Pasivos Diferidos a Corto Plazo
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo
Provisiones a Corto Plazo
Otros Pasivos a Corto Plazo

Pasivo No Circulante

PASIVO
Pasivo Circulante

Cuentas por Pagar a Corto Plazo
Documentos por Pagar a Corto Plazo
Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo
Títulos y Valores a Corto Plazo

Activos Intangibles
Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes
Activos Diferidos
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes
Otros Activos no Circulantes

Activo No Circulante
Inversiones Financieras a Largo Plazo
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
Bienes Muebles

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes
Derechos a Recibir Bienes o Servicios
Inventarios 
Almacenes
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes
Otros Activos Circulantes

Municipio de Campeche
  Informe Financiero y Contable 

Estado de Cambios en la Situación Financiera
Del 01 de Enero al 31 de Julio de 2024

(Cifras en Pesos)

Concepto
ACTIVO 

Activo Circulante
Efectivo y Equivalentes



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 7
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 18 de 2024

2024

1,173,734,956.64
90,864,724.11

0.00
0.00

233,867,852.74
5,544,022.10
7,838,852.37
1,640,469.73

833,974,562.02

0.00
4,473.57

977,276,973.80
321,056,441.69

43,785,478.18
199,372,358.52
203,741,277.68

2,739,097.25
0.00

13,376,929.57
48,348,032.31

0.00
0.00
0.00

533,456.20
0.00
0.00

1,188,650.00
143,135,252.40
196,457,982.84

0.00
0.00
0.00
0.00

54,974,923.12
54,974,923.12

0.00
-54,974,923.12

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

9,469,360.52
9,469,360.52
9,469,360.52

0.00
0.00

-9,469,360.52

132,013,699.20

268,864,714.04

400,878,413.24

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio

  Servicios de la Deuda
  Interno

  Otras Aplicaciones de Financiamiento
Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

  Externo

Aplicación

Aplicación
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
Bienes Muebles
Otras Aplicaciones de Inversión

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión

Flujos de Efectivo de las Actividades de Financiamiento

   Otros Orígenes de Financiamiento

Origen
   Endeudamiento Neto

   Interno
   Externo

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión 
Origen

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
Bienes Muebles
Otros Orígenes de Inversión

Transferencias al Exterior
Participaciones 
Aportaciones 
Convenios
Otras Aplicaciones de Operación

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación

Subsidios y Subvenciones 
Ayudas Sociales
Pensiones y Jubilaciones
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos
Transferencias a la Seguridad Social
Donativos

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Otros Orígenes de Operación

Aplicación
Servicios Personales

Transferencias al Resto del Sector Público

Materiales y Suministros
Servicios Generales
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público

Origen
Impuestos
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
Contribuciones de Mejoras
Derechos

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados 
de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones

Informe Financiero y Contable 
Municipio de Campeche

Productos
Aprovechamientos

Estado de Flujos de Efectivo
Del 01 de Enero al 31 de Julio de 2024

(Cifras en Pesos)

Concepto
Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación
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Concepto 2024 Concepto 2024
ACTIVO PASIVO

Activo Circulante Pasivo Circulante
# Efectivo y Equivalentes 400,878,413.24 2,110 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 295,227,122.61
# Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 4,208,176.92 2,120 Documentos por Pagar a Corto Plazo 2,262.00
# Derechos a Recibir Bienes o Servicios 16,481,367.08 2,130 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 3,975,365.54
# Inventarios 0.00 2,140 Títulos y Valores a Corto Plazo 0.00
# Almacenes 0.00 2,150 Pasivos Diferidos a Corto Plazo 1,992,817.48

#
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 0.00

2,160 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto 
Plazo

0.00

# Otros Activos Circulantes 0.00 2,170 Provisiones a Corto Plazo 9,089,719.81
2,190 Otros Pasivos a Corto Plazo 0.00

Total de Activos Circulantes 421,567,957.24
Total de Pasivos Circulantes 310,287,287.44

Activo No Circulante
# Inversiones Financieras a Largo Plazo 6,749,012.11 Pasivo No Circulante
# Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 0.00 2,210 Cuentas por Pagar a Largo Plazo 0.00
# Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 2,053,146,644.66 2,220 Documentos por Pagar a Largo Plazo 1.35
# Bienes Muebles 131,458,031.62 2,230 Deuda Pública a Largo Plazo 0.00
# Activos Intangibles 22,844,610.43 2,240 Pasivos Diferidos a Largo Plazo 0.00

# Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes -117,513,055.04
2,250 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a 

Largo Plazo
0.00

# Activos Diferidos 480,923.80 2,260 Provisiones a Largo Plazo 0.00
# Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 0.00
# Otros Activos no Circulantes 0.00 Total de Pasivos No Circulantes 1.35

Total de Activos No Circulantes 2,097,166,167.58 Total del Pasivo 310,287,288.79

Total del Activo 2,518,734,124.82 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 17,385,148.05
3,110 Aportaciones 0.00
3,120 Donaciones de Capital 17,385,148.05
3,130 Actualización de la Hacienda Pública /Patrimonio 0.00

Hacienda Pública/Patrimonio Generado 2,191,061,687.98
3,210 Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 285,135,343.92
3,220 Resultados de Ejercicios Anteriores 1,756,309,599.65
3,230 Revalúos 0.00
3,240 Reservas 1,000,000.00
3,250 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 148,616,744.41

0.00
Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 
Pública/Patrimonio

0.00

3,310 Resultado por Posición Monetaria 0.00
3,320 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0.00

Total Hacienda Pública/Patrimonio 2,208,446,836.03

Total del Pasivo y Hacienda Pública /Patrimonio 2,518,734,124.82

Informe Financiero y Contable 
Municipio de Campeche

Estado de Situación Financiera
Al 31 de Julio de 2024

(Cifras en Pesos)
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Concepto
Hacienda Pública / 

Patrimonio 
Contribuido

Hacienda Pública / 
Patrimonio Generado de 

Ejercicios Anteriores

Hacienda Pública / 
Patrimonio 

Generado del 
Ejercicio

Exceso o 
Insuficiencia en la 
Actualización de la 
Hacienda Pública / 

Patrimonio

TOTAL

Hacienda Pública/ Patrimonio Contribuido Neto de 2023 17,385,148.05 17,385,148.05
Aportaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
Donaciones de Capital 17,385,148.05 0.00 0.00 0.00 17,385,148.05
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 2023 1,601,370,955.83 300,126,811.76 1,901,497,767.59

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 0.00 0.00 300,126,811.76 0.00 300,126,811.76
Resultados de Ejercicios Anteriores 0.00 1,456,182,787.89 0.00 0.00 1,456,182,787.89
Revalúos  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
Reservas 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 1,000,000.00
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 0.00 144,188,167.94 0.00 0.00 144,188,167.94

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio Neto de 2023 0.00 0.00
Resultado por Posición Monetaria 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 2023 17,385,148.05 1,601,370,955.83 300,126,811.76 0.00 1,918,882,915.64

Cambios en la Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido Neto de 2024 0.00 0.00
Aportaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
Donaciones de Capital 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 2024 300,126,811.76 -10,562,891.37 289,563,920.39

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 0.00 0.00 285,135,343.92         0.00 285,135,343.92
Resultados de Ejercicios Anteriores 0.00 300,126,811.76 -300,126,811.76 0.00 0.00
Revalúos  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
Reservas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 0.00 0.00 4,428,576.47 0.00 4,428,576.47

Cambios en el Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 
Neto de 2024

0.00 0.00

Resultado por Posición Monetaria 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 2024 17,385,148.05 1,901,497,767.59 289,563,920.39 0.00 2,208,446,836.03

Municipio de Campeche
Estado de Variación en la Hacienda Pública

Del 01 de Enero al 31 de Julio de 2024
(Cifras en Pesos)

     Informe Financiero y Contable 
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Antecedentes 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el Municipio de Campeche emite las siguientes notas a los estados financieros, que 
forman parte integrante de los Estados Financieros, la cual incluye, los postulados de revelación 
suficiente e importancia relativa con la finalidad, que la información sea de mayor utilidad para los 
usuarios. 
 
Los Estados Financieros del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, proveen de información 
financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos.  
 
El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-
financieros      más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y son considerados en 
la elaboración de los estados financieros de los mismos para la mayor comprensión y aclaración de 
particularidades. 
 
De esta manera, se informa y explica la respuesta del Ayuntamiento del Municipio de Campeche a 
las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, de 
exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores. 

 
A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados, a saber: 

 
a) Notas de gestión administrativa. 
b) Notas de desglose y 
c) Notas de memoria (cuentas de orden). 

 
a) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 
1. AUTORIZACION E HISTORIA 

 
a. Fecha de creación del ente público 

 
Por Decreto del Gobierno Constitucionalista del Estado de Campeche el día martes 7 
de diciembre de 1915 en su artículo 3 establece la creación del Municipio de 
Campeche. 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de   Campeche   se inscribió en el Registro Federal 
de Contribuyente el día 1º. de enero de 1974, como persona moral con fines no lucrativos, 
teniendo como únicas obligaciones la retención de impuestos por salarios, honorarios 
pagados a personas físicas independientes y por arrendamientos de acuerdo a la Ley de 
Impuesto Sobre la Renta vigente; así como presentar sus declaraciones informativas por 
dichas obligaciones. 

 
b. Principales cambios en su estructura 

 
El Ayuntamiento que estará en funciones 1 de octubre de 2021 al 30 de septiembre de 2024 
tomó la decisión de reestructurar la organización de la administración pública municipal para 
hacerla más ágil, funcional, operativa, organizacional y en cumplimiento estricto a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de 
Campeche y demás marco jurídico aplicable. 

 
Unidades Administrativas 
I. Secretaría del Ayuntamiento;  
II. Tesorería Municipal;  
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III. Órgano Interno de Control;  
IV. Dirección General de Administración  
V. Dirección General de Asuntos Jurídicos y Transparencia 
VI. Dirección General de Infraestructura y Servicios Ciudadanos 
VII. Dirección General de Desarrollo Urbano y Económico Sostenible 
VIII. Dirección General de Fomento Participativo y Desarrollo Humano 
IX. Oficina de la Presidencia 
 
I. Juntas Municipales; 
II. Comisarios Municipales; 
III. Agentes Municipales; 
IV. Delegados de sector; 
V. Inspectores de cuartel; 
VI. y Jefes de manzanas. 

 
2. PANORAMA ECONÓMICO Y FINANCIERO 

 
Las obras, programas y servicios que se pueden llevar a cabo, conforme a las directrices del Plan 
Municipal de Desarrollo, se financiarán con recursos provenientes de ingresos locales y de 
participaciones federales, gasto etiquetado con cargo a las transferencias federales etiquetadas y, 
en su caso, gasto federalizado y financiamiento, atendiendo siempre a la normatividad aplicable 
para su ejercicio y cumpliendo con la Ley de  disciplina financiera, que aseguren una gestión 
responsable y sostenible de nuestras finanzas públicas, generando condiciones para el crecimiento 
económico del municipio de Campeche. 
 

3. ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL 
 
a. Objeto social 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche en sesión extraordinaria de fecha 
21 de diciembre del año 2022, tuvo a bien aprobar y expedir el Reglamento de la 
Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche. El H. 
Ayuntamiento de Campeche, a través del acuerdo correspondiente ha decidido reestructurar 
la organización de la administración pública municipal para hacerla más ágil, funcional, 
operativa, organizacional y en cumplimiento estricto a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de Campeche y demás marco jurídico 
aplicable. 
 
Finalmente, este Reglamento se encuentra alineado a las disposiciones constitucionales, 
federal y local, respecto a las figuras jurídicas de Municipio y Ayuntamiento, como base de 
la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, y como órgano 
de gobierno del primero, respectivamente; no obstante, también se alinea a la imagen 
institucional establecida a partir del 1 de octubre de 2021, fecha en que entró en vigor la 
actual administración municipal. 
 
 Articulo 1… 
El presente Reglamento es de orden público y tiene por objeto regular la estructura, 
organización, funcionamiento y atribuciones de las dependencias y entidades que integran 
la Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche.  

  
Las disposiciones contenidas en este Reglamento son de interés público y de observancia 
general, en el territorio del Municipio de Campeche, Estado de Campeche. 
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b. Principal actividad 
 

El Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa, 
encargado de la elaboración, evaluación y control de las políticas públicas municipales, con 
el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en materia de desarrollo integral y de 
la prestación de servicios públicos y tiene competencia plena sobre su territorio, población, 
organización política y administrativa. No habrá ninguna autoridad intermedia en entre el 
Ayuntamiento y el Gobierno del Estado. 

 
c. Ejercicio fiscal 
 
El ejercicio fiscal coincide con el año de calendario, las cifras contenidas en los Estados 
Financieros y en estas notas, se presentan al 31 DE JULIO DE 2024. 
 
Para el ejercicio fiscal 2024 se aprobó lo siguiente: 
 

 La Ley de Ingresos del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2024, se 
aprobó por el Congreso del Estado y fue publicada en el Periódico Oficial del Estado 
de Campeche el 22 de diciembre de 2023. 

 El Presupuesto de Egresos del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2024 
se aprobó en la Trigésima Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 
27 de diciembre de 2023 y fue publicada en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche el 29 de diciembre de 2023. 
 

d. Régimen jurídico 
 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche se encuentra regido por la Ley 
Orgánica de los municipios del Estado de Campeche en el artículo 2 que señala lo siguiente:  
 
“El municipio es autónomo para con arreglo de ordenamientos aplicables, regular durante el 
Bando Municipal y los reglamentos municipales, sus relaciones con el estado y otros 
municipios, las funciones de su competencia, así como los servicios públicos a su cargo, 
organizar la administración pública municipal, administrar su hacienda, disponer de su 
patrimonio, determinar sus planes y programas, así como asegurar la participación 
ciudadana y vecinal”. 

 
e. Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté 

obligado a pagar o retener. 
 

 Entero de retenciones mensuales de ISR por Sueldos y Salarios. 
 Declaración informativa anual de pagos y retenciones de servicios 

profesionales. Personas morales. Impuesto Sobre la Renta. 
 Entero de retención de ISR por servicios profesionales. Mensual 
 Entero mensual de retenciones de ISR de ingresos por arrendamiento. 
 Declaración informativa anual de retenciones de arrendamiento de ISR por 

arrendamiento de inmuebles. 
 

f. Estructura organizacional básica 
 

El Ayuntamiento que estará en funciones 1 de octubre de 2021 al 30 de septiembre de 2024 
tomó la decisión de reestructurar la organización de la administración pública municipal para 
hacerla más ágil, funcional, operativa, organizacional y en cumplimiento estricto a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de 
Campeche y demás marco jurídico aplicable. 
 

A. Unidades Administrativas 
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I. Secretaría del Ayuntamiento;  
II. Tesorería Municipal;  
III. Órgano Interno de Control;  
IV. Dirección General de Administración  
V. Dirección General de Asuntos Jurídicos y Transparencia 
VI. Dirección General de Infraestructura y Servicios Ciudadanos 
VII. Dirección General de Desarrollo Urbano y Económico Sostenible 

VIII. Dirección General de Fomento Participativo y Desarrollo Humano 
IX. Oficina de la Presidencia 

 
B. Autoridades auxiliares 

 
I. Juntas Municipales 
II. Comisarios municipales 

III. Agentes municipales 
IV. Delegados de sector 
V. Inspectores de cuartel; y  
VI. Jefes de manzanas. 

 
g. Fideicomisos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario, y contratos 

análogos, incluyendo mandatos de los cuales es parte. 
 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche cuenta con un contrato de 
fideicomiso irrevocable de Administración y Fuentes de pago número 745234 celebrado con 
el “Banco Mercantil del Norte, SA, Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte”; 
cuya finalidad es establecer el mecanismo de administración y fuente de pago de las 
obligaciones contraídas por el fideicomitente en relación con el crédito. 

 
4. Bases de preparación de los Estados Financieros. 

 
a. Normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables. 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche se sujeta a las siguientes 
disposiciones: 
 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental 
 Marco conceptual y Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental  
 Clasificadores presupuestarios 
 Plan de cuentas 
 Reglas de registro 
 Instructivo de cuentas 
 Guías contabilizadoras y modelos de asientos 
 Estados financieros contables 
 Estados presupuestarios  
 Estados e informes programáticos 
 Indicadores de postura fiscal 
 Cuenta pública 
 Lineamientos de control 
 Transparencia 
 PbR y SED 
 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
 Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 

Campeche y sus municipios. 
 Ley General de Responsabilidades Administrativas 
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Emitidos por el Consejo de Armonización Contable (CONAC) y el Consejo de 
Armonización Contable del Estado de Campeche (CACECAM). 
 

b. Normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los 
diferentes rubros de la información financiera 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche lleva a cabo el registro de las 
operaciones y la preparación de los informes financieros de acuerdo a las Normas de Información 
Financiera Gubernamental a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley Orgánica de 
los Municipios  del Estado de Campeche, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Campeche y sus municipios y Ley General de Responsabilidades Administrativas 

 
c.  Postulados básicos 
 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche se apega a los postulados básicos de 
Contabilidad Gubernamental que tienen como objetivo sustentar técnicamente la contabilidad 
gubernamental, así como organizar la efectiva sistematización     que permita la obtención de 
información veraz, clara y concisa. 
Los cuales se detalla a continuación: 

 
 Sustancia Económica 
 Entes Públicos 
 Existencia Permanente 
 Revelación Suficiente 
 Importancia Relativa 
 Registro e Integración Presupuestaria 
 Consolidación de la Información Financiera 
 Devengo Contable 
 Valuación 
 Dualidad Económica 
 Consistencia 

 
d. Normatividad supletoria. 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche se apega a los postulados que 
sustentan la manera técnica del registro de las operaciones, la elaboración y presentación 
de los estados financieros basadas en su razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo de 
legislación especializada y aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Cabe señalar que el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental es la base del 
Sistema de Contabilidad Gubernamental constituyendo lo referente a lo teórico que define, 
delimita, interrelaciona e integra de forma lógica- deductiva. Además, se apega a los criterios 
para el desarrollo de normas, valuación, contabilización, obtención y presentación de la 
información contable y presupuestaria en forma clara, oportuna, confiable y comparable.  
 
e.  Implementar la base de devengado de acuerdo a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
 

 Revelar las nuevas políticas de reconocimiento 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza nuevas políticas de 
reconocimiento en base a lo devengado. 
 

 Plan de Implementación  
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El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche llevó a cabo la implementación del 
reconocimiento en base a lo devengado desde la aprobación de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental 1/01/2009. 
 

 Cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como el 
impacto en la información financiera 
 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no ha tenido cambios recientes en 
las políticas, por lo cual no se tiene un impacto en la información financiera.  

 
 Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente 

utilizada. 
 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche realiza la comparación de la 
información financiera trimestral, con el ejercicio anterior, los cuales se encuentran 
realizados bajo las mismas bases. 
 

5.   Políticas de contabilidad significativas  
 
a. Actualización  

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza una actualización del 
valor de los activos, pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio ya que realiza en base al 
devengo y valor histórico.  
 

b. Operaciones en el extranjero y efectos en la información financiera 
gubernamental.  

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza operaciones en el 
extranjero que afecte la información financiera. 
 

c.  Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no 
consolidadas y asociadas.  

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza inversión en acciones. 
 

d. Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido.  
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza actividades 
relacionadas con transformación o consumo. 
 

e. Beneficios a empleados 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza cálculo de la reserva 
actuarial, valor presente de los ingresos esperados comparado con el valor presente de la 
estimación de gastos tanto de los beneficiarios actuales como futuros.  

 
f.  Provisiones  

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche realiza las provisiones en relación 
a las sentencias ejecutoriadas por un juez y las reconoce en la fecha que son notificadas, 
el monto y el plazo que señala las mismas. 

 
g. Reservas 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche tiene como objetivo sufragar los 
gastos por concepto de demandas con resolución de un juez para el pago juicios laborales. 
El monto y plazo es autorizado por el cabildo. 
 

h. Cambios en políticas contables y corrección de errores. 
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Retrospectivos  
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche realiza las políticas contables a 
través de la Tesorería, notificando a las diferentes áreas que intervienen en el proceso de 
información contable. 

 
Prospectivos 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche realiza las modificaciones 
pertinentes en las políticas contables a través de la Tesorería notificando a las diferentes 
áreas que intervienen en el proceso de información contable y sujetándose al Consejo de 
Armonización Contable (CONAC) 

 
i. Reclasificaciones 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche realiza las reclasificaciones a través 
de la unidad administrativa de tesorería y son las siguientes: 
 

 Reclasificaciones por Fuente de Financiamiento 
 Reclasificaciones por Proyectos 
 Reclasificaciones por Unidad Administrativa 
 Reclasificaciones por Objeto del Gasto 
 Reclasificaciones por Tipo de Gasto  

 
j. Depuración y cancelación de saldos 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche realiza la depuración y cancelación 
de saldos a través de la Tesorería notificada por las diferentes áreas que intervienen en el 
proceso de información contable. 

 
6. Posición en moneda Extranjera y Protección por Riesgo cambiario  

 
a. Activos en moneda extranjera.  
b. Pasivos en moneda extranjera.  
c. Posición en moneda extranjera  
d. Tipo de cambio.  
e. Equivalente en moneda nacional 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza operaciones en 
moneda extranjera, por lo cual no existen información a revelar. 

 
7. Reporte analítico del activo 

 
a. Vida útil, porcentajes de depreciación y amortización utilizados en los diferentes 

tipos de activos o el importe de las pérdidas por deterioro reconocidas. 
  

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche realiza la depreciación de los activos 
fijos a través de la Unidad de Administración con fundamento en la “Guía de vida útil estimada 
y porcentajes de depreciación” aprobada por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
Registrando en este periodo contable la depreciación de los bienes muebles. 

 
b. Cambios en el porcentaje de depreciación y amortización y en el valor de los 

activos ocasionado por deterioro.  
 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no ha realizado cambios en el 
porcentaje de depreciación y amortización de los bienes muebles. 
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c.  Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de 
investigación y desarrollo. 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche informa que en el ejercicio no hay 
gastos capitalizados tanto financieros como de investigación y desarrollo. 

 
d. Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras.  

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no presenta riesgos por este 
concepto, ya que sus operaciones se realizan en moneda nacional y a tasa fija. 
 

e. Valor en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad.  
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche en el ejercicio ha realizado la construcción 
de bienes en monto de $                 .00 
 

f. Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como 
bienes en garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones 
entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras, 
etc.  

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche reconoce los litigios en cuentas 
de orden contable 
 

g. Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables.  
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche realiza la actualización a través 
de la unidad responsable de Tesorería y a su vez realiza el registro de las mismas. 
 

h. Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de 
manera más efectiva. 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche realiza la administración de activos a 
través de la Dirección de Administración. 

 
Información adicional al punto 7. 
 

a. Inversiones en valores. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no 
realiza Inversiones en valores. 

 
b. Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario Indirecto.  

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no tiene patrimonio de 
Organismos descentralizados. 

 
c. Inversiones en empresas de participación mayoritaria. El Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Campeche no realiza Inversiones en empresas de participación 
mayoritaria. 

 
d. Inversiones en empresas de participación minoritaria. El Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Campeche no realiza Inversiones en empresas de participación 
minoritaria. 

 
e. Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo, 

según corresponda. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no tiene 
Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo. 
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8.  Fideicomisos, Mandatos y Análogos 
 

a. Por ramo administrativo que los reporta.  
 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche reporta los movimientos 
realizados en el Fideicomiso a través de la Tesorería Municipal. 
 

 
b. Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que 

conforman el 80% de las disponibilidades 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche cuenta con un contrato de fideicomiso 
irrevocable de Administración y Fuentes de pago número 745234 celebrado con el “Banco 
Mercantil del Norte, SA, Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte”; cuya finalidad es 
establecer el mecanismo de administración y fuente de pago de las obligaciones contraídas por el 
fideicomitente en relación con el crédito. 
 

MONTO 
 

DISPONIBILIDAD 

       6,749,012.11 10% DE LAS 
PARTICIPACIONES 

 
9. Reporte de la recaudación 

a. Se detalla el análisis de la recaudación en el siguiente cuadro: 
 

MUNICIPIO DE CAMPECHE 
ESTADO DE CAMPECHE 

REPORTE DE RECAUDACIÓN DEL 01 DE JULIO AL 31 DE JULIO DE 2024 
CONCEPTO DE INGRESO IMPORTE 

IMPUESTOS        5,991,816.22 
DERECHOS       34,277,221.51 
PRODUCTOS          757,578.67 
APROVECHAMIENTOS          502,105.19 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES          136,981.25 
INGRESOS PROPIOS       41,665,702.84 
PARTICIPACIONES FEDERALES       65,279,831.71 
APORTACIONES Y CONVENIOS E INCETIVOS DERIVADOS DE LA 
COLABORACION FISCAL 

      39,321,624.16 

APORTACIONES Y CONVENIOS E INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACION FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE 
APORTACIONES 

     104,601,455.87 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

                .00 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS                 .00 
TOTAL DE INGRESOS RECAUDADO EL 01 DE JULIO AL 31 DE 
JULIO DE 2024 

     146,267,158.71 

 
 

b. Se detalla la Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo en el 
siguiente cuadro: 
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MUNICIPIO DE CAMPECHE 
ESTADO DE CAMPECHE 

REPORTE DE RECAUDACIÓN DEL 01 DE JULIO AL 31 DE JULIO DE 2024 
TIPO DE INGRESO CONCEPTO DE INGRESO IMPORTE PROYECCION DE LA RECAUDACION A 
   2025 2026 
INGRESOS LOCALES IMPUESTOS        5,991,816.22 123,510,635.00 

 
128,451,060.00 

 DERECHOS 
 

      34,277,221.51 423,087,363.00 
 

440,010,857.00 

 PRODUCTOS 
 

         757,578.67 10,656,198.00 
 

11,082,446.00 

 APROVECHAMIENTOS 
 

         502,105.19 
 

17,081,906.00 
 

17,765,183.00 

 INGRESO DE VENTA DE BIENES          136,981.25 3,366,942.00 3,501,619.00 

INGRESOS 
FEDERALES 

PARTICIPACIONES FEDERALES       65,279,831.71 
 

831,574,895.00 
 

864,837,892.00 
 

 APORTACIONES Y CONVENIOS 
E INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLOBORACION FISCAL Y 
FONDOS DISTINTOS DE 
APORTACIONES 

      39,321,624.16 464,953,705.00 483,551,853.00 

INGRESOS LOCALES TRANFERENCIA ASIGNACIONES 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
 

                .00 208,000.00 216,320.00 

INGRESOS LOCALES INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

                .00 1.00 1.00 

 TOTAL DE INGRESOS 
RECAUDADO DEL 01 DE JULIO 
AL 31 DE JULIO DE 2024 

      
146,267,158.71 

1,874,439,645.00 1,949,417,231.00 

 
10. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 

a.Comparativo de la relación deuda pública bruta total a producto interno bruto del 
estado entre el 31 de diciembre de 2023 (ejercicio fiscal anterior) y la fecha de la 
amortización. 

 
 Deuda respecto a Producto Interno Bruto (PIB) 

  Periodo que se informa 
Producto interno bruto estatal 46,235,256,000.00 PIB 2022 
Saldo de la deuda pública 12,759,574.35 Enero - Diciembre 2023 
Porcentaje 0.02%  

 
  Periodo que se informa 

Producto interno bruto estatal 46,235,256,000.00 PIB 2021 
Saldo de la deuda pública 110,781,255.00 Enero - Diciembre 2022 
Porcentaje 0.02%  

 
  Periodo que se informa 

Producto interno bruto estatal 481,969,908,000.00 PIB 2020 
Saldo de la deuda pública 104,746,272.00 Enero - Diciembre 2021 
Porcentaje 0.02%  

 
 
 

  Periodo que se informa 
Producto interno bruto estatal 517,309,274.00 PIB 2019 
Saldo de la deuda pública 96,571,274.00 Enero - Diciembre 2020 
Porcentaje 0.02%  

 
  Periodo que se informa 

Producto interno bruto estatal 529,465,695,000.00 PIB 2018 
Saldo de la deuda pública 57,847,615.00 Enero - Diciembre 2019 
Porcentaje 0.01%  

 
Fuente: INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México. Producto Interno Bruto por Entidad Federativa.  

Año 2020.Cifras revisadas Última actualización: 07 de julio de 2022  
Año 2021. Cifras preliminares Última actualización: 07 de diciembre de 2022 
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 Deuda respecto a la Recaudación de Ingresos 
 

 Periodo que se informa 
Ingresos recaudados 1,840,204,738.91 Enero-diciembre 2023 
Saldo de la deuda publica 12,759,574.35  
porcentaje 0.69%  
 Periodo que se informa 
Ingresos recaudados 1,643,615,372.00 Enero-diciembre 2022 
Saldo de la deuda publica 110,781,255.00  
porcentaje 6.74%  
  Periodo que se informa 
Ingresos recaudados 1,530,925,074.00 Enero-diciembre 2021 
Saldo de la deuda publica 104,746,272.00  
porcentaje 6.84%  
  Periodo que se informa 
Ingresos recaudados 1,678,242,270.00 Enero-diciembre 2020 
Saldo de la deuda publica 96,571,274.00  
porcentaje 5.75%  
  Periodo que se informa 
Ingresos recaudados 1,650,119,669.10 Enero-diciembre 2019 
Saldo de la deuda publica 57,847,615.00  
porcentaje 3.51%  
  Periodo que se informa 
Ingresos recaudados 1,474,549,696.42 Enero-diciembre 2018 
Saldo de la deuda publica 65,879,179.00  
porcentaje 4.47%  

 
a. Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento 

financiero en la que se consideren intereses, comisiones, tasa, perfil de 
vencimiento y otros gastos de la deuda. 

 
TIPO DE VALOR 

GUBERNAMENTAL 
O INSTRUMENTO 

FINANCIERO 

INTERESES COMISIONES TASA PERFIL DE 
VENCIMIENTO 

OTROS GASTOS 
DE LA DEUDA 

CREDITO SIMPLE Se obliga a pagar al 
banco durante la 
vigencia del contrato 
intereses ordinarios 
sobre el principal 
insoluto 

En este acto no 
pagara al banco 
comisión alguna por 
apertura disposición 
de pago anticipado 
o cualquier otro 
concepto 

TIE + 1.38 120 meses Comisión por 
manejo de 
fidecomiso 
irrevocable de 
administración y 
fuente de pago 

 
11. Calificaciones otorgadas  

 
Fitch Ratings Monterrey - 11 Aug 2023: Fitch Ratings modificó a Negativa desde Estable la 
Perspectiva de la calificación nacional de largo plazo del municipio de Campeche, Campeche. 
Al mismo tiempo afirmó la calificación en ‘BBB+(mex)’. 
La Perspectiva Negativa se fundamenta en el deterioro observado en el margen operativo 
(MO) durante los últimos cinco años, y el cual fue negativo (-1.1%) al cierre de 2022. Este 
deterioro, producto de un gasto operativo (GO) abultado, que creció por encima del ingreso 
operativo (IO) durante todo el período de análisis, derivó en una disminución en el puntaje de 
sostenibilidad de la deuda a ‘a’ desde ‘aa’, con una cobertura real del servicio de la deuda 
(CRSD) menor de 1.0 vez (x) en el escenario de calificación de Fitch (2023-2027). 
La agencia estará atenta a las políticas de ingreso de la administración, para mejorar la 
recaudación propia, y a los ajustes en el GO que está llevando a cabo el Municipio a fin de 
evaluar su impacto en el MO y la calificación de la entidad. 
La calificación de Campeche deriva de una combinación de una evaluación de perfil de riesgo 
‘Más Débil’ y una evaluación de sostenibilidad de la deuda de ‘a’. El Municipio contrasta 
desfavorablemente con las métricas primarias y secundarias de otras entidades con la misma 
calificación nacional. 
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Fitch Afirma en ‘AA-(mex)vra’ la Calificación del Crédito del Municipio de Campeche 
 
Fitch Ratings - Monterrey - 11 Aug 2023: Fitch Ratings afirmó en ‘AA-(mex)vra’ la calificación 
del crédito bancario Banamex 14 contratado por el municipio de Campeche, Campeche, con 
la banca comercial por un monto inicial de MXN90 millones. El saldo al 31 de marzo de 2023 
es de MXN23.1 millones. 
 
La calificación del financiamiento Banamex 14 se fundamenta en la calidad crediticia del 
municipio de Campeche [BBB+(mex) Perspectiva Negativa] y en la combinación de los 
atributos, la mayoría evaluados en ‘Más Fuerte’, los cuales no presentan cambios en relación 
con la última revisión. La calificación de Banamex 14 se ubica cuatro escalones por encima 
de la calificación del Municipio debido a las mejoras crediticias con las que cuenta la estructura 
del crédito. 
 
DERIVACIÓN DE CALIFICACIÓN 
 
La calificación del financiamiento se basa en la combinación de los atributos asignados por 
Fitch a partir de la calidad crediticia del municipio de Campeche [BBB+(mex) Perspectiva 
Negativa]. La calificación de dicho financiamiento cuenta con factores clave de calificación que 
le permitirían estar cuatro escalones sobre la calificación del Municipio. 
 
SUPUESTOS CLAVE 
 
Los escenarios de calificación de Fitch son a través del ciclo, e incorporan una combinación 
de estrés en el crecimiento real del activo, tasas de interés e inflación, entre otras variables. 
Consideran la información histórica de dichas variables y las proyecciones mensuales de 
cobertura de servicio de deuda naturales y con reserva del crédito hasta su fecha de 
vencimiento. 
 

12. Proceso de Mejora  
 
a. Principales Políticas de control interno.   

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche tiene como principales políticas 
de control interno las siguientes: 

 Garantizar la correcta aplicación de los recursos públicos de forma transparente, 
y el buen desempeño de los servidores públicos dentro del marco de la 
legalidad; mediante la permanente prevención, capacitación, evaluación de las 
prácticas del gobierno municipal. 

 Inspeccionar, vigilar y supervisar que en el Gobierno Municipal se cumpla con 
las normas y disposiciones en materia de sistemas de registro y contabilidad, 
contratación de adquisiciones, arrendamientos, servicios, y ejecución de obra 
pública, y en los demás actos jurídicos mediante los cuales se transmita el uso 
de bienes municipales; además en la conservación, uso, destino, afectación, 
desafectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles del 
patrimonio municipal. 

 Supervisión del inventario general de los bienes muebles e inmuebles que 
constituyen el patrimonio del Municipio en coordinación con las unidades 
administrativas 

 Supervisar las obras por contrato y por administración que autorice el H. 
Ayuntamiento. 

 Administración de personal mediante capacitación de los servidores públicos 
para incrementar los niveles de eficiencia en el desarrollo de sus funciones. 

 Controlar la asistencia del personal, así como el cumplimiento de las horas de 
su jornada laboral 
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b. Medidas de desempeño financiero, metas y alcance 
 

 Medidas de desempeño financiero  
 
El Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza 2021-2024, contempla un enfoque 
transversal de desarrollo sostenible, de igualdad sustantiva y de derechos humanos en el 
diseño de sus objetivos estrategias y líneas de acción, con el fin de que en sus prioridades 
se atiendan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras y 
así  contar con el bienestar social, el crecimiento económico y el cuidado ambiental que 
beneficie a la población del municipio, contribuyendo de manera directa a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030. 
 
Es previsible que, en el presente ejercicio y en los próximos años, las finanzas públicas 
presenten una disminución en sus distintas fuentes de ingresos. La dramática contracción 
de la actividad económica afectará no sólo la recaudación propia, sino las participaciones 
derivadas de los diversos mecanismos de coordinación fiscal. Esta situación demandará 
una administración austera y responsable de los recursos públicos, así como fortalecer las 
capacidades de gestión, coordinación y concertación del Ayuntamiento, a fin de acceder a 
los diversos fondos públicos de los otros órdenes de gobierno y de Organizaciones No 
Gubernamentales, así como potenciar y mejorar la calidad del gasto. El objetivo es 
mantener finanzas públicas sanas, sin contratar deuda pública, sin incrementos en los 
gravámenes y en el costo de los servicios públicos. En este marco, la política de egresos 
incorporará medidas de austeridad y responsabilidad hacendaria, de manera que se 
eliminen los gastos superfluos, se optimice el uso de los recursos humanos y materiales, se 
prevenga y castigue cualquier práctica de corrupción y el presupuesto se concentre en el 
cumplimiento de las tareas sustantivas de la administración pública municipal y en los 
programas estratégicos para el desarrollo sostenible del municipio. Por sí mismo, el 
presupuesto de egresos será una herramienta de control del gasto público y su ejercicio se 
apegará a las prioridades de la planeación municipal, de manera que sus resultados sean 
evaluables y transparentes. 

Los indicadores a utilizar como instrumentos de medición del desempeño son: 

 
El indicador de gestión del Plan Municipal de Desarrollo Campeche 2021-2024 permite dar cuenta 
del índice de Avance del PMD. 
 

 IA-PMD= Índice de Avance del Plan Municipal de Desarrollo 
 LAR= Líneas de acción realizadas 
 TLA= Total de líneas de acción contenidas en los Ejes 
 IA-PMD= [LAR/ TLA 
 

 
PRINCIPALES INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN DEL PMD 2021-2024 REVISADO Y 
EVALUADO 
 
EJE 1 “AYUNTAMIENTO EFICIENTE PARA AVANZAR” 
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Fomentar la implementación de los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y la 
consecución de los Objetivos del Desarrollo Sostenible en vistas a reducir la pobreza municipal. 

 
EJE 2: “AYUNTAMIENTO CERCANO, PARTICIPATIVO Y AMABLE CON LA GENTE”   
 
Contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos humanos, sociales y culturales; promoviendo la 
corresponsabilidad de una ciudadanía más participativa y activa que genere gobernanza y propicie 
el bienestar, la integración y la cohesión social para incidir en el mejoramiento de las condiciones de 
vida de las y los habitantes del municipio de Campeche, con especial énfasis en los grupos 
prioritarios de la población. 
 

 

OBJETIVOS INDICADORES META 

1.1 Servicios públicos eficientes: 

Porcentaje de calles y vialidades cubiertas por el 
servicio de limpia 36.0% 

Promedio de casas habitación beneficiadas con el 
tratamiento de aguas residuales 368 

Viviendas que no disponen de drenaje 1.6% 

Porcentaje de población cubierta por el servicio de 
limpia de calles y vialidades 77.0% 

Porcentaje de lámparas y luminarias en 
funcionamiento 85.0% 

Porcentaje de población a la que se cubrió con el 
servicio los panteones y cementerios 80.0% 

Índice de desempeño del mejoramiento de calles y 
viales 100.0% 

1.2 Mercados óptimos y rastros 
salubres 

Porcentaje de mercados y centrales de abasto en 
funcionamiento establecidos en el municipio o 
alcaldía 

100% 

Porcentaje de mercados verificados por 
COPRISCAM 100% 

Porcentaje de rastros que se encuentran en 
funcionamiento en el municipio o alcaldía 100% 

1.3 Garantizar el acceso al agua 

Porcentaje de Viviendas que no disponen de agua 
entubada de la red pública 

0.70% 
 

Porcentaje de tomas de agua potable con servicio 
continuo 

74.68% 
 

1.4 Infraestructura municipal de 
calidad 

Porcentaje de presupuesto ejercido en obra pública  100% 

Porcentaje de proyectos de obra pública concluidos 100% 

 

OBJETIVOS INDICADORES META 

2.1 Construyendo el bienestar en 
comunidad 

Índice de Rezago Social 2314 

Porcentaje de población con ingreso inferior a la 
línea de pobreza extrema por ingresos 13.70% 

2.2. Patrimonio cultural y artístico 

Porcentaje de días calendario con eventos culturales 
y artísticos 57% 

Tasa de variación de participación en los espacios y 
prácticas culturales 6.3% 

2.3 Gobernanza municipal 
Tasa de variación de mecanismos para fortalecer la 
integración social y el tejido ciudadano a través de la 
Participación Ciudadana 

13.39% 

2.4 Atención amable y de calidad 
al ciudadano Porcentaje de solicitudes ciudadanas atendidas 100% 

2.5 Inclusión y atención a grupos 
vulnerables 

Porcentaje de la población vulnerable por carencias 
sociales 25.65% 

Porcentaje de personas vulnerables que reciben 
atención en sus necesidades sociales 79.81% 
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OBJETIVOS INDICADORES META 

3.1 El cabildo y el buen gobierno Porcentaje de cumplimiento de los acuerdos y 
dictámenes establecidos en las sesiones del Cabildo 100% 

3.2 Gobernar con armonía Porcentaje de audiencias del Alcalde atendidas 100% 

3.3 Gobernabilidad municipal 
Porcentaje de instrumentos y ordenamientos 
aprobados 80% 

 

3.4 Certeza jurídica y estado de 
derecho 

Tasa de variación de conflictos legales en los que se 
ve inmerso el ayuntamiento 0% 

Porcentaje de actualización de la normatividad 
municipal 33% 

3.5 Protección civil: Porcentaje de solicitudes ciudadanas que impliquen 
un riesgo a la población atendidas 100% 

3.6 Autoridades Auxiliares 
Porcentaje del cumplimiento de las actividades 
programadas por las Autoridades Auxiliares 
 

80% 

EJE 3: “POR UN MUNICIPIO CON GOBERNABILIDAD Y ARMONÍA” 
 
Garantizar la gobernabilidad en el municipio de Campeche para posibilitar el desarrollo armónico de 
las capacidades económicas, políticas y culturales de sus habitantes, aplicando los reglamentos de 
gobierno y fomentando la mediación, el diálogo y la prevención en favor de los derechos humanos, 
la inclusión y la perspectiva de género. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EJE 4: “ORDENAMIENTO SOSTENIBLE PARA UNA VIDA MÁS AMABLE” 
 
Espíritu del Eje: Impulsar el desarrollo sostenible, ordenando y armonizando los asentamientos 
humanos, las actividades económico-productivas y el manejo de los recursos naturales en función 
de las cualidades del territorio del municipio de Campeche. 
 

 
 
EJE 5: “INNOVAR, TRANSPARENTAR Y ADMINISTRAR PARA CUMPLIRLE A LA GENTE” 
 
Administrar con eficiencia y eficacia los recursos públicos del municipio de Campeche, considerando 
las prioridades de desarrollo de la población, en un marco de transparencia, innovación y rendición 
de cuentas. 
 
 

 

OBJETIVOS INDICADORES META 

4.1 Ordenamiento jurídico-
económico de la propiedad 

Tasa de variación de propietarios y poseedores de 
inmuebles que actualizan su información catastral 25.79% 

Tasa de variación de propietarios y poseedores que 
pagaron su impuesto predial 1.54% 

4.2 Preservación y restauración 
ambiental 

Tasa de variación en la participación ciudadana en 
acciones de protección y conservación de ecosistemas 
y biodiversidad 

21.42% 

4.3 Crecimiento económico 
inclusivo Índice de competitividad urbana (IMCO) 3 

4.4 Desarrollo urbano Porcentaje de dictámenes, trámites y licencias 
expedidos 100% 
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 Metas  
 

El Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza 2021-2024, contempla un enfoque transversal de 
desarrollo sostenible, de igualdad sustantiva y de derechos humanos en el diseño de sus objetivos 
estrategias y líneas de acción, con el fin de que en sus prioridades se atiendan las necesidades 
presentes sin comprometer las de las generaciones futuras y así  contar con el bienestar social, el 
crecimiento económico y el cuidado ambiental que beneficie a la población del municipio, 
contribuyendo de manera directa a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030.  

La metodología para integrar la Agenda 2030 en acciones y programas públicos, utilizada para la 
elaboración del PMDG sirvió para orientar un proceso participativo, que, siguiendo el plan de trabajo 
estructurado para este fin, se desahogó en 4 etapas:  

En primer lugar, se determinó, cuáles serían las herramientas metodológicas que se utilizarían para 
la integración del PMDG. Para este caso se escogió la metodología del marco lógico y la metodología 
del desarrollo propuesta por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) para el 
diseño del documento.  

En segundo lugar, se consideraron dos elementos importantes, la construcción del diagnóstico y el 
desarrollo de los mecanismos de consulta pública y participación ciudadana, para contar con 
información sobre la percepción social de los problemas públicos, y con ello poder conocer y priorizar 
las principales temáticas que la Administración tendrá que atender para impulsar el desarrollo del 
municipio.   

En la elaboración del diagnóstico se analizaron datos oficiales y se abordaron las problemáticas desde 
un enfoque de inclusión, desde la perspectiva social, acompañada del enfoque gubernamental. Lo 
anterior, con el objetivo de identificar brechas de desarrollo que, más adelante, puedan ser atendidas 
en los objetivos, estrategias y líneas de acción.  

En la tercera etapa se realizó el procesamiento de toda la información que resulto de la participación 
ciudadana y los hallazgos identificados en el diagnóstico. A partir de lo anterior, fue posible construir 
toda la estructura del PMDG (ejes, objetivos, estrategias y líneas de acción), y establecer los 
indicadores y metas que permitirán darle seguimiento al desarrollo en el municipio, todo esto alineado 
a lo establecido en el PND, el PED y los ODS de la Agenda 2030. 

 

OBJETIVOS INDICADORES META 

5.1 Finanzas públicas 
municipales 

Porcentaje de presupuesto devengado respecto al 
presupuesto modificado 100% 

Índice de avance en la implantación y operación del 
Presupuesto basado en Resultados y Sistema de 
Evaluación del Desempeño. 

60.4 

Tasa de variación anual de la recaudación 
municipal 2.32% 

5.2 Gestión orientada a 
resultados 

Tasa de variación de servidores públicos 
municipales asistentes a los cursos de capacitación 70% 

Proporción del gasto devengado en materiales y 
servicios respecto al gasto total devengado 22% 

Porcentaje de Herramientas de Mejora Regulatoria 
Implementadas 71.43% 

5.3 Transparencia y gobierno 
abierto 

Índice Global de Cumplimiento en Portales de 
Transparencia 85 

Ranking CIMTRA-MUNICIPAL 5 

Porcentaje de las Unidades Productoras de la 
Información del Ayuntamiento de Campeche que 
cumplen con la Normatividad en Materia de 
Archivos y Datos Personales 

28.57% 

Porcentaje de solicitudes de información pública 
atendidas de manera oportuna 100% 

5.4 Rendición de cuentas Porcentaje de auditorías realizadas 100% 

Planeación democrática para el 
desarrollo local 

Porcentaje de cumplimiento en la ejecución del Plan 
Municipal de Desarrollo y Gobernanza 100% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Metas  
 

El Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza 2021-2024, contempla un enfoque transversal de 
desarrollo sostenible, de igualdad sustantiva y de derechos humanos en el diseño de sus objetivos 
estrategias y líneas de acción, con el fin de que en sus prioridades se atiendan las necesidades 
presentes sin comprometer las de las generaciones futuras y así  contar con el bienestar social, el 
crecimiento económico y el cuidado ambiental que beneficie a la población del municipio, 
contribuyendo de manera directa a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030.  

La metodología para integrar la Agenda 2030 en acciones y programas públicos, utilizada para la 
elaboración del PMDG sirvió para orientar un proceso participativo, que, siguiendo el plan de trabajo 
estructurado para este fin, se desahogó en 4 etapas:  

En primer lugar, se determinó, cuáles serían las herramientas metodológicas que se utilizarían para 
la integración del PMDG. Para este caso se escogió la metodología del marco lógico y la metodología 
del desarrollo propuesta por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) para el 
diseño del documento.  

En segundo lugar, se consideraron dos elementos importantes, la construcción del diagnóstico y el 
desarrollo de los mecanismos de consulta pública y participación ciudadana, para contar con 
información sobre la percepción social de los problemas públicos, y con ello poder conocer y priorizar 
las principales temáticas que la Administración tendrá que atender para impulsar el desarrollo del 
municipio.   

En la elaboración del diagnóstico se analizaron datos oficiales y se abordaron las problemáticas desde 
un enfoque de inclusión, desde la perspectiva social, acompañada del enfoque gubernamental. Lo 
anterior, con el objetivo de identificar brechas de desarrollo que, más adelante, puedan ser atendidas 
en los objetivos, estrategias y líneas de acción.  

En la tercera etapa se realizó el procesamiento de toda la información que resulto de la participación 
ciudadana y los hallazgos identificados en el diagnóstico. A partir de lo anterior, fue posible construir 
toda la estructura del PMDG (ejes, objetivos, estrategias y líneas de acción), y establecer los 
indicadores y metas que permitirán darle seguimiento al desarrollo en el municipio, todo esto alineado 
a lo establecido en el PND, el PED y los ODS de la Agenda 2030. 

 

OBJETIVOS INDICADORES META 

5.1 Finanzas públicas 
municipales 

Porcentaje de presupuesto devengado respecto al 
presupuesto modificado 100% 

Índice de avance en la implantación y operación del 
Presupuesto basado en Resultados y Sistema de 
Evaluación del Desempeño. 

60.4 

Tasa de variación anual de la recaudación 
municipal 2.32% 

5.2 Gestión orientada a 
resultados 

Tasa de variación de servidores públicos 
municipales asistentes a los cursos de capacitación 70% 

Proporción del gasto devengado en materiales y 
servicios respecto al gasto total devengado 22% 

Porcentaje de Herramientas de Mejora Regulatoria 
Implementadas 71.43% 

5.3 Transparencia y gobierno 
abierto 

Índice Global de Cumplimiento en Portales de 
Transparencia 85 

Ranking CIMTRA-MUNICIPAL 5 

Porcentaje de las Unidades Productoras de la 
Información del Ayuntamiento de Campeche que 
cumplen con la Normatividad en Materia de 
Archivos y Datos Personales 

28.57% 

Porcentaje de solicitudes de información pública 
atendidas de manera oportuna 100% 

5.4 Rendición de cuentas Porcentaje de auditorías realizadas 100% 

Planeación democrática para el 
desarrollo local 

Porcentaje de cumplimiento en la ejecución del Plan 
Municipal de Desarrollo y Gobernanza 100% 
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En la última etapa del proceso de planeación, se llevó a cabo la integración de todo el documento, 
después de haber sido revisado y detallado para ser presentado al Cabildo para su aprobación; y 
luego entonces ser enviado al Periódico Oficial del Estado para su publicación y, posteriormente 
preparar su presentación a toda la población.  

 Alcances 
 

Los principios a partir de los cuales el gobierno municipal desea conducirse, tanto en su acción 
interna, como hacía con la sociedad, son los siguientes:   

 Gobernar con pleno respeto a los derechos humanos.  
 Gobernar con tolerancia a la diversidad de culturas, idiomas, creencias, 

ideologías y preferencias sexuales; es fortalecer la cultura de paz para fundar 
las bases de una sociedad justa y libre de violencia.  

 Gobernar con austeridad, eficiencia, transparencia y rendición de cuentas.  
 Gobernar con ética e impulsar la revaloración del servicio público.   
 Gobernar utilizando el dialogo como herramienta de la participación ciudadana 

para conciliación de la problemática social e inclusión de los diversos sectores 
sociales del municipio.  

 Gobernar con sensibilidad, reconociendo el valor de la gente, sus capacidades, 
requerimientos y anhelos.   

 Gobernar con integridad pública, en cumplimiento de los valores, principios y 
normas éticas, para mantener y dar prioridad a los intereses públicos, por 
encima de los intereses privados. 
 

13. Información por segmentos 
No se considera necesario revelar la información financiera de manera segmentada. 
 

14. Eventos Posteriores al Cierre. 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche determina efectuar los ajustes 
correspondientes a eventos posteriores a cierres anuales o de periodo según sea el caso, 
registrándolos en el momento en que son notificados a la unidad responsable de tesorería, 
apegándose a los lineamientos de la Auditoria Superior del Estado de Campeche y acuerdo 
emitido por el CONAC por el que se emiten las reglas específicas del registro y valoración 
del patrimonio. 
 

15. Partes Relacionadas. 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no aplica lo referente a Partes 
Relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones 
financieras y operativas. 
 

16. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable. 
 
La información es emitida por el SISTEMA INTEGRAL DE GESTIÓN GUBERNAMENTAL 
GRP (GOVERNMENT RESOURCE PLANNING), DENOMINADO “SISTEMA ÚNICO 
MUNICIPAL” (SUMA) REGER-GRP. 
 

“Bajo protesta de decir verdad declaramos que los estados financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”. 

 
b) NOTAS DE DESGLOSE 

 
I) Notas al Estado de Actividades 
 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
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1.Se detalla a continuación los Ingresos de Gestión; Participaciones, Aportaciones, 
Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones; y Otros Ingresos y Beneficios 

Ingresos y Otros Beneficios Montos Totales Características Significativas 

INGRESOS DE GESTIÓN       41,665,702.84 Incluye el Ingreso Devengado y Recaudado como 
son: Impuestos, Derechos, Productos de Tipo 
Corriente, Aprovechamientos de Tipo Corriente. 

IMPUESTOS        5,991,816.22 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: 
Impuestos sobre los Ingresos; Impuestos Sobre el 
Patrimonio; Impuestos sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones; y Accesorios. 

 IMPUESTOS SOBRE LOS 
INGRESOS 

           5,319.45 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: 
Impuestos sobre Espectáculos Públicos, Impuestos sobre 
Honorarios por Servicios Médicos Profesionales,  

 IMPUESTOS SOBRE EL 
PATRIMONIO 

       5,521,563.28 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: 
Impuesto Predial, Impuesto sobre Adquisición de 
Vehículos de Motor Usados que se Realicen entre 
Particulares.  

IMPUESTOS SOBRE LA 
PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y 
LAS TRANSACCIONES 

         104,112.49 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: 
Impuestos sobre Instrumentos Públicos y Operaciones 
Contractuales. 

 ACCESORIOS DE IMPUESTOS          360,821.00 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: 
Recargos sobre Impuestos de Honorarios por Servicios 
Médicos Profesionales e Impuesto Predial y Honorarios 
de Ejecución sobre Impuestos de Honorarios por 
Servicios Médicos Profesionales.  

 
DERECHOS       34,277,221.51 Incluye Ingresos Devengado y Recaudado como son: 

Derechos por Autorizaciones de Uso de la Vía 
Publica, Derechos por Servicios de Transito, 
Derechos por Uso de Rastro Público, Derechos por 
servicio de aseo y Recolección de Basura, Derechos 
por Servicio de Alumbrado Público, Derechos por 
Servicio de Panteones, Derechos por Servicio de 
Mercados y Derechos por Licencias de 
Construcción, Derechos de Licencia de Uso de 
Suelo, Derechos por Autorizaciones de Rotura de 
Pavimento, Derechos por Autorizaciones por 
Anuncios, Carteles o Publicidad, Derechos por 
Registro de Directores Responsable de Obras, 
Derechos por Expedición de Certificados de cédula 
catastral, Accesorios de Derechos y por Otros 
Derechos. 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, 
APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACION DE BIENES DE 
DOMINIO PÚBLICO  

         147,671.93 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: Por 
Autorización de Uso de la Vía Pública  

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS  

      32,940,503.46 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: Por 
Servicio de Transito, Por Uso de Rastro Público, Por 
Servicio de Aseo y Limpia, Por Servicio de Alumbrado 
Público, Por Servicio de Agua Potable, Por Servicio en 
Panteones, Por Servicio de Mercados, Por Licencia de 
Construcción, Por Licencia de Urbanización, Por Licencia 
de Uso de Suelo, Por Autorización de Rotura de 
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Pavimento, Por Licencias, Permisos o Autorizaciones por 
Anuncios, Por Expedición de Cédula Catastral, Por 
Registro de Directores Responsables de Obra, Por 
Expedición de Certificados, Certificaciones, Constancias 
y Duplicados de Documentos 

ACCESORIOS DE DERECHOS          160,345.35 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: 
Recargos, Multas, Honorarios de Ejecución 

OTROS DERECHOS        1,028,700.77 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: 
otros derechos y Servicios por el Transporte Urbano 
Municipal 

 
PRODUCTOS          757,578.67 Incluye el Ingresos Devengado y Recaudado como 

son: Productos sobre el Arrendamiento de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Municipio,  Intereses 
Financieros, Desperdicios Industriales. 

PRODUCTOS          757,578.67 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: 
Intereses Financieros, Otros Productos  

 
APROVECHAMIENTOS          502,105.19 Incluye los Ingresos Devengados y Recaudados la 

recaudación de Aprovechamientos sobre, Multas 
Municipales, Donaciones y aprovechamientos 
Diversos. 

MULTAS           56,995.60 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: 
Multas Municipales  

INDEMNIZACIONES           27,000.00 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: 
Indemnizaciones por daños a bienes municipales  

REINTEGROS                 .00 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: 
Reintegros 

ACCESORIOS DE 
APROVECHAMIENTOS 

                .00 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: 
Recargos, Honorarios de Ejecución 

OTROS APROVECHAMIENTOS          418,109.59 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como con: 
Donaciones, Concesiones y Contratos, Otros 
Aprovechamientos 

 
Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios  

         136,981.25 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: 
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios  

INGRESOS POR VENTA DE BIENES 
Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ENTIDADES PARAESTATALES Y 
FIDEICOMISOS NO 
EMPRESARIALES Y NO 
FINANCIEROS 

         136,981.25 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: 
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios del DIF 
Municipal 

 
Ingresos y Otros Beneficios Montos Totales Características Significativas 

PARTICIPACIONES, 
APORTACIONES, CONVENIOS, 
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 
COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES, 
TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

     
104,601,455.87 

Incluye los Ingresos Devengados y Recaudados como 
son: Participaciones y Aportaciones así como 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas. 
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SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y 
JUBILACIONES  

PARTICIPACIONES, 
APORTACIONES, CONVENIOS, 
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 
COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

     
104,601,455.87 

Incluye los Ingresos Devengados y Recaudados como 
son: Participaciones, Aportaciones y Convenios. 
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos 
Distintos de Aportaciones 

PARTICIPACIONES       65,279,831.71 Incluye Ingresos Devengados y Recaudados del Fondo 
de Participaciones al Municipio como son: Fondo 
General, Fondo de Fiscalización y Recaudación, Fondo 
de Fomento Municipal, Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos, Fondo de Extracción de Hidrocarburos, IEPS de 
Gasolina y Diésel, Fondo de Compensación 
ISAN,Impuesto a la Gasolina y Diésel, Impuesto Sobre la 
Renta, Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativa, A La Venta Final De Bebidas Con 
Contenido Alcohólico, Impuesto Sobre Nómina e 
Impuesto Adicional para La Preservación del Patrimonio 
Cultural Infraestructura y Deporte  

APORTACIONES       35,035,782.54 Incluye Ingresos Devengados y Recaudados de los 
Fondos de Aportación para Municipios como son: Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FORTAMUN-DF),y Fondo de Aportación 
para el Infraestructura Social Municipal.(FISM) 

CONVENIOS          842,042.70 Incluye Convenios como son: derecho por el Acceso a 
los Museos, Monumentos y Zonas Arqueológicas, Fondo 
para la Zona Federal Marítimo Terrestre, Derechos por 
Placas y Refrendos Vehiculares, Apoyo a Juntas 
Municipales  

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 
COLABORACIÓN FISCAL 

         177,808.00 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: 
Multas Federales no Fiscales, Zona Federal Marítimo 
Terrestre, Accesorios Derivados de la Colaboración 
Fiscal, Otros Incentivos 

FONDOS DISTINTOS DE 
APORTACIONES 

       3,265,990.92 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: 
Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos  

 
TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS  

                .00 Incluye ingresos devengados y recaudados como 
son: Transferencias Internas y Asignaciones del 
Sector Público. 

TRANSFERENCIAS Y 
ASIGNACIONES  

                .00 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado derivado de 
Transferencias y asignaciones 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES                  .00 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado lo siguiente: 
Subsidios y Subvenciones por cobrar a la Federación 

 
Ingresos y Otros Beneficios Montos Totales Características Significativas 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS              556.94 Refleja el saldo de la cuenta Estimaciones por pérdida o 
deterioro u obsolescencia, disminución del exceso de 
provisiones y Otros Ingresos y beneficios Varios 

 

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 
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1.Se detalla a continuación los Gastos y Otras Perdidas: Gastos de Funcionamiento; 
Transferencias, Subsidios y Otras Ayudas; Participaciones y Aportaciones; Intereses, 
Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública; Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias, 
así como Inversión Pública 

 
GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 

   

SERVICIOS PERSONALES       42,327,756.41 Incluye los Egresos Devengados por 
Servicios Personales 

              
39.28% 

Remuneraciones Al Personal De 
Carácter Permanente 

      12,024,943.34   

Remuneraciones Al Personal de 
Carácter Transitorio 

      18,375,482.16   

Remuneraciones adicionales y 
Especiales 

       7,347,569.90   

Seguridad Social        4,395,014.16   

Otras Prestaciones Sociales y 
Económicas 

         184,746.85   

Pago De Estímulos A Servidores 
Públicos 

                .00   

 

MATERIALES Y SUMINISTRO       11,353,630.17 Incluye los Egresos Devengados por 
Materiales y Suministros 

              
10.54% 

Materiales De Administración, 
Emisión De Documentos y 
Artículos De Oficiales 

         373,890.77   

Alimentos y Utensilios           30,465.06   

Materias Primas Y Materiales 
De Producción Y 
Comercialización 

           1,700.00   

Materiales y Artículos De 
Construcción Y De Reparación 

       9,479,478.86   

Productos Químicos, 
Farmacéuticos Y De 
Laboratorios 

          84,594.50   

Combustibles, Lubricantes y 
Aditivos 

         886,120.67   

Vestuario, Blancos, Prendas De 
Protección Y Artículos 
Deportivos 

         113,024.55   

Materiales Y Suministro Para 
Seguridad 

                .00   

Herramientas, Refacciones Y 
Accesorios Menores 

         384,355.76   
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SERVICIOS GENERALES       28,559,921.32 Incluye los Egresos Devengados por 
Servicios Generales 

              
26.50% 

Servicios Básicos        7,313,162.74   

Servicios de Arrendamiento        1,176,209.54   

Servicios Profesionales, 
Científicos, Técnicos Y Otros 
Servicios 

         821,302.37   

Servicios Financieros, 
Bancarios Y Comerciales 

         115,684.36   

Servicios De Instalación, 
Reparación, Mantenimiento y 
Conservación 

      16,400,236.74   

Servicios De Comunicación 
Social y Publicidad 

           3,000.00   

Servicios De Traslados y 
Viáticos 

          90,056.32   

Servicios Oficiales          743,500.00   

Otros Servicios Generales        1,896,769.25   

 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTROS SERVICIOS 

      25,407,424.46 Incluye los Egresos Devengados por 
Transferencias Internas y 
Asignaciones al Sector Público 

              
23.58% 

Transferencias Internas Y 
Asignaciones Al Sector Público 

      15,536,607.22   

Transferencias Al Resto Del 
Sector Público 

         272,935.33   

Subsidios Y Subvenciones                 .00   

Ayudas Sociales        2,353,451.25   

Pensiones Y Jubilaciones         7,244,430.66   

Transferencias A Fideicomisos, 
Mandatos Y Otros Análogos 

                .00   

Transferencias A La Seguridad 
Social 

                .00   

Donativos                 .00   

Transferencias Al Exterior                 .00   

 

PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES 

          26,950.00 Incluye los Egresos Devengados 
como son: Convenios 

                .03% 

Participaciones                 .00   

Aportaciones                 .00   

Convenios           26,950.00   
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INTERESES, COMISIONES Y 
OTROS GASTOS DE LA 
DEUDA PÚBLICA 

          55,463.83 Incluye los Egresos Devengados por 
Intereses de la Deuda Pública 

                .05% 

Intereses De La Deuda Pública           55,463.83   

Comisiones De La Deuda 
Pública 

                .00   

Gastos De La Deuda Pública                 .00   

Costos Por Cobertura                 .00   

Apoyos Financieros                 .00   

 

OTROS GASTOS Y PERDIDAS 
EXTRAORDINARIAS 

          26,715.26 Incluye Registros Contables como 
son: Estimaciones, Depreciaciones, 
Deteriores, Obsolescencia y 
Amortizaciones; y Provisiones de 
Aguinaldo 

                .02% 

Estimaciones, Depreciaciones, 
Deterioros, Obsolescencia y 
Amortizaciones 

                .00   

Provisiones           26,246.15   

Disminución de Inventarios                 .00   

Aumento por Insuficiencia de 
Estimaciones por Pérdida o 
Deterioro y Obsolescencia 

                .00   

Aumento por Insuficiencia de 
Provisiones 

                .00   

Otros Gastos              469.11   

 

Inversión Pública                 .00 Incluye Registros Contable como son: 
la Inversión Pública No capitalizable 
relativo a la terminación de Obras en 
Proceso que Finalizan de los 
Diferentes Fuentes de Financiamiento 
con las que se ejecutan. 

                .00% 

Inversión Pública no 
Capitalizable 

                .00   

 

Total de Gastos y Otras 
Pérdidas 

     107,757,861.45 Incluye los Egresos Devengados 
como son: Gastos de Funcionamiento; 
Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas; 
Participaciones y Aportaciones; 
Intereses, Comisiones y Otros Gastos 
de la Deuda Pública y Otros Gastos y 
Pérdidas Extraordinarias Incluye los 
Registros Contables como son: Otros 
Gastos y Pérdidas 

100% 
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II)NOTAS AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA:  
 

Activo  
 
Efectivo y Equivalentes  

 
1.Se detalla los fondos de afectación específica según el siguiente cuadro: 

 
 

Fondos de afectación específica Tipo Monto 

Fondos de afectación específica La cuenta no presenta movimientos 
en el periodo a informar, por motivos 
de que no cuenta con fondos de 
afectación específica 

                .00 

 
Se detalla las inversiones financieras temporales según el siguiente cuadro: 

 
Corto Plazo (Menor a 3 meses) 

Inversiones financieras Tipo Monto 

Inversiones Temporales Bancaria                 .00 

 
Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir 

 

2.Se detalla por tipo de contribución y monto pendiente de cobro o por recuperar según el 
siguiente cuadro: 

 
Tipo de 

Contribución 
Monto pendiente de cobro y por recuperar Monto 

sujeto a 
juicio 

Tipo 
de 

juicio 

Factibilidad 
de cobro 

2024 2023 2022 2021 2020 

CUENTAS POR 
COBRAR A CORTO 
PLAZO (no es 
contribución) 

        

Otras cuentas por 
cobrar            1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 No 

aplica 
No 

aplica Si 

IMPUESTOS         

Impuesto sobre 
adquisición de 
inmuebles 

          32,690.18 32,690.18 32,690.18 32,690.18 32,690.18 No 
aplica 

No 
aplica Si 

DERECHOS         

Por Autorización 
para el 
Funcionamiento, 
Expedición y 
Revalidación de 
Licencia 

          63,090.00 63,090.00 63,090.00 63,090.00 63,090.00 No 
aplica 

No 
aplica Si 

Derechos por 
presentación de 
servicio 

           5,500.00 5,500.00 5,500.00 5,500.00 5,500.00 No 
aplica 

No 
aplica Si 

PRODUCTOS         
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Productos derivados 
del uso y 
aprovechamiento de 
bienes 

           3,810.00 3,810.00 3,810.00 3,810.00 3,810.00 No 
aplica 

No 
aplica Si 

 
 

Tipo de 
Contribución 

Monto pendiente de cobro y por recuperar de Impuesto Predial Monto 
sujeto a 

juicio 

Tipo 
de 

juicio 

Factibilidad 
de cobro 

2024 2023 2022 2021 2020 

IMPUESTOS         

Impuesto sobre 
adquisición de 
inmuebles 

     284,883,625.96 377,748,237.91 298,785,990.54 226,217,886.00 216,350,417.00 No 
aplica 

No 
aplica Si 

 
El organismo paramunicipal del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Campeche 
de la Administración Publica Descentralizada reporta rezagos al 31 DE JULIO DE 2024, por Servicios 
de Agua Potable, un importe de $      143,881,405.09 (son: CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCO PESOS 09/100 M.N.). El importe 
que se reporta corresponde a los 5 ejercicios anteriores, así mismo se informa que no se cuentan 
con juicios pendientes de cobro por dicho concepto. 

La Dirección General de Tesorería de la Administración Pública Centralizada reporta rezagos al 31 
DE JULIO DE 2024, por concepto de Multas Administrativas Federales no Fiscales un importe de $       
18,956,085.68 (son: DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHENTA 
Y CINCO  PESOS 68/100 M.N.) El importe que se reporta corresponde a los 5 ejercicios anteriores, 
así mismo se informa que no se cuentan con juicios pendientes de cobro por dicho concepto. 

 

La Dirección General de Infraestructura y Servicios Ciudadanos reporta rezagos al 31 DE JULIO DE 
2024, por concepto de derecho de piso en el Mercado Pedro Sainz de Baranda un importe de $        
3,857,377.08 (son: TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y SIETE PESOS 08/100 M.N.). El importe que se reporta corresponde a los 5 ejercicios 
anteriores, así mismo se informa que no se cuentan con juicios pendientes de cobro por dicho 
concepto. 

 

La Dirección General de Asuntos Jurídicos y Transparencia reporta al 31 DE JULIO DE 2024 Juicios 
a favor por $ 449,804.00 (son: CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.) en trámites de resolución como se relaciona en el siguiente cuadro: 

 

DEMANDAS 

CANTIDAD TIPO STATUS TOTAL 

4 Contencioso Administrativo de nulidad En trámite de Resolución          449,804.00 

 
El importe que se reporta corresponde a los 5 ejercicios anteriores. 
 

3.Se detalla los derechos a recibir efectivo y equivalentes según el siguiente cuadro: 

Derechos a 
recibir efectivo 
y equivalentes 

2024 Vencimiento 
en 90 días 

Vencimiento 
en 180 días 

Vencimiento 
en 365 días 

Vencimie
nto 

mayor a 

Características 
Cualitativas 
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365 días 

Deudores 
diversos por 
cobrar a corto 
plazo 

         
937,436.51 

Si No No No El saldo de la cuenta 
está integrado por 
gastos por 
comprobar, gastos 
diversos, participación 
y subsidios a Juntas, 
Comisarias y 
Agencias del mes de 
JULIO 

Total          
937,436.51 

     

 
Se detalla los bienes o servicios a recibir según el siguiente cuadro: 

Derechos a 
recibir Bienes 

o Servicios 

2024 Vencimiento 
en 90 días 

Vencimiento 
en 180 días 

Vencimiento 
en 365 días 

Vencimie
nto 

mayor a 
365 días 

Características 
Cualitativas 

Anticipo a 
Proveedores 
por adquisición 
de bienes 

         
478,389.10 

Si No No No El Saldo de la cuenta 
está integrado por 
Proveedores de 
Bienes y Servicios en 
General 

Anticipo a 
Contratistas por 
Obras Públicas 
a CP 

      
16,002,977.98 

Si No No No El Saldo de la cuenta 
está integrado por 
Anticipos por Aplicar 
la Amortización en las 
Estimaciones de Obra 
Pública 

Total       
16,481,367.08 

     

 
Inventarios 
 

4.El municipio de Campeche no cuenta con bienes disponibles para su transformación 
(Inventarios) 

 
Almacenes 
 

5.El municipio de Campeche tiene no cuenta con Almacén 
 
Inversiones Financieras  
 

6.Se detalla la Cuenta de Inversiones financieras según el siguiente cuadro: 
 

INVERSIONES 
FINANCIERAS 

TIPO MONTO CARACTERÍSTICAS 
SIGNIFICATIVAS 

Fideicomisos, mandatos y 
contratos análogos 

Fideicomiso de valor 
irrevocable 

       6,749,012.11 Irrevocable 
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7.Se detalla a continuación inversiones Financieras, Participaciones y Aportaciones de Capital 
según siguiente cuadro: 

 
INVERSIONES 
FINANCIERAS 

TIPO MONTO CARACTERÍSTICAS 
SIGNIFICATIVAS 

Participaciones No 0 No 

Aportaciones No 0 No 

 
Bienes Muebles Inmuebles e Intangibles 
 

8.Se detallan los rubros de Bienes Muebles, Inmuebles e intangibles, así como el monto de la 
depreciación según el siguiente cuadro: 

 
BIENES 

MUEBLES E 
INMUEBLES 

MONTO DE 
BIENES 

MUEBLES E 
INMUEBLES 

DEPRECIACIÓ
N DEL 

PERÍODO 

DEPRECIACIÓ
N 

ACUMULADA 

MÉTODO DE 
DEPRECIACIÓ

N 

TASAS 
APLICADAS 

CRITERIOS DE 
APLICACIÓN 

CARACTERÍSTICA
S SIGNIFICATIVAS 

Terrenos      
836,772,054.3

8 

0 0 No No 

LOS 
CRITERIOS DE 
APLICACIÓN 
DE LAS TASAS 
DE 
DEPRECIACIÓ
N SE 
ENCUENTRAN 
APEGADAS A 
LAS REGLAS 
ESPECÍFICAS 
DEL 
REGISTRO Y 
VALORACIÓN 
DEL 
PATRIMONIO 
EMITIDAS POR 
EL CONAC 

EL ESTADO EN 
QUE SE 
ENCUENTRAN 
LOS BIENES 
MUEBLES E 
INMUEBLES SON 
DETERMINADOS 
POR CADA 
UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
REPORTADOS A 
LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
DE TESORERÍA 
MISMOS QUE SE 
ENCUENTRAN 
DETALLADOS EN 
EL INVENTARIO 
DE BIENES 
MUEBLES 

Edificios no 
Habitacionales 

     
419,865,070.4

1 

0 0 No No 

Infraestructura       
61,092,003.09 

0 0 No No 

Construccione
s en Proceso 

     
735,417,516.7

8 

0 0 No No 

Mobiliario y 
Equipo de 
Administración 

      
24,566,177.11 

          -7,569.00       
27,255,177.82 

PARÁMETROS 
DE VIDA ÚTIL 
EMITIDOS POR 
LA CONAC 

10% DE LA 
DEPRECIACIÓ
N 

Mobiliario y 
Equipo 
Educacional Y 
Recreativo 

       
8,455,398.74 

                .00        
8,179,629.36 

PARÁMETROS 
DE VIDA ÚTIL 
EMITIDOS POR 
LA CONAC 

33 Y 20% DE 
LA 
DEPRECIACIÓ
N ANUAL 
SEGÚN SEA 
EL CASO 

Equipo e 
Instrumental 
Médico y de 
Laboratorio 

         
136,366.00 

                .00           84,131.33 PARÁMETROS 
DE VIDA ÚTIL 
EMITIDOS POR 
LA CONAC 

20% DE LA 
DEPRECIACIÓ
N ANUAL 

Vehículos y 
Equipo De 
Transporte 

      
72,331,176.20 

                .00       
64,003,621.48 

PARÁMETROS 
DE VIDA ÚTIL 
EMITIDOS POR 
LA CONAC 

20% DE LA 
DEPRECIACIÓ
N ANUAL 

Maquinaria, 
Otros Equipos 
y 
Herramientas 

      
24,351,289.05 

                .00       
16,449,092.22 

PARÁMETROS 
DE VIDA ÚTIL 
EMITIDOS POR 
LA CONAC 

10% DE LA 
DEPRECIACIÓ
N ANUAL 

Equipo de 
Defensa y 
Seguridad 

                .00                 .00                 .00 PARÁMETROS 
DE VIDA ÚTIL 
EMITIDOS POR 
LA CONAC 

10% DE LA 
DEPRECIACIÓ
N ANUAL 

Colecciones, 
Obra de Arte y 
Objetos 
valiosos 

       
1,617,624.52 

           7,569.00        
1,541,402.83 

PARÁMETROS 
DE VIDA ÚTIL 
EMITIDOS POR 
LA CONAC 

10% DE LA 
DEPRECIACIÓ
N ANUAL 

 
9.Se detallan las Cuentas de Activos Intangibles y Diferidos según el siguiente cuadro: 
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Activos 
intangibles y 

diferidos 

Monto Naturaleza Amortización 
del ejercicio 

Amortización 
acumulada 

Método 
aplicado 

Tasas 
aplicadas 

Software       
22,844,610.43 

ADQUISICIÓN 
DE 
SOFTWARE 

0 0 NO NO 

Otros Activos 
Intangibles 

                .00 CUOTA 
PATRIMONIAL 

0 0 NO NO 

Otros Activos 
diferidos 

         
480,923.80 

DEPÓSITOS 
EN GARANTÍA 

0 0 NO NO 

 
Estimaciones y Deterioros 
 

10.Se detalla en las cuentas de estimaciones y deterioros según el siguiente cuadro: 
 

Estimaciones y Deterioros Criterios 
ESTIMACIÓN POR PÉRDIDA O DETERIORO DE 
ACTIVOS CIRCULANTES 

La Disminución por perdida, obsolescencia y deterioro de 
activos circulantes es por la cantidad de 0. 

ESTIMACIONES PARA CUENTAS INCOBRABLES POR 
DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES 

No se realiza una estimación por pérdida o deterioro de 
cuentas incobrables por derechos a recibir efectivo o 
equivalentes 

ESTIMACIÓN POR DETERIORO DE INVENTARIOS No se realiza una estimación por pérdida o deterioro de 
inventarios 

 
Otros Activos 
 

11.El Municipio de Campeche no cuenta con otros activos. 
 

PASIVO 
 
Cuentas y Documentos por Pagar 
 

1.Se detalla las Cuentas y Documentos por pagar según el siguiente cuadro: 
 

Cuentas y 
Documentos 

por pagar 

Monto Vencimiento a 
90 

Vencimiento a 
180 

Vencimiento a 
365 

Vencimiento 
mayor a 365 

Cuentas por 
pagar a corto 
Plazo 

     
295,227,122.61 

No Si No No 

Documentos por 
pagar a corto 
Plazo 

           2,262.00 No Si No No 

Porción a Corto 
Plazo de la 
Deuda Pública a 
Largo Plazo 

       3,975,365.54 No Si No No 

Títulos y Valores 
a Corto Plazo 

                .00 No Si No No 

Provisión a Corto 
Plazo 

       9,089,719.81 No Si No No 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 38
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 18 de 2024

Documentos por 
pagar a Largo 
Plazo 

               1.35 No No No Si 

Deuda Pública a 
Largo Plazo 

                .00 No No No Si 

Total      
308,294,471.31 

    

 
Los pasivos generados serán cubiertos con los Ingresos de la Gestión y las Participaciones, 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas generados en el ejercicio del 
presupuesto 2023. 
 
El pasivo incluye recargos y actualizaciones de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por 
Salarios no enterados de los ejercicios fiscales 2010 (junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre), 2011 (enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 
noviembre y diciembre) y 2012 (junio, julio, agosto, septiembre y diciembre), calculados al cierre del 
ejercicio 2018. 
 
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración 
 

2.El municipio de Campeche no cuenta con Fondos de Bienes de Terceros en Administración 
y/o Garantía a corto y largo Plazo como muestra el Estado de Situación Financiera. 

 
Pasivos Diferidos 
 

3.El municipio de Campeche cuenta con Pasivos Diferidos como muestra el siguiente cuadro:

Cuenta Tipo Monto Naturaleza Características 
significativas 

2150 Pasivos 
Diferidos a Corto 
Plazo 

Pasivos a Corto 
Plazo 

       1,992,817.48 Acreedora Ingresos cobrados por 
Adelantado 

 
Provisiones 

 
4.El municipio de Campeche cuenta con Pasivos Diferidos como muestra el siguiente cuadro: 

 
Cuenta Tipo Monto Naturaleza Características 

significativas 
Provisiones a corto 
plazo 

Provisiones        9,089,719.81 Acreedora Provisiones para 
demandas y juicios. 

 
Otros pasivos 

 
5.El municipio de Campeche no tiene registro de Otros pasivos. 

 
III) Notas al Estado de Variación en la Hacienda Pública 

1.Se detalla las modificaciones al Patrimonio contribuido según el siguiente cuadro. 
 

MODIFICACIONES 
AL PATRIMONIO 
CONTRIBUIDO 

TIPO NATURALEZA MONTO 
MODIFICADO 

MONTO ACTUAL 

Bienes Muebles DONACIONES CONVENIO 0       17,385,148.05 
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2.Se detalla las modificaciones al Patrimonio Generado según el siguiente cuadro: 
 

MODIFICACIONES 
AL PATRIMONIO 

GENERADO 

SALDO INICIAL MONTO SALDO FINAL PROCEDENCIA DE LOS 
RECURSOS QUE LO 

MODIFICAN 

RESULTADO DE 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

   1,756,309,599.65                 .00    1,756,309,599.65 SE INTEGRA POR LOS 
SUPERAVIT O DÉFICIT 
DE CADA EJERCICIO 
FINANCIERO 

RESERVAS        1,000,000.00                 .00        1,000,000.00 SE INTEGRA DEL 
FONDO MPAL. PARA 
CONTINGENCIAS Y 
OTRAS EROGACIONES 
ESPECIALES 
AUTORIZADO POR EL 
CABILDO 

RECTIFICACIONES 
DE RESULTADOS DE 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

     148,668,072.80          -51,328.39      148,616,744.41 SE INTEGRA POR LA 
OMISIÓN 
INEXACTITUDES, 
REGISTROS 
CONTABLES 
EXTEMPORÁNEOS, 
ERRORES 
ARITMÉTICOS, 
ERRORES EN LA 
APLICACIÓN DE 
POLÍTICAS CONTABLES 
ASÍ COMO LA 
INADVERTENCIA Y 
MALA 
INTERPRETACIÓN DE 
HECHOS 

 
IV) Notas al Estado de Flujos de Efectivo 
 

Efectivo y equivalentes 
 

1.El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de 
Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes según el siguiente cuadro: 

 
 JULIO JUNIO ANÁLISIS 
Efectivo        3,223,365.28        3,681,357.04 El saldo en el rubro Efectivo se debe a la 

recaudación que se encuentra en trámite del 
depósito correspondiente 

Bancos/Tesorería      
396,451,056.96 

     
380,609,135.86 

El saldo en el rubro de Efectivo en Bancos-
Tesorería se debe a la recaudación de los 
ingresos de gestión. El saldo en 
Efectivo/Dependencias y Otros se debe a que no 
se han aplicado los pagos a los recursos 
devengados de transferencias etiquetadas. 

Bancos/Dependencias y Otros                 .00                 .00 
El saldo en el rubro Inversiones temporales se 
debe a los intereses de inversión del mes de 
JULIO 

Inversiones temporales (hasta 
3 meses) 

                .00              212.41 

Fondos con afectación 
específica 

0 0 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 40
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 18 de 2024

Depósitos de Fondos de 
Terceros en Garantía y/o 
Administración 

       1,000,000.00        1,000,000.00 

Otros Efectivos y Equivalentes          203,991.00          203,991.00 
Total      

400,878,413.24 
     

385,494,696.31 
 

2.Detalle de las adquisiciones de las Actividades de Inversión efectivamente pagadas, 
respecto del apartado de aplicación 

 
Adquisiciones de Actividades de Inversión efectivamente pagadas 

Concepto JULIO JUNIO 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y 
Construcciones en Proceso 

       735,417,516.78          720,578,120.17 

Terrenos                 .00                 .00 
Viviendas                 .00                 .00 
Edificios no Habitacionales                 .00                 .00 
Infraestructura                 .00                 .00 
Construcciones en Proceso en Bienes de 
Dominio Público 

     730,472,821.58      715,633,424.97 

Construcciones en Proceso en Bienes 
Propios 

       4,944,695.20        4,944,695.20 

Otros Bienes Inmuebles                 .00                 .00 
Bienes Muebles           77,894.00                 .00 
Mobiliario y Equipo de Administración           54,404.00                 .00 
Mobiliario y Equipo Educacional y 
Recreativo 

          23,490.00                 .00 

Equipo e Instrumental Médico y de 
Laboratorio 

                .00                 .00 

Vehículos y Equipo de Transporte                 .00                 .00 
Equipo de Defensa y Seguridad                 .00                 .00 
Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas                 .00 -728,289.89 
Colecciones, Obras de Arte y Objetos 
Valiosos 

                .00                 .00 

Activos Biológicos                 .00                 .00 
Otras Inversiones                 .00                 .00 

Total  

735,495,410.78 

                 

719,849,830.28 

 
3.Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los saldos de 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro): 

 JULIO JUNIO 

Resultados del Ejercicio 
Ahorro/Desahorro 

      38,509,854.20      11,961,626.55 

Movimientos de partidas (o 
rubros) que no afectan al efectivo 

          26,246.15                 2,407,273.67 

Depreciación                 .00 2,361,990.47 
Amortización                 .00                 .00 

Incrementos en las provisiones           26,246.15 45,283.20 
Incremento en inversiones producido 
por evaluación 

.00 .00 
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Ganancia/pérdida en venta de 
bienes muebles, inmuebles e 
intangibles 

.00 .00 

Incremento en cuentas por cobrar .00 .00 

Flujos de Efectivo Netos de las 
Actividades de Operación 

      38,536,100.35      14,368,900.22 

 
 

V) Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables, así como entre los 
Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 

 
A continuación, se detalla la Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables:  

Municipio de Campeche 
Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 

Correspondiente del 01 DE JULIO al 31 DE JULIO DE 2024 
(Cifras en pesos) 

1. Total de Ingresos Presupuestarios      146,267,158.71 
  

2. Más Ingresos Contables No Presupuestarios              556.94 
2.1 Ingresos Financieros                 .00 
2.2 Incremento por Variación de Inventarios                 .00 
2.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o 
Deterioro u Obsolescencias 

                .00 

2.4 Disminución del Exceso de Provisiones                 .00 
2.5 Otros Ingresos y Beneficios Varios              556.94 
2.6 Otros Ingresos Contables No Presupuestarios 0 
  

3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables                 .00 
3.1 Aprovechamientos Patrimoniales                 .00 
3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos                 .00 
3.3 Otros Ingresos Presupuestarios No Contables 0 
  

4. Total de Ingresos Contables      146,267,715.65 
 

A continuación, se detalla la Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables:  
MUNICIPIO DE CAMPECHE 

CONCILIACIÓN ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES 
CORRESPONDIENTE DEL 01 DE JULIO DEL 2024 AL 31 DE JULIO DEL 2024 

(CIFRAS EN PESOS) 
CONCEPTO MONTO  

1. TOTAL DE EGRESOS PRESUPUESTARIOS 
 $127,674,939.22  
2. MENOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES 
 $19,943,793.03  
2.1 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización $0.00  
2.2 Materiales y Suministros $0.00  
2.3 Mobiliario y Equipo de Administración $37,042.34  
2.4 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo $0.00  
2.5 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio $0.00  
2.6 Vehículos y Equipo de Transporte $0.00  
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2.7 Equipo de Defensa y Seguridad $0.00  
2.8 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas $28,486.12  
2.9 Activos Biológicos $0.00  
2.10 Bienes Inmuebles $0.00  
2.11 Activos Intangibles $0.00  
2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Público $18,581,819.48  
2.13 Obra Pública en Bienes Propios $0.00  
2.14 Acciones y Participaciones de Capital $0.00  
2.15 Compra de Títulos y Valores $0.00  
2.16 Concesión de Préstamos $0.00  
2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos $0.00  
2.18 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales $0.00  
2.19 Amortización de la Deuda Pública $1,296,445.09  
2.20 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) $0.00  
2.21 Otros Egresos Presupuestarios No Contables $0.00  
3. MÁS GASTOS CONTABLES NO PRESUPUESTARIOS 
 
 $26,715.26  
3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones $0.00  
3.2 Provisiones $26,246.15  
3.3 Disminución de Inventarios $0.00  
3.4 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 
Obsolescencia $0.00  
3.5 Aumento por Insuficiencia de Provisiones $0.00  
3.6 Otros Gastos $469.11  
3.7 Otros Gastos Contables No Presupuestales $0.00  
 
4. TOTAL DE GASTOS CONTABLES 
 
 

$107,757,861.45 
  

 
 

C) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 
 

Estas notas se usan para informar los valores que no afectan o modifican el Estado de Situación 
Financiera y su incorporación es necesaria para fines de recordar y controlar en general aspectos 
administrativos o bien para consignar derechos o responsabilidades contingentes que pueden, o no, 
presentarse en el futuro. 
 
En atención al párrafo anterior el registro se realiza en las cuentas de orden que detallan a 
continuación:  
 
 
Cuentas de Orden Contables:  

Estas son Cuentas de Orden Contables 
 
Valores  
 

1.La Dirección General de Desarrollo Urbano y Económico Sostenible reporta rezagos al 31 DE 
JULIO DE 2024, por concepto de Impuesto Predial por la cantidad de $ 284,883,625.96 (son: 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS 96/100 M.N.) El importe que se reporta corresponde 
a los 5 ejercicios anteriores, así mismo se informa que no se cuentan con juicios pendientes 
de cobro por dicho concepto. 

2.El organismo paramunicipal del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Campeche de la Administración Publica Descentralizada reporta rezagos al 31 DE JULIO DE 
2024, por Servicios de Agua Potable, un importe de $ 143,881,405.09 (son: CIENTO 
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CUARENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
CINCO PESOS 09/100 M.N.). El importe que se reporta corresponde a los 5 ejercicios 
anteriores, así mismo se informa que no se cuentan con juicios pendientes de cobro por dicho 
concepto. 

3.La Dirección General de Tesorería de la Administración Pública Centralizada reporta rezagos 
al 31 DE JULIO DE 2024, por concepto de Multas Administrativas Federales no Fiscales un 
importe de $ 18,956,085.68 (son: DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MIL OCHENTA Y CINCO PESOS 68/100 M.N.) El importe que se reporta corresponde 
a los 5 ejercicios anteriores, así mismo se informa que no se cuentan con juicios pendientes 
de cobro por dicho concepto. 

4.La Dirección General de Infraestructura y Servicios Ciudadanos reporta rezagos al 31 DE 
JULIO DE 2024, por concepto de derecho de piso y rezagos por tarjetas de control en el 
Mercado Pedro Sainz de Baranda por un importe de $ 3,857,377.08 (son: TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 
08/100 M.N.). El importe que se reporta corresponde a los 5 ejercicios anteriores, así mismo 
se informa que no se cuentan con juicios pendientes de cobro por dicho concepto. 

 
Emisión de Obligaciones: El Municipio de Campeche no ha realizado operaciones relacionadas 
con la emisión de obligaciones. 
 
Avales y garantías: El Municipio de Campeche no ha realizado operaciones relacionadas con los 
avales y garantías.

Juicios  
Juicios a cargo del H. Ayuntamiento  

1.La Dirección General de Asuntos Jurídicos y Transparencia reporta al 31 DE JULIO DE 2024, 
pasivos contingentes por la cantidad de $ 65,690,668.22 (son: SESENTA Y CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
22/100 M.N.), en trámites de resolución como se relaciona en el siguiente cuadro: 

 

DEMANDAS 

CANTIDAD TIPO DE DEMANDA STATUS TOTAL 

               
5.00 

Contencioso Administrativo de nulidad En trámite de Resolución          669,553.35 

              
29.00 

Laboral En trámite de Resolución       18,781,321.04 

               
1.00 

Juicio Ordinario Civil En trámite de Resolución       27,508,000.00 

               
2.00 

Juicio Mercantil Oral En trámite de Resolución        1,459,848.69 

               
1.00 

Juicio Ordinario Mercantil En trámite de Resolución       17,271,945.14 

 Total       65,690,668.22 
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Juicios a favor del H. Ayuntamiento 
 

1.La Dirección General de Asuntos Jurídicos y Transparencia reporta al 31 DE JULIO DE 2024 
Juicios a favor por $ 449,804.00 (son: CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS CUATRO  PESOS 00/100 M.N.) en trámites de resolución como se 
relaciona en el siguiente cuadro: 

DEMANDAS 

CANTIDAD TIPO STATUS TOTAL 

4 Contencioso Administrativo de nulidad En trámite de Resolución          449,804.00 

 
Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares: El Municipio de 
Campeche no ha realizado operaciones relacionadas con Inversión Mediante Proyectos para 
Prestación de Servicios (PPS) y Similares. 

Bienes concesionados o en comodato 

El Municipio de Campeche tiene bajo custodia los bienes arqueológicos, artísticos e históricos que 
se detallan a continuación: 

 

 Plaza de la Independencia (Parque Principal) 
 Alameda Francisco de Paula Toro 
 Archivo Municipal (Ex Cárcel) 
 Palacio Municipal 

 

CUENTAS DE ORDEN CONTABLES MONTO 

Valores      451,578,493.81 

Emisión de Obligaciones                 .00 

Avales y Garantías                 .00 

Juicios       79,289,330.91 

Inversión Mediante Proyectos para prestación de servicios (PPS)                 .00 

Bienes en concesionados o en Comodato (Bienes Arqueológicos, artísticos e 
Históricos) 

                .00 

 
Cuentas de Orden Presupuestarias:  
 

Cuentas de Ingresos 

En las cuentas presupuestarias de ingresos se encontrará información relativa a la Ley de Ingresos 
del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2024. Así como sus ampliaciones y reducciones 
en el ejercicio fiscal. 

Cuentas de Orden Presupuestarias de Ingresos

Concepto 2024

Ley de Ingresos Estimada    1,802,345,813.00 
Ley de Ingresos por Ejecutar      774,891,469.70 
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Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada      146,276,139.77 
Ley de Ingresos Devengada    1,173,730,483.07 
Ley de Ingresos Recaudada    1,173,730,483.07 

 
Cuentas de Egresos 

En las cuentas presupuestarias de egresos se encontrará información relativa al Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2024. Así como sus ampliaciones y 
reducciones en el ejercicio fiscal. 
 

Cuentas de Orden Presupuestarias de Egresos

Concepto 2024

Presupuesto de Egresos Aprobado    1,802,345,813.00 
Presupuesto de Egresos por Ejercer      980,496,126.41 
Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado      146,276,139.77 
Presupuesto de Egresos Comprometido      968,125,826.36 
Presupuesto de Egresos Devengado      948,796,990.55 
Presupuesto de Egresos Ejercido      939,833,836.60 
Presupuesto de Egresos Pagado      899,313,896.42 

 
La información es emitida por el SISTEMA INTEGRAL DE GESTIÓN GUBERNAMENTAL GRP 
(GOVERNMENT RESOURCE PLANNING), DENOMINADO "SISTEMA ÚNICO MUNICIPAL" (SUMA) 
REGER-GRP 

 
IV.- Una vez hecha el estudio y análisis del presente asunto, esta Comisión Edilicia de 
Hacienda considera procedente la aprobación del informe financiero y contable 
correspondiente al mes de JULIO del ejercicio fiscal del año 2024, ya que, dichos 
documentos reflejan el ejercicio del gasto público en forma responsable, austera y 
proporcional a los ingresos reales de la hacienda pública municipal, lo que redunda en 
beneficio de todos los campechanos.  
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir el siguiente:  
 

DICTAMEN: 
 

PRIMERO: Es procedente aprobar el informe financiero y contable, correspondiente al mes 
de JULIO del ejercicio fiscal del año 2024, de acuerdo a los artículos 74 fracción IV y 124 
fracción XIX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.  
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. 
Cabildo, en términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Campeche, en la sesión de Cabildo que corresponda.  
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido  
 
CUARTO: Cúmplase. 
 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA 25 DE AGOSTO 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 46
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 18 de 2024

DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE. ERICKA YUVISA CANCHÉ RODRÍGUEZ, SÍNDICA DE 
HACIENDA; YESMY YARET DEL PILAR CASTILLO COUOH, SÍNDICA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS; MARTHA ALEJANDRA CAMACHO SÁNCHEZ, SEGUNDA REGIDORA. 
(RÚBRICAS) 

 
III. - Visto lo anterior, los integrantes de este H. Ayuntamiento, hacen propias las consideraciones de 
la Comisión de Hacienda, debiéndose aprobar de conformidad a los principios establecidos por el 
artículo 59 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y 69 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
  
Por lo expuesto este H. Cabildo estima procedente emitir el siguiente: 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA 
A LA SOLICITUD DE LA TESORERA MUNICIPAL DE REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DEL 
INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES DE JULIO DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2024, PRESENTADA POR LA SÍNDICA DE HACIENDA, ACORDE A LOS ARTÍCULOS 74 
FRACCIÓN IV Y 124 FRACCIÓN XIX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. 
 
SEGUNDO: SE APRUEBA EL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES DE JULIO DEL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024, ACORDE A LOS ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN IV Y 124 
FRACCIÓN XIX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
TERCERO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO LO APROBADO EN EL PRESENTE ACUERDO A LA 
TESORERA MUNICIPAL PARA LOS TRÁMITES LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 
CORRESPONDIENTES. 
 
CUARTO: CÚMPLASE. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación 
en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal recinto oficial del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche, Estado de Campeche, por MAYORÍA DE VOTOS, a los 30 días del mes agosto del 
año 2024. 
 
C. Carlos Alberto Uc Paul, Tercer Regidor; C. Ian Ignacio Valladares Mac-Gregor, Quinto Regidor; 
C. Lisbet del Rosario Ríos, Sexta Regidora; C. Carlos Jorge Opengo Pérez; Séptimo Regidor; C. 
Antonio Olan Que, Noveno Regidor; C. Patricia del Socorro Rodríguez Reyes, Décima Regidora; C. 
Rosalina Beatriz Martín Castillo, Décimo Primera Regidora; C. Ericka Yuvisa Canché Rodríguez, 
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Síndica de Hacienda; y C. Ana Alicia Mex Soberanis, Síndica; ante el C. Vicente Exiquio Cruz 
Ramírez, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
LIC. CARLOS ALBERTO UC PAUL 
TERCER REGIDOR, EN AUSENCIA DE LA 
SEGUNDA REGIDORA EN FUNCIONES DE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE 
 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

 

 

 

EL LICENCIADO VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 22 fracción V del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a 
su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el 
periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos veintiuno al treinta de 
septiembre del año dos mil veinticuatro, relativo al PUNTO QUINTO del Orden del Día de la 
TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, celebrada el día 30 del mes de agosto del año 2024, el cual reproduzco en su parte 
conducente: 
 
V.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA SOLICITUD DE LA TESORERA MUNICIPAL 
DE REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DEL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES DE JULIO 
DEL EJERCICIO 2024, PRESENTADA POR LA SÍNDICA DE HACIENDA, ACORDE A LOS 
ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN IV Y 124 FRACCIÓN XIX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58,59 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, 58, 59, 62 y 63 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Tercer Regidor, 
que se emitieron SIETE votos a favor y DOS votos en contra. 
 
Tercer Regidor: Aprobado por MAYORÍA DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA TREINTA DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
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LICENCIADO CARLOS ALBERTO UC PAUL, TERCER REGIDOR, con fundamento en lo que 
dispone el artículo 38 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, en ausencia 
de la LICENCIADA. MARTHA ALEJANDRA CAMACHO SÁNCHEZ, Segunda Regidora en 
funciones de Presidenta Municipal de Campeche, Estado del mismo nombre, en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo primero y III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 
103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 
2º, 3º, 6º, 8º, 35 fracción III, 36, 37, 49 fracción II, 51, 52, 57, 58 del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Campeche; 1, 4 y 7 del Reglamento de la Administración Pública Centralizada y 
Paramunicipal del Municipio Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9,  16, 20 fracciones IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 
47 y 73 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás 
normatividad aplicable, a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su 
publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Trigésima Quinta Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 30 del mes de agosto del año 2024, aprobó y expidió el siguiente: 

 
ACUERDO NÚMERO 315 

 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA A LA SOLICITUD DE LA 
TESORERA MUNICIPAL DE AUTORIZACIÓN DE LAS AMPLIACIONES/REDUCCIONES DE 
INGRESOS Y EGRESOS CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2024, ACORDE AL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN XI DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 

ANTECEDENTES: 
 
A).- Que con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 63, 64 Fracción I, 73, 76 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 79, 80 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, 54, 
55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, se presenta a la consideración de 
los integrantes del H. Ayuntamiento, el Dictamen turnado por la Comisión Edilicia de Hacienda. 

CONSIDERANDO: 
 
I.- Este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y resolver el presente asunto en 
términos de lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2, 
117, 118, 119, 120, 151, 153, 154 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 
54, 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche.  
 
II.- La Comisión Edilicia de Hacienda con fundamento en el establecido en los artículos 63 y 64 
fracción I inciso b), de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 55 y 56 fracción 
I inciso b), del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 73, 74 fracción II y 75 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, es competente para 
conocer y dictaminar respecto del presente asunto, por lo que en ejercicio de sus facultades, 
dictaminó la solicitud promovida por la Tesorera Municipal, en los siguientes términos: 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA A LA SOLICITUD DE 
LA TESORERA MUNICIPAL DE AUTORIZACIÓN DE LAS 
AMPLIACIONES/REDUCCIONES DE INGRESOS Y EGRESOS CORRESPONDIENTE AL 
MES DE JULIO DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024, ACORDE AL ARTÍCULO 124 
FRACCIÓN XI DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 
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VISTOS: Visto el contenido de la solicitud de la Tesorería Municipal relativo a la autorización 
de las ampliaciones/reducciones de ingresos y egresos correspondientes al mes de JULIO del 
año 2024, turnada para su análisis ante esta Comisión Edilicia de Hacienda; los integrantes 
de la Comisión Edilicia de Hacienda, proceden a emitir el presente DICTAMEN de 
conformidad con los siguientes: 

ANTECEDENTES: 
 

1.- Que con fecha 27 de octubre de 2021, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Hacienda, 
misma que quedó integrada por los CC. ERICKA YUVISA CANCHÉ RODRÍGUEZ, Síndica 
de Hacienda, YESMY YARET DEL PILAR CASTILLO COUOH, Síndica de Asuntos Jurídicos, 
MARTHA ALEJANDRA CAMACHO SÁNCHEZ, Segunda Regidora., quedando la 
presidencia a cargo del primero de los nombrados. 
 
2.- Que en su oportunidad la Tesorería Municipal, presentó ante la Sindicatura de Hacienda y 
ante la Secretaría del Ayuntamiento, la solicitud de autorización de las 
ampliaciones/reducciones de ingresos y egresos correspondientes al mes de JULIO DEL AÑO 
2024, con la finalidad de aprobar las ampliaciones y reducciones a los importes de los 
conceptos de servicios personales; materiales y suministros; servicios generales; 
transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas; bienes muebles, inmuebles, e 
intangibles; inversión pública; inversiones financieras y otras provisiones; participaciones y 
aportaciones; deuda pública, estipulados en la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche 
para el ejercicio fiscal 2024.  

 
3.- Que una vez analizada toda la documentación, previas sesiones de los integrantes de la 
Comisión Edilicia de Hacienda, se procede emitir el dictamen correspondiente en virtud de los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS: 
 
I.- Es competente la Comisión Edilicia de Hacienda para conocer y dictaminar el presente 
asunto, de conformidad con los artículos 63, 64 fracción I inciso B) de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 55, 56 fracción I, inciso b) del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Campeche; 73 y 74 fracción II del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
 
II.- Que el objeto de las modificaciones a los ingresos y egresos en del mes de JULIO del 
ejercicio fiscal 2024, aplicado a las ampliaciones y reducciones a los importes de los conceptos 
de servicios personales; materiales y suministros; servicios generales; transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas; bienes muebles, inmuebles, e intangibles; inversión 
pública; inversiones financieras y otras provisiones; participaciones y aportaciones; deuda 
pública, tiene como finalidad dar a conocer, de forma transparente y oportuna, los verdaderos 
o reales ingresos al arca municipal, a fin de que, mediante ellos, se pueda ejercer una política 
de austeridad y racionalidad del gasto público. Estas modificaciones a los ingresos y egresos, 
permiten conocer, con veracidad, la situación hacendaria actual, a fin de hacer frente a los 
compromisos de esta administración pública municipal. Dichas ampliaciones y reducciones a 
los Ingresos, comprenden la siguiente descripción: 
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IMPUESTOS 9,896,685.50                -                                  9,896,685.50                
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL -                                  -                                  -                                  
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS -                                  -                                  -                                  
DERECHOS 33,901,231.00             99,668.10                     34,000,899.10             
PRODUCTOS 853,862.00                   201,383.24                   1,055,245.24                
APROVECHAMIENTOS 1,368,742.50                326,796.40                   1,695,538.90                
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y 
OTROS INGRESOS 

269,787.00                   2,700.50                        272,487.50                   

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 
DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS 
DE APORTACIONES

103,888,509.67           1,736,841.92                105,625,351.59           

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES

16,666.67                     -                                  16,666.67                     

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 0.08                                -                                  0.08                                

    Total   150,195,484.42$         2,367,390.16$             152,562,874.58$         

Estimado Ampliaciones/Reducc
iones Modificado

 Municipio de Campeche
Estado de Campeche

Informe de Ampliaciones / Reducciones de Ingresos
Del 01 de Julio al 31 de Julio del 2024

Rubro de Ingresos
Ingresos
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Aprobado Ampliaciones/Reducciones Modificado

1 2 3=(1 + 2)
1000 SERVICIOS PERSONALES 52,991,450.92             0.00                                           52,991,450.92             
1100      REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 12,674,926.67             763,658.81                               13,438,585.48             
1200      REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 21,558,591.08             361,716.74                               21,920,307.82             
1300      REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 8,770,205.83                361,489.16-                               8,408,716.67                
1400      SEGURIDAD SOCIAL 7,085,047.50                -                                             7,085,047.50                
1500      OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 2,124,646.58                763,886.39-                               1,360,760.19                
1600      PREVISIONES 446,382.83                   -                                             446,382.83                   
1700      PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS 331,650.42                   -                                             331,650.42                   
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 17,124,214.67             8,519,807.13                           25,644,021.80             
2100      MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS 

OFICIALES
1,338,625.00                216,871.06-                               1,121,753.94                

2200      ALIMENTOS Y UTENSILIOS 78,168.33                     66,504.62                                 144,672.95                   
2300      MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN -                                  1,700.00                                   1,700.00                        

2400      MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 12,172,232.17             8,510,561.08                           20,682,793.25             

2500      PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO 129,591.00                   73,238.40                                 202,829.40                   
2600      COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 2,412,625.67                106,502.42                               2,519,128.09                
2700      VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS 372,189.83                   202,197.10-                               169,992.73                   

2800      MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 22,763.83                     -                                             22,763.83                     
2900      HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 598,018.83                   180,368.77                               778,387.60                   
3000 SERVICIOS GENERALES 32,086,366.31             602,856.10-                               31,483,510.21             
3100      SERVICIOS BÁSICOS 9,006,614.17                1,210,250.42-                           7,796,363.75                
3200      SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 1,767,023.33                160,438.01                               1,927,461.34                
3300      SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 700,413.33                   6,660.00                                   707,073.33                   

3400      SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 292,720.75                   416,046.35                               708,767.10                   
3500      SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 14,182,817.75             345,680.56                               14,528,498.31             

3600      SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 85,833.33                     3,000.00                                   88,833.33                     
3700      SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 107,500.00                   32,864.84                                 140,364.84                   
3800      SERVICIOS OFICIALES 2,856,706.67                354,081.65-                               2,502,625.02                
3900      OTROS SERVICIOS GENERALES 3,086,736.98                3,213.79-                                   3,083,523.19                
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 40,246,424.31             1,039,829.88-                           39,206,594.43             
4100      TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 27,885,494.12             528,683.42-                               27,356,810.70             

4200      TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO 1,705,666.67                1,478,200.71-                           227,465.96                   
4300      SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES -                                  -                                             -                                  
4400      AYUDAS SOCIALES 1,473,058.33                967,054.25                               2,440,112.58                
4500      PENSIONES Y JUBILACIONES 9,144,705.20                -                                             9,144,705.20                
4600      TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS -                                  -                                             -                                  
4700      TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL -                                  -                                             -                                  
4800      DONATIVOS -                                  -                                             -                                  
4900      TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR 37,500.00                     -                                             37,500.00                     
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 59,951.67                     27,757.46                                 87,709.13                     
5100      MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 30,250.00                     29,207.45-                                 1,042.55                        
5200      MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 4,118.33                        20,000.00                                 24,118.33                     
5300      EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO -                                  -                                             -                                  
5400      VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE -                                  -                                             -                                  
5500      EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD -                                  -                                             -                                  
5600      MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 25,583.33                     36,964.91                                 62,548.24                     
5700      ACTIVOS BIOLÓGICOS -                                  -                                             -                                  
5800      BIENES INMUEBLES -                                  -                                             -                                  
5900      ACTIVOS INTANGIBLES -                                  -                                             -                                  
6000 INVERSIÓN PÚBLICA 6,261,945.42                -                                             6,261,945.42                
6100      OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 6,261,945.42                -                                             6,261,945.42                
6200      OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS -                                  -                                                                       -                                  
6300      PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO -                                  -                                                                       -                                  
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES -                                  -                                             -                                  
7100      INVERSIONES PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS -                                  -                                                                       -                                  

7200      ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL -                                  -                                                                       -                                  
7300      COMPRA DE TÍTULOS Y VALORES -                                  -                                                                       -                                  
7400      CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS -                                  -                                                                       -                                  
7500      INVERSIONES EN FIDEICOMISOS -                                  -                                                                       -                                  
7600      OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS -                                  -                                                                       -                                  
7900      PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIALES -                                  -                                                                       -                                  

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 111,833.33                   -                                             111,833.33                   
8100      PARTICIPACIONES -                                  -                                             -                                  
8300      APORTACIONES -                                  -                                             -                                  
8500      CONVENIOS 111,833.33                   -                                             111,833.33                   
9000 DEUDA PÚBLICA 1,313,297.79                4,537,488.45-                           3,224,190.66-                
9100      AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 1,063,297.79                -                                                                       1,063,297.79                
9200      INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 250,000.00                   -                                                                       250,000.00                   
9300      COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA -                                  -                                                                       -                                  
9400      GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA -                                  -                                                                       -                                  
9500      COSTO POR COBERTURAS -                                  -                                                                       -                                  
9600      APOYOS FINANCIEROS -                                  -                                                                       -                                  
9900      ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) -                                  4,537,488.45-                           4,537,488.45-                

Total 150,195,484.42$         2,367,390.16$                         152,562,874.58           

MUNICIPIO DE CAMPECHE
Informe de Ampliaciones / Reducciones de Egresos

Del 01 de Julio al 31 de Julio del 2024

Concepto

Egresos
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Edilicia de Hacienda, procede a emitir el 
siguiente:  

DICTAMEN: 
 
PRIMERO: Es procedente aprobar las modificaciones presupuestales de ingresos y egresos, 
realizadas al mes de  JULIO  DEL AÑO 2024 del ejercicio fiscal del mismo año, a los importes 
de los conceptos de servicios personales; materiales y suministros; servicios generales; 
transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas; bienes muebles, inmuebles, e 
intangibles; inversión pública; inversiones financieras y otras provisiones; participaciones y 
aportaciones; deuda pública, del mes de JULIO DEL AÑO 2024. 
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo, 
en términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, en la sesión de Cabildo que corresponda.  

 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido  
 
CUARTO: Cúmplase. 
 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA 24 DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE. ERICKA YUVISA CANCHÉ RODRÍGUEZ, SÍNDICA DE 
HACIENDA; YESMY YARET DEL PILAR CASTILLO COUOH, SÍNDICA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS; MARTHA ALEJANDRA CAMACHO SÁNCHEZ, SEGUNDA REGIDORA. 
(RÚBRICAS) 
 

III.- Que con fundamento en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 102 y 105 fracción III de la Constitución Política del Estado de Campeche, 103 
fracción I, 107 fracción I, 135, 136 fracción I y 144 fracción V, de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche, este H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche se declara competente 
para conocer y resolver el presente asunto. 
 
IV.- Que, la solicitud de la Tesorería Municipal relativo a la aprobación de las ampliaciones y 
reducciones a los ingresos y egresos, correspondiente al mes de JULIO del ejercicio fiscal 2024, 
cumplen con el principio de transparencia, a que todo ente público debe apegarse, y tiene por objeto, 
cumplir con el principio de sostenibilidad del Balance presupuestario y del Balance presupuestario 
de recursos disponibles, por lo que, permite vislumbrar el panorama presupuestario y contable, para 
hacer frente a los compromisos que esta administración pública municipal, tiene con la ciudadanía 
campechana, realizando dichos compromisos, con finanzas sanas que permitan cubrir la demanda 
de servicios púbicos eficientes y de calidad. 

V.- Que la solicitud de la Tesorería Municipal, se apega a lo establecido en el artículo 124 fracciones 
XI y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, que dice a la letra:  
 

ARTÍCULO 124.- La Tesorería Municipal es el órgano al que, salvo lo previsto en 
otras leyes, corresponde la recaudación de los ingresos municipales y realizar las 
erogaciones a cargo del Ayuntamiento. A su titular corresponden las siguientes 
funciones: 

XI.-       Comunicar por escrito en forma oportuna al Presidente Municipal y al Síndico 
de Hacienda, cuando durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en 
la Ley de Ingresos, a efecto de cumplir con el principio de sostenibilidad del Balance 
presupuestario y del Balance presupuestario de recursos disponibles. 
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En el comunicado a que se refiere el párrafo anterior, el Tesorero Municipal propondrá 
los ajustes al Presupuesto de Egresos en los rubros de gastos en el orden establecido 
en la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Campeche y sus Municipios; 

Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, estiman procedente emitir el siguiente:  
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueba el dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda relativa a la solicitud de la 
tesorera municipal de autorización de las ampliaciones/reducciones de ingresos y egresos 
correspondiente al mes de JULIO del ejercicio fiscal 2024, acorde al artículo 124 fracción XI de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO: Se autorizan las modificaciones, consistentes en ampliaciones y reducciones al ingreso 
y egresos, correspondientes al mes de JULIO del ejercicio fiscal 2024, acorde al artículo 124 fracción 
XI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, a los importes de los conceptos 
de  servicios personales; materiales y suministros; servicios generales; transferencias, asignaciones, 
subsidios y otras ayudas; bienes muebles, inmuebles, e intangibles; inversión pública; inversiones 
financieras y otras provisiones; participaciones y aportaciones; deuda pública derivados de 
financiamientos.   
 
TERCERO: Se instruye a la Tesorería Municipal, adoptar las previsiones y ajustes al presupuesto 
de egresos en los rubros de gastos en el orden establecido en la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CUARTO: Cúmplase. 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
  
SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 
 
TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este 
Honorable Ayuntamiento de Campeche. 
 
CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal recinto oficial del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche, Estado de Campeche, por MAYORÍA DE VOTOS, a los 30 días del mes agosto del 
año 2024. 
 
C. Carlos Alberto Uc Paul, Tercer Regidor; C. Ian Ignacio Valladares Mac-Gregor, Quinto Regidor; 
C. Lisbet del Rosario Ríos, Sexta Regidora; C. Carlos Jorge Opengo Pérez; Séptimo Regidor; C. 
Antonio Olan Que, Noveno Regidor; C. Patricia del Socorro Rodríguez Reyes, Décima Regidora; C. 
Rosalina Beatriz Martín Castillo, Décimo Primera Regidora; C. Ericka Yuvisa Canché Rodríguez, 
Síndica de Hacienda; y C. Ana Alicia Mex Soberanis, Síndica; ante el C. Vicente Exiquio Cruz 
Ramírez, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
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Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
LIC. CARLOS ALBERTO UC PAUL 
TERCER REGIDOR, EN AUSENCIA DE LA 
SEGUNDA REGIDORA EN FUNCIONES DE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE 
 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

 
 
 
 
 

 
 

EL LICENCIADO VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 22 fracción V del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a 
su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el 
periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos veintiuno al treinta de 
septiembre del año dos mil veinticuatro, relativo al PUNTO SEXTO del Orden del Día de la 
TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, celebrada el día 30 del mes de agosto del año 2024, el cual reproduzco en su parte 
conducente: 
 
VI.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA A LA SOLICITUD DE LA TESORERA MUNICIPAL 
DE AUTORIZACIÓN DE LAS AMPLIACIONES/REDUCCIONES DE INGRESOS Y EGRESOS 
CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024, ACORDE AL 
ARTÍCULO 124 FRACCIÓN XI DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 

Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58,59 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, 58, 59, 62 y 63 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Tercer Regidor, 
que se emitieron SIETE votos a favor y DOS votos en contra. 
 
Tercer Regidor: Aprobado por MAYORÍA DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA TREINTA DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
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LICENCIADO CARLOS ALBERTO UC PAUL, TERCER REGIDOR, con fundamento en lo que 
dispone el artículo 38 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, en ausencia 
de la LICENCIADA. MARTHA ALEJANDRA CAMACHO SÁNCHEZ, Segunda Regidora en 
funciones de Presidenta Municipal de Campeche, Estado del mismo nombre, en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo primero y III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 
103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 
2º, 3º, 6º, 8º, 35 fracción III, 36, 37, 49 fracción II, 51, 52, 57, 58 del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Campeche; 1, 4 y 7 del Reglamento de la Administración Pública Centralizada y 
Paramunicipal del Municipio Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9,  16, 20 fracciones IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 
47 y 73 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás 
normatividad aplicable, a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su 
publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Trigésima Quinta Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 30 de agosto del 2024, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 316 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES PARA EL OTORGAMIENTO DEL PREMIO “SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, EDICIÓN 2024”. 

 
ANTECEDENTES: 

 
A).- Que con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 63, 64 fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 79, 80 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, 54, 55 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, se presentó a consideración de los integrantes del 
H. Ayuntamiento, el dictamen turnado a la Comisión Edilicia de Gobernación y Seguridad Pública del 
Municipio de Campeche. 
 

CONSIDERANDOS 
 
I.- Este Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto de los presentes 
asuntos en términos de lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 54, 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche.  
 
II.- La Comisión Edilicia de Gobernación y Seguridad Pública del Municipio de Campeche, en 
ejercicio de sus facultades, dictaminó la iniciativa, en los siguientes términos:  

 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
PREMIO “SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, EDICIÓN 2024”. 
 
VISTOS: Para resolver la iniciativa de la LICENCIADA MARTHA ALEJANDRA CAMACHO 
SÁNCHEZ, Segunda Regidora en funciones de Presidenta Municipal de Campeche, para 
expedir la Convocatoria relativa al PREMIO SAN FRANCISCO DE CAMPECHE 2024; los 
integrantes de la comisión edilicia de Gobernación y Seguridad Pública del Municipio de 
Campeche, proceden a emitir el presente dictamen de conformidad con los siguientes: 
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A N T E C E D E N T E S: 
 

A).- En su oportunidad la Licenciada MARTHA ALEJANDRA CAMACHO SÁNCHEZ, 
Segunda Regidora en funciones de Presidenta Municipal de Campeche, remitió a la 
Secretaría del H. Ayuntamiento, para ser turnado a la Comisión Edilicia de Gobernación y 
Seguridad Pública del Municipio de Campeche, la iniciativa con proyecto de acuerdo para 
expedir la convocatoria mediante la cual será otorgado el premio “San Francisco de 
Campeche 2024”. 
 
B).- La iniciativa de convocatoria presentada se transcribe a continuación: 

 
EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE 

CONVOCA  
 

A todos sus habitantes a proponer las candidaturas para recibir el premio 
 

“SAN FRANCISCO DE CAMPECHE EDICIÓN 2024” 
De conformidad con las siguientes bases: 

 
PRIMERA: El Premio “San Francisco de Campeche Edición 2024”, se otorgará en 
dos categorías: Campechanos que habiten en el municipio de Campeche y 
Campechanos que habiten fuera del Municipio de Campeche, a las personas, 
instituciones u organizaciones sociales que hayan contribuido con acciones o 
ejemplos esclarecidos a acrecentar la moral social o aquellos que se hayan 
distinguido en el arte, la ciencia, la tecnología, el deporte o en cualquier otro campo 
de la cultura o del quehacer humano, que signifique una valiosa contribución a la 
comunidad campechana en general, mexicana y/o de otro país. 
 
SEGUNDA: El Premio “San Francisco de Campeche Edición 2024” se otorgará en 
Sesión Solemne de Cabildo, en conmemoración del 484 Aniversario de la Fundación 
de la Ciudad de San Francisco de Campeche, digna capital del Estado. 
 
TERCERA: Las propuestas a cualquier categoría deben ir dirigidas al H. 
Ayuntamiento de Campeche y serán presentadas en las oficinas de la Secretaría del 
H. Ayuntamiento, ubicadas en el Primer Piso del Palacio Municipal, del 2 al 17 de 
septiembre de 2024, debiendo contener mínimo los siguientes datos: 
 

I. Nombre de la persona, institución u organización promovente;  
II. Datos generales del candidato;  

III. Motivos por los que se promueve la candidatura; la exposición, razones o ficha 
curricular a que se refiere este punto deberá proporcionarse también mediante 
dispositivo de almacenamiento electrónico en formato Word.  

IV. Para la categoría Campechanos que habiten en el Municipio de Campeche: Copia 
certificada del acta de nacimiento y/o constancia de residencia en el municipio. 

V. Para la categoría Campechanos que habiten fuera del Municipio de Campeche: Copia 
certificada del acta de nacimiento y comprobante oficial que acredite su domicilio 
fuera del municipio. y/o estado de Campeche 

VI. Documentos o pruebas fehacientes que avalen los motivos de la candidatura. 
VII. Llenar y presentar la ficha de registro. 

Los elementos ofrecidos para acreditar los méritos del candidato serán susceptibles 
de verificarse por cualquier medio y, en caso contrario, se deberán expresar por el 
oferente las razones por las cuales los documentos o elementos de convicción no 
podrán ser comprobados. 
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CUARTA: Las propuestas serán recibidas durante la vigencia de la convocatoria de 
lunes a viernes, en horario de 09:00 a 14:00 horas. 
 
QUINTA: No podrá participar como candidato ningún servidor público del Municipio 
de Campeche. 
 
SEXTA: Las propuestas serán calificadas por un comité evaluador que se integrará 
por tres miembros por invitación de la C. Presidenta Municipal en funciones. 
 
Los miembros del comité evaluador se distinguirán por sus antecedentes 
profesionales, prestigio académico, ética y su significada sensibilidad hacia los temas 
que el Premio reconoce y estimula. 
 
El comité evaluador será un cuerpo colegiado, plural, democrático, que estará 
conformado de la siguiente manera: 
 
 Un Presidente  
 Dos Vocales  
 
Al día siguiente hábil del cierre de la convocatoria, la Secretaría del H. Ayuntamiento 
turnará al comité evaluador, los expedientes de las candidaturas presentadas, 
quienes analizarán los méritos de cada una de ellas.  
 
SÉPTIMA: El comité evaluador emitirá y firmará el Acta de Dictamen con la 
designación del ganador del Premio “San Francisco de Campeche 2024” en sus 
categorías Campechanos que habiten en el municipio de Campeche y Campechanos 
que habiten fuera del municipio de Campeche. 
 
OCTAVA: Para ser merecedor del Premio “San Francisco de Campeche 2024”, es 
necesario que las personas, instituciones u organismos sociales propuestos reúnan 
los siguientes requisitos: 
 

a) Haber contribuido a dar relevancia o acrecentar la moral social con ejemplos 
reconocidos o distinguirse en el arte, la ciencia, la tecnología, el deporte o cualquier 
otro campo de la cultura o del quehacer humano. 

b) Ser propuesto para la obtención del Premio “San Francisco de Campeche 2024” por 
ciudadanos o agrupaciones que señalen y acrediten en forma documentada los 
méritos que hagan posible acreedor (a) a la persona, institución u organismo social 
propuesto. 

c) Para la categoría Campechanos Que habiten en el Municipio de Campeche ser 
campechano nativo del Municipio o tener una residencia mínima de 15 años en el 
territorio del mismo, y contar con la edad mínima de 30 años cumplidos en la fecha 
de entrega del premio. 

d) Para la categoría Campechanos Que habiten fuera del Municipio de Campeche ser 
campechano nativo del Municipio, comprobar que su domicilio es fuera del municipio 
y/o estado de Campeche, y contar con la edad mínima de 30 años cumplidos en la 
fecha de entrega del premio 

e) Si el candidato a recibir este premio es una institución u organización social, será 
indispensable acreditar la personalidad jurídica de la misma con copia certificada del 
acta constitutiva correspondiente, o equivalente. 

NOVENA: El resultado de las personas electas para ser galardonadas con el Premio 
“San Francisco de Campeche Edición 2024”, emitido por el comité evaluador será 
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inapelable e irrevocable, el cual se difundirá a través de los medios masivos de 
comunicación.  
 
DÉCIMA: El Premio “San Francisco de Campeche Edición 2024” consistirá en el 
otorgamiento de una medalla y un pergamino, en el cual quedará constancia del 
mérito que originó el reconocimiento. 

 
SE EXPIDE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN LA CIUDAD Y PUERTO DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, A LOS 
DOS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024. 

 
C).- Que en este sentido, los miembros de esta comisión, proceden a emitir su dictamen de 
acuerdo a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS: 
 

I. Con fecha 27 de octubre de 2021, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Gobernación 
y Seguridad Pública, misma que quedó integrada por los CC. BIBY KAREN RABELO DE LA 
TORRE, Presidenta Municipal, YESMY YARET DEL PILAR CASTILLO COUOH, Síndica de 
Asuntos Jurídicos, CARLOS JORGE OPENGO PEREZ, Séptimo Regidor, quedando la 
presidencia a cargo del primero de los nombrados. Mediante acuerdo 287 de la Trigésima 
Novena Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 05 de abril de 2024, aprobó la 
licencia temporal, por tiempo indefinido y causa justificada, del Licenciada BIBY KAREN 
RABELO DE LA TORRE, como Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche. 
 
II. Que la Comisión Edilicia de Gobernación y Seguridad Pública del Municipio de Campeche, 
es competente para conocer y dictaminar el presente asunto, de conformidad con los artículos 
64 fracción I inciso A) de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 56 
fracción I, inciso a) del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; y 74 fracción 
I del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
 
III. Que el objeto de la iniciativa presentada por la Presidenta Municipal, es expedir la 
convocatoria que contiene las bases para el otorgamiento del Premio San Francisco de 
Campeche en el año 2024, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 172 y 173 
fracción I del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche.  
 
IV. Que la entrega de reconocimientos y estímulos, previstos en el Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Campeche, tiene como premisa, incentivar a los ciudadanos del 
municipio de Campeche, para participar en la realización de obras y actos que conlleven al 
bienestar y desarrollo sociales. 
 
V.- Visto lo anterior, los integrantes de esta Comisión consideran procedente la emisión de la 
convocatoria, toda vez que de esta forma se incentiva la participación social en el ámbito 
cultural de nuestra Ciudad, por lo que la procedencia de esta iniciativa debe determinarse de 
conformidad a los principios establecidos por los artículos 59 fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche y 69 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche. 
 
Por los motivos y razonamientos expuestos, esta Comisión Edilicia, estima procedente emitir 
el siguiente: 

DICTAMEN: 
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PRIMERO. ES PROCEDENTE LA INICIATIVA PRESENTADA POR LA PRESIDENTA 
MUNICIPAL, PARA EXPEDIR LA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL PREMIO “SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, EDICIÓN 2024“.  
 
SEGUNDO: SE ACUERDA REMITIR EL PRESENTE DICTAMEN AL C. SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, PARA QUE SE SIRVA 
PRESENTARLO, PARA SU DISCUSIÓN ANTE EL H. CABILDO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 91 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO PARA EL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.  
 
TERCERO: ARCHÍVESE EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO ASUNTO CONCLUIDO.  
 
CUARTO: CÚMPLASE. 
 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, CC. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, PRESIDENTA MUNICIPAL CON 
LICENCIA TEMPORAL, YESMY YARET DEL PILAR CASTILLO COUOH, SÍNDICA DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, CARLOS JORGE OPENGO PEREZ, SÉPTIMO REGIDOR; EL DÍA 
23 DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. (RÚBRICAS) 

 
III.- Que este Honorable Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar en el 
presente asunto, conforme a lo preceptuado por los artículos 57, 58 Fracción III, 59 Fracción IV de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y artículo 69 del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
 
V. Que de acuerdo a las consideraciones planteadas por la Comisión Edilicia de Gobernación y 
Seguridad Pública del Municipio de Campeche, es pertinente la aprobación del dictamen respectivo, 
en virtud de que el mismo encuentra sustento jurídico en los artículos 172 y 173 fracción I del Bando 
de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, dado que la iniciativa presentada por la Presidenta 
Municipal, tiene por objeto, convocar a todos los ciudadanos y habitantes del municipio, para 
participar en la entrega del premio “San Francisco de Campeche, Edición 2024”, a fin de distinguir la 
labor humanística realizada a través de obras y actos, a favor de la ciudadanía, por lo que se estima 
procedente su aprobación. 
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de este H. Cabildo, emiten el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO: SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA 
APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL PREMIO “SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, EDICIÓN 2024”. 
 
SEGUNDO: EXPÍDASE LA CONVOCATORIA PARA EL OTORGAMIENTO DEL PREMIO “SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, EDICIÓN 2024”. 
 
TERCERO: SE FACULTA A LA C. SEGUNDA REGIDORA EN FUNCIONES DE PRESIDENTA 
MUNICIPAL, PARA DESIGNAR Y CONVOCAR AL CUERPO COLEGIADO QUE INTEGRARÁ EL 
JURADO EVALUADOR, ENCARGADO DE LA DELIBERACIÓN RESPECTIVA. 
 
CUARTO: SE INSTRUYE A LA TITULAR DE LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, 
PARA QUE, POR CONDUCTO DE SUS ÁREAS CORRESPONDIENTES, DIFUNDA LA 
CONVOCATORIA EN LOS MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN, ASÍ COMO FIJARLA EN LOS 
SITIOS PÚBLICOS DE MAYOR INTERÉS PARA CONOCIMIENTO DE LA POBLACIÓN. 
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QUINTO: SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE 
LOS FINES ESTABLECIDOS DE LA CONVOCATORIA. 
 
SEXTO: CÚMPLASE. 

T R A N S I T O R I O S 
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 

Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación 
en el portal de Gobierno. 

 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 

 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 

 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 

 
Dado en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal recinto oficial del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a los 30 días del mes agosto 
del año 2024. 
 
C. Carlos Alberto Uc Paul, Tercer Regidor; C. Ian Ignacio Valladares Mac-Gregor, Quinto Regidor; 
C. Lisbet del Rosario Ríos, Sexta Regidora; C. Carlos Jorge Opengo Pérez; Séptimo Regidor; C. 
Antonio Olan Que, Noveno Regidor; C. Patricia del Socorro Rodríguez Reyes, Décima Regidora; C. 
Rosalina Beatriz Martín Castillo, Décimo Primera Regidora; C. Ericka Yuvisa Canché Rodríguez, 
Síndica de Hacienda; y C. Ana Alicia Mex Soberanis, Síndica; ante el C. Vicente Exiquio Cruz 
Ramírez, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
LIC. CARLOS ALBERTO UC PAUL 
TERCER REGIDOR, EN AUSENCIA DE LA 
SEGUNDA REGIDORA EN FUNCIONES DE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE 
 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

 
 
 
 

 
 

EL LICENCIADO VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 22 fracción V del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a 
su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el 
periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos veintiuno al treinta de 
septiembre del año dos mil veinticuatro, relativo al PUNTO SÉPTIMO del Orden del Día de la 
TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, celebrada el día 30 del mes de agosto del año 2024, el cual reproduzco en su parte 
conducente: 
 
VII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN QUE EMITE 
LA COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS 
BASES PARA EL OTORGAMIENTO DEL PREMIO “SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, EDICIÓN 
2024”. 

Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58,59 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, 58, 59, 62 y 63 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Tercer Regidor, 
que se emitieron NUEVE votos a favor y CERO votos en contra. 
 
Tercer Regidor: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA TREINTA DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
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LICENCIADO CARLOS ALBERTO UC PAUL, TERCER REGIDOR, con fundamento en lo que 
dispone el artículo 38 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, en ausencia 
de la LICENCIADA. MARTHA ALEJANDRA CAMACHO SÁNCHEZ, Segunda Regidora en 
funciones de Presidenta Municipal de Campeche, Estado del mismo nombre, en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo primero y III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 
103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 
2º, 3º, 6º, 8º, 35 fracción III, 36, 37, 49 fracción II, 51, 52, 57, 58 del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Campeche; 1, 4 y 7 del Reglamento de la Administración Pública Centralizada y 
Paramunicipal del Municipio Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 16, 20 fracciones IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 
47 y 73 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás 
normatividad aplicable, a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su 
publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Trigésima Quinta Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 30 de agosto del 2024, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 317 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
RECONOCIMIENTO AL “MÉDICO MUNICIPAL EDICIÓN 2024”. 
 

ANTECEDENTE 
 
ÚNICO.- Que con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 fracción I de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 63, 64 fracción I, 76 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 79, 80 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, 54, 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, se presenta a la 
consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento, el dictamen turnado a la Comisión Edilicia de 
Gobernación y Seguridad Pública del Municipio de Campeche. 
 

CONSIDERANDOS 
 
I.- Este Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto de los presentes 
asuntos en términos de lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 54, 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche.  
 
II.- La Comisión Edilicia de Gobernación y Seguridad Pública del Municipio de Campeche, en 
ejercicio de sus facultades, dictaminó la iniciativa promovida, en los siguientes términos:  

 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
RECONOCIMIENTO AL “MÉDICO MUNICIPAL EDICION 2024”. 
 
VISTOS: Para resolver la iniciativa planteada por la Licenciada MARTHA ALEJANDRA 
CAMACHO SÁNCHEZ, Segunda Regidora en funciones de Presidenta Municipal de 
Campeche, para expedir la Convocatoria para el otorgamiento del reconocimiento al 
“MÉDICO MUNICIPAL EDICION 2024 “; los integrantes de esta Comisión Edilicia, 
proceden a emitir el presente dictamen. 
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ANTECEDENTES 

 
A).- En su oportunidad, la Licenciada MARTHA ALEJANDRA CAMACHO SÁNCHEZ, 
Segunda Regidora en funciones de Presidenta Municipal de Campeche, remitió a la 
Secretaría del H. Ayuntamiento, para ser turnado a la Comisión pertinente, la iniciativa 
para expedir la convocatoria para el otorgamiento del reconocimiento al “MÉDICO 
MUNICIPAL EDICION 2024 “. 
 
B).- Turnado como lo fue a esta Comisión el proyecto de referencia, por el C. Secretario 
del H. Ayuntamiento de Campeche, previas sesiones de los integrantes de esta 
Comisión, se procede emitir el dictamen correspondiente. 
 

CONSIDERANDOS 
 

I.- Con fecha 27 de octubre de 2021, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia 
de Gobernación y Seguridad Pública, misma que quedó integrada por los CC. 
BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, Presidenta Municipal, YESMY YARET 
DEL PILAR CASTILLO COUOH, Síndica de Asuntos Jurídicos, CARLOS 
JORGE OPENGO PEREZ, Séptimo Regidor, quedando la presidencia a cargo 
del primero de los nombrados. Mediante acuerdo 287 de la Trigésima Novena 
Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 05 de abril de 2024, aprobó 
la licencia temporal, por tiempo indefinido y causa justificada, de la Licenciada 
BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, como Presidenta Municipal del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 

 
II.- Que la Comisión Edilicia de Gobernación y Seguridad Pública del Municipio de 

Campeche, es competente para conocer y dictaminar el presente asunto, de 
conformidad con los artículos 64 fracción I inciso A) de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 56 fracción I, inciso a) del Bando de Policía 
y Gobierno del Municipio de Campeche; y 74 fracción I del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche.  

 
III.- Que el objeto de la iniciativa presentada por la Presidenta Municipal es, expedir 

la convocatoria que contiene las bases para el otorgamiento del reconocimiento 
al “MÉDICO MUNICIPAL EDICION 2024 “, en cumplimiento con lo establecido 
en los artículos 172 y 173 fracción IV del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Campeche.  
 

IV.- Que la entrega de reconocimientos y estímulos, previstos en el Bando de Policía 
y Gobierno del Municipio de Campeche, tiene como premisa, incentivar a los 
ciudadanos de municipio de Campeche, para participar en la realización de obras 
y actos que conlleven al bienestar y desarrollo sociales. 

 
V.- Que del texto de la iniciativa se advierte que el objeto de la misma consiste en 

aprobar la convocatoria en la que se establecen las bases para el otorgamiento 
del Reconocimiento al “MÉDICO MUNICIPAL EDICIÓN 2024”, que 
seguidamente se estipulan: 

 
EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE 

 
CONVOCA 

 
A las Asociaciones y Colegios de Médicos reconocidos a proponer candidatos para 

recibir el reconocimiento al  
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“MÉDICO MUNICIPAL EDICION 2024” 
 

De conformidad con las siguientes bases: 
 
PRIMERA: El Reconocimiento al “MÉDICO MUNICIPAL EDICIÓN 2024”, se otorga con 
el propósito de resaltar la labor humanística del médico en el ámbito municipal para 
prestigiarlo y honrarlo dada la importancia de su misión. 
 
SEGUNDA: El Reconocimiento al “MÉDICO MUNICIPAL EDICION 2024”, será 
otorgado en Sesión Solemne de Cabildo que se llevará a cabo el día 23 de octubre del 
año 2024, dentro del marco de los festejos del Día del Médico. 
 
TERCERA: Las propuestas deben ir dirigidas al H. Ayuntamiento de Campeche y serán 
presentadas en las oficinas de la Secretaría del H. Ayuntamiento, ubicadas en la planta 
alta del Palacio Municipal, a partir del 2 de septiembre, hasta el 7 de octubre de 2024, 
debiendo contener mínimo los siguientes datos:  
 

I. Nombre de la Asociación o Colegio Médico promovente;  
II. Datos generales del candidato;  
III. Motivos por los que se promueve la candidatura;  
IV. Acta de nacimiento y/o constancia de residencia en el Municipio; 
V. Documentos o pruebas fehacientes que avalen los motivos de la candidatura. 
 
Los elementos ofrecidos para acreditar los méritos del candidato serán susceptibles de 
verificarse por cualquier medio y, en caso contrario, se deberán expresar por el oferente 
las razones por las cuales los documentos o elementos de convicción no podrán ser 
comprobados. 
 
CUARTA: Las propuestas serán recibidas durante la vigencia de la convocatoria de 
lunes a viernes, en horario de 09:00 a 15:00 horas, excepto sábados y domingos. 
 
QUINTA: No podrá participar como candidato ningún servidor público del Municipio de 
Campeche. 
 
SEXTA: Al día siguiente del cierre de la convocatoria, la Secretaría del H. Ayuntamiento 
turnará las propuestas presentadas, al jurado, que estará integrado por personas de 
reconocida trayectoria en la materia, mismos que serán nombrados por la Presidenta 
Municipal para tal efecto, a fin de que evalúen los méritos de cada uno de los 
participantes y deliberen sobre las candidaturas presentadas.  
 
SÉPTIMA: La Presidenta Municipal convocará al jurado evaluador, a una fecha y hora, 
en la que se emitirá el dictamen relativo a las propuestas que participen para recibir el 
Reconocimiento al “MÉDICO MUNICIPAL EDICIÓN 2024”. 
 
OCTAVA: Para ser merecedor del Reconocimiento al “MÉDICO MUNICIPAL EDICIÓN 
2024”, es necesario que la persona propuesta reúna los siguientes requisitos: 
 
A) Haberse distinguido en nuestra sociedad campechana por el desempeño de su labor 

profesional y humana en el servicio y búsqueda constante de los métodos novedosos 
que permitan preservar la salud y con ello el desarrollo de la especie humana, así 
como de nuestra sociedad. 

 
B) Ser propuesto para la obtención del reconocimiento por ciudadanos o agrupaciones 

que señalen y acrediten en forma documentada los méritos que hagan posible 
merecedor a la persona propuesta. 
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C) Ser campechano nativo del Municipio o tener una residencia de 15 años en el territorio 
del mismo y contar con la edad de 30 años cumplidos en la fecha de entrega del 
premio. 

 
NOVENA: El resultado de la persona elegida por la Comisión Edilicia correspondiente 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche para ser galardonada con el 
Reconocimiento al “MÉDICO MUNICIPAL EDICIÓN 2024”, se difundirá a través de los 
medios masivos de comunicación.  
 
DÉCIMA: El Reconocimiento al “MÉDICO MUNICIPAL EDICIÓN 2024” consistirá en el 
otorgamiento de un pergamino en el cual quedará constancia de los méritos que 
originaron el reconocimiento. 

 
SE EXPIDE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN LA CIUDAD Y PUERTO DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, A LOS DOS 
DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EDICIÓN 2024. 
 
VI.- Visto lo anterior, los integrantes de esta Comisión consideran procedente la emisión 
de la convocatoria, toda vez que de esta forma se incentiva la participación social en el 
ámbito cultural de nuestra Ciudad, por lo que la procedencia de esta iniciativa debe 
determinarse de conformidad a los principios establecidos por los artículos 59 fracción 
IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y 69 del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
 
Por los motivos y razonamientos expuestos, esta Comisión Edilicia, estima procedente 
emitir el siguiente: 
 
 

DICTAMEN: 
 

PRIMERO. ES PROCEDENTE LA INICIATIVA PRESENTADA POR LA PRESIDENTA 
MUNICIPAL EN FUNCIONES, PARA EXPEDIR LA CONVOCATORIA QUE CONTIENE 
LAS BASES PARA EL OTORGAMIENTO DEL RECONOCIMIENTO AL “MÉDICO 
MUNICIPAL EDICIÓN 2024 “.  
 
SEGUNDO: SE ACUERDA REMITIR EL PRESENTE DICTAMEN AL C. SECRETARIO 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, PARA QUE SE SIRVA 
PRESENTARLO, PARA SU DISCUSIÓN ANTE EL H. CABILDO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 91 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO PARA EL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.  
 
TERCERO: ARCHÍVESE EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO ASUNTO CONCLUIDO.  
 
CUARTO: CÚMPLASE. 
 
ASÍ LO DICTAMINAN Y FIRMAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA 
DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, CC. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, 
PRESIDENTA MUNICIPAL CON LICENCIA TEMPORAL, YESMY YARET DEL PILAR 
CASTILLO COUOH, SÍNDICA DE ASUNTOS JURÍDICOS, CARLOS JORGE OPENGO 
PEREZ, SÉPTIMO REGIDOR; EL DÍA 23 DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. 
(RÚBRICAS)  

 
III.- Que este Honorable Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar en el 
presente asunto, conforme a lo preceptuado por los artículos 57, 58 Fracción III, 59 Fracción IV de 
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la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 172 y 173 Fracción IV del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, y artículo 69 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
 
IV. Que de acuerdo a las consideraciones planteadas por la Comisión Edilicia de Gobernación y 
Seguridad Pública del Municipio de Campeche, es pertinente la aprobación del dictamen respectivo, 
en virtud de que el mismo encuentra sustento jurídico en los artículos 172 y 173 fracción IV del Bando 
de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, dado que la iniciativa presentada por la Presidenta 
Municipal, tiene por objeto, convocar a todos los ciudadanos y habitantes del municipio, para 
participar en la entrega del reconocimiento al MÉDICO MUNICIPAL EDICIÓN 2024, a fin de distinguir 
la labor humanística realizada a través de obras y actos, a favor de la ciudadanía, por lo que se 
estima procedente su aprobación. 
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de este H. Cabildo, emiten el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO: SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA 
APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL RECONOCIMIENTO AL “MÉDICO MUNICIPAL EDICIÓN 2024”. 
 
SEGUNDO: EXPÍDASE LA CONVOCATORIA PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
RECONOCIMIENTO AL "MÉDICO MUNICIPAL EDICIÓN 2024”. 
 
TERCERO: SE FACULTA A LA C. SEGUNDA REGIDORA EN FUNCIONES DE PRESIDENTA 
MUNICIPAL, PARA DESIGNAR Y CONVOCAR AL CUERPO COLEGIADO QUE INTEGRARÁ EL 
JURADO EVALUADOR, ENCARGADO DE LA DELIBERACIÓN RESPECTIVA. 
 
CUARTO: SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, PARA 
QUE, POR CONDUCTO DE SUS ÁREAS CORRESPONDIENTES, DIFUNDA LA CONVOCATORIA 
EN LOS MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN, ASÍ COMO FIJARLA EN LOS SITIOS 
PÚBLICOS DE MAYOR INTERÉS PARA CONOCIMIENTO DE LA POBLACIÓN. 
 
QUINTO: SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE 
LOS FINES ESTABLECIDOS DE LA CONVOCATORIA. 
 
SEXTO: CÚMPLASE. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 

Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación 
en el portal de Gobierno. 

 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 

 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 

 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 
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Dado en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal recinto oficial del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a los 30 días del mes agosto 
del año 2024. 
 
C. Carlos Alberto Uc Paul, Tercer Regidor; C. Ian Ignacio Valladares Mac-Gregor, Quinto Regidor; 
C. Lisbet del Rosario Ríos, Sexta Regidora; C. Carlos Jorge Opengo Pérez; Séptimo Regidor; C. 
Antonio Olan Que, Noveno Regidor; C. Patricia del Socorro Rodríguez Reyes, Décima Regidora; C. 
Rosalina Beatriz Martín Castillo, Décimo Primera Regidora; C. Ericka Yuvisa Canché Rodríguez, 
Síndica de Hacienda; y C. Ana Alicia Mex Soberanis, Síndica; ante el C. Vicente Exiquio Cruz 
Ramírez, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
LIC. CARLOS ALBERTO UC PAUL 
TERCER REGIDOR, EN AUSENCIA DE LA 
SEGUNDA REGIDORA EN FUNCIONES DE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE 
 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

 
 
 
 
 

 
 

EL LICENCIADO VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 22 fracción V del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a 
su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el 
periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos veintiuno al treinta de 
septiembre del año dos mil veinticuatro, relativo al PUNTO OCTAVO del Orden del Día de la 
TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, celebrada el día 30 del mes de agosto del año 2024, el cual reproduzco en su parte 
conducente: 
 
VIII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN QUE EMITE 
LA COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS 
BASES PARA EL OTORGAMIENTO DEL RECONOCIMIENTO AL “MÉDICO MUNICIPAL EDICIÓN 
2024”. 

Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58,59 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, 58, 59, 62 y 63 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Tercer Regidor, 
que se emitieron NUEVE votos a favor y CERO votos en contra. 
 
Tercer Regidor: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA TREINTA DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
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LICENCIADO CARLOS ALBERTO UC PAUL, TERCER REGIDOR, con fundamento en lo que 
dispone el artículo 38 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, en ausencia 
de la LICENCIADA. MARTHA ALEJANDRA CAMACHO SÁNCHEZ, Segunda Regidora en 
funciones de Presidenta Municipal de Campeche, Estado del mismo nombre, en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo primero y III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 
103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 
2º, 3º, 6º, 8º, 35 fracción III, 36, 37, 49 fracción II, 51, 52, 57, 58 del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Campeche; 1, 4 y 7 del Reglamento de la Administración Pública Centralizada y 
Paramunicipal del Municipio Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 16, 20 fracciones IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 
47 y 73 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás 
normatividad aplicable, a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su 
publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Trigésima Quinta Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 30 de agosto del 2024, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 318 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES PARA EL OTORGAMIENTO DEL PREMIO 
“CAMPECHE, CIUDAD PATRIMONIO, EDICIÓN 2024” 

 
ANTECEDENTE 

 
ÚNICO.- Que con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 fracción I de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 63, 64 Fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 79, 80 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, 54, 
55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, se presentó a consideración de los 
integrantes del H. Ayuntamiento, el dictamen turnado a la Comisión Edilicia de Gobernación y 
Seguridad Pública del Municipio de Campeche. 

CONSIDERANDOS 
 
I.- Este Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto de los presentes 
asuntos en términos de lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 54, 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche.  

II.- Que mediante acuerdo número 222, aprobado en la Vigésimo Cuarta Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 24 de septiembre de 2014, el H. Ayuntamiento de Campeche, instituyó el 
premio “CAMPECHE, CIUDAD PATRIMONIO", en conmemoración del Vigésimo Cuarto Aniversario 
de la titulación de la ciudad de San Francisco de Campeche como Patrimonio Cultural de la 
Humanidad, con el propósito de reconocer a quienes se han distinguido por una trayectoria ejemplar 
en el rescate, conservación, restauración, fomento, salvaguarda, investigación y difusión del 
patrimonio cultural universal, tangible e intangible; el premio valora los esfuerzos que despliegan 
personas e instituciones por hacer del patrimonio un factor clave para la atracción de turistas a 
nuestro Estado de Campeche. 
 

III. La Comisión Edilicia de Gobernación y Seguridad Pública del Municipio de Campeche, en 
ejercicio de sus facultades, dictaminó la iniciativa, en los siguientes términos:  
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DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
PREMIO “CAMPECHE, CIUDAD PATRIMONIO, EDICIÓN 2024”. 
 
VISTOS: Para dictaminar la iniciativa presentada por la LICENCIADA MARTHA 
ALEJANDRA CAMACHO SÁNCHEZ, Segunda Regidora en funciones de Presidenta 
Municipal de Campeche, para expedir la Convocatoria relativa al premio “CAMPECHE, 
CIUDAD PATRIMONIO, EDICIÓN 2024”; los integrantes de esta Comisión Edilicia, 
proceden a emitir el presente dictamen. 

 
ANTECEDENTES 

A).- En su oportunidad, la LICENCIADA MARTHA ALEJANDRA CAMACHO SÁNCHEZ, 
Segunda Regidora en funciones de Presidenta Municipal de Campeche remitió a la 
Secretaría del H. Ayuntamiento, para ser turnado a la Comisión pertinente, la iniciativa 
para expedir la convocatoria mediante la cual será otorgado el premio “Campeche, Ciudad 
Patrimonio, edición 2024”. 

B).- Turnado como lo fue a esta Comisión el proyecto de referencia por el C. Secretario 
del H. Ayuntamiento de Campeche, previas sesiones de los integrantes de esta Comisión, 
se procede emitir el dictamen correspondiente. 
 

CONSIDERANDOS 
 
I. Con fecha 27 de octubre de 2021, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de 
Gobernación y Seguridad Pública, misma que quedó integrada por los CC. BIBY KAREN 
RABELO DE LA TORRE, Presidenta Municipal, YESMY YARET DEL PILAR CASTILLO 
COUOH, Síndica de Asuntos Jurídicos, CARLOS JORGE OPENGO PEREZ, Séptimo 
Regidor, quedando la presidencia a cargo del primero de los nombrados. Mediante 
acuerdo 287 de la Trigésima Novena Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 
05 de abril de 2024, aprobó la licencia temporal, por tiempo indefinido y causa justificada, 
del Licenciada BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, como Presidenta Municipal del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 

II. Que la Comisión Edilicia de Gobernación y Seguridad Pública del Municipio de 
Campeche, es competente para conocer y dictaminar el presente asunto, de conformidad 
con los artículos 64 fracción I inciso A) de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 56 fracción I, inciso a) del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Campeche; y 74 fracción I del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio 
de Campeche. 

III. Que el objeto de la iniciativa es expedir la convocatoria que contiene las bases para el 
otorgamiento del Premio “CAMPECHE, CIUDAD PATRIMONIO, EDICIÓN 2024”, en 
cumplimiento con lo establecido en el acuerdo número 222, emitido por el H. Ayuntamiento 
de Campeche con fecha 24 de septiembre de 2014.  

IV. Que la entrega de reconocimientos y estímulos, previstos en el Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Campeche, tiene como premisa, incentivar a los ciudadanos 
para participar en la realización de obras y actos que conlleven al bienestar y desarrollo 
sociales. 
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V. Que del texto de la iniciativa se advierte que tiene por objeto aprobar la convocatoria en la 
que se establecen las bases para el otorgamiento del Premio “Campeche, Ciudad Patrimonio, 
Edición 2024”, que seguidamente se estipulan: 

EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE  
2021 - 2024 

 
En el marco de los festejos del XXV Aniversario de la titulación de la ciudad de San 

Francisco de Campeche, como Patrimonio Cultural de la Humanidad 
 

C O N V O C A  
 

A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE NIVEL SUPERIOR, ASOCIACIONES 
CIVILES, SECTOR PRIVADO, ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, 

COLEGIOS DE ESPECIALISTAS, CIUDADANOS Y PARTES INTERESADAS EN 
LOS ÁMBITOS DEL PATRIMONIO CULTURAL, AL PREMIO: 

 
“CAMPECHE, CIUDAD PATRIMONIO, EDICIÓN 2024" 

 
El presente galardón reconocerá a quien se ha distinguido por una trayectoria ejemplar 
en el rescate, conservación, restauración, fomento, salvaguarda, investigación y difusión 
del patrimonio cultural universal, tangible e intangible. 
 
El premio valorará los esfuerzos que realizan las personas e instituciones por hacer del 
patrimonio un factor clave para el progreso, y estimulará aquellas iniciativas en las que 
el patrimonio actúa en favor de la formación de recursos humanos, la equidad de género, 
la cohesión social, el desarrollo sostenible y la preservación del medio ambiente, de tal 
forma que la labor merecedora de reconocimiento público sea galardonada, conforme a 
las siguientes: 

B A S E S 
 

Las presentes bases tienen por objeto convocar al premio “CAMPECHE, CIUDAD 
PATRIMONIO, EDICIÓN 2024", así como fijar las normas regulatorias que establece el 
protocolo para su otorgamiento: 
 
PRIMERA. - De la especialidad:  
 
El premio reconoce los aportes de individuos y organismos en pro del patrimonio en dos 
categorías: 
 
I.- Patrimonio cultural material: valora la calidad e impacto social de proyectos de 
conservación, restauración y restitución de bienes muebles e inmuebles, manejo del 
paisaje urbano y medio ambiente, y su aporte a la revitalización social de los 
monumentos arqueológicos, artísticos e históricos de algún conjunto urbano para su 
puesta en valor. 
 
De forma enunciativa, no limitativa, se reconocerán los proyectos orientados a:  
 
a).- La protección, conservación y revalorización de sitios del patrimonio cultural y 
natural de valor universal excepcional; 
b).- La conservación y rescate de edificios, conjuntos arquitectónicos o paisajes 
urbanos, culturales y naturales, de importancia estética y que ilustren una etapa 
significativa de la historia humana; 
c).- El desarrollo de conocimientos técnicos, científicos y métodos de intervención 
para reducir peligros y amenazas al patrimonio edificado; 
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d).- La adopción de medidas jurídicas, científicas, técnicas, administrativas y 
financieras adecuadas, para identificar, proteger, conservar, revalorizar y rehabilitar el 
patrimonio material y natural; y 
e).- El desarrollo de la arquitectura, tecnología, artes monumentales, urbanismo o 
diseño paisajístico para el desarrollo sostenible. 
 
II.- Patrimonio oral e inmaterial: reconoce los esfuerzos para hacer de la cultura un 
medio trascendental del progreso social y garantizar la viabilidad del patrimonio cultural 
inmaterial mediante su identificación, documentación, investigación, salvaguarda, 
protección, promoción, transmisión y revitalización. 
 
De forma enunciativa, no limitativa, se reconocerán los proyectos orientados a:  
 
a).- El fomento y difusión de expresiones tradicionales, usos sociales, rituales y actos 
festivos. 
b).- El impulso a la creatividad en las artes. 
c).- La promoción de valores que promuevan el intercambio y la diversidad cultural. 
d).- La sensibilización y educación sobre la importancia del patrimonio cultural 
inmaterial. 
e).- La cooperación y asistencia en favor del patrimonio de comunidades, creadores 
y portadores de cultura popular e indígena. 
f).- El conocimiento y usos relacionados con la naturaleza y el universo. 
g).- El uso de técnicas y saberes tradicionales en la preservación del patrimonio. 
h).- El fomento de estudios científicos, técnicos y artísticos para la salvaguardia del 
patrimonio cultural inmaterial, en particular aquel que se encuentre en peligro. 
 
SEGUNDA. - De las categorías: 
 
El premio “CAMPECHE, CIUDAD PATRIMONIO, EDICIÓN 2024", se contempla en 
función del contexto de desarrollo de la actuación, intervención o desempeño objeto del 
reconocimiento: 
 
Para acciones a favor del patrimonio que se realicen dentro del territorio estatal, acciones 
a favor del patrimonio que se realicen en cualquiera de las entidades de la República, 
así como también para acciones a favor del patrimonio que se lleven a cabo en territorio 
nacional o extranjero, y que se reconozcan por tener una trascendencia y alcance global.  
 
TERCERA. - De la elegibilidad:  
 
El acreedor del premio “CAMPECHE, CIUDAD PATRIMONIO, EDICIÓN 2024", podrá 
ser persona física o moral, nacional o extranjera, que se haya distinguido por sus 
contribuciones a favor del rescate, conservación, restauración, fomento, salvaguarda, 
investigación y difusión del patrimonio en el ámbito histórico y/o cultural.  
 
El reconocimiento se concederá una sola ocasión a una misma persona u organización. 
 
Podrán proponer candidatos al premio “CAMPECHE, CIUDAD PATRIMONIO, EDICIÓN 
2024", las instituciones educativas de nivel superior, asociaciones civiles, sector privado, 
organizaciones no gubernamentales, colegios de especialistas, ciudadanos y partes 
interesadas en los ámbitos del patrimonio cultural. 
 
CUARTA. - Del registro de las candidaturas:  
 
Las candidaturas serán dirigidas por escrito al Municipio de Campeche, y se presentarán 
ante la Secretaría del H. Ayuntamiento, cuyas oficinas se ubican en la planta alta del 
Palacio Municipal, con domicilio en calle 8 por 63, sin número, C.P. 24000, del Centro 
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Histórico de la ciudad de San Francisco de Campeche, municipio y estado de Campeche, 
en un horario de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes, estas deberán contar toda la 
información que acredite los méritos, valía y contribución de los nominados a los 
objetivos del premio.  
 
Cada candidatura deberá estar respaldada en un expediente de nominación, el cual 
compilará los soportes gráficos, testimoniales y documentales en el cual se exponga con 
claridad las aportaciones y trayectoria del nominado. 
 
Los proyectos constarán de máximo diez cuartillas, en las que se considerarán 
descripciones técnicas, de construcción, conservación, restauración y planes 
urbanísticos según corresponda, asimismo se anexarán los planos correspondientes a 
las especificaciones técnicas del proyecto. Una vez recepcionados los trabajos, el 
Municipio de Campeche le asignará una clave que servirá para notificarle el veredicto del 
jurado. 
 
QUINTA. - Del plazo:  
 
El período para presentar candidaturas al premio “CAMPECHE, CIUDAD 
PATRIMONIO, EDICIÓN 2024", será del 1 de octubre al 10 de noviembre de 2024. 
 
Los proyectos se pueden enviar por correo postal o al electrónico  
shacampeche20212024@gmail.com, una vez recepcionados los trabajos, el municipio 
de Campeche le asignará una clave que servirá para notificarle el veredicto del jurado. 
 
SEXTA. - Los propuestas participantes deben incluir una portada en la cual se indique:  
 
(1) El nombre del autor y/o institución; 
(2) La categoría;  
(3) El título del proyecto; 
(4) El nombre del candidato; 
(5) País y dirección postal;  
(6) Número de teléfono;  
(7) Dirección de correo electrónico; 
(8) Nacionalidad;   
(9) Sexo y  
(10) Autorización para difundir los trabajos y la documentación relativa a la obra, 
mérito o trayectoria de la persona física o moral galardonada.  
 
La información y propuesta relacionada a cada proyecto deben proporcionarse en 
dispositivo electrónico. 
 
La información recabada será exclusivamente utilizada para los fines propios de la 
convocatoria y no podrá ser transmitida por este H. Ayuntamiento a terceros, salvo en 
los casos de excepción previstos por la ley de Protección de Datos Personales para el 
Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
SÉPTIMA. - Exclusión de participantes: 
 
No podrán participar, ni proponer candidaturas al premio “CAMPECHE, CIUDAD 
PATRIMONIO, EDICIÓN 2024", ningún servidor público del Municipio de Campeche, ni 
personas que hayan sido galardonas en ediciones anteriores. 
 
OCTAVA. - Del jurado: 
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El Jurado se integrará por tres miembros que se conformará por invitación de la 
Presidenta Municipal.  
 
El Jurado se auxiliará de un Secretario Técnico, que será el Secretario del H. 
Ayuntamiento, el cual participará con voz pero sin voto, convocará a las sesiones de 
trabajo y proveerá al Jurado las condiciones propicias para el efectivo cumplimiento de 
su encomienda. 
 
El Jurado es un cuerpo colegiado, plural, democrático, que estará conformado de la 
siguiente manera: 
 
 Un Presidente  
 Dos vocales  
 Un Secretario Técnico 
 
El Jurado es la única instancia facultada para estudiar los expedientes de los candidatos, 
designar a los merecedores del reconocimiento y declarar desierto el Premio en alguna 
de sus categorías, cuando así lo considere.  
 
Las deliberaciones y votaciones del Jurado se realizarán a puerta cerrada, bajo los 
criterios de libertad, autonomía y democracia, sus decisiones serán inapelables.  
 
Se necesitará la presencia de dos jurados y del Presidente para declarar el quórum y 
validar las deliberaciones. 
 
El Jurado podrá recurrir a la opinión de especialistas e instituciones para enriquecer sus 
decisiones. Estas opiniones tendrán un carácter informativo, no vinculante y servirán 
para ampliar el análisis y reflexión de las candidaturas. 
 
La Secretaría Técnica llevará una memoria documental de las actividades relacionadas 
con el Premio. 
 
Se integrará una carpeta de evidencias que recopilará las minutas, acuerdos, oficios, 
expedientes, imágenes, audios, videos y soportes impresos e informáticos, copia de lo 
cual deberá ser entregado al Archivo Municipal para su guarda, conservación y custodia. 
 
NOVENA. - De la selección de los galardonados:  
 
El Jurado emitirá y firmará un Acta de Dictamen con la designación del ganador del 
reconocimiento, el cual podrá corresponder a cualquiera de las categorías antes 
señaladas. 
 
La aceptación del premio “CAMPECHE, CIUDAD PATRIMONIO, EDICIÓN 2024", 
implica la autorización para la publicación y difusión de los trabajos y la documentación 
relativa a la obra, méritos o trayectoria de la persona física o moral galardonada.  
 
DÉCIMA. - Entrega del premio: 
 
El premio “CAMPECHE, CIUDAD PATRIMONIO, EDICIÓN 2024", se entregará en 
Sesión Solemne de Cabildo del Municipio de Campeche, que se realizará en el diciembre 
del año dos mil veintitrés, en el marco de la conmemoración de la inscripción de la Ciudad 
Histórica Fortificada de San Francisco de Campeche en la Lista de Patrimonio Mundial 
de la Humanidad, efectuada por la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) el día 1° de diciembre de 1999. 
 
DÉCIMO PRIMERA. - De los reconocimientos:  
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El ganador del premio “CAMPECHE, CIUDAD PATRIMONIO, EDICIÓN 2024", recibirá 
una medalla y un certificado en el cual quedará constancia del (los) mérito (s) que 
originaron el reconocimiento. 
 
El ganador del premio “CAMPECHE, CIUDAD PATRIMONIO, EDICIÓN 2024", serán 
invitados de honor a participar en la Sesión Solemne de Cabildo en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, en la que tendrá verificativo la ceremonia de premiación a 
realizarse en el mes de diciembre del 2024. 
 
DÉCIMO SEGUNDA. - De la publicidad de los galardonados: 
 
El ganador se anunciará en el portal de internet del municipio de Campeche. 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN LA CIUDAD Y PUERTO DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, A LOS DOS 
DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024. 
 

VI.- Visto lo anterior, los integrantes de esta Comisión consideran procedente la emisión de 
la convocatoria, toda vez que de esta forma se incentiva la participación social en el ámbito 
cultural de nuestra Ciudad, por lo que la procedencia de esta iniciativa debe determinarse de 
conformidad a los principios establecidos por los artículos 59 fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche y 69 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche. 
 
Por los motivos y razonamientos expuestos, esta Comisión Edilicia, estiman procedente emitir 
el siguiente: 
 

DICTAMEN: 
 

PRIMERO. ES PROCEDENTE LA INICIATIVA PRESENTADA POR LA PRESIDENTA 
MUNICIPAL, PARA EXPEDIR LA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL PREMIO “CAMPECHE, CIUDAD PATRIMONIO, EDICIÓN 2024“.  
 
SEGUNDO: SE ACUERDA REMITIR EL PRESENTE DICTAMEN AL C. SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, PARA QUE SE SIRVA 
PRESENTARLO, PARA SU DISCUSIÓN ANTE EL H. CABILDO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 91 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO PARA EL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.  
 
TERCERO: ARCHÍVESE EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO ASUNTO CONCLUIDO.  
 
CUARTO: CÚMPLASE. 
 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, CC. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, PRESIDENTA MUNICIPAL CON 
LICENCIA TEMPORAL, YESMY YARET DEL PILAR CASTILLO COUOH, SÍNDICA DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, CARLOS JORGE OPENGO PEREZ, SÉPTIMO REGIDOR; EL DÍA 
23 DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. (RÚBRICAS) 

 
IV.- Que este Honorable Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar en el 
presente asunto, conforme a lo preceptuado por los artículos 57, 58 Fracción III, 59 Fracción IV de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y artículo 69 del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
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V. Que de acuerdo a las consideraciones planteadas por la Comisión Edilicia de Gobernación Y 
Seguridad Pública del Municipio de Campeche, es pertinente la aprobación del dictamen respectivo, 
en virtud de que el mismo encuentra sustento en el acuerdo número 222, emitido por el H. 
Ayuntamiento de Campeche, de fecha 24 de septiembre de 2014, dado que la iniciativa presentada 
por la Presidenta Municipal, tiene por objeto, convocar a todos los ciudadanos y habitantes del 
municipio, para participar en la entrega del premio “Campeche, Ciudad Patrimonio, Edición 2024”, a 
fin de distinguir y reconocer la labor de preservación del patrimonio, que se realicen dentro del 
territorio estatal,  o bien, acciones a favor del patrimonio, que se realicen en cualquiera de las 
entidades de la República, y que se reconozcan por tener una trascendencia y alcance global.  
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de este H. Cabildo, emiten el siguiente 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO: SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA 
APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL PREMIO “CAMPECHE, CIUDAD PATRIMONIO, EDICIÓN 2024”. 
 
SEGUNDO: EXPÍDASE LA CONVOCATORIA PARA EL OTORGAMIENTO DEL PREMIO 
“CAMPECHE, CIUDAD PATRIMONIO, EDICIÓN 2024”. 
 
TERCERO: SE FACULTA A LA C. SEGUNDA REGIDORA EN FUNCIONES DE PRESIDENTA 
MUNICIPAL, PARA DESIGNAR Y CONVOCAR AL CUERPO COLEGIADO QUE INTEGRARÁ EL 
JURADO EVALUADOR, ENCARGADO DE LA DELIBERACIÓN RESPECTIVA. 
 
CUARTO: SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, PARA 
QUE, POR CONDUCTO DE SUS ÁREAS CORRESPONDIENTES, DIFUNDA LA CONVOCATORIA 
EN LOS MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN, ASÍ COMO FIJARLA EN LOS SITIOS 
PÚBLICOS DE MAYOR INTERÉS PARA CONOCIMIENTO DE LA POBLACIÓN. 
 
QUINTO: SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE 
LOS FINES ESTABLECIDOS DE LA CONVOCATORIA. 
 
SEXTO: CÚMPLASE. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 

Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación 
en el portal de Gobierno. 

 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 

 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 

 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 

 
Dado en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal recinto oficial del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a los 30 días del mes agosto 
del año 2024. 
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C. Carlos Alberto Uc Paul, Tercer Regidor; C. Ian Ignacio Valladares Mac-Gregor, Quinto Regidor; 
C. Lisbet del Rosario Ríos, Sexta Regidora; C. Carlos Jorge Opengo Pérez; Séptimo Regidor; C. 
Antonio Olan Que, Noveno Regidor; C. Patricia del Socorro Rodríguez Reyes, Décima Regidora; C. 
Rosalina Beatriz Martín Castillo, Décimo Primera Regidora; C. Ericka Yuvisa Canché Rodríguez, 
Síndica de Hacienda; y C. Ana Alicia Mex Soberanis, Síndica; ante el C. Vicente Exiquio Cruz 
Ramírez, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
LIC. CARLOS ALBERTO UC PAUL 
TERCER REGIDOR, EN AUSENCIA DE LA 
SEGUNDA REGIDORA EN FUNCIONES DE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE 
 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

 
 
 
 
 

 
 

EL LICENCIADO VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 22 fracción V del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a 
su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el 
periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos veintiuno al treinta de 
septiembre del año dos mil veinticuatro, relativo al PUNTO NOVENO del Orden del Día de la 
TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, celebrada el día 30 del mes de agosto del año 2024, el cual reproduzco en su parte 
conducente: 
 
IX.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN QUE EMITE 
LA COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS 
BASES PARA EL OTORGAMIENTO DEL PREMIO “CAMPECHE, CIUDAD PATRIMONIO, EDICIÓN 
2024”. 

Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58,59 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, 58, 59, 62 y 63 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Tercer Regidor, 
que se emitieron NUEVE votos a favor y CERO votos en contra. 
 
Tercer Regidor: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA TREINTA DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 81
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 18 de 2024

 

1 
 

LICENCIADO CARLOS ALBERTO UC PAUL, TERCER REGIDOR, con fundamento en lo que 
dispone el artículo 38 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, en ausencia 
de la LICENCIADA. MARTHA ALEJANDRA CAMACHO SÁNCHEZ, Segunda Regidora en 
funciones de Presidenta Municipal de Campeche, Estado del mismo nombre, en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo primero y III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 
103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 
2º, 3º, 6º, 8º, 35 fracción III, 36, 37, 49 fracción II, 51, 52, 57, 58 del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Campeche; 1, 4 y 7 del Reglamento de la Administración Pública Centralizada y 
Paramunicipal del Municipio Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 16, 20 fracciones IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 
47 y 73 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás 
normatividad aplicable, a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su 
publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Trigésima Quinta Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 30 del mes de agosto del año 2024, aprobó y expidió el siguiente: 

 
ACUERDO NÚMERO 319 

 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA 
APROBACIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURIDICOS Y 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, RELATIVO A LA SOLICITUD DE LA C. 
MARGARITA YSELA CASTILLO MAY, PARA EL OTORGAMIENTO DE DISPENSA PARA 
ENAJENAR EL PREDIO DE SU PROPIEDAD QUE LE FUERA OTORGADO MEDIANTE 
CONTRATO DE DONACIÓN CONDICIONAL DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DEL 2022. 
 

ANTECEDENTES: 
 

A).- Que con fundamento en lo establecido por los artículos 115, fracción V, inciso e) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102, fracción I de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 63, 64 fracción I, inciso F, 73 y 76 fracción III de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 79 y 80 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Campeche; 54, 55 y 56 fracción I, inciso f) del Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Campeche, fue presentado a la consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento, el dictamen 
emitido por la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra 
relativo a la solicitud de la C. Margarita Ysela Castillo May para el otorgamiento de dispensa para 
enajenar el predio de su propiedad que le fue otorgado mediante contrato de donación condicional 
de fecha 7 de septiembre del 2022. 
 
B). - Que, mediante oficio turnado por la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización de 
la Tenencia de la Tierra, se remitió para discusión y análisis por parte del Cabildo, el dictamen antes 
referido, objeto del presente acuerdo.  
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: Este Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto del 
presente asunto en términos de lo establecido por los artículos 115, fracción V, inciso e) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, fracción I de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 2, 117, 118, 119, 120, 151, 153 y 154 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche, 54, 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche.  
 
SEGUNDO: La Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, 
en ejercicio de sus facultades, dictaminó los asuntos promovidos por los ciudadanos en los siguientes 
términos:  
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURIDICOS Y REGULARIZACIÓN 
DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, RELATIVO A LA SOLICITUD DE LA C. MARGARITA 
YSELA CASTILLO MAY, PARA EL OTORGAMIENTO DE DISPENSA PARA ENAJENAR 
EL PREDIO DE SU PROPIEDAD QUE LE FUERA OTORGADO MEDIANTE CONTRATO 
DE DONACIÓN CONDICIONAL DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DEL 2022. 
 
VISTOS: Para dictaminar la solicitud de la C. MARGARITA YSELA CASTILLO MAY, para el 
otorgamiento de la dispensa del cumplimiento de las CLÁUSULAS SEGUNDA Y TERCERA 
del Contrato de Donación Condicional de fecha 7 de septiembre del 2022, celebrado con el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche; los integrantes de la Comisión Edilicia de Asuntos 
Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, se avocan a su estudio de conformidad 
con los siguientes: 
 

RESULTANDOS: 
 

I.- Que el Secretario del H. Ayuntamiento turnó para su análisis a la Comisión Edilicia de 
Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, el expediente de la solicitud 
planteada por la C. MARGARITA YSELA CASTILLO MAY, la cual consiste en lo siguiente: 
 
A).- Que mediante escrito de fecha 30 de julio de 2024, la C. MARGARITA YSELA CASTILLO 
MAY, solicitó al H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche la dispensa del cumplimiento de 
las CLÁUSULAS SEGUNDA Y TERCERA, incisos B) del Contrato de Donación Condicional 
celebrado con el H. Ayuntamiento del Municipio Campeche con fecha 7 de septiembre de 
2022, dentro del marco del Programa de Regularización de la Tenencia de la Tierra para 
enajenar mediante Donación y Compraventa el predio urbano ubicado en la Calle Caudillo, 
Manzana 3 lote 16 de la Colonia Ampliación Polvorín de esta ciudad capital, enajenará 
su predio por motivos de salud y de urgente necesidad para poder cubrir los gastos de la 
enfermedad que actualmente tiene la ciudadana ya que fue diagnosticada con un Tumor 
Maligno Secundario del Pulmón el cual ha provocado que su vida se encuentre en etapa 
terminal. 
 
II.- Posterior al análisis de la documentación turnada y una vez realizada una investigación 
respecto a la solicitud presentada el 31 de julio de 2024 y no habiendo resolución que ponga 
fin a dicha solicitud, en Sesión de los integrantes de la Comisión Edilicia, se procede emitir el 
dictamen correspondiente en virtud de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS: 
 

I.- En la Sesión Solemne del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, celebrada el día 
1° del mes de octubre del año 2021, mediante acuerdo, quedó formalmente instalado el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, para el período de gobierno 2021-2024. 
 
II.- Con fecha 27 de octubre de 2021, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Asuntos 
Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, misma que quedó integrada por los 
C.C. Yesmy Yaret del Pilar Castillo Couoh, Sindica de Asuntos Jurídicos, Martha Alejandra 
Camacho Sánchez, Segunda Regidora y Carlos Jorge Opengo Pérez, Séptimo Regidor, 
quedando la presidencia a cargo del primero de los nombrados. 
 
III.- Que con fundamento en lo que establece el artículo 70 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; el presidente municipal podrá auxiliarse de las 
comisiones edilicias para el ejercicio de sus funciones, por lo que esta Comisión de Asuntos 
Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, con fundamento en lo establecido en 
los artículos 63 y 64 fracción I, inciso F, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, 73, 74 fracción III y 75 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Campeche; 54, 55 y 56 fracción I inciso f) del Bando de Policía y Gobierno del 
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Municipio de Campeche, es competente para conocer y dictaminar respecto al presente 
asunto. 
 
IV.- Que la adquisición del inmueble que nos ocupa por parte del hoy solicitante, se realizó 
dentro del marco del Programa de Regularización de la Tenencia de la Tierra, de lo que se 
infiere lo siguiente: 
 
a). - Que el solicitante es propietario de un inmueble enajenado por el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, predio urbano ubicado en la Calle Caudillo, manzana 3 lote 16 
de la Colonia Ampliación Polvorín; con una superficie total de 109.93 m2 y las medidas y 
colindancias siguientes: Al norte mide 10.15 metros y colinda con lote quince, al sur mide 10.40 
metros y colinda con lote dieciocho, al este mide 10.70 metros y colinda con calle Caudillo, al 
oeste mide 10.70 metros y colinda con lote catorce. 

 
b). - Que la condición de mantener el inmueble por un término de diez años dentro del 
 patrimonio de los beneficiados cuya cláusula se encuentra contenida en el Contrato de 
 Donación Condicional que nos ocupa, obedece precisamente a las condiciones especiales 
en que se formalizó dicho contrato, favoreciendo así al beneficiado con la finalidad a que se 
constituya un patrimonio familiar.  
 
c). - En todo caso, el H. Ayuntamiento de Campeche con fundamento en el artículo 2202  del 
Código Civil del Estado de Campeche, vigente, tiene el derecho de preferencia tratándose de 
la enajenación del inmueble hoy propiedad del solicitante, en términos de la CLÁUSULA 
SEXTA del Contrato de Donación Condicional que nos ocupa. 
 
V.- De la solicitud en la documentación analizada se encontraron diversos estudios realizados 
a la solicitante cuyas constancias acreditan el diagnóstico de la C. MARGARITA YSELA 
CASTILLO MAY, Tumor Maligno Secundario de Pulmón 
 
VI.- Se observa que el tiempo transcurrido entre la fecha de la adquisición del inmueble de 
referencia (7 de septiembre  de 2022) y la fecha de la emisión del presente dictamen (21 de 
agosto de 2024), es de un (1) año, once (11) meses con diecisiete (17) días es decir, ha 
transcurrido el 19% (diecinueve) por cinto del plazo total de 10 años para que se extinga la 
restricción contenida en el Contrato de Donación Condicional, mediante el cual se adquirió el 
predio que nos ocupa, aunado al tiempo transcurrido de la solicitud a la presente fecha y 
tomando en consideración el problema de salud, se autoriza la enajenación solicitada. 
 
VII.- Que el dictamen correspondiente deberá presentarse ante el H. Ayuntamiento del 
Municipio para su aprobación respectiva, dando cumplimiento a lo ordenado en los numerales 
79 y 80 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, por lo 
que, en consecuencia, se: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Es procedente la solicitud de la C. Margarita Ysela Castillo May, de dispensa del 
cumplimiento de la condición contenida en las CLÁUSULAS SEGUNDA Y TERCERA inciso 
“b” del Contrato de Donación Condicional de fecha 7 de SEPTIEMBRE de 2022, respecto del 
inmueble predio urbano ubicado en la calle Caudillo manzana 3 lote 16 de la Colonia 
Ampliación Polvorín de esta ciudad capital; con una superficie de 109.93 m2, lo anterior 
por los motivos y fundamentos señalados en los considerandos V y VI, los cuales se tienen 
aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen. 
 
SEGUNDO. – Se ordena remitir el presente dictamen al Secretario del H. Ayuntamiento para 
que lo someta a consideración del Cabildo en la sesión correspondiente.  
 
TERCERO. - Cúmplase. 
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ASÍ LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS CC. INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA 
DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, 
YESMY YARET DEL PILAR CASTILLO COUOH, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN; 
MARTHA ALEJANDRA CAMACHO SANCHEZ, SECRETARIA DE LA COMISIÓN; CARLOS 
JORGE OPENGO PEREZ; VOCAL A LOS 21 DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (RUBRICAS).” 
 

TERCERO: Enterados del contenido del dictamen ante transcrito, este H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche considera procedente su aprobación, dado que el solicitante acreditó fehacientemente 
su estado de necesidad, y que ha cumplido con los demás requisitos y obligaciones de su respectivo 
contrato de donación y compraventa condicional; por lo que es de aprobarse tal dictamen de 
conformidad con el artículo 59, fracción IV, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, 59, 62, 63 y 69 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
CUARTO: Por los motivos y razonamientos expuestos los integrantes del Cabildo del Honorable 
Ayuntamiento de Campeche, emiten procedente emitir el siguiente:  
 

ACUERDO:  

PRIMERO: Se aprueba el dictamen emitido por la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y 
Regularización de la Tenencia de la Tierra del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, relativo 
a la solicitud de la C. MARGARITA YSELA CASTILLO MAY, para el otorgamiento de dispensa para 
enajenar el predio de su propiedad que le fuera otorgado mediante contrato de donación condicional 
de fecha 7 de Septiembre de 2022 
 
SEGUNDO: Se autoriza a la C. MARGARITA YSELA CASTILLO MAY, para enajenar el predio de 
su propiedad que le fuera otorgado mediante contrato de donación condicional de fecha 7 de 
Septiembre de 2022. 
 
TERCERO: Queda impedida la C. MARGARITA YSELA CASTILLO MAY, para recibir donación 
alguna por parte del H. Ayuntamiento de Campeche, dentro del marco del Programa de 
Regularización de la Tenencia de la Tierra. 
 
CUARTO: Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento y a la Subdirección de Regularización de 
la Tenencia de la Tierra, realizar los trámites administrativos para cumplir lo ordenado en el presente 
acuerdo. 
 
QUINTO: Notifíquese a las partes interesadas, y cúmplase. 
 

T R A N S I  T O R I O S 
 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche para su conocimiento y debida 
observancia. 
 
Segunda: La autorización a la que se refiere el presente acuerdo tendrá una vigencia de seis meses 
contados a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, concluido ese 
plazo no podrá hacerse uso del acuerdo que se aprueba.  
 
Tercero: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
su publicación en el portal de Internet del Gobierno Municipal. 
 
Cuarto: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Quinto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias, en todo en lo 
que se oponga al presente acuerdo. 
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Sexto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines 
legales a que haya lugar. 
 

Dado en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal recinto oficial del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a los 30 días del mes agosto 
del año 2024. 
 
C. Carlos Alberto Uc Paul, Tercer Regidor; C. Ian Ignacio Valladares Mac-Gregor, Quinto Regidor; 
C. Lisbet del Rosario Ríos, Sexta Regidora; C. Carlos Jorge Opengo Pérez; Séptimo Regidor; C. 
Antonio Olan Que, Noveno Regidor; C. Patricia del Socorro Rodríguez Reyes, Décima Regidora; C. 
Rosalina Beatriz Martín Castillo, Décimo Primera Regidora; C. Ericka Yuvisa Canché Rodríguez, 
Síndica de Hacienda; y C. Ana Alicia Mex Soberanis, Síndica; ante el C. Vicente Exiquio Cruz 
Ramírez, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
LIC. CARLOS ALBERTO UC PAUL 
TERCER REGIDOR, EN AUSENCIA DE LA 
SEGUNDA REGIDORA EN FUNCIONES DE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE 
 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

 
 
 
 
 

 
 

EL LICENCIADO VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 22 fracción V del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a 
su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el 
periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos veintiuno al treinta de 
septiembre del año dos mil veinticuatro, relativo al PUNTO NOVENO del Orden del Día de la 
TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, celebrada el día 30 del mes de agosto del año 2024, el cual reproduzco en su parte 
conducente: 
 
IX.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURIDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 
TIERRA, RELATIVO A LA SOLICITUD DE LA C. MARGARITA YSELA CASTILLO MAY, PARA EL 
OTORGAMIENTO DE DISPENSA PARA ENAJENAR EL PREDIO DE SU PROPIEDAD QUE LE 
FUERA OTORGADO MEDIANTE CONTRATO DE DONACIÓN CONDICIONAL DE FECHA 7 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2022. 
 
Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58,59 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, 58, 59, 62 y 63 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Tercer Regidor, 
que se emitieron NUEVE votos a favor y CERO votos en contra. 
 
Tercer Regidor: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA TREINTA DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

 
ATENTAMENTE 

 
 

 
LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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LICENCIADO CARLOS ALBERTO UC PAUL, TERCER REGIDOR, con fundamento en lo que 
dispone el artículo 38 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, en ausencia 
de la LICENCIADA. MARTHA ALEJANDRA CAMACHO SÁNCHEZ, Segunda Regidora en 
funciones de Presidenta Municipal de Campeche, Estado del mismo nombre, en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 1o, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo primero y III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; 2, 20, 21, 58 fracción I, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 
73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 2, 3, 6, 8, 35 fracción III, 36, 37, 39, 49 , 51, 52, 57, 58, 61 del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 2 fracciones II, VIII y X; 4, 6, 8, 10 apartado 
A del Reglamento de la Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de 
Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 16, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad aplicable a los 
ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; 
hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Trigésima Quinta Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 30 de agosto del 2024, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 320 
 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL SE 
APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, RELATIVO A LA INICIATIVA DE LA LIC. 
MARTHA ALEJANDRA CAMACHO SÁNCHEZ, SEGUNDA REGIDORA EN FUNCIONES DE 
PRESIDENTA MUNICIPAL. DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, PARA 
APLICAR EL PROGRAMA DE LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, EN 
DIVERSOS PUNTOS DE ESTA CIUDAD, EN LAS ÁREAS CONSIDERADAS COMO 
CONURBADAS Y EN LOS POBLADOS DEL INTERIOR DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, PARA 
ENAJENAR MEDIANTE DONACIÓN Y COMPRAVENTA, 51 LOTES DE TERRENO DE 
PROPIEDAD MUNICIPAL, A FAVOR DE LOS POSESIONARIOS ACTUALES.  
 

ANTECEDENTES: 
 

A).- Que con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 63, 64 Fracción I, 73, 76 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 79, 80 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, 54, 
55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, se presenta a la consideración de 
los integrantes del H. Ayuntamiento, el Dictamen Emitido por la Comisión Edilicia de  Asuntos 
Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra del Municipio de Campeche. 
 

CONSIDERANDOS: 
 
I.- Este Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto de los presentes 
asuntos en términos de lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 151, 153, 154 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 54, 55 del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche.  
 
II.- La Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra del 
Municipio de Campeche, en ejercicio de sus facultades, dictaminó la iniciativa, en los siguientes 
términos:  
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN 
DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, RELATIVO A LA INICIATIVA DE LA LICDA.  MARTHA 
ALEJANDRA CAMACHO SÁNCHEZ, SEGUNDA REGIDORA EN FUNCIONES DE   
PRESIDENTA MUNICIPAL, PARA APLICAR EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE 
LA TENENCIA DE LA TIERRA EN DIVERSOS PUNTOS DE ESTA CIUDAD EN LAS ÁREAS 
CONSIDERADAS COMO CONURBADAS Y EN LOS POBLADOS DEL INTERIOR DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE PARA ENAJENAR MEDIANTE DONACIÓN Y 
COMPRAVENTA, LOTES DE TERRENO DE PROPIEDAD MUNICIPAL, A FAVOR DE LOS 
POSESIONARIOS ACTUALES. 
 
VISTOS para dictaminar la iniciativa de la Licda. Martha Alejandra Camacho Sánchez, 
segunda Regidora en funciones de Presidenta Municipal de Campeche, para aplicar el 
Programa de la Regularización de la Tenencia de la Tierra, en diversos puntos de esta ciudad, 
en áreas conurbadas e interior del municipio, los integrantes de la Comisión Edilicia de 
Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tierra, se avocan a su estudio de conformidad con 
los siguientes:  

ANTECEDENTES 
 
A).-En su oportunidad, la Licda. Martha Alejandra Camacho Sánchez, segunda Regidora en 
funciones de Presidenta Municipal de Campeche, remitió a la Secretaría del H. Ayuntamiento, 
para ser turnado a la Comisión pertinente, la iniciativa para aplicar el Programa de 
Regularización de la Tenencia de la Tierra en diversas Colonias de esta Ciudad, en las 
áreas consideradas como conurbadas, así como en los poblados del Interior del Municipio de 
Campeche, a fin de enajenar mediante donación y compraventa, fracciones de terreno de 
propiedad municipal, a favor de los actuales posesionarios. 

 
B). - Turnado como lo fue a esta Comisión el proyecto de referencia, por el C. Secretario del 
H. Ayuntamiento de Campeche, previas sesiones de los integrantes de esta Comisión, se 
procede emitir el Dictamen correspondiente. 
 

CONSIDERANDOS: 
 

I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; el 
Municipio Libre es base de la División Territorial y de la Organización Política y Administrativa 
del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios con las 
facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en las demás disposiciones aplicables. 
 
II.- Que con fecha 27 de octubre de 2021, en la primera sesión de Ordinaria de cabildo del H. 
Ayuntamiento del municipio de Campeche, se conformó la comisión Edilicia de Asuntos 
jurídicos y regularización de la tenencia de la tierra, misma que quedo integrada por los C. 
Yesmy Yaret del Pilar Castillo Couoh, Sindica de Asuntos Jurídicos; C. Martha Alejandra 
Camacho Sánchez, Segunda Regidora; C. Carlos Jorge Opengo Pérez, Séptimo Regidor 
quedando la presidencia a cargo del primero de los nombrados. 
 
III.- Que numerosas familias campechanas se han visto en la necesidad de ampliar sus 
viviendas afectando terrenos de propiedad municipal, tanto en las colonias denominadas: 
LEOVIGILDO GÓMEZ, LOMAS DEL POLVORIN, KANISTÉ, ERNESTO ZEDILLO, PEÑA, 
DIANA LAURA, LUÍS DONALDO COLOSIO, AMPL. JOSEFA ORTÍZ DE DOMÍNGUEZ, 
ESPERANZA, AMPLIACIÓN ESPERANZA, AMPL. SAMULA, en las áreas consideradas 
como conurbadas como SAMULA, LERMA (LAS BRISAS), CHINÁ Y EN LOS POBLADOS 
DE HAMPOLOL Y PICH. por lo que se requiere autorización del Cabildo para enajenar 
mediante donación y compraventa, fracciones de terreno de propiedad municipal a favor de 
los posesionarios actuales. 
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IV.- Que la ciudadanía requiere respuestas a sus demandas sobre servicios municipales 
eficientes, vivienda digna y certeza jurídica para el patrimonio familiar, siendo éste el 
compromiso que asume la administración municipal, a través de la aplicación del Programa 
de Regularización de la Tenencia de la Tierra, aprobado en su Décima Séptima Sesión 
Extraordinaria de Cabildo celebrada el día 09 de abril del 2022, contribuyendo así a la 
formación del patrimonio familiar de familias en condiciones vulnerables. 
 
V.- Que, tratándose la Regularización de los Terrenos de Propiedad Municipal, de una obra 
de beneficio colectivo, cuyo propósito es otorgar beneficios a las familias, que, por necesidad 
de contar con una vivienda digna, afectaron fracciones de terreno de propiedad municipal, se 
propone que la regularización de los predios ocupados por viviendas, en lo conducente, se 
realice de la manera siguiente:  
 
A) EN LAS COLONIAS POPULARES DE LA CIUDAD: 
Se supone regularizar a través de donación y compraventa se establece como área para la 
procedencia de la donación, la superficie de hasta 160.00 metros cuadrado. La superficie 
excedente, hasta un máximo de 120.00 metros cuadrados, será regularizada a través de 
compraventa, fijando el valor del metro cuadrado a razón equivalente al 50% del valor catastral 
vigente a la fecha de la firma del contrato. 

Si el lote a regularizar tiene una superficie mayor a 280.00 metros cuadrados, la superficie 
excedente se enajenará a través de una compraventa, para la cual se fija como precio del 
metro cuadrado, el valor comercial vigente a la fecha de la firma de contrato. 

 
B) EN LAS ÁREAS DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE CONSIDERADAS COMO 
CONURBADAS: 
 
Se propine la Regularización de los lotes ubicados en las áreas consideradas por su ubicación 
como conurbadas (Lerma, Chiná y Samulá) a través de donación y compraventa 
estableciendo como área de donación una superficie de hasta 200.00 metros cuadrados; y la 
superficie excedente, hasta un máximo de 150.00 metros cuadrados, será en compraventa, 
para éste último se fija el precio por metro cuadrado, en la cantidad equivalente al 65% del 
valor catastral vigente a la fecha de la firma del contrato.  
 
Si el lote a regularizar tiene una superficie mayor a 350.00 metros cuadrados, la superficie 
excedente se enajenará a través de una compraventa, y para tal caso se fija como precio del 
metro cuadrado, el valor comercial vigente a la fecha de la firma del contrato.  
 
C) EN LOS POBLADOS DEL INTERIOR DEL MUNICIPIO: 
 
Considerado que la mayoría de los precios tienen un uso mixto de vivienda y pequeñas granjas 
o huertos familiares, regularización de los lotes ubicados en los poblados del municipio, se 
realizará a través de una donación y compraventa, Se establece por su uso y extensión total 
de los lotes, que el área de donación, tendrá una superficie de 1000.00 metros cuadrados; y 
la superficie excedente, hasta un máximo de 600.00 metros cuadrados, se regularizará a 
través de una compraventa, para la cual se fija como precio del metro cuadrado, a razón del 
equivalente al 20% del valor catastral vigente a la fecha de la firma del contrato. 

Si el lote a regularizar tiene una superficie de mayor 1600.00 metros cuadrados, la superficie 
excedente se enajenará a través de una compraventa, para la cual se fija como precio del 
metro cuadrado, el valor catastral vigente a la fecha de la firma del contrato. 
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 90
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 18 de 2024

VI.- Los ingresos que se obtengan de las operaciones de compraventa de bienes del fundo 
legal, serán aplicados en obras y servicios de carácter social en beneficio de las Colonias de 
la Ciudad y los Poblados del Municipio. 
 
VII.- Que la regularización a través de enajenación por donación y compraventa, se realizará 
de la siguiente forma: 
 

A) En las colonias populares de la ciudad: 
 
Estableciendo como áreas de donación la superficie de hasta 160.00 metros cuadrados. 
 
1.- NOMBRE: FERNANDO ANTONIO CANCHE LÓPEZ. CONYUGE: ESTEFANIA 
GUADALUPE PÉREZ ESPADAS. UBICACIÓN: CALLE BATALLÓN, MZA. 2, LT. 4, 
COLONIA: LEOVIGILDO GÓMEZ. DESLINDE: AL NORTE CON 8.87 ML. Y COLINDA CON 
PROLONGACIÓN CALLE BATALLÓN, AL SUR 9.61 ML. Y COLINDA CON LOTE 17, AL 
ESTE CON 19.21 ML. Y COLINDA CON LOTE 5, AL OESTE CON 18.16ML. Y COLINDA 
CON LOTE 3, SUPERFICIE TOTAL: 169.69 M2. EXCEDENTE 9.69M2 VALOR DEL M2 DEL 
EXCEDENTE $45.00 M.N. VALOR TOTAL DEL EXCEDENTE $436.05. M. N VALOR 
CATASTRAL POR M2. $90.00 M.N. VALOR CATASTRAL POR LOTE $15,272.10M.N. 

2.-NOMBRE: YANAIRA HUCHIN UCAN. UBICACIÓN: CALLE MONTE DE LOS OLIVOS, 
MZA.6, LT.14, COLONIA. LEOVIGILDO GÓMEZ.DESLINDE: AL NORTE CON 7.88 ML. Y 
COLINDA CON LOTE 1, AL ESTE 22.60 ML. Y COLINDA CON LOTE 13, AL SUR CON 7.87 
ML. Y COLINDA CON CALLE MONTE DE LOS OLIVOS, AL OESTE CON 22.56 ML. Y 
COLINDA CON LOTE 28, SUPERFICIE TOTAL: 177.70 M2.  EXCEDENTE 17.70M2 VALOR 
DEL M2 DEL EXCEDENTE $45.00 M.N. VALOR TOTAL DEL EXCEDENTE $796.50. M. N    

VALOR CATASTRAL POR M2. $90.00 M.N. VALOR CATASTRAL POR LOTE $15,993.00M.N. 

3.-NOMBRE: LISETTE TURRIZA HUCHIN. UBICACIÓN: CALLE MONTE DE LOS OLIVOS, 
MZA.6, LT.28, COLONIA. LEOVIGILDO GÓMEZ.DESLINDE: AL NORTE CON 6.55 ML. Y 
COLINDA CON LOTE 25, AL SUR 7.85 ML. Y COLINDA CON CALLE MONTE DE LOS 
OLIVOS, AL ESTE CON 21.50 ML. Y COLINDA CON LOTE 14, AL OESTE CON 20.60 ML. Y 
COLINDA CON LOTE 27, SUPERFICIE TOTAL: 151.16 M2.  VALOR CATASTRAL POR M2. 

$90.00 M.N. VALOR CATASTRAL POR LOTE $13,604.40M.N. 

4.- NOMBRE: GUADALUPE OVANDO ZAPATA. CONYUGE: ABELARDO BAUTISTA 
CAHUICH CASTILLO UBICACIÓN: CALLE GALILEA, MZA.24, LT.27, COLONIA. 
LEOVIGILDO GÓMEZ.DESLINDE: AL NORTE CON 7.60 ML. Y COLINDA CON LOTE 8, AL 
SUR 7.88 ML. Y COLINDA CON CALLE GALILEA PARTE RESTANTE DEL LOTE 27 DE POR 
MEDIO, AL ESTE CON 15.59 ML. Y COLINDA CON LOTE 26, AL OESTE CON 13.81ML. Y 
COLINDA CON LOTE 28, SUPERFICIE TOTAL: 112.88 M2    VALOR CATASTRAL POR M2. 

$90.00 M.N. VALOR CATASTRAL POR LOTE $10,159.20M.N. 

5.- NOMBRE: PAULA MAS CHUC. UBICACIÓN: CALLE SIRIA, MZA.44, LT.6, COLONIA. 
LEOVIGILDO GÓMEZ. DESLINDE: AL NORTE CON 7.76 ML. Y COLINDA CON CALLE 
SIRIA, AL SUR 7.42 ML. Y COLINDA CON LOTE 23 Y LOTE 24, AL ESTE CON 19.88 ML. Y 
COLINDA CON LOTE 5, AL OESTE CON 19.81ML. Y COLINDA CON LOTE 7, SUPERFICIE 
TOTAL: 150.57 M2    VALOR CATASTRAL POR M2. $90.00 M.N. VALOR CATASTRAL POR 
LOTE $13,551.30M.N. 
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6.- NOMBRE: LUISA GUADALUPE HUICAB EUAN. CONYUGE: JAVIER ANTONIO 
SANMIGUEL GONZÁLEZ. UBICACIÓN: PASILLO DE CALLE MARGARITA, MZA.5, LT.12, 
COLONIA. LOMAS DEL POLVORIN. DESLINDE: AL NORTE CON 6.00 ML. Y COLINDA 
CON PARQUE INFANTIL, AL SUR 6.77 ML. Y COLINDA CON PASILLO DE CALLE 
MARGARITA, AL ESTE CON 18.06 ML. Y COLINDA CON LOTE 11, AL OESTE CON 
18.01ML. Y COLINDA CON LOTE 13, SUPERFICIE TOTAL: 115.14 M2    VALOR CATASTRAL 
POR M2. $90.00 M.N. VALOR CATASTRAL POR LOTE $10,362.60M.N. 

7.- NOMBRE: CARLOS RUBI BURGOS MOGUEL. CONYUGE: ALMA DELIA ALVAREZ 
OSORIO. UBICACIÓN: CALLE 22 X 13, MZA. 3, LT. 13, COLONIA. KANISTE.DESLINDE: 
AL NORTE CON 30.10 ML. Y COLINDA CON LOTE 12, AL SUR 29.80 ML. Y COLINDA CON 
CALLE  13, AL ESTE CON 9.70 ML. Y COLINDA CON CALLE 22, AL OESTE CON 10.85ML. 
Y COLINDA CON LOTE 14, SUPERFICIE TOTAL: 307.65 M2   1ER. EXCEDENTE 120.00M2 
VALOR DEL M2 DEL EXCEDENTE $45.00 M.N. VALOR TOTAL DEL EXCEDENTE $5,400.00 
M. N. 2DO EXCEDENTE 27.65M2 VALOR DEL M2 DEL EXCEDENTE $91.00 M.N. VALOR 
TOTAL DEL EXCEDENTE $2,516.15. M. N. VALOR CATASTRAL POR M2. $90.00 M.N. 
VALOR CATASTRAL POR LOTE $27,688.50 

8.- NOMBRE: CLEMENTE MATEO TUZ COB. UBICACIÓN: CALLE AZUCENA, MZA.5, LT.2 
COLONIA: ERNESTO ZEDILLO. DESLINDE: AL NORESTE CON 19.18 ML. Y COLINDA 
CON LOTE 1, AL SURESTE 10.33 ML. Y COLINDA CON PREDIO PARTICULAR, AL 
SUROESTE CON 19.61 ML. Y COLINDA CON LOTE 3, AL NOROESTE CON 10.60ML. Y 
COLINDA CON CALLE AZUCENA, SUPERFICIE TOTAL: 202.84 M2. 1ER. EXCEDENTE 
42.84M2 VALOR DEL M2 DEL EXCEDENTE $45.00 M.N. VALOR TOTAL DEL EXCEDENTE 
$1,927.80 M. N.  VALOR CATASTRAL POR M2. $90.00 M.N. VALOR CATASTRAL POR LOTE 
$18,255.60M.N. 

9.- NOMBRE: MARTIN DE ATOCHA ESTRELLA CANTUN. UBICACIÓN: CALLE AZUCENA, 
MZA.5, LT.5 COLONIA: ERNESTO ZEDILLO. DESLINDE: AL NORESTE CON 20.15 ML. Y 
COLINDA CON LOTE 4, AL SUROESTE 20.00 ML. Y COLINDA CON LOTE 6, AL 
NOROESTE CON 6.00 ML. Y COLINDA CON CALLE AZUCENA, AL SURESTE CON 6.00ML. 
Y COLINDA CON UNIDAD HABITACIONAL FIDEL VELAZQUEZ, SUPERFICIE TOTAL: 
120.35 M2. VALOR CATASTRAL POR M2. $90.00 M.N. VALOR CATASTRAL POR LOTE 
$10,831.50M.N. 

10.- NOMBRE: LUZ DEL ALBA LÓPEZ HERNÁNDEZ. UBICACIÓN: 3RA. PRIVADA DE LA 
PEÑA, MZA.19, LT.1 COLONIA: PEÑA. DESLINDE: AL NORTE CON 17.30 ML. Y COLINDA 
CON 3RA. PRIVADA DE LA PEÑA, AL SUR 17.05 ML. Y COLINDA CON PROPIEDAD 
PARTICULAR, AL ESTE CON 10.10 ML. Y COLINDA CON PROPIEDAD PARTICULAR, AL 
OESTE CON 8.40ML. Y COLINDA CON PROPIEDAD PARTICULAR, SUPERFICIE TOTAL: 
158.64 M2. VALOR CATASTRAL POR M2. $90.00 M.N. VALOR CATASTRAL POR LOTE 
$14,277.60M.N. 

11.- NOMBRE: ALEJANDRO CASTILLO GALA. UBICACIÓN: HÉCTOR DE LA PEÑA 
PAVÓN, MZA.16, LT.5 COLONIA: DIANA LAURA. DESLINDE: AL NORTE CON 19.73ML. Y 
COLINDA CON LOTES 6 Y 9, AL SUR 17.91 ML. Y COLINDA CON LOTE 4, AL ESTE CON 
4.46 ML. Y COLINDA CON LOTE 3, AL OESTE CON 10.85ML. Y COLINDA CON CALLE 
HÉCTOR DE LA PEÑA, SUPERFICIE TOTAL: 141.19 M2. VALOR CATASTRAL POR M2. 

$90.00 M.N. VALOR CATASTRAL POR LOTE $12,707.10M.N. 
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12.- NOMBRE: JAVIER ANTONIO ORDOÑEZ CANCHE. UBICACIÓN: PRIVADA DEL 
OLVIDO, MZA.64, LT.36 COLONIA: DIANA LAURA. DESLINDE: PARTIENDO DEL 
VÉRTICE 1, CON RUMBO N 20°32'35.22" E CON UNA DISTANCIA DE 7.50 M. L, SE LLEGA 
AL VÉRTICE 2, CON RUMBO N 44°26'59.65" W, CON UNA DISTANCIA DE 5.89 ML, SE 
LLEGA AL VÉRTICE 3, CONTINÚA DEL VÉRTICE 3, CON RUMBO N 48°47'33.21" W, CON 
UNA DISTANCIA DE11.93ML, SE LLEGA AL VÉRTICE 4, COLINDA POR ESTOS LADOS 
CON PREDIO PARTICULAR CONTINÚA DEL VÉRTICE 4, CON RUMBO S 24°59'24.23" W, 
CON UNA DISTANCIA DE12.49ML. SE LLEGA AL VÉRTICE 5, COLINDA POR ESTE LADO 
CON PRIVADA DEL OLVIDO CONTINÚA DEL VÉRTICE 5, CON RUMBO S 63°44'.16.77"E, 
CON UNA DISTANCIA DE 17.56ML, SE LLEGA  AL VÉRTICE 1, COLINDA POR ESTE LADO 
CON PREDIO PARTICULAR CERRANDO EL POLÍGONO CON UNA SUPERFICIE TOTAL: 
174.19 M2. EXCEDENTE 14.19M2 VALOR DEL M2 DEL EXCEDENTE $45.00 M.N. VALOR 
TOTAL DEL EXCEDENTE $638.55MN. CATASTRAL POR M2. $90.00 M.N. VALOR 
CATASTRAL POR LOTE $15,677.10M.N. 

13.- NOMBRE: AMAYRANI GUADALUPE EHUAN ALEJANDREZ. UBICACIÓN: CALLE 
DIANA LAURA, MZA.11, LT.29. COLONIA: LUIS DONALDO COLOSIO. DESLINDE: AL 
NORTE CON 14.57ML. Y COLINDA CON LOTE 30, AL ESTE 10.20 ML. Y COLINDA CON 
LOTE 4, AL SUR CON 16.05 ML. Y COLINDA CON LOTE 37, AL OESTE CON 9.25ML. Y 
COLINDA CON CALLE DIANA LAURA, SUPERFICIE TOTAL: 148.34 M2. VALOR 
CATASTRAL POR M2. $90.00 M.N. VALOR CATASTRAL POR LOTE $13,350.60M.N. 

14.- NOMBRE: ISABEL DEL ROSARIO QUEJ CHAN. UBICACIÓN: CALLE HÉCTOR DE LA 
PEÑA PAVÓN MZA.48, LT.10, COLONIA.AMPLIACIÓN JOSEFA ORTÍZ. DESLINDE: AL 
NOROESTE CON 20.17 ML. Y COLINDA CON LOTE 9 Y 24, AL SURESTE 21.00 ML. Y 
COLINDA CON LOTE 11, AL NORESTE CON 10.00 ML. Y COLINDA CON LOTE 25, AL 
SUROESTE CON 10.18ML. Y COLINDA CON CALLE HÉCTOR DE LA PEÑA PAVÓN, 
SUPERFICIE TOTAL: 206.21 M2. EXCEDENTE 46.21M2 VALOR DEL M2 DEL EXCEDENTE 
$45.00 M.N. VALOR TOTAL DEL EXCEDENTE $2,079.45. M. N. VALOR CATASTRAL POR 
M2. $90.00 M.N. VALOR CATASTRAL POR LOTE $18,558.90M.N.  

15.-NOMBRE: MANUEL JESÚS LEÓN CANUL. UBICACIÓN: CALLE HÉCTOR DE LA PEÑA 
PAVÓN. MZA.49, LT.14, COLONIA.AMPLIACIÓN JOSEFA ORTÍZ. DESLINDE: AL NORTE 
CON 27.70 ML. Y COLINDA CON LOTE 13, AL SUR 27.30 ML. Y COLINDA CON LOTE 15, 
AL ESTE CON 10.50 ML. Y COLINDA CON CALLE HÉCTOR DE LA PEÑA PAVÓN, AL 
OESTE CON 10.40ML. Y COLINDA CON LOTES 28 Y 29, SUPERFICIE TOTAL: 286.19 M2. 
1ER.EXCEDENTE 120.00M2 VALOR DEL M2 DEL EXCEDENTE $45.00 M.N. VALOR TOTAL 
DEL EXCEDENTE $5,400.00 M. N. 2DO.EXCEDENTE 6.19M2 VALOR DEL M2 DEL 
EXCEDENTE $91.00 M.N. VALOR TOTAL DEL EXCEDENTE $563.29 M.N. VALOR 
CATASTRAL POR M2. $90.00 M.N. VALOR CATASTRAL POR LOTE $25,757.10 M.N.  

16.- NOMBRE: FATIMA DEL ROSARIO CRUZ ESTRADA. UBICACIÓN: CALLE ALMENDRA, 
MZA.67, LT.11 COLONIA: AMPLIACIÓN JOSEFA ORTÍZ. DESLINDE: AL NORTE CON 
26.40ML. Y COLINDA CON LOTE   10, AL SUR 24.70 ML. Y COLINDA CON LOTE 12, AL 
ESTE CON 8.15 ML. Y COLINDA CON LOTES  3 Y 4, AL OESTE CON 7.85ML. Y COLINDA 
CON CALLE ALMENDRA, SUPERFICIE TOTAL: 199.72 M2. EXCEDENTE 39.72M2 VALOR 
DEL M2 DEL EXCEDENTE $45.00 M.N. VALOR TOTAL DEL EXCEDENTE $1,787.40. M. N.  
VALOR CATASTRAL POR M2. $90.00 M.N. VALOR CATASTRAL POR LOTE $17,974.80M.N. 
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17.-  NOMBRE: MARIELA DE LOS ANGELES UC CHI. UBICACIÓN: PRIVADA DE LA 18, 
MZA.22, LT.15, COLONIA. ESPERANZA. DESLINDE: AL NORESTE CON 20.79 ML. Y 
COLINDA CON LOTE 14, AL SUROESTE 19.83 ML. Y COLINDA CON LOTES 6 Y 7, AL 
NOROESTE CON 7.11 ML. Y COLINDA CON LOTE 9, AL SURESTE CON 8.69ML. Y 
COLINDA CON PRIVADA DE LA CALLE 18, SUPERFICIE TOTAL: 152.23 M2. VALOR 
CATASTRAL POR M2. $90.00 M.N. VALOR CATASTRAL POR LOTE $13,700.70M.N. 

18.- NOMBRE: MARÍA HERMELINDA UC ROVALDINO. UBICACIÓN: CALLE ROBLE, 
MZA.14, LT.7 COLONIA. AMPL. ESPERANZA. DESLINDE: AL NORESTE CON 7.36 ML. Y 
COLINDA CON PREDIO PARTICULAR, AL SUROESTE 6.83 ML. Y COLINDA CON CALLE 
ROBLE, AL NOROESTE CON 24.26 ML. Y COLINDA CON LOTE 6, AL SURESTE CON 
23.99ML. Y COLINDA CON LOTE 8, SUPERFICIE TOTAL: 167.39 M2. EXCEDENTE  7.39M2 
VALOR DEL M2 DEL EXCEDENTE $45.00 M.N. VALOR TOTAL DEL EXCEDENTE $332.55. 
M. N. VALOR CATASTRAL POR M2. $90.00 M.N. VALOR CATASTRAL POR LOTE 
$15,065.10M.N. 

19.-NOMBRE: ALBERTO MANUEL YAH SILVA. UBICACIÓN: CALLE 3 DE MAYO, MZA.30, 
LT.1, COLONIA. AMPLIACIÓN ESPERANZA. DESLINDE: AL NORESTE CON 8.18 ML. Y 
COLINDA CON LOTE 12, AL SURESTE 20.20 ML. Y COLINDA CON LOTE 2, AL SUROESTE 
CON 8.91 ML. Y COLINDA CON CALLE 3 DE MAYO, AL NOROESTE CON 20.39ML. Y 
COLINDA CON LOTE 22, SUPERFICIE TOTAL: 173.28 M2. EXCEDENTE 13.28M2 VALOR 
DEL M2 DEL EXCEDENTE $45.00 M.N. VALOR TOTAL DEL EXCEDENTE $597.60. M. N. 
VALOR CATASTRAL POR M2. $90.00 M.N. VALOR CATASTRAL POR LOTE $15,595.20M.N.  

20.- NOMBRE: KARLA ANGÉLICA GONZÁLEZ NOVELO, UBICACIÓN CALLE 9, MZA.87, 
LT.19, COLONIA AMPL.SAMULA.  DESLINDE: AL NORTE CON 4.75 ML. Y COLINDA CON 
LOTE 5, AL ESTE 29.17 ML. Y COLINDA CON LOTE 6, AL SUR CON 4.62 ML. Y COLINDA 
CON CALLE 9, AL OESTE CON 29.14ML. Y COLINDA CON LOTE 4. SUPERFICIE 
TOTAL:136.54 M2. VALOR CATASTRAL POR M2. $90.00 M.N. VALOR CATASTRAL POR 
LOTE $12,288.60M.N. 

21.- NOMBRE: ANDRÉS ANTONIO AGUILERA DOMÍNGUEZ.  CONYUGE: CAROLINA 
LÓPEZ MÉNDEZ. UBICACIÓN: PRIMERA PRIVADA DE LA CALLE 13, MZA. 5, LT. 8, 
POBLADO: SAMULA. (ÁREA DE MARGARITA).  DESLINDE: AL NORTE CON 17.60 ML. Y 
COLINDA CON LOTE 7, AL ESTE 9.78 ML. Y COLINDA CON PRIMERA PRIVADA DE LA 
CALLE 13, AL SUR CON 17.31 ML. Y COLINDA CON LOTE 9, AL OESTE CON 9.95ML. Y 
COLINDA CON LOTE 3. SUPERFICIE TOTAL:171.96 M2. POR M2. $90.00 M.N. VALOR 
CATASTRAL POR LOTE $15,476.40M.N.  

22.- NOMBRE: ÁNGEL DANIEL SANTOS CHUC. UBICACIÓN: CALLE 7, MZA. 62, LT. 61, 
POBLADO DE SAMULA.  DESLINDE: AL NORTE CON 7.97 ML. Y COLINDA CON PRIVADA 
DE LA 6, AL ESTE 20.27 ML. Y COLINDA CON LOTE 63, AL SUR CON  8.13ML. Y COLINDA 
CON LOTE 32, AL OESTE CON 19.90ML. Y COLINDA CON LOTE 59. SUPERFICIE 
TOTAL:161.42 M2. POR M2. $90.00 M.N. VALOR CATASTRAL POR LOTE $14,527.80M.N.  

23.-NOMBRE: ADANELI JUÁREZ RABANALES. CONYUGE: ANTONIO ARIAS BALCAZAR. 
UBICACIÓN: PRIVADA DE LA PROLONGACIÓN DE LA CALLE 24, MZA.14, LT.40, 
POBLADO: LERMA. DESLINDE: AL NORESTE CON 10.10 ML. Y COLINDA CON PREDIO 
PARTICULAR, AL SURESTE 18.57 ML. Y COLINDA CON PREDIO PARTICULAR, AL 
SUROESTE CON 9.54 ML. Y COLINDA CON PRIVADA DE LA PROLONGACIÓN DE LA 
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CALLE 24, AL NOROESTE CON 18.53ML. Y COLINDA CON PREDIO PARTICULAR, 
SUPERFICIE TOTAL: 181.48 M2.  VALOR CATASTRAL POR M2. $79.00 M.N. VALOR 
CATASTRAL POR LOTE $14,336.92M.N.  

24.-NOMBRE: FABIOLA ZARATE MARTÍNEZ. CONYUGE: EMILIO GUZMAN 
BAYONA.UBICACIÓN: PRIVADA DE LA 26 MZA. 14. LT. 42. POBLADO: LERMA. PARTIENDO 
DEL VÉRTICE 1, CON RUMBO S 58°19'24.46" W, CON UNA DISTANCIA DE 19.00 M. L, SE LLEGA 
AL VÉRTICE 2, COLINDA POR ESTE LADO CON PRIVADA DE LA 26, CONTINÚA DEL VÉRTICE 
2, CON RUMBO N 28°38'23.08" W, CON UNA DISTANCIA DE 21.40 ML, SE LLEGA AL VÉRTICE 
3, COLINDA POR ESTE LADO CON PROPIEDAD MUNICIPAL, CONTINÚA DEL VÉRTICE 3, CON 
RUMBO N 36°59'27.78" E, CON UNA DISTANCIA DE  15.30ML, SE LLEGA AL VÉRTICE 4, 
COLINDA POR ESTE LADO CON PROPIEDAD MUNICIPAL, CONTINÚA DEL VÉRTICE 4, CON 
RUMBO N 70°37'25.54" E, CON UNA DISTANCIA DE 14.10ML. SE LLEGA AL VÉRTICE 5, 
COLINDA POR ESTE LADO CON LOTE 6, CONTINÚA DEL VÉRTICE 5, CON RUMBO S 
08°40'.11.75"E, CON UNA DISTANCIA DE 26.00ML, SE LLEGA  AL VÉRTICE 1, COLINDA POR 
ESTE LADO CON PRIVADA DE LA 26, CERRANDO EL POLÍGONO CON UNA SUPERFICIE 
TOTAL: 585.12 M2. 1ER.EXCEDENTE 150.00M2 VALOR DEL M2 DEL EXCEDENTE $51.35.00 M.N. 
VALOR TOTAL DEL EXCEDENTE $7,702.50. 2DO.EXCEDENTE 235.12M2 VALOR DEL M2 DEL 
EXCEDENTE $80.00 M.N. VALOR TOTAL DEL EXCEDENTE $18,809.60. M.N. CATASTRAL POR 
M2. $79.00 M.N. VALOR CATASTRAL POR LOTE $46,224.48M.N. 

25.- NOMBRE: JUAN NICOLÁS CASTILLO PÉREZ. CONYUGE: FLORIZA OREZA SANZ. 
UBICACIÓN: CALLE SAJUYE POR CALLE JABIN, MZA.41, LT.1, POBLADO. LERMA (LAS 
BRISAS) DESLINDE: AL NOROESTE CON 20.80 ML. Y COLINDA CON CALLE SAJUYE, AL 
SURESTE 21.50 ML. Y COLINDA CON LOTE 2, AL NORESTE CON 14.50 ML. Y COLINDA CON 
LOTE 11, AL SUROESTE CON 13.30ML. Y COLINDA CON CALLE JABIN, SUPERFICIE TOTAL: 
293.34 M2. EXCEDENTE 93.34M2 VALOR DEL M2 DEL EXCEDENTE $51.35 M.N. VALOR TOTAL 
DEL EXCEDENTE $4,793.00. M. N. VALOR CATASTRAL POR M2. $79.00 M.N. VALOR 
CATASTRAL POR LOTE $23,173.86. M.N.  

26.- NOMBRE: YESENIA GUADALUPE BRITO MAY. UBICACIÓN CALLE 24, MZA. 26, LT. 22, 
POBLADO DE CHINA. (LOMA BONITA) DESLINDE: AL NORTE CON 23.15 ML. Y COLINDA CON 
LOTE 23, AL SUR 18.73 ML. Y COLINDA CON PREDIO PARTICULAR, AL ESTE CON 11.60 ML. 
Y COLINDA CON PREDIO PARTICULAR, AL OESTE CON 15.09ML. Y COLINDA CON CALLE 24. 
SUPERFICIE TOTAL: 274.15 M2. EXCEDENTE  74.15M2 VALOR DEL M2 DEL EXCEDENTE $51.35 
M.N. VALOR TOTAL DEL EXCEDENTE $3,807.60. M. N. POR M2. $79.00 M.N. VALOR 
CATASTRAL POR LOTE $21,657.85M.N.  

27.-NOMBRE: LORENA DEL ROSARIO PÉREZ MANRIQUE. UBICACIÓN: CALLE 8, MZA.21, LT. 
7, POBLADO DE HAMPOLOL. DESLINDE: AL NORTE CON 6.00 ML. Y COLINDA CON LOTE 
8.00, AL SUR 8.40 ML. Y COLINDA CON CALLE 8, AL ESTE CON 37.30 ML. Y COLINDA CON 
LOTE 12, AL OESTE CON 40.00ML. Y COLINDA CON LOTE 11, SUPERFICIE TOTAL: 272.89 M2. 
VALOR CATASTRAL POR M2. $79.00 M.N. VALOR CATASTRAL POR LOTE $21,558.31. M.N. 

28.-NOMBRE: KATHERINE FIDETH LUNA CUEVAS. UBICACIÓN: CALLE 7, MZA.24, LT. 
10, POBLADO: HAMPOLOL. DESLINDE: PARTIENDO DEL VÉRTICE 1, CON RUMBO S 
88°53'24.00" E, CON UNA DISTANCIA DE 19.99 M. L, COLINDANDO CON LOTE 27, SE 
LLEGA AL VÉRTICE 2, DE ESTE, CON RUMBO S 01°06'.36.00" W, CON UNA DISTANCIA 
DE 6.00 ML, COLINDANDO CON LOTE 27, SE LLEGA AL VÉRTICE 3, DE ESTE CON 
RUMBO S 88°53'.24.00" E, CON UNA DISTANCIA DE  43.98ML, COLINDANDO CON LOTE 
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5, SE LLEGA AL VÉRTICE 4, DE ESTE CON RUMBO N 00°29'18.31" W, CON UNA 
DISTANCIA DE 15.80ML. COLINDANDO CON LOTE 19, SE LLEGA AL VÉRTICE 5, DE 
ESTE CON RUMBO S 85°58'51.62" W, CON UNA DISTANCIA DE 19.00ML, COLINDANDO 
CON LOTE 21, SE LLEGA  AL VÉRTICE 6, DE ESTE CON RUMBO N 02°30'39.73" W,CON 
UNA DISTANCIA DE 1.00ML. COLINDANDO CON LOTE 21, SE LLEGA  AL VÉRTICE 7, DE 
ESTE CON RUMBO S 84°25'11.65" W, CON UNA DISTANCIA DE 27.08 ML, COLINDANDO 
CON LOTE 25, SE LLEGA AL VÉRTICE 8, DE ESTE CON RUMBO N 85°45'22.02" W, CON 
UNA DISTANCIA DE 16.50ML, COLINDANDO CON LOTE 25,SE LLEGA AL VÉRTICE 9, DE 
ESTE CON RUMBO S 09°56'59.98" W, CON UNA DISTANCIA DE 6.93ML, COLINDANDO 
CON CALLE 7, SE LLEGA AL VÉRTICE 1,SIENDO ESTE EL PUNTO DE PÁRTIDA Y 
CERRANDO EL POLÍGONO CON UNA SUPERFICIE TOTAL: 746.27 M2. CATASTRAL POR 
M2. $79.00 M.N. VALOR CATASTRAL POR LOTE $58,955.33M.N. 

29.-NOMBRE ILIANA ISABEL EK CALVO. UBICACIÓN: CALLE 15, MZA.26, LT.4, 
POBLADO: HAMPOLOL.  DESLINDE: AL NORTE CON 20.00 ML. Y COLINDA CON LOTE 
3, AL SUR 20.00 ML. Y COLINDA CON LOTE 5, AL ESTE CON 20.00 ML. Y COLINDA CON 
LOTE 2, AL OESTE CON 20.00ML. Y COLINDA CON CALLE 15. SUPERFICIE TOTAL: 
388.77 M2. VALOR CATASTRAL POR M2. $90.00 M.N. VALOR CATASTRAL POR LOTE 
$30,712.83M.N. 

30.-NOMBRE: DOMINGA CANDELARIA ACAL PUGA.UBICACIÓN: CALLE 3, MZA.28, LT.2, 
POBLADO: HAMPOLOL.  DESLINDE: AL NORTE CON 37.30 ML. Y COLINDA CON 
PROPIEDAD MUNICIPAL, AL SUR 30.10 ML. Y COLINDA CON CALLE 12, AL ESTE CON 
45.70 ML. Y COLINDA CON PROPIEDAD MUNICIPAL AL OESTE CON 41.80ML. Y 
COLINDA CON CALLE 3. SUPERFICIE TOTAL: 1,466.63 M2. EXCEDENTE  466.63M2, 
VALOR DEL M2 DEL EXCEDENTE $ 15.80M.N. VALOR TOTAL DEL EXCEDENTE 
$7,372.75. M. N. POR M2. $79.00 M.N. VALOR CATASTRAL POR LOTE $115,863.77M.N.  

31.-NOMBRE: MARÍA LUISA MEX DZUL.UBICACIÓN: CALLE 5 DE FEBRERO POR NIÑOS 
HÉROES, MZA.18, LT.11. POBLADO: PICH DESLINDE: AL NORESTE CON 44.80 ML. Y 
COLINDA CON LOTE 10, AL SUROESTE CON 44.30 ML. Y COLINDA CON CALLE NIÑOS 
HÉROES, AL NOROESTE CON 19.00 ML. Y COLINDA CON CALLE 5 DE FEBRERO, AL 
SURESTE CON 18.50ML. Y COLINDA CON LOTE 12, SUPERFICIE TOTAL: 833.26 M2. 
VALOR CATASTRAL POR M2. $79.00 M.N. VALOR CATASTRAL POR LOTE $65,827.54 
M.N.  

Que numerosas familias campechanas se han visto en la necesidad de ampliar sus viviendas 
afectando terrenos de propiedad municipal, tanto en las colonias denominadas, LEOVIGILDO 
GÓMEZ, SAN JOAQUÍN, MORELOS, UNIDAD HABITACIONAL FOVISSSTE PABLO 
GARCÍA, VICENTE GUERRERO, JARDINES, PEÑA, JOSEFA ORTÍZ DE DOMÍNGUEZ, 
SAMULA, UNIDAD HABITACIONAL FIDEL VELAZQUEZ, UNIDAD HABITACIONAL 
HEROÉS DE CHAPULTEPEC, ELVIA MARÍA, KANISTE FRACCIONAMIENTO  PRIVADA 
RESIDENCIAL COLONIAL CAMPECHE, FRACCIONAMIENTO CAMPESTRE IMI II. por lo 
que se requiere autorización del Cabildo para enajenar mediante compraventa, fracciones de 
terreno de propiedad municipal a favor de los posesionarios actuales. 
 

1.- NOMBRE: ARIANNY EK JIMÉNEZ. UBICACIÓN: EN LA CALLE GALILEA POR CALLE 
MARGARITA, MZA, 24, LT. 29, DE LA COLONIA: LEOVIGILDO GÓMEZ. DESLINDE: 
PARTIENDO DEL VÉRTICE 1, CON RUMBO N 11°33´28.76” E, CON UNA DISTANCIA DE  
10.64ML, SE LLEGA AL VÉRTICE 2, Y COLINDA CON CALLE MARGARITA, CONTINÚA 
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DEL VÉRTICE 2, CON RUMBO N°89´05.38.94” W, CON UNA DISTANCIA DE 9.49ML SE 
LLEGA AL VÉRTICE 3, Y COLINDA CON LOTE 18, CONTINÚA DEL VÉRTICE 3, CON 
RUMBO S 07°13´25.20” W, CON UNA DISTANCIA DE 7.13ML. SE LLEGA EL VÉRTICE 4, Y 
COLINDA CON PROPIEDAD MUNICIPAL, CONTINÚA DEL VÉRTICE 4, CON RUMBO S 
66°58´18.91” E, CON UNA DISTANCIA DE 8.97ML SE LLEGA AL VÉRTICE1, PUNTO DE 
PARTIDA Y COLINDA POR ESTE LADO CON PROPIEDAD PRIVADA. CERRANDO EL 
POLÍGONO CON UNA    SUPERFICIE 80.37M2 VALOR CATASTRAL POR METRO 
CUADRADO $90.00M.N. VALOR CATASTRAL DEL LOTE: $7,233.30M.N. VALOR 
COMERCIAL DEL LOTE: $180.00, VALOR COMERCIAL DEL LOTE $14,466.60 M.N. 

2.- NOMBRE: ADRIANO DEL ROSARIO CHAN VILLEGAS. CONYUGE: MARÍA DEL 
ROSARIO DE FATIMA BALAN PACHECO. UBICACIÓN: EN LA CALLE MÉXICO, MZA, 9, 
LT. 15, DE LA COLONIA: SAN JOAQUÍN. DESLINDE: PARTIENDO DEL VÉRTICE 1, CON 
RUMBO S 72°02´01.26” E, CON UNA DISTANCIA DE 20.20ML, SE LLEGA AL VÉRTICE 2, 
Y COLINDA CON CALLE 15 DE SEPTIEMBRE, CONTINÚA DEL VÉRTICE 2, CON RUMBO 
N 13°35´19.07” E, CON UNA DISTANCIA DE 4.75ML SE LLEGA AL VÉRTICE 3, Y COLINDA 
CON CALLE MÉXICO, CONTINÚA DEL VÉRTICE 3, CON RUMBO N°80´46.09.48” W, CON 
UNA DISTANCIA DE 20.00M.L. SE LLEGA EL VÉRTICE 4, Y COLINDA CON LOTE 15, 
CONTINÚA DEL VÉRTICE 4, CON RUMBO S 20°18´31.15” W, CON UNA DISTANCIA DE 
1.70ML SE LLEGA AL VÉRTICE1, PUNTO DE PARTIDA Y COLINDA POR ESTE LADO CON 
LOTE 7, CERRANDO EL POLÍGONO CON UNA    SUPERFICIE 64.52M2 VALOR 
CATASTRAL POR METRO CUADRADO $90.00M.N. VALOR CATASTRAL DEL LOTE:               
$ 5,806.80M.N. VALOR COMERCIAL DEL LOTE: $180.00, VALOR COMERCIAL DEL LOTE 
$11,613.60 M.N. 

3.- NOMBRE: GLORIA ESTHER CASANOVA BALAN. UBICACIÓN: EN LA CALLE NANCE, 
MANZANA 5, LOTE  3, COLONIA: MORELOS. DESLINDE: PARTIENDO DEL VÉRTICE 1, 
CON RUMBO N°21´02.09.02” E, CON UNA DISTANCIA DE 10.21ML SE LLEGA AL VÉRTICE 
2, Y COLINDA CON CALLE NANCE, CONTINÚA DEL VÉRTICE 2, CON RUMBO 
N°75´38.32.15” W, CON UNA DISTANCIA DE 22.36ML, SE LLEGA AL VÉRTICE 3, Y 
COLINDA CON LOTE 4, CONTINÚA DEL VÉRTICE 3, CON RUMBO S 20°27´43.18” W. CON 
UNA DISTANCIA DE 9.13M.L. SE LLEGA EL VÉRTICE 4, Y COLINDA CON LOTE 21, 
CONTINÚA DEL VÉRTICE 4, CON RUMBO S 72°53´19.49” E, CON UNA DISTANCIA DE 
22.16ML. SE LLEGA AL VÉRTICE1, PUNTO DE PARTIDA Y COLINDA POR ESTE LADO 
CON LOTE 2, CERRANDO EL POLÍGONO CON UNA    SUPERFICIE 214.29 M2 VALOR 
CATASTRAL POR METRO CUADRADO $90.00M.N. VALOR CATASTRAL DEL LOTE: 
$19,286.10 M.N. VALOR COMERCIAL DEL LOTE: $180.00, VALOR COMERCIAL DEL LOTE 
$38,572.20 M.N. 

 

4.- NOMBRE: PAOLA GUADALUPE GUTÍERREZ TORRES. CONYUGE: JOAQUÍN TADEO 
DE DIOS SOLIS. UBICACIÓN: UBICADO EN EL ANDADOR LIC. FERNANDO TRUEBA, 
MANZANA7, LOTE 4. UNIDAD HABITACIONAL: FOVISSSTE PABLO GARCÍA MONTILLA. 
DESLINDE: PARTIENDO DEL VÉRTICE 1, CON RUMBO N 87°56´37.53” E, CON UNA 
DISTANCIA DE 7.50M.L, SE LLEGA AL VÉRTICE 2, COLINDA POR ESTE LADO CON 
ANDADOR LIC. FERNANDO TRUEBA, CONTINÚA DEL VÉRTICE 2, CON RUMBO S 
00°53´48.11” E, CON UNA DISTANCIA DE  4.35ML SE LLEGA AL VÉRTICE 3, COLINDA 
POR ESTE LADO CON ÁREA PÚBLICA(OCUPADA) CONTINÚA DEL VÉRTICE 3, CON 
RUMBO S 87°56´37.51” W, CON UNA DISTANCIA DE 7.50ML, SE LLEGA EL VÉRTICE 4, 
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COLINDA POR ESTE LADO CON TERRENO DE PROPIEDAD DE LA C. PAOLA 
GUADALUPE GUTIÉRREZ PÉREZ Y JOAQUIN TADEO DE DIOS SOLIS, CONTINÚA DEL 
VÉRTICE 4, CON RUMBO N 00°53´49.38” W, CON UNA DISTANCIA DE 4.35ML SE LLEGA 
AL VÉRTICE1,COMO PUNTO DE PARTIDA Y COLINDA POR ESTE LADO CON ÁREA 
PÚBLICA(OCUPADA), CERRANDO EL POLÍGONO CON UNA SUPERFICIE DE 32.62M2. 
VALOR CATASTRAL POR METRO CUADRADO $449.00M.N. VALOR COMERCIAL DEL 
LOTE: $449.00, VALOR COMERCIAL DEL LOTE $14,646.38M.N. 

5.- NOMBRE: DEYFI MARÍA HERNÁNDEZ MEJENEZ. UBICACIÓN: CALLE 2, MZA. 5, LT. 
5, DE LA COLONIA: VICENTE GUERRERO, DESLINDE: AL NORTE CON 10.20 ML. Y 
COLINDA CON CALLE 2, AL SUR 12.40 ML. Y COLINDA CON LOTE 8, AL ESTE CON 19.70 
ML. Y COLINDA CON LOTE 6, AL OESTE CON 20.50ML. Y COLINDA CON LOTE 4. 
SUPERFICIE TOTAL: 226.39 M2 VALOR CATASTRAL POR METRO CUADRADO 
$90.00M.N. VALOR CATASTRAL DEL LOTE: $20,375.10. N. VALOR COMERCIAL DEL 
LOTE: $180.00, VALOR COMERCIAL DEL LOTE $40,750.20M.N. 

6.- NOMBRE: REGINA DEL CARMEN KU CENTENO UBICACIÓN:UBICADO AL FONDO 
DEL LOTE 11, MZA.60, DE LA COLONIA: JARDINES, DESLINDE: PARTIENDO DEL 
VÉRTICE 1, CON RUMBO N 82°09´03.22” W, CON UNA DISTANCIA DE 7.73 M. L SE LLEGA 
AL VÉRTICE 2, Y COLINDA POR ESTE LADO CON PRIVADA DE AMAPOLA, CONTINÚA 
DEL VÉRTICE 2, CON RUMBO N 19°31´16.99” E, CON UNA DISTANCIA DE 3.93ML SE 
LLEGA AL VÉRTICE 3, Y COLINDA POR ESTE LADO CON LOTE 7, CONTINÚA DEL 
VÉRTICE 3 CON RUMBO S 68°28´39.85”E, CON UNA DISTANCIA DE 7.60ML, SE LLEGA 
EL VÉRTICE 4, Y COLINDA CON LOTE 11,PROPIEDAD C.REGINA DEL CARMEN KU 
CENTENO, CONTINÚA DEL VÉRTICE 4, CON RUMBO S 20°05´40.55” W, CON UNA 
DISTANCIA DE 2.10ML, SE LLEGA AL VÉRTICE1, PUNTO DE PARTIDA Y COLINDA CON 
PROPIEDAD MUNICIPAL, CERRANDO EL POLÍGONO CON UNA SUPERFICIE DE 
22.86M2. VALOR CATASTRAL POR METRO CUADRADO $90.00M.N. VALOR CATASTRAL 
DEL LOTE: $2,057.40. N. VALOR COMERCIAL DEL LOTE: $180.00, VALOR COMERCIAL 
DEL LOTE $4,114.80M.N. 

7.- NOMBRE:  JUANA ECHAZARRETA PACHECO. UBICACIÓN: DEL PREDIO UBICADO 
EN PRIVADA DE SAN JULIAN, MZA.3, LOTE 16, COLONIA: PEÑA, DESLINDE: 
PARTIENDO DEL VÉRTICE 1, CON RUMBO N 74°45´50.86” E, CON UNA DISTANCIA DE 
8.00 M. L, SE LLEGA AL VÉRTICE 2, Y COLINDA POR ESTE LADO CON PRIVADA DE SAN 
JULIAN, CONTINÚA DEL VÉRTICE 2, CON RUMBO S 17°03´32.99”. E CON UNA 
DISTANCIA DE 26.00ML, SE LLEGA AL VÉRTICE 3, Y COLINDA POR ESTE LADO CON 
LOTE 17, CONTINÚA DEL VÉRTICE 3, CON RUMBO S 69°44´56.60” W, CON UNA 
DISTANCIA DE 8.00ML, SE LLEGA EL VÉRTICE 4, COLINDA POR ESTE LADO CON CALLE 
23, CONTINÚA DEL VÉRTICE 4, CON RUMBO N 17°04´36.75” W, CON UNA DISTANCIA 
DE 26.70ML. SE LLEGA AL VÉRTICE 1,  PUNTO DE PARTIDA Y COLINDA POR ESTE 
LADO CON LOTE 15 CERRANDO EL POLÍGONO CON UNA SUPERFICIE DE 210.58M2. 
VALOR CATASTRAL POR METRO CUADRADO $90.00M.N. VALOR CATASTRAL DEL 
LOTE: $18,952.20 VALOR COMERCIAL DEL LOTE: $180.00, VALOR COMERCIAL DEL 
LOTE $ 37,904.40M.N. 

8.- NOMBRE:  MARÍA ELENA CHE CHE. UBICACIÓN: DEL PREDIO UBICADO EN LA 
TERCERA PRIVADA DE LA PEÑA, MZA.19, LOTE S/N, COLONIA: PEÑA, DESLINDE: 
PARTIENDO DEL VÉRTICE 1, CON RUMBO N 74°15´52.49” E, CON UNA DISTANCIA DE 
6.10 M. L, SE LLEGA AL VÉRTICE 2, Y COLINDA CON TERCERA PRIVADA DE LA PEÑA, 
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CONTINÚA DEL VÉRTICE 2, CON RUMBO S 01°26´34.21”. W CON UNA DISTANCIA DE 
12.00ML, SE LLEGA AL VÉRTICE 3, COLINDA CON PROPIEDAD PARTICULAR, 
CONTINÚA DEL VÉRTICE 3, CON RUMBO S 88°24´19.26” W, CON UNA DISTANCIA DE 
4.90ML, SE LLEGA EL VÉRTICE 4, Y COLINDA CON TERRENO DE PROPIEDAD DE LA C. 
MARÍA ELENA CHE CHE, CONTINÚA DEL VÉRTICE 4, CON RUMBO N 03°40´51.94” W, 
CON UNA DISTANCIA DE 10.50ML. SE LLEGA AL VÉRTICE1 PUNTO DE PARTIDA Y 
COLINDA POR ESTE LADO CON PROPIEDAD PARTICULAR, CERRANDO EL POLÍGONO 
CON UNA SUPERFICIE DE 60.66M2. VALOR CATASTRAL POR METRO CUADRADO 
$90.00M.N. VALOR CATASTRAL DEL LOTE: $5,459.40 VALOR COMERCIAL DEL LOTE: 
$180.00, VALOR COMERCIAL DEL LOTE $ 10,918.80M.N. 

9- NOMBRE: MANUEL DE ATOCHA VARGAS PERALTA CONYUGE: MARÍA SOLEDAD 
RODRÍGUEZ BURGOS.UBICACIÓN: PREDIO UBICADO EN LA CALLE SANTA ANA, 
MZA.33. LT 16, COLONIA: JOSEFA ORTÍZ DE DOMINGUEZ.  PARTIENDO DEL VÉRTICE 
1, CON RUMBO N 80°22´05.32” E, CON UNA DISTANCIA DE 27.80M.L. SE LLEGA AL 
VÉRTICE 2, Y COLINDA CON LOTE 15, CONTINÚA DEL VÉRTICE 2, CON RUMBO N 
10°21´50.42” W, CON UNA DISTANCIA DE 10.74ML, SE LLEGA AL VÉRTICE 3, Y COLINDA 
CON LOTE 4, CONTINÚA DEL VÉRTICE 3, CON RUMBO S 79°14´28.51”. W, CON UNA 
DISTANCIA DE 28.37ML, SE LLEGA AL VÉRTICE 4, Y COLINDA CON LOTE 17, CONTINÚA 
DEL VÉRTICE 4, CON RUMBO S 13°33´51.51” E, CON UNA DISTANCIA DE 10.20ML, SE 
LLEGA AL VÉRTICE1, PUNTO DE PARTIDA Y COLINDA POR ESTE LADO CON CALLE 
SANTA ANA. CERRANDO EL POLIGONO CON UNA SUPERFICIE DE 293.81M2 VALOR 
CATASTRAL POR METRO CUADRADO $90.00M.N. VALOR CATASTRAL DEL LOTE: 
$26,442.90 VALOR COMERCIAL DEL LOTE: $180.00, VALOR COMERCIAL DEL LOTE $ 
52,885.80M.N. 

10- NOMBRE: CARLOS ALBERTO NORIEGA YAÑEZ. UBICACIÓN: PREDIO UBICADO EN 
LA CALLE HECTOR DE LA PEÑA PAVÓN, MZA.48. LT 13, COLONIA: AMPL.JOSEFA 
ORTÍZ DE DOMÍNGUEZ PARTIENDO DEL VÉRTICE 1, CON RUMBO S 81°21´38.41” E, 
CON UNA DISTANCIA DE 20.25M.L. SE LLEGA AL VÉRTICE 2, Y COLINDA POR ESTE 
LADO CON LOTE 9 Y LOTE 24, CONTINÚA DEL VÉRTICE 2, CON RUMBO N 08°00´41.62” 
E, CON UNA DISTANCIA DE 5.02ML SE LLEGA AL VÉRTICE 3, Y COLINDA CON LOTE 8, 
CONTINÚA DEL VÉRTICE 3, CON RUMBO N 80°48´29.07” W, CON UNA DISTANCIA DE 
20.72ML, SE LLEGA AL VÉRTICE 4, COLINDA POR ESTE LADO  CON LOTE 26, 
CONTINUA DEL VÉRTICE 4, CON RUMBO S 02°50´03.05” W, CON UNA DISTANCIA DE 
5.24ML, SE LLEGA AL VÉRTICE1, PUNTO DE PARTIDA Y COLINDA POR ESTE LADO 
CON CALLE HÉCTOR DE LA PEÑA PAVÓN. CERRANDO EL POLIGONO CON UNA 
SUPERFICIE DE 107.81M2. VALOR CATASTRAL POR METRO CUADRADO $90.00M.N. 
VALOR CATASTRAL DEL LOTE: $9,702.90 VALOR COMERCIAL DEL LOTE: $180.00, 
VALOR COMERCIAL DEL LOTE $ 19,405.80M.N. 

11- NOMBRE: MARÍA DE JESÚS MENDOZA ELIGIO. UBICACIÓN: PREDIO UBICADO EN 
LA CALLE HECTOR DE LA PEÑA PAVÓN, MZA.48. LT 26, COLONIA: AMPL.JOSEFA 
ORTÍZ DE DOMÍNGUEZ. PARTIENDO DEL VÉRTICE 1, CON RUMBO S 80°48´29.07” E, 
CON UNA DISTANCIA DE 20.72M.L. SE LLEGA AL VÉRTICE 2, Y COLINDA POR ESTE 
LADO CON LOTE 13, CONTINÚA DEL VÉRTICE 2, CON RUMBO N 08°00´37.09” E, CON 
UNA DISTANCIA DE 4.52ML SE LLEGA AL VÉRTICE 3, Y COLINDA CON LOTE 8, 
CONTINÚA DEL VÉRTICE 3, CON RUMBO N 82°23´00.30” W, CON UNA DISTANCIA DE 
7.42ML SE LLEGA AL VÉRTICE 4, Y COLINDA POR ESTE LADO  CON LOTE 8, CONTINÚA 
DEL VÉRTICE 4, CON RUMBO N 10°14´09.77” E,  CON UNA DISTANCIA DE 0.59ML SE 
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LLEGA AL VÉRTICE 5, Y COLINDA POR ESTE LADO  CON LOTE 8, CONTINÚA DEL  
VÉRTICE 5, CON RUMBO N 82°15´13.48” W, CON UNA DISTANCIA DE 13.74ML SE LLEGA 
AL VÉRTICE 6, Y COLINDA CON LOTE 14, CONTINÚA DEL VÉRTICE 6 CON RUMBO S 
02°50´03.05” W, CON UNA DISTANCIA DE 4.59ML SE LLEGA AL VÉRTICE1, PUNTO DE 
PARTIDA Y COLINDA POR ESTE LADO CALLE HÉCTOR DE LA PEÑA PAVÓN 
CERRANDO EL POLIGONO CON UNA SUPERFICIE DE 96.73M2. VALOR CATASTRAL 
POR METRO CUADRADO $90.00M.N. VALOR CATASTRAL DEL LOTE: $8,705.70 VALOR 
COMERCIAL DEL LOTE: $180.00, VALOR COMERCIAL DEL LOTE $ 17,411.40M.N. 

12- NOMBRE: LUIS FERNANDO EK SALAZAR. UBICACIÓN: CALLE 11, MZA. 77, LOTE 4, 
POBLADO: SAMULA. DESLINDE: PARTIENDO DEL VÉRTICE 1, CON RUMBO S 
69°06´50.38” E, CON UNA DISTANCIA DE 19.40 M.L SE LLEGA AL VÉRTICE 2, COLINDA 
POR ESTE LADO CON CALLE 11, CONTINÚA DEL VÉRTICE 2, CON RUMBO S 
20°24´50.38.W, CON UNA DISTANCIA DE  44.20ML SE LLEGA AL VÉRTICE 3, COLINDA 
POR ESTE LADO CON LOTE 5, CONTINÚA DEL VÉRTICE 3, CON RUMBO N 72°08´37.15” 
W, CON UNA DISTANCIA DE 18.70ML, SE LLEGA EL VÉRTICE 4, COLINDA POR ESTE 
LADO CON LOTE 9, CONTINÚA DEL VÉRTICE 4, CON RUMBO N 19°30´13.87”E, CON UNA 
DISTANCIA DE 45.20ML, SE LLEGA AL VÉRTICE1, COMO PUNTO DE PARTIDA Y 
COLINDA POR ESTE LADO CON LOTE 2; CERRANDO EL POLÍGONO CON UNA 
SUPERFICIE DE 851.17M2. VALOR CATASTRAL POR METRO CUADRADO $90.00M.N. 
VALOR CATASTRAL DEL LOTE: $76,605.30 VALOR COMERCIAL DEL LOTE: $180.00, 
VALOR COMERCIAL DEL LOTE $ 153,210.60M.N. 

13- NOMBRE: MANUEL EDUARDO ORTEGA CANO.  UBICACIÓN: AVENIDA 
SOLIDARIDAD NACIONAL, MZA. 7, LOTE 17, DE LA UNIDAD HABITACIONAL FIDEL 
VELAZQUEZ. DESLINDE: PARTIENDO DEL VÉRTICE 1, CON RUMBO N 35°10´23.38” W, 
CON UNA DISTANCIA DE 7.00 M.L SE LLEGA AL VÉRTICE 2, Y COLINDA CON AVENIDA 
SOLIDARIDAD NACIONAL, CONTINÚA DEL VÉRTICE 2, CON RUMBO N 55°18´53.20” E, 
CON UNA DISTANCIA DE  4.50ML SE LLEGA AL VÉRTICE 3, Y COLINDA  CON 
PROPIEDAD MUNICIPAL, CONTINÚA DEL VÉRTICE 3, CON RUMBO S 35°10´26.09.E, 
CON UNA DISTANCIA DE 7.00ML SE LLEGA EL VÉRTICE 4, Y COLINDA CON LOTE 
17,TERRENO DEL C. PROPIEDAD DELC. MANUEL EDUARDO ORTEGA CANO, 
CONTINÚA DEL VÉRTICE 4, CON RUMBO S 55°18´53.20” W, CON UNA DISTANCIA DE 
4.50ML, SE LLEGA AL VÉRTICE 1, PUNTO DE PARTIDA Y COLINDA POR ESTE LADO 
CON PROPIEDAD MUNICIPAL, CERRANDO EL POLÍGONO CON UNA SUPERFICIE DE  
31.50M2. VALOR CATASTRAL POR METRO CUADRADO $449.00M.N. VALOR 
CATASTRAL DEL LOTE: $14,143.50 VALOR COMERCIAL DEL LOTE: $449.00, VALOR 
COMERCIAL DEL LOTE $ 14,143.50M.N. 

14.-NOMBRE GABRIELA MARGARITA PÉREZ MACIAS. UBICACIÓN: AVENIDA JUAN DE 
LA BARRERA, MZA. 45, LOTE S/N, DE LA UNIDAD HABITACIONAL HÉROES DE 
CHAPULTEPEC. (POLIGONO 1) DESLINDE: PARTIENDO DEL VÉRTICE 1, CON RUMBO 
N 30°35´58.58” W, CON UNA DISTANCIA DE 12.30 M.L SE LLEGA AL VÉRTICE 2, Y 
COLINDA POR ESTE LADO CON PARQUE COLECTIVO, CONTINÚA DEL VÉRTICE 2, CON 
RUMBO S 58°52´22.99” W CON UNA DISTANCIA DE  8.78ML, SE LLEGA AL VÉRTICE 3, Y 
COLINDA  POR ESTE LADO CON ESTACIONAMIENTO O PARQUE COLECTIVO, 
CONTINÚA DEL VÉRTICE 3, CON RUMBO S 31°02´07.04.E, CON UNA DISTANCIA DE 
12.30ML, SE LLEGA EL VÉRTICE 4, Y COLINDA POR ESTE LADO CON PARQUE 
COLECTIVO, CONTINÚA DEL VÉRTICE 4, CON RUMBO N 58°52´10.99”E, CON UNA 
DISTANCIA DE 8.68ML, SE LLEGA AL VÉRTICE1, PUNTO DE PARTIDA Y COLINDA POR 
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ESTE LADO CON PROPIEDAD DE LA C. GABRIELA MARGARITA PÉREZ MACIAS. 
CERRANDO EL POLÍGONO CON UNA SUPERFICIE DE  107.39M2. VALOR CATASTRAL 
POR METRO CUADRADO $674.00M.N. VALOR CATASTRAL DEL LOTE: $72,380.86 
VALOR COMERCIAL DEL LOTE: $674.00, VALOR COMERCIAL DEL LOTE $ 72,380.86M.N. 

15.-NOMBRE: GABRIELA MARGARITA PÉREZ MACIAS. UBICACIÓN: AVENIDA JUAN DE 
LA BARRERA, MZA. 45, LOTE S/N, DE LA UNIDAD HABITACIONAL HÉROES DE 
CHAPULTEPEC. (POLÍGONO 2) DESLINDE: PARTIENDO DEL VÉRTICE 5, CON RUMBO 
N 30°35´58.58” W, CON UNA DISTANCIA DE 8.50 M.L SE LLEGA AL VÉRTICE 6, Y 
COLINDA POR ESTE LADO CON PARQUE COLECTIVO, CONTINÚA DEL VÉRTICE 6, CON 
RUMBO S 58°51´56.00” W, CON UNA DISTANCIA DE  8.57ML, SE LLEGA AL VÉRTICE 7, 
Y COLINDA  POR ESTE LADO CON  PROPIEDAD DE LA C. GABRIELA MARGARITA 
PÉREZ MACIAS. CONTINÚA DEL VÉRTICE 7, CON RUMBO S 31°02´07.04 E, CON UNA 
DISTANCIA DE 8.50ML, SE LLEGA EL VÉRTICE 8 Y COLINDA POR ESTE LADO CON 
PARQUE COLECTIVO, CONTINÚA DEL VÉRTICE 8, CON RUMBO N 58°51´47.33” E, CON 
UNA DISTANCIA DE 8.51ML, SE LLEGA AL VÉRTICE 5, PUNTO DE PARTIDA Y COLINDA 
POR ESTE LADO CON AVENIDA JUAN DE LA BARRERA. CERRANDO EL POLÍGONO 
CON UNA SUPERFICIE DE  72.57M2. VALOR CATASTRAL POR METRO CUADRADO 
$674.00M.N. VALOR CATASTRAL DEL LOTE: $48,912.18M.N. VALOR COMERCIAL DEL 
LOTE: $674.00, VALOR COMERCIAL DEL LOTE $48,912.18M.N. 

16- NOMBRE: ABIMAEL ELVIRA SOLIS. UBICACIÓN: CALLE JAZMIN, MZA. 18, LOTE 2, 
COLONIA: ELVIA MARIA. DESLINDE: PARTIENDO DEL VÉRTICE 1, CON RUMBO N 
07°13´14.79” E CON UNA DISTANCIA DE 10.30 M.L. SE LLEGA AL VÉRTICE 2, Y COLINDA 
POR ESTE LADO CON CALLE JAZMIN, CONTINÚA DEL VÉRTICE 2, CON RUMBO S 
83°15´58.84” E, CON UNA DISTANCIA DE 29.00ML SE LLEGA AL VÉRTICE 3, Y COLINDA 
POR ESTE LADO CON LOTE 1, CONTINÚA DEL VÉRTICE 3, CON RUMBO S 73°36´20.03”E 
CON UNA DISTANCIA DE 6.60ML, SE LLEGA EL VÉRTICE 4, Y COLINDA POR ESTE LADO 
CON LOTE 29, CONTINÚA DEL VÉRTICE 4, CON RUMBO S 13°37´53.86”W, CON UNA 
DISTANCIA DE 10.00ML, SE LLEGA AL VÉRTICE 5, Y COLINDA POR ESTE LADO CON 
LOTE 26, CONTINÚA DEL VÉRTICE 5, CON RUMBO N 82°02´29.71” W CON UNA 
DISTANCIA DE 34.40 M.L. SE LLEGA AL VÉRTICE 1, PUNTO DE PARTIDA Y COLINDA 
POR ESTE LADO CON LOTE 3. CERRANDO EL POLÍGONO CON UNA SUPERFICIE DE 
370.11 M2. VALOR CATASTRAL POR METRO CUADRADO $90.00M.N. VALOR 
CATASTRAL DEL LOTE: $33,309.90 VALOR COMERCIAL DEL LOTE: $180.00, VALOR 
COMERCIAL DEL LOTE $ 66,619.80M.N. 

17- NOMBRE: CARMEN DEL JESÚS PAAT PUC. UBICACIÓN: CALLE 20, MZA. 14, LOTE 
10, COLONIA: KANISTE. DESLINDE: PARTIENDO DEL VÉRTICE 1, CON RUMBO S 
74°18´37.96” E, CON UNA DISTANCIA DE 20.13 M.L. SE LLEGA AL VÉRTICE 2, Y COLINDA 
POR ESTE LADO CON LOTE 17, CONTINÚA DEL VÉRTICE 2, CON RUMBO N 15°42´07.40” 
E CON UNA DISTANCIA DE 9.14ML SE LLEGA AL VÉRTICE 3, Y COLINDA POR ESTE 
LADO CON CALLE 20, CONTINÚA DEL VÉRTICE 3, CON RUMBO N 73°73´58.87” W CON 
UNA DISTANCIA DE 19.87ML, SE LLEGA EL VÉRTICE 4 COLINDA POR ESTE LADO CON 
LOTE 18, CONTINÚA DEL VÉRTICE 4, CON RUMBO S 17°17´55.87” W, CON UNA 
DISTANCIA DE 9.35ML SE LLEGA AL VÉRTICE 1, PUNTO DE PARTIDA Y COLINDA POR 
ESTE LADO CON LOTE 12, CERRANDO EL POLÍGONO CON UNA SUPERFICIE DE 184.85 
M2. VALOR CATASTRAL POR METRO CUADRADO $90.00M.N. VALOR CATASTRAL DEL 
LOTE: $16,636.50 VALOR COMERCIAL DEL LOTE: $180.00, VALOR COMERCIAL DEL 
LOTE $33,273.00M.N. 
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18.- NOMBRE: ESTER YA CORTES. UBICACIÓN: PREDIO UBICADO EN LA CALLE 
HOLBOX, MZA.S/N, LT. S/N, DEL FRACCIONAMIENTO: PRIVADA RESIDENCIAL 
COLONIAL CAMPECHE. DESLINDE: AL NORTE MIDE 28.52 ML. Y COLINDA CON CALLE 
HOLBOX, AL SUR MIDE 28.73 ML. Y COLINDA CON PROPIEDAD PARTICULAR, AL ESTE 
MIDE 23.80 ML. Y COLINDA CON LOTE 1,2 Y 3, Y AL OESTE CON 18.58ML. Y COLINDA 
CON PROPIEDAD PARTICULAR, CERRRANDO EL POLIGONO CON UNA   SUPERFICIE 
TOTAL: 606.56 M2 VALOR CATASTRAL POR METRO CUADRADO $449.00M.N. VALOR 
COMERCIAL DEL LOTE: $449.00, VALOR COMERCIAL DEL LOTE $272,345.44M.N. 

19.- NOMBRE: ESTER YA CORTES. UBICACIÓN: PREDIO UBICADO EN LA CALLE 
ROBLE, MZA.S/N, LT. S/N, DEL FRACCIONAMIENTO: CAMPESTRE IMI II. DESLINDE: AL 
NORESTE MIDE 51.50 M. Y COLINDA CON CALLE CEDRO, AL SURESTE MIDE 28.05 M. 
Y COLINDA CON EL C. AUDOMARO ALCOCER MAY; AL SUROESTE MIDE 51.50 M. Y 
COLINDA CON EL C. AUDOMARO ALCOCER MAY; AL NOROESTE 28.05M Y COLINDA 
CON CALLE ROBLE CERRRANDO EL POLIGONO CON UNA   SUPERFICIE TOTAL: 
1,444.58 M2 VALOR CATASTRAL POR METRO CUADRADO $674.00M.N. VALOR 
COMERCIAL DEL LOTE: $674.00, VALOR COMERCIAL DEL LOTE $973,646.92M.N. 

20.- NOMBRE: DIOCESIS DE CAMPECHE A. R. UBICACIÓN: CALLE GALILEA POR CALLE 
JORDAN MANZANA 34 LOTE S/N COLONIA: LEOVIGILDO GOMEZ DESLINDE: 
PARTIENDO DEL VERTICE 1, CON RUMBO N 84°18'17.35" E CON UNA DISTANCIA DE 
31.00 M.L. SE LLEGA AL VERTICE 2, Y COLINDA POR ESTE LADO CON CALLE GALILEA, 
CONTINUA DEL VERTICE 2, CON RUMBO S 06°53'22.49" E CON UNA DISTANCIA DE 
25.15 M.L. SE LLEGA AL VERTICE 3, Y COLINDA POR ESTE LADO CON CANCHA DE 
USOS MULTIPLES CON PASILLO DE PORMEDIO, CONTINUA DEL VERTICE 3 CON 
RUMBO S 81°19'34.99" W CON UNA DISTANCIA DE 31.00 M.L. SE LLEGA AL VERTICE 4, 
Y COLINDA POR ESTE LADO CON AREA DE GIMNASIO Y PROPIEDAD MUNICIPAL, 
CONTINUA DEL VERTICE 4, CON RUMBO N 06°54'26.48" W CON UNA DISTANCIA DE 
26.75 M.L SE LLEGA AL VERTICE 1, PUNTO DE PARTIDA Y COLINDA POR ESTE LADO 
CON CALLE JORDAN. CERRANDO EL POLIGONO. CON UNA SUPERFICIE DE 804.67 M2, 
VALOR CATASTRAL POR METRO CUADRADO $90.00 M.N. VALOR COMERCIAL DEL 
LOTE: $180.00, VALOR COMERCIAL DEL LOTE $72,420.30 M.N. 

VIII.- Que el Síndico de Asuntos Jurídicos en coordinación con la Subdirección de 
Regularización de la Tenencia de la Tierra del Municipio de Campeche, tienen la facultad de 
llevar a cabo los trámites legales que tiene por objeto la enajenación por donación y 
compraventa, de los 50 lotes de terrenos antes descritos, a favor de los actuales 
posesionarios. 
 
IX.- Que una vez analizada la propuesta presentada por el Segundo Regidor en funciones de 
Presidente Municipal, esta Comisión Dictamina Procedente su aprobación, para ser enviado 
al H. Cabildo, al haber reunido tal proyecto los requisitos y elementos de una normativa 
municipal y no contraviene disposiciones de orden público y sus disposiciones se consideran 
pertinentes para el buen desarrollo de la función de la administración pública municipal. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión, 

 
DICTAMINA: 

 
PRIMERO: Es PROCEDENTE la propuesta de aplicar el Programa de Regularización de la 
Tenencia de la Tierra, aprobado por el Cabildo de este H. Ayuntamiento, en su Décima 
Séptima Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada el día 09 de abril del 2022, a fin de 
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enajenar a través de Compraventas; donación y compraventa, los 50 Lotes de terreno a favor 
de los actuales posesionarios, ubicados en diversos puntos del Municipio, mismos que se 
describen en el presente dictamen.  
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente Dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo para su discusión ante el H. Cabildo 
en términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, en la Sesión Ordinaria de Cabildo que corresponda. 
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto concluido. 
 
CUARTO: Cúmplase. 
 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, DELH. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, 22 DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE; C. YESMY YARET DEL PILAR CASTILLO COUOH, SINDICA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS; C. MARTHA ALEJANDRA CAMACHO SÁNCHEZ, SEGUNDA REGIDORA; C. 
CARLOS JORGE OPENGO PÉREZ, SÉPTIMO REGIDOR (RÚBRICAS) 

III.- Que el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el 
derecho de toda familia “a disfrutar de una vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los 
instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.” 
 
IV.-  Que considerando que las fracciones que se pretenden enajenar a través de una donación y 
compraventa son superficies pequeñas, se encuentran ocupadas por construcciones de las 
viviendas y los recursos que se obtengan como monto de las operaciones de compraventa de bienes 
de propiedad municipal, serán aplicados en obras y servicios de carácter social en beneficio de las 
colonias de la ciudad y los poblados del Municipio, se solicita dispensa de subasta pública. 
 
V.- Enterados de tal propósito los integrantes de este Honorable Ayuntamiento consideran que la 
procedencia de esta solicitud debe determinarse de conformidad a los principios del artículo 115 
fracción II, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 
fracción I, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 59 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; y 69 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Campeche y con fundamento en los preceptos mencionados, los integrantes del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, estiman procedente  emitir el siguiente.  
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. - SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, RELATIVO A LA INICIATIVA DE LA 
LICDA. MARTHA ALEJANDRA CAMACHO SANCHEZ, SEGUNDA REGIDORA, EN FUNCIONES 
DE PRESIDENTA MUNICIPAL, PARA APLICAR EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE LA 
TENENCIA DE LA TIERRA EN LAS COLONIAS DENOMINADAS: LEOVIGILDO GÓMEZ, LOMAS 
DEL POLVORIN, KANISTE, ERNESTO ZEDILLO, PEÑA, DIANA LAURA, LUIS DONALDO 
COLOSIO, AMPL. JOSEFA ORTÍZ DE DOMÍNGUEZ, ESPERANZA, AMPLIACIÓN ESPERANZA, 
AMPL. SAMULA EN LAS ZONAS CONURBADAS SAMULA Y CHINÁ, LERMA LAS, BRISAS, EN 
LOS POBLADOS DEL INTERIOR DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE: HAMPOLOL Y PICH PARA 
ENAJENAR MEDIANTE DONACIÓN Y COMPRAVENTA, 51 LOTES DE TERRENO DE 
PROPIEDAD MUNICIPAL, A FAVOR DE LOS POSESIONARIOS ACTUALES. 
 
SEGUNDO. - ES PROCEDENTE LA ENAJENACIÓN MEDIANTE COMPRAVENTA A FAVOR DE 
SUS POSESIONARIOS ACTUALES, DE 51 LOTES DE TERRENO QUE SE LOCALIZAN EN LAS 
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DIVERSAS AREAS SEÑALADAS EN EL PUNTO ANTERIOR Y DESCRITOS EN EL 
CONSIDERANDO VII DEL DICTAMEN QUE SE APRUEBA. 
 
TERCERO. - SE FACULTA A LA SÍNDICA DE ASUNTOS JURÍDICOS PARA QUE, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 73 FRACCIONES VI Y VII DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, REALICE LOS TRÁMITES INHERENTES PARA LA ESCRITURACIÓN 
E INSCRIPCIÓN ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LOS 
51 LOTES DE TERRENO APROBADOS EN EL PRESENTE ACUERDO A FAVOR DE SUS 
ACTUALES POSESIONARIOS. 
 
CUARTO. - SE APRUEBA EL PRECIO DE VENTA POR METRO CUADRADO DE LOS PREDIOS 
OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, EN TÉRMINOS DEL CONSIDERADO V DEL DICTAMEN 
QUE SE APRUEBA.  
 
QUINTO. - LA AUTORIZACIÓN A LA QUE SE CONTRAE EL PRESENTE ACUERDO, ESTARÁ EN 
VIGOR HASTA DOCE MESES CONTADOS A PARTIR DE QUE ENTRE EN VIGOR, 
TRANSCURRIDO DICHO PLAZO QUEDARÁ EXTINGUIDO Y NINGUNO DE LOS BENEFICIARIOS 
PODRÁ HACER USO DE LA MISMA ANTE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE PARA OBTENER POR PARTE DE ÉSTE LA DONACIÓN Y COMPRAVENTA DE LOS 
INMUEBLES RESPECTIVOS. 
 
SEXTO. - CONCLUIDOS LOS TRÁMITES PARA LA ENAJENACIÓN, SE INSTRUYE A LA 
DIRECCIÓN DE CATASTRO Y A LA TESORERÍA MUNICIPAL A EFECTUAR LAS 
CANCELACIONES Y ANOTACIONES, ASÍ COMO LOS REGISTROS CONTABLES Y FISCALES 
APLICABLES CONFORME A LA LEGISLACIÓN VIGENTE, EN EL INVENTARIO GENERAL DE 
LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
SÉPTIMO. -CÚMPLASE 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO: El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de la fecha de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno Constitucional del Estado de 
Campeche. 
 
SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
para su publicación en el portal de Gobierno. 
 
TERCERO: Insértese en el libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
CUARTO: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias de observancia 
general que se opongan al presente acuerdo. 
 
QUINTO: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento, expedir copia certificada del presente 
acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal recinto oficial del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a los 30 días del mes agosto 
del año 2024. 
 
C. Carlos Alberto Uc Paul, Tercer Regidor; C. Ian Ignacio Valladares Mac-Gregor, Quinto Regidor; 
C. Lisbet del Rosario Ríos, Sexta Regidora; C. Carlos Jorge Opengo Pérez; Séptimo Regidor; C. 
Antonio Olan Que, Noveno Regidor; C. Patricia del Socorro Rodríguez Reyes, Décima Regidora; C. 
Rosalina Beatriz Martín Castillo, Décimo Primera Regidora; C. Ericka Yuvisa Canché Rodríguez, 
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Síndica de Hacienda; y C. Ana Alicia Mex Soberanis, Síndica; ante el C. Vicente Exiquio Cruz 
Ramírez, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

 
 
LIC. CARLOS ALBERTO UC PAUL 
TERCER REGIDOR, EN AUSENCIA DE LA 
SEGUNDA REGIDORA EN FUNCIONES DE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE 
 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

 
 
 
 
 

 
 

EL LICENCIADO VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 22 fracción V del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a 
su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el 
periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos veintiuno al treinta de 
septiembre del año dos mil veinticuatro, relativo al PUNTO DÉCIMO PRIMERO del Orden del Día 
de la TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, celebrada el día 30 del mes de agosto del año 2024, el cual reproduzco en su parte 
conducente: 
 
XI.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 
TIERRA, RELATIVO A LA INICIATIVA DE LA LIC. MARTHA ALEJANDRA CAMACHO SÁNCHEZ, 
SEGUNDA REGIDORA EN FUNCIONES DE PRESIDENTA MUNICIPAL. DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, PARA APLICAR EL PROGRAMA DE LA REGULARIZACIÓN DE 
LA TENENCIA DE LA TIERRA, EN DIVERSOS PUNTOS DE ESTA CIUDAD, EN LAS ÁREAS 
CONSIDERADAS COMO CONURBADAS Y EN LOS POBLADOS DEL INTERIOR DEL MUNICIPIO 
DE CAMPECHE, PARA ENAJENAR MEDIANTE DONACIÓN Y COMPRAVENTA, 51 LOTES DE 
TERRENO DE PROPIEDAD MUNICIPAL, A FAVOR DE LOS POSESIONARIOS ACTUALES. 
 
Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58,59 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, 58, 59, 62 y 63 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Tercer Regidor, 
que se emitieron NUEVE votos a favor y CERO votos en contra. 
 
Tercer Regidor: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA TREINTA DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

 
ATENTAMENTE 

 
 

 
LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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LICENCIADO CARLOS ALBERTO UC PAUL, TERCER REGIDOR, con fundamento en lo que 
dispone el artículo 38 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, en ausencia 
de la LICENCIADA. MARTHA ALEJANDRA CAMACHO SÁNCHEZ, Segunda Regidora en 
funciones de Presidenta Municipal de Campeche, Estado del mismo nombre, en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 1o, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo primero y III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; 2, 20, 21, 58 fracción I, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 
73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 2, 3, 6, 8, 35 fracción III, 36, 37, 39, 49 , 51, 52, 57, 58, 61 del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 2 fracciones II, VIII y X; 4, 6, 8, 10 apartado 
A del Reglamento de la Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de 
Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 16, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad aplicable a los 
ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; 
hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Trigésima Quinta Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 30 de agosto de 2024, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 321 
 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO AL 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE CAMPECHE, RELATIVO A LA INICIATIVA QUE PROMUEVE LA SÍNDICA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS, PARA LA INCORPORACIÓN DE UN BIEN DE USO COMÚN AL RÉGIMEN DE 
PROPIEDAD MUNICIPAL, CONSISTENTE EN UN PREDIO UBICADO EN LA UNIDAD 
HABITACIONAL MÁRTIRES DE RIO BLANCO. 
 

PRECEDENTES: 
 
A).- Que en su oportunidad la Síndica de Asuntos Jurídicos en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 73 fracción VI y VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 
presentó a consideración del H. Cabildo, la iniciativa de acuerdo para regularizar la incorporación de 
1 bien sujeto al régimen de propiedad municipal, con la finalidad de inscribirlos y escriturarlos a favor 
del Municipio de Campeche. 
 
B).- Que la propuesta fue turnada por el C. Secretario del H. Ayuntamiento, a los integrantes de la 
Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra para su análisis 
y emisión del dictamen correspondiente que a la letra dice:  

 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA INICIATIVA QUE PROMUEVE LA SÍNDICA 
DE ASUNTOS JURÍDICOS, PARA LA INCORPORACIÓN DE UN BIEN DE USO COMÚN 
AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD MUNICIPAL, CONSISTENTE EN UN PREDIO UBICADO 
EN LA UNIDAD HABITACIONAL MÁRTIRES DE RÍO BLANCO. 
 
VISTOS: Para dictaminar la propuesta planteada por la Síndica de Asuntos Jurídicos, 
relativa a la iniciativa para la incorporación de un bien de uso común al régimen de propiedad 
municipal, consistente en un predio ubicado en la Unidad Habitacional Mártires del Rio Blanco 
de esta Ciudad; los integrantes de la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, proceden a emitir el presente DICTAMEN de 
conformidad con los siguientes: 
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ANTECEDENTES: 
 

1.- A propuesta de la Síndica de Asuntos Jurídicos, se procede al análisis de la propuesta del 
proyecto descrito.  
 
2.- Turnada como lo fue a esta Comisión por el C. Secretario del H. Ayuntamiento, a solicitud 
de la Subdirección de Catastro del Municipio de Campeche,  

 
CONSIDERANDOS: 

 
I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las 
facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en las demás disposiciones aplicables. 
 

II.- La fracción I del artículo 103 y fracción I del artículo 106 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche, establecen las facultades del H. Ayuntamiento para expedir y 
reformar el Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares, lineamientos, manuales 
y demás disposiciones administrativas de observancia general necesarios para su 
organización, funcionamiento, prestación de los servicios públicos, así como para garantizar 
la tranquilidad y seguridad de las personas y sus bienes, la salubridad pública, la participación 
social y vecinal y, en general, las que requiera para el ejercicio de sus funciones y la 
prestación de los servicios públicos municipales. Siendo de la competencia del H. 
Ayuntamiento el análisis de la aprobación de la propuesta de incorporación de un bien de uso 
común al régimen de propiedad municipal consistente en un predio ubicado en la Unidad 
Habitacional Mártires de Rio Blanco 
 

III.- Que con fecha 27 de octubre de 2021, en la Primera Sesión de Ordinaria de Cabildo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Asuntos 
jurídicos y regularización de la tenencia de la tierra, misma que quedo integrada por los C. 
Yesmy Yaret del Pilar Castillo Couoh, Sindica de Asuntos Jurídicos; C. Martha Alejandra 
Camacho Sánchez, Segunda Regidora; C. Carlos Jorge Opengo Pérez, Séptimo Regidor 
quedando la presidencia a cargo de la primera de los nombrados. 
 

IV.- Que con fundamento en lo que establece el artículo 70 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; el Presidente Municipal podrá auxiliarse de las comisiones edilicias 
para el ejercicio de sus funciones, por lo que esta Comisión de Asuntos Jurídicos y 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, con fundamento en lo establecido en los artículos 
63 y 64 fracción I inciso F, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 73, 
74 fracción III y 75 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, es competente para conocer y dictaminar respecto del presente asunto. 
 

V.- Que la Síndica de Asuntos Jurídicos tiene la facultad de llevar a cabo los trámites legales que 
tiene por objeto la regularización de los bienes municipales, así como la inscripción de éstos 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado. Así también, tal y como se 
observa de la iniciativa planteada, resulta necesario regularizar los bienes inmuebles 
denominados de uso común, y que forman parte de los bienes de la Hacienda Municipal, 
mismos que al haberse corroborado que se trata de bienes de dominio público, únicamente 
resta realizar los trámites correspondientes a fin de que el Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche pueda ejercer el dominio pleno de los bienes, objeto del presente dictamen, y en 
consecuencia, se tenga certeza jurídica de los mismos para administrarlos conforme a 
derecho corresponda.  
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VI.- Que una vez analizada la propuesta de lineamientos presentada por la Síndica de Asuntos 
Jurídicos, esta Comisión dictamina procedente su aprobación por parte del Cabildo, al haber 
reunido tal proyecto, los requisitos y elementos de una normativa municipal, y no contraviene 
disposiciones de orden público, y sus disposiciones se consideran pertinentes para el buen 
desarrollo de la función de la administración pública municipal. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir los siguientes puntos:  
 

R E S O L U T I V O S: 
 

PRIMERO: Es PROCEDENTE la propuesta de incorporación de un bien de uso común al 
régimen de propiedad municipal consistente en un predio en la Unidad Habitacional Mártires 
de Río Blanco de esta Ciudad  
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo, 
en términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, en la Sesión Ordinaria de Cabildo que corresponda.  
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto concluido.  
 
CUARTO: Cúmplase. 
 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA VEINTIDÓS DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE; C. YESMY YARET DEL PILAR CASTILLO COUOH, SÍNDICA 
DE ASUNTOS JURÍDICOS; C. MARTHA ALEJANDRA CAMACHO SÁNCHEZ, SEGUNDA 
REGIDORA; C. CARLOS JORGE OPENGO PÉREZ, SÉPTIMO REGIDOR (RÚBRICAS) 

 
C).- Que en este sentido se propone a los Integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

I.- Que este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar en el presente 
asunto, conforme a lo preceptuado por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 102 y 106 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 59, 107 
fracción VI, 135 fracción I y 151 fracción III, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 11, 17 fracción I, 22, 23 fracción II, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de 
sus Municipios. 
 
II.- Que se consideran bienes de dominio público los inmuebles que son afectos al uso común, que 
según el artículo 22 de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios, y el artículo 
51 de la Ley de Fraccionamientos, Unidades Habitacionales, Condominios y uso de inmuebles en 
tiempo compartido del Estado de Campeche,  son bienes incorporados al dominio público, lo cual 
significa que los bienes son de titularidad de las entidades públicas aun  cuando estos no se 
encuentren debidamente registrados, como es el caso de los predios motivo de este acto. 
 
Conforme a este supuesto los bienes bajo el régimen de dominio público, son bienes que se 
entienden como parte de la hacienda municipal conforme a lo establecido en la fracción I del artículo 
135 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
III.- Que por tal motivo y con base en sus facultades, la Síndica de Asuntos Jurídicos en ejercicio de 
sus facultades presenta la iniciativa para realizar los trámites legales con el objeto de regularizar un  
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bien sujeto al régimen de propiedad municipal consistentes en predio ubicado en la Unidad 
Habitacional Mártires de Rio Blanco de esta Ciudad Capital y que se encuentran en la actualidad en 
posesión de este Municipio sin estar formalmente registrados, acto que según el artículo 11 de la 
Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios, es indispensable para ejercer el 
dominio pleno de los bienes y tener la certeza jurídica de propiedad de estos inmuebles. 
 
IV.- En congruencia con la política promovida por la actual administración municipal, los integrantes 
de este H. Cabildo concuerdan con la inquietud de la Síndica de Asuntos Jurídicos para regularizar 
los predios que se consignan en su solicitud, por estar facultado expresamente en la ley para velar 
por los intereses y bienes del municipio según se establece en el artículo 73 fracción VI y VII de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
V.- Que la aprobación y autorización de la presente iniciativa es para realizar todos los trámites, 
requisitos y procedimientos requeridos para llevar a cabo la regularización y escrituración a título de 
propiedad ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Campeche, de los 
2 bienes inmuebles a favor del Municipio de Campeche que a continuación se relacionan: 
 
Bien Inmueble Número 1.- ubicado en la Tercera Privada de la Calle Ciento Cuatro de la Unidad 
Habitacional Mártires de Río Blanco de esta Ciudad Capital, contando con una superficie de 195.64 
metros cuadrados, con las medidas y colindancias, valor catastral, y comercial de acuerdo al 
dictamen técnico emitido por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, que a continuación 
se detalla: 
 
PARTIENDO DEL VERTICE 1, CON RUMBO S 89°45'01.93" E CON UNA DISTANCIA DE 13.40 
METROS LINEALES SE LLEGA AL VERTICE 2, Y COLINDA POR ESTE LADO CON ANDADOR, 
CONTINUA DEL VERTICE 2, CON RUMBO N 00°58'51.59 E CON UNA DISTANCIA DE 14.60 
METROS LINEALES SE LLEGA AL VERTICE 3, Y COLINDA CON ANDADOR, CONTINUA DEL 
VERTICE 3 CON RUMBO N 89°45'01.93" W CON UNA DISTANCIA DE 13.40 METROS LINEALES 
SE LLEGA AL VERTICE 4, COLINDA POR ESTE LADO CON ESCUELA "LIC. CARLOS 
SANSORES PEREZ", CONTINUA DEL VERTICE 4, CON RUMBO S 00°58'51.59" W CON UNA 
DISTANCIA DE 14.60 METROS LINEALES SE LLEGA AL VERTICE 1, PUNTO DE PARTIDA Y 
COLINDA POR ESTE LADO CON PREDIO PARTICULAR. CERRANDO EL POLIGONO. 
 
SIENDO SU VALOR CATASTRAL DE $ 449.00 (SON: CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS 00/100 M.N.)  POR M2, SU VALOR COMERCIAL DE $ 449.00 (SON: CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) POR M2. 
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PLANTA ARQUITECTÓNICA 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se aprueba la incorporación de un bien inmueble sujeto al régimen de propiedad 
municipal, consistente en un predio ubicado en la Unidad Habitacional Mártires de Rio Blanco. 
 
SEGUNDO: En términos del artículo 69 fracción XVI de la Ley Orgánica de los Municipios de 
Campeche, se faculta a la Presidenta Municipal, a celebrar los contratos correspondientes, en los 
que consten los respectivos títulos de propiedad municipal de los bienes inmuebles relacionados en 
el presente acuerdo. 
 
TERCERO: Se faculta  a la C. Síndica de Asuntos Jurídicos para que, en términos del artículo 73 
fracciones VI y VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, realice los trámites inherentes 
para la regularización y escrituración a favor del Municipio de Campeche, conforme a los dictámenes 
técnicos emitidos por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; asimismo, se instruye a 
esta Dirección ya mencionada, a la Dirección Jurídica y a la Subdirección de Regularización 
Territorial, a coadyuvar con la Síndica de Asuntos Jurídicos, para realizar los trámites necesarios 
para el cumplimiento de este acuerdo y velar por los intereses del Municipio de Campeche. 
 
CUARTO: Se autoriza el ejercicio del gasto que corresponda para el pago de los derechos, 
impuestos y otros conceptos que deban cubrirse para la obtención de las escrituras respectivas y su 
debida inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de Campeche, 
en consecuencia, se instruye a la Tesorería Municipal proporcionar los recursos financieros 
necesarios con cargo a la partida correspondiente del Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Campeche para el ejercicio aplicable.  
 
QUINTO: Concluidos los trámites de escrituración de los bienes inmuebles relativos, inscríbase en 
el inventario del Libro Patrimonial de Bienes del Municipio de Campeche. 
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SEXTO: Cúmplase. 
T R A N S I T O R I O S 

 
Primero: El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de la fecha de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. 
Ayuntamiento de Campeche, para su publicación en el portal de transparencia. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia 
general en lo que se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal recinto oficial del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a los 30 días del mes agosto 
del año 2024. 
 
C. Carlos Alberto Uc Paul, Tercer Regidor; C. Ian Ignacio Valladares Mac-Gregor, Quinto Regidor; 
C. Lisbet del Rosario Ríos, Sexta Regidora; C. Carlos Jorge Opengo Pérez; Séptimo Regidor; C. 
Antonio Olan Que, Noveno Regidor; C. Patricia del Socorro Rodríguez Reyes, Décima Regidora; C. 
Rosalina Beatriz Martín Castillo, Décimo Primera Regidora; C. Ericka Yuvisa Canché Rodríguez, 
Síndica de Hacienda; y C. Ana Alicia Mex Soberanis, Síndica; ante el C. Vicente Exiquio Cruz 
Ramírez, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
LIC. CARLOS ALBERTO UC PAUL 
TERCER REGIDOR, EN AUSENCIA DE LA 
SEGUNDA REGIDORA EN FUNCIONES DE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE 
 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

 
 
 

 
 

EL LICENCIADO VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 22 fracción V del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a 
su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el 
periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos veintiuno al treinta de 
septiembre del año dos mil veinticuatro, relativo al PUNTO DÉCIMO SEGUNDO del Orden del Día 
de la TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, celebrada el día 30 del mes de agosto del año 2024, el cual reproduzco en su parte 
conducente: 
 
XII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN QUE EMITE 
LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 
LA TIERRA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA 
INICIATIVA QUE PROMUEVE LA SÍNDICA DE ASUNTOS JURÍDICOS, PARA LA 
INCORPORACIÓN DE UN BIEN DE USO COMÚN AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD MUNICIPAL, 
CONSISTENTE EN UN PREDIO UBICADO EN LA UNIDAD HABITACIONAL MÁRTIRES DE RIO 
BLANCO. 

Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58,59 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, 58, 59, 62 y 63 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Tercer Regidor, 
que se emitieron NUEVE votos a favor y CERO votos en contra. 
 
Tercer Regidor: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA TREINTA DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

 
ATENTAMENTE 

 
 

 
LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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LICENCIADO CARLOS ALBERTO UC PAUL, TERCER REGIDOR, con fundamento en lo que 
dispone el artículo 38 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, en ausencia 
de la LICENCIADA. MARTHA ALEJANDRA CAMACHO SÁNCHEZ, Segunda Regidora en 
funciones de Presidenta Municipal de Campeche, Estado del mismo nombre, en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo primero y III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 
103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 
2º, 3º, 6º, 8º, 35 fracción III, 36, 37, 49 fracción II, 51, 52, 57, 58 del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Campeche; 1, 4 y 7 del Reglamento de la Administración Pública Centralizada y 
Paramunicipal del Municipio Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 16, 20 fracciones IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 
47 y 73 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás 
normatividad aplicable, a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su 
publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Trigésima Quinta Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 30 de agosto del 2024, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 323 
 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, RELATIVO A LA INICIATIVA DE LA C. 
ROSALINA BEATRIZ MARTÍN CASTILLO, DÉCIMO PRIMERA REGIDORA, PARA EMITIR EL 
REGLAMENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
 

ANTECEDENTES: 
 
A).- Que con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 63, 64 Fracción I, inciso F,  76 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche; 73, 74, fracción III, 75, 79 y 80 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Campeche, 54, 55 y 56, fracción I, inciso f) del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Campeche, se presenta a la consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento, el 
dictamen turnado por la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de 
la Tierra. 
 

CONSIDERANDOS 
 
I.- Este Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto de los presentes 
asuntos en términos de lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 151, 153, 154 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 54, 55 del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche.  
 
II.- La Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, en 
ejercicio de sus facultades, dictaminaron la solicitud promovida por la C. Rosalina Beatriz Martín 
Castillo, Décimo Primera Regidora, en forma favorable, en los siguientes términos: 
 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, RELATIVO A LA INICIATIVA DE 
LA C. ROSALINA BEATRIZ MARTÍN CASTILLO, DÉCIMO PRIMERA REGIDORA, PARA 
EMITIR EL REGLAMENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE 
LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
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VISTOS: Para resolver la iniciativa presentada por la C. Rosalina Beatriz Martín Castillo, 
Décimo Primera Regidora, relativa al REGLAMENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES; 
los integrantes de la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia 
de la Tierra, proceden a emitir el presente DICTAMEN de conformidad con los siguientes: 

ANTECEDENTES: 
 

I.- A iniciativa de la C. Rosalina Beatriz Martín Castillo, Décimo Primera Regidora, se procede 
al análisis de la propuesta del proyecto de REGLAMENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 
que a la letra dice: 
 

REGLAMENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 1. Este Reglamento es de orden público, interés social y observancia general y tiene 
por objeto regular la organización y funcionamiento del SIPINNA Municipal sin perjuicio de lo 
que señala para los mismos efectos la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes en el Estado de Campeche y su Reglamento y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, con el fin de promover el respeto, promoción y protección, de los derechos de las 
NNA y es de observancia obligatoria para quienes integran el SIPINNA Municipal. De igual 
manera, se pretende establecer la forma en la cual, quienes integran el SIPINNA Municipal, 
con base en sus atribuciones realizarán las acciones que garanticen los derechos de las NNA 
y aseguren la participación de la sociedad civil 
en su diseño, implementación y evaluación. 
 
Artículo 2. Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por: 
 
l. Ayuntamiento: El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, Campeche; 
II. Dependencias Municipales: Conjunto de órganos de la administración pública municipal 
centralizada, encargadas del despacho de los diversos ramos de los asuntos administrativos 
municipales; 
III. Entidades Municipales: Organismos de la Administración Pública Municipal vinculadas 
con los derechos de las NNA. 
IV. Municipio: El Municipio de Campeche, Campeche; 
V. NNA: Niñas, Niños y Adolescentes; 
VI. Procuraduría Auxiliar de Protección: La Procuraduría Auxiliar de Protección de Niñas, 
Niños, Adolescentes; 
VII. Secretario Ejecutivo: El o la Secretaria Ejecutiva del Sistema Municipal de Protección 
Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de Campeche, Campeche; 
VIII. Sistema Estatal: El Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes de Campeche; 
IX. Sistema DIF Municipal: El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio 
de Campeche, Campeche 
X. Sistema Municipal de Protección: El Sistema Municipal de Protección integral de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de Campeche, Campeche; 
XI. Autoridades Municipales: Integrantes del H. Ayuntamiento de Campeche elegidos 
mediante sufragio directo; es decir, las autoridades son representantes populares 
responsables del gobierno de la localidad.  
XII. Unidad de Primer Contacto: Equipo multidisciplinario profesional en psicología, trabajo 
social y derecho, coordinarán a las y los servidores públicos municipales y que fungirán como 
enlace con las instancias estatales y federales competentes, cuando en la operación, 
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verificación y supervisión de las funciones y servicios que le corresponden, detecten casos de 
violación a los derechos de las NNA. 
XIII. Ley Estatal: Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Campeche. 
XIV. Ley General: Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
XV. Órganos desconcentrados: Órganos desconcentrados de la Administración Pública 
Municipal vinculados con los derechos de las NNA. 
XVI. Presidente Municipal: Persona que ocupa la titularidad de la Presidencia Municipal del 
H. Ayuntamiento de Campeche quien al mismo tiempo ejercerá la Presidencia del SIPINNA 
Municipal. 
XVII. PRONAPINNA: Programa Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 
XVIII. PROESPINNA: Programa Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 
XIX. PROMUPINNA: Programa Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 
XX. Integrantes del SIPINNA: Miembros que conforman el Sistema de Protección Integral. 

 
Artículo 3. La interpretación del presente Reglamento corresponderá a quienes integran el 
SIPINNA Municipal. 
 
Artículo 4. Para efectos de este Reglamento, se consideran Derechos de las NNA de manera 
enunciativa, más no limitativa los siguientes: 
 
I. Garantizar la transversalidad de los derechos de niñas, niños y adolescentes en la 
elaboración con perspectiva de la infancia y adolescencia, de programas sectoriales o, en su 
caso, institucionales específicos, así como en las políticas y acciones de la administración 
pública municipal; 
II. Difundir el marco jurídico estatal, nacional e internacional de protección a los derechos de 
niñas, niños y adolescentes; 
III. Integrar a los sectores público, social y privado en la definición e instrumentación de 
políticas para la protección de niñas, niños y adolescentes; 
IV. Generar los mecanismos necesarios para garantizar la participación directa y efectiva de 
niñas, 
niños y adolescentes en los procesos de elaboración de programas y políticas municipales 
para la 
protección integral de sus derechos; 
V. Establecer en sus presupuestos, rubros destinados a la protección de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, los cuales tendrán una realización progresiva; 
VI. Participar en la formulación, ejecución e instrumentación de programas, estrategias y 
acciones en materia de protección y ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes 
con la participación de los sectores público, social y privado, así como de niñas, niños y 
adolescentes; 
VII. Garantizar la participación de niñas, niños y adolescentes en el ejercicio de sus derechos 
humanos, tomando en consideración las medidas especiales que se requieran; 
VIII. Fortalecer las acciones de corresponsabilidad y cercanía entre las instancias públicas y 
privadas con niñas, niños y adolescentes; 
IX. Administrar el sistema municipal de información y coadyuvar en la integración del sistema 
de información a nivel estatal; 
X. Realizar acciones de formación y capacitación de manera sistémica y continua sobre el 
conocimiento y respeto de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, 
principalmente con aquellas personas que trabajan desde los diversos ámbitos en la garantía 
de sus derechos; 
XI. Celebrar convenios de coordinación en la materia, para el cumplimiento de los objetivos 
de la 
presente Ley; 
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XII. Coadyuvar con la Procuraduría Auxiliar de Protección, a través de su representación 
municipal, en las medidas urgentes de protección que ésta determine, y coordinar las acciones 
que correspondan en el ámbito de sus atribuciones; 
XIII. Elaborar, por conducto de sus Secretarías Ejecutivas, el proyecto del Programa Municipal 
de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, y una vez acordado por sus integrantes, someterlo 
a la aprobación del Cabildo; 
XIV. Asegurar la ejecución coordinada por parte de sus integrantes del Programa Municipal 
de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, con la participación de los sectores público, social 
y 
privado, así como de niñas, niños y adolescentes, y emitir un informe anual sobre los avances 
de 
dicho Programa y remitirlo al Sistema Estatal de Protección, y 
XV. Las demás que les otorguen otras disposiciones aplicables. 
 
Los integrantes del SIPINNA Municipal deberán en el ámbito de sus atribuciones, prevenir la 
vulneración de estos derechos, velar por su cumplimiento y actuar en caso de que sean 
coartados. 
 
Artículo 5.- Son niñas y niños las personas menores de doce años y adolescentes las 
personas de entre doce años cumplidos y menores de dieciocho años de edad. Cuando exista 
duda de si se trata de una persona mayor de dieciocho años, se presumirá que es un 
adolescente; Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor o menor de doce 
años, se presumirá que es niña o niño. 
 
Artículo 6.- El Sistema Municipal de Protección es la instancia encargada de establecer 
instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y acciones de protección de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes del Municipio; de conformidad con lo dispuesto por la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche. 
 
Artículo 7.- Para la aplicación del presente reglamento, se deberán atender en todo momento 
los principios rectores establecidos por la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, así como por la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Campeche. 
 
Artículo 8.- Son derechos de las niñas, niños y adolescentes, todos los reconocidos como 
tales en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano forma parte, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, y la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Campeche. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SIPINNA MUNICIPAL 

 
Artículo 9. El SIPINNA Municipal es el máximo órgano de decisión política en materia de 
garantía de derechos de NNA, en el cual se unen los órganos, entidades, mecanismos, 
instancias, leyes, normas, políticas, servicios y presupuestos a nivel municipal, que interactúan 
y se relacionan entre sí para reconocer, respetar, promover, proteger y restituir los derechos 
de NNA. 
El SIPINNA Municipal será presidido por la persona que ocupe la Presidencia Municipal y 
estará integrado por las comisiones edilicias, dependencias, entidades y órganos 
desconcentrados, descentralizados, organismos autónomos municipales y por aquellas 
instituciones vinculadas con la protección de NNA. 
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El eje rector del SIPINNA Municipal será el fortalecimiento familiar con el fin de proteger de 
forma integral los derechos de NNA en el municipio de Campeche, Campeche, México. 
 
El SIPINNA Municipal se integrará de la siguiente manera: 
 
I. Presidente o Presidenta: Será la persona que desempeñe la titularidad de la Presidencia 
Municipal del municipio de Campeche, Campeche. 
II. Secretaria o Secretario Ejecutivo Municipal: Será el servidor público del municipio de 
Campeche, Campeche, México, que el Presidente o Presidenta municipal designe para ejercer 
el cargo. 
III. Vocales. Se integrarán como vocales para la conformación de SIPINNA municipal al menos 
6 autoridades, instancias o personas pudiendo ser las siguientes o sus similares: 

 
a) Secretaria o Secretario del H. Ayuntamiento (Suplente del Presidente);  
b) Sistema DIF Municipal; 
c) El Procurador o Procuradora Auxiliar del DIF Municipal; 
d) La Síndica o el Síndico Jurídico Municipal;  
e) La Síndica o el Síndico de Hacienda Municipal;  
f) La Regidora o el Regidor de Salud; 
g) La Regidora o el Regidor de Educación; 
h) La Directora o el Director de Bienestar Social o Desarrollo Humano; 
i) La Coordinadora o el Coordinador de Educación; 
j) La Coordinadora o el Coordinador de Salud; 
k) La Directora o el Director de Cultura; 
l) La Directora o Director Municipal de Protección Civil; 
m) La Directora o Director de Atención y Participación Ciudadana; 
n) La Directora o Director de Medio Ambiente; 
o) La Tesorera o el Tesorero Municipal; y 
p) Comunicación Social. 

IV. Pueden ser invitados Órganos desconcentrados y Representantes de 
Organizaciones de la Sociedad Civil: 
a) Titular del Instituto para la Protección de los Derechos de la Mujer; 
b) Titular del Instituto de la Juventud; 
c) Defensor Municipal de los Derechos Humanos; 
d) Representantes de Organizaciones de la Sociedad Civil cuyo objeto social esté vinculado 
con los derechos de las NNA. 
 
Las personas mencionadas en las fracciones I, II y III tendrán derecho a voz y voto. Quienes 
se encuentran en los supuestos de la fracción IV sólo tendrán derecho a voz, pero no de voto. 
Tendrán carácter de vocal las personas mencionadas en las fracciones I y III. 
 
Artículo 10. Los integrantes del Sistema Municipal de Protección serán designados por el 
Presidente o Presidenta municipal de acuerdo con los requisitos descritos en el Artículo 9, 
fracciones III y IV, notificados a través de un oficio de invitación y tomarán protesta mediante 
un acto formal con apego al protocolo. 
El acto protocolario se llevará a cabo de la manera siguiente: 

a) Toma de protesta de los integrantes 
b) Firma del acta de instalación 
c) Entrega de nombramientos  

 
Artículo 11. En caso fortuito o de fuerza mayor los integrantes del Sistema Municipal de 
Protección podrán nombrar a un suplente que deberá tener el nivel inmediato inferior al que 
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corresponda al titular para asistir a la sesión; dicho nombramiento deberá ser informado por 
escrito a la Secretaría Ejecutiva. 
 
Los titulares que integren el Sistema Municipal de Protección desempeñarán el cargo en forma 
honorifica, por lo que no recibirán retribución o compensación alguna por su labor. 
 
Artículo 12. Sin perjuicio de las atribuciones establecidas en la Ley General y su Reglamento, 
en la Ley Estatal y su Reglamento, la Presidenta o el Presidente tendrá las siguientes 
funciones: 
 
I. Presidir las sesiones del SIPINNA Municipal; 
II. Aprobar las convocatorias a sesiones ordinarias o extraordinarias del SIPINNA Municipal; 
III. Presentar al SIPINNA Municipal a través de quien desempeñe las funciones de la 
Secretaría Ejecutiva Municipal el orden del día para su aprobación; 
IV. Convocar a sesiones extraordinarias cuando se estime necesario o cuando lo soliciten 
quienes tengan voz y voto; 
V. Dirigir los debates del SIPINNA Municipal; 
VI. Invitar a especialistas cuya participación y opinión considere pertinentes sobre un tema 
determinado; 
VII. Someter a la aprobación del SIPINNA Municipal a través de la Secretaría Ejecutiva 
Municipal el acta de la sesión anterior, procediendo en su caso a darle lectura; 
VIII. Emitir voto de calidad en caso de empate en las votaciones; 
IX. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el SIPINNA Municipal, a través de la 
Secretaría Ejecutiva Municipal; 
X. Aprobar y firmar las actas de las sesiones; y 
XI. Las demás que le establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 13. Sin prejuicio de las atribuciones establecidas en la Ley General y su Reglamento 
y en la Ley Estatal y su Reglamento, los integrantes del SIPINNA Municipal tendrán las 
siguientes funciones: 
 
I. Recibir quejas y denuncias por violaciones a los derechos contenidos a la Ley General y 
demás disposiciones aplicables, así como canalizarlas de forma inmediata a la Procuraduría 
Auxiliar sin perjuicio que esta pueda recibirlas directamente; 
II. Coadyuvar con la Procuraduría Auxiliar en la ejecución de las medidas urgentes de 
protección que está determine, y coordinar las acciones que correspondan en el ámbito de 
sus atribuciones; 
III. Proponer la formulación y concertación de instrumentos jurídicos que garanticen el 
cumplimiento de los acuerdos, resoluciones y recomendaciones emitidos por el SIPINNA tanto 
Nacional como Estatal; 
IV. Establecer mecanismos efectivos para verificar que las acciones que se realicen en 
cumplimiento de los acuerdos, resoluciones y recomendaciones emitidas por el SIPINNA tanto 
Nacional como Estatal se encuentren coordinadas; 
V. Participar y organizar reuniones de trabajo con representantes de organismos y 
organizaciones internacionales, nacionales, estatales y municipales; del ámbito académico de 
los sectores público, social y privado involucradas en la atención de los derechos de las NNA; 
VI. Llevar a cabo diagnósticos, estudios de investigaciones que permitan recoger insumos 
para el diseño e implementación de políticas públicas municipales en materia de defensa de 
los derechos de las NNA. Para cumplir con dicha función podrán establecer mecanismos de 
colaboración con los sectores público, social y privado, así como con organismos 
internacionales, nacionales, municipales y académicos; 
VII. Llevar a cabo mecanismos que garanticen la participación de NNA en los procesos de 
elaboración de las propuestas de programas y políticas públicas que aseguren el efectivo 
ejercicio de sus derechos; 
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VIII. Realizar labores de manera articulada con la finalidad de que las acciones que cada uno 
ejecute en el ámbito de sus atribuciones tengan congruencia con lo señalado en el 
PRONAPINNA, el PROESPINNA y el PROMUPINNA; 
IX. Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Ejecutiva Municipal; 
X. Participar activamente en las Asambleas a las que sean convocadas por el SIPINNA tanto 
Nacional como Estatal; 
XI. Establecer grupos de trabajo con representantes de los sectores público, social y privado 
y del ámbito académico que permitan tomar en cuenta sus opiniones en materia de protección 
de las NNA para la incorporación de recomendaciones en materia de política pública en los 
programas y acciones que se ejecuten; 
XII. Coadyuvar con la Secretaría Ejecutiva Municipal en la provisión de los insumos necesarios 
para el desarrollo del PROMUPINNA; 
XIII. Identificar situaciones o asuntos relacionados con los derechos de las NNA a los que 
deba darse atención particular o específica, con la finalidad de proponer la creación o 
intervención de Comisiones del SIPINNA Municipal; 
XIV. Coadyuvar con la Secretaría Ejecutiva Municipal en la creación y mantenimiento del 
Sistema de información sobre los derechos de las NNA; 
XV. Participar y Proponer la creación de comisiones permanentes o transitorias previstas en 
el presente Reglamento; y 
XVI. Las demás que les otorguen las leyes aplicables. 
 
Artículo 14. Sin perjuicio de las atribuciones establecidas en la Ley General y su Reglamento 
y en la Ley Estatal y su Reglamento, quien se desempeñe como Vocal, tendrá las siguientes 
funciones: 
 
I. Asistir a las sesiones del SIPINNA Municipal; 
II. Participar en los debates; 
III. Aprobar el orden del día; 
IV. Proponer modificaciones al acta anterior y al orden del día que consideren pertinentes; 
V. Participar en el análisis y resolución en los asuntos que se traten en las sesiones del 
SIPINNA Municipal; 
VI. Cumplir con los acuerdos del SIPINNA Municipal que involucren su participación; 
VII. Proponer asuntos para que sean tratados en el orden del día; 
VIII. Participar en los debates que se susciten en las sesiones; 
IX. Emitir su voto; y 
X. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 15. Sin perjuicio de las atribuciones establecidas en la Ley General y su Reglamento 
y en la Ley Estatal y su Reglamento, quien se desempeñe como invitado especial, tendrá las 
siguientes funciones: 
 
I. Asistir a las sesiones del SIPINNA Municipal; 
II. Participar en los debates; 
III. Participar en el análisis de los asuntos que se traten en las sesiones del SIPINNA Municipal; 
IV. Cumplir con los acuerdos del SIPINNA Municipal que involucren su participación; 
V. Participar en los debates que se susciten en las sesiones; y 
VI. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

SECCIÓN PRIMERA 
SECRETARÍA EJECUTIVA MUNICIPAL 

 
Artículo 16. La Secretaría Ejecutiva Municipal deberá promover acciones para que el 
SIPINNA Municipal garantice la concurrencia de competencias entre las autoridades federales 
y estatales, siendo también la instancia municipal que coordine, articule y vincule a los 
integrantes del SIPINNA Municipal, sin perjuicio del vínculo que se establezca con los sectores 
público, privado y social. 
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Las dependencias, entidades, órganos desconcentrados municipales y la Defensoría 
Municipal de Derechos Humanos en el ámbito de sus competencias, deberán procurar un 
enfoque transversal en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas en 
materia de derechos de las NNA, para priorizar el cumplimiento de los mismos que son 
reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados 
Internacionales, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las leyes 
locales y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 17. La Secretaría Ejecutiva Municipal tendrá las atribuciones siguientes:  
 

I. Coordinar las acciones entre las dependencias competentes de la Administración Pública 
Municipal que deriven de la presente Ley;  

II. Elaborar el anteproyecto del Programa Municipal para someterlo a consideración de los 
miembros del Sistema;  

III. Llevar a cabo el seguimiento y monitoreo de la ejecución del Programa Municipal;  
IV. Compilar los acuerdos que se tomen en el Sistema Municipal de Protección Integral, llevar el 

archivo de éstos y de los instrumentos jurídicos que deriven, y expedir constancia de los 
mismos;  

V. Apoyar al Sistema Municipal de Protección Integral en la ejecución y seguimiento de los 
acuerdos y resoluciones emitidos;  

VI. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación con instancias públicas y 
privadas, nacionales e internacionales;  

VII. Coadyuvar en la integración del Sistema Estatal de Información. Se deberá recopilar la 
información a nivel municipal con el fin de integrar su sistema de información, para que a su 
vez pueda ser compartida con el Sistema Estatal de Información; 

VIII. Informar cada semestre al Sistema Estatal de Protección Integral los avances del Programa 
Municipal; 

IX. Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las acciones en favor de la 
atención, defensa y protección de niñas, niños y adolescentes con el fin de difundirlos a las 
autoridades competentes y a los sectores social y privado para su incorporación en los 
programas respectivos;  

X. Difundir entre las autoridades correspondientes y la población en general los resultados de los 
trabajos que realice, así como toda aquella información pública que tienda a la generación, 
desarrollo y consolidación de perspectiva en la materia, desagregada por lo menos, en razón 
de edad, sexo, municipio, escolaridad y discapacidad;  

XI. Asesorar y apoyar a las autoridades municipales que lo requieran para el ejercicio de sus 
atribuciones;  

XII. Informar cada cuatro meses al Sistema Municipal de Protección Integral y a su Presidente, 
sobre sus actividades;  

XIII. Fungir como instancia de interlocución con organizaciones de la sociedad civil, academia y 
demás instituciones de los sectores social y privado; y  

XIV. Las demás que le encomiende el Presidente o el Sistema Municipal de Protección Integral. 

Artículo 18. La Secretaría Ejecutiva Municipal fungirá como representante del SIPINNA 
Municipal y llevará a cabo las funciones señaladas en la Ley Estatal y la Ley General, así 
como las siguientes: 
 
I. Elaborar y someter a la aprobación del SIPINNA Municipal el Reglamento del SIPINNA 
Municipal, así como las modificaciones que correspondan a fin de mantenerlo actualizado; 
II. Elaborar el anteproyecto del PROMUPINNA para someterlo a consideración de los 
integrantes del SIPINNA Municipal; 
III. Elaborar y expedir por escrito la convocatoria de la sesión por instrucción del Presidente o 
la Presidenta, incluyendo el orden del día y la documentación correspondiente; 
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IV. Enviar con la debida oportunidad a quienes integran el SIPINNA Municipal, la convocatoria 
y el orden del día de cada sesión, anexando copia de los documentos que deban conocer en 
la sesión respectiva; 
V. Comunicar a los integrantes del SIPINNA Municipal los acuerdos establecidos en cada 
sesión; 
VI. Vigilar el cumplimiento de la periodicidad de las sesiones ordinarias del SIPINNA Municipal; 
VII. Llevar el control de las votaciones y auxiliar al Presidente o la Presidenta en el seguimiento 
de asuntos de las sesiones, así como de la elaboración y revisión del orden del día y su 
desarrollo; 
VIII. Tomar lista de asistencia y declarar quórum; 
IX. Recabar las votaciones, formular y remitir los acuerdos que tome el SIPINNA Municipal 
bajo su firma y la de la Presidencia; 
X. Redactar y firmar las actas de las sesiones del SIPINNA Municipal; 
XI. Leer el orden del día y el acta de la sesión anterior; 
XII. Dirigir y concluir los debates del SIPINNA Municipal; 
XIII. Informar al Presidente sobre los avances de los acuerdos tomados; 
XIV. Redactar el acta de cada sesión, de los asuntos tratados y los acuerdos tomados; 
XV. Integrar la carpeta de la sesión correspondiente, la cual deberá contener convocatoria, 
orden del día, acuerdos de la sesión anterior, relación de documentos en cartera y acuerdos 
pendientes de cumplimiento; 
XVI. Dar seguimiento a la asignación de recursos en los presupuestos de los entes públicos, 
para el cumplimiento de los acuerdos del SIPINNA por parte de sus integrantes; 
XVII. Expedir certificaciones de los documentos existentes en el SIPINNA 
Municipal; y 
XVIII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LAS SESIONES DEL SIPINNA MUNICIPAL 

 
Artículo 19. Para la selección de las NNA señalados en la Ley Estatal que participarán en las 
sesiones del SIPINNA Municipal, se asegurará en todo momento una participación plural y 
representativa de cada uno de esos sectores. 
 
Artículo 20. Las sesiones del SIPINNA Municipal serán ordinarias o extraordinarias. 
 
I. Las sesiones ordinarias se celebrarán conforme lo establece la Ley Estatal y se reunirán 
cuando menos cuatro veces al año. Para celebrar cada sesión ordinaria, el Presiente o la 
Presidenta, a través del Secretario o Secretaria Ejecutiva Municipal enviará la convocatoria 
respectiva a los integrantes del SIPINNA Municipal con al menos diez días hábiles de 
anticipación. 
 
II. Las sesiones extraordinarias deberán ser solicitadas por escrito al Presidente, o Presidenta 
por quienes tienen derecho a voz y voto, debiendo justificar las razones para su celebración. 
Recibida la solicitud, el Secretario o Secretaria Ejecutiva Municipal emitirá la convocatoria 
respectiva con al menos tres días hábiles de anticipación. En ambos casos, para sesionar 
válidamente se requerirá un quórum de la mayoría de sus miembros y la asistencia del 
Presidente o su suplente. Sus decisiones se tomarán por mayoría de votos y en caso de 
empate el Presidente o Presidenta tendrá voto de calidad. 
 
Para la participación de las NNA en las sesiones del SIPINNA Municipal, la Secretaria o 
Secretario Ejecutivo Municipal obtendrá por parte de las personas que tengan su guarda y 
custodia las autorizaciones correspondientes y cuando sea necesario se realizarán las 
gestiones conducentes para que sean acompañados por éstos durante las sesiones. La 
participación de las NNA en los términos del presente Reglamento será de conformidad con 
lo que establecen las normas relativas a la protección de datos personales. 
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Artículo 21. La convocatoria para celebrar sesiones ordinarias o extraordinarias del SIPINNA 
Municipal deberá contener: 
 
I. Fecha de elaboración; 
II. Día, hora y lugar donde se llevará a cabo la sesión; 
III. Orden del día; y 
IV. Firma. 
 
En las sesiones del SIPINNA Municipal deberá estar presente la Presidenta o el Presidente 
Municipal o Suplente y el Secretario o Secretaria Ejecutiva Municipal, independientemente del 
quórum legal que deba cumplirse. 
 
Artículo 22. La convocatoria para las sesiones del SIPINNA Municipal deberá estar firmada 
por el Secretario o Secretaria Ejecutiva Municipal. 
 
Artículo 23. En las Sesiones Ordinarias o Extraordinarias en su orden del día deberán 
contener como mínimo: 
 
I. Lista de asistencia y en su caso declaración del quórum legal; 
II. Lectura y en su caso dispensa de la lectura del acta de la sesión anterior; 
III. Lectura y aprobación del orden del día; 
IV. Asuntos Generales; y 
V. Clausura de la sesión. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
PROMUPINNA 

 
Artículo 24. EL PROMUPINNA es el instrumento mediante el cual se establecen las bases 
sobre las cuales el SIPINNA Municipal deberá enfocar las acciones tendientes a salvaguardar 
los derechos de las NNA. El Secretario o Secretaria Ejecutiva Municipal realizará un 
diagnóstico con la información estadística y geográfica disponible en las instituciones públicas 
y privadas, así como mediante un proceso participativo e incluyente que recabe la información, 
propuestas y opinión de los integrantes del SIPINNA Municipal de los sectores públicos, 
privado y social, de las organizaciones de la sociedad civil de los organismos internacionales, 
así como de las NNA que residen en el Municipio de Campeche. 
El PROMUPINNA deberá proporcionar información relevante para el diseño del Plan de 
Desarrollo Municipal y estar alineado a lo que establece el PRONAPINNA y el PROESPINNA. 
 
Artículo 25. El Secretario o la Secretaria Ejecutiva Municipal con base en el diagnóstico 
mencionado en el artículo que antecede elaborará el anteproyecto del PROMUPINNA, el cual 
deberá de incluirse en el Plan Municipal de Desarrollo. El Secretario o Secretaria Ejecutiva 
Municipal se sujetará a los términos establecidos en la legislación y normatividad de la 
planeación para tales efectos. 
 
Artículo 26. Sin perjuicio de lo que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables, el 
PROMUPINNA deberá contener por lo menos: 
 
I. Las políticas, objetivos, estrategias y líneas de acción prioritarias en materia de ejercicio, 
respeto, promoción y protección integral de las NNA; 
II. Mecanismos para la implementación del PROMUPINNA; 
III. Los mecanismos que aseguren una ejecución coordinada del Programa Municipal, por 
parte de los integrantes del SIPINNA Municipal; 
IV. Los mecanismos de participación de las NNA y de los sectores público, privado y de la 
sociedad civil en la ejecución, seguimiento y evaluación del PROMUPINNA; 
V. Los mecanismos de transparencia y de rendición de cuentas; 
VI. Los mecanismos de evaluación; 
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VII. Los mecanismos de difusión que promuevan los derechos de las NNA. 
 
Artículo 27. La Secretaría Ejecutiva Municipal propondrá al SIPINNA Municipal los criterios 
para la elaboración de los indicadores de gestión, resultado, servicio y estructurales para medir 
la cobertura, calidad e impacto de las acciones y los programas para la protección de los 
derechos de las NNA. 
 
Artículo 28. Las dependencias y entidades de la administración pública municipal que tengan 
a su cargo programas, acciones o recursos destinados a la protección de los derechos de las 
NNA, realizarán las evaluaciones de sus programas, acciones y recursos, con base en los 
lineamientos de evaluación que emita el SIPINNA Municipal. 
 
Artículo 29. Las dependencias y entidades de la administración pública municipal deberán 
proporcionar los resultados de sus evaluaciones a la Secretaría Ejecutiva Municipal. En todo 
caso, tales evaluaciones deberán ser remitidas al SIPINNA Municipal para su conocimiento y 
efectos legales conducentes. La Secretaría Ejecutiva Municipal deberá poner a disposición del 
público las evaluaciones a que se refiere el artículo que antecede y el informe general sobre 
el resultado de las mismas, en términos de las disposiciones en materia de transparencia y 
acceso a la información pública. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
ÁREAS DE PRIMER CONTACTO 

 
Artículo 30. Las áreas de primer contacto son integrantes del SIPINNA Municipal que 
garantizarán el acceso a los servicios multidisciplinarios y especializados en psicología, 
trabajo social, atención médica, asesoría y atención jurídica que serán proporcionados a las 
NNA. 
 
Cuentan con las siguientes atribuciones y funciones: 
 
I. Brindar servicios de orientación para las NNA víctimas y ofendidos sobre sus derechos, 
procedimientos, servicios y mecanismos de garantía contemplados en la Ley Estatal; 
II. Dar acompañamiento, ayuda inmediata, asistencia y atención en materia psicosocial, 
médica y de trabajo social de emergencia; 
III. Articular esfuerzos con las instituciones que forman parte del SIPINNA Municipal para la 
adopción de medidas de ayuda inmediata contempladas en la Ley Estatal; 
IV. Diseñar y ejecutar rutas especializadas, integrales e individualizadas de atención y 
acompañamiento a las NNA que sean víctimas u ofendidos en sus derechos reconocidos en 
las leyes; 
V. Brindar atención y asistencia a las NNA victimas u ofendidos en las áreas de psicología, 
asesoría jurídica, protección, alimentación, transporte y atención médica urgente; 
VI. Canalizar en los casos que no se cuente con los elementos necesarios, para la debida 
atención médica, psicológica o psiquiátrica a las NNA victimas u ofendidos, a través de las 
instituciones que cuenten con el servicio requerido; 
VII. Tramitar medidas de protección ante las autoridades competentes, en los casos 
procedentes. En el entendido de que de manera inmediata deberá dar intervención a la 
Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños, Adolescentes para que en términos de 
sus atribuciones actúe en las medidas de protección, de acuerdo a lo que señala la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche y el Reglamento de la 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche. 
VIII. Canalizar a las NNA victimas u ofendidos a las instituciones de salud pública; y 
IX. Establecer las causales para traslado inmediato de víctimas en caso de riesgo. 

 
Artículo 31. Serán áreas de primer contacto del SIPINNA Municipal: 
I. Comisaría Municipal; 
II. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF): 
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a) Procuraduría de Niñas, Niños y Adolescentes; 
b) Psicología; 
c) Trabajo Social; 
d) Servicios Jurídicos; 

III. Dirección de Fomento Participativo y Desarrollo Humano: 
a) Área de Atención a la mujer 
b) Área de Atención a la juventud 

IV. Secretaría del Ayuntamiento: 
a) Sistema Municipal de Protección Integral a NNA 

V. Protección Civil Municipal. 
Las autoridades de primer contacto podrán auxiliarse de personal administrativo a su cargo 
para cumplir con sus funciones y obligaciones. 
 
Artículo 32. Los servicios médicos, psicológicos y de trabajo social que brinden las 
autoridades de primer contacto no sustituirán a las que están obligados a prestar a las NNA 
víctimas u ofendidos en sus derechos las instituciones competentes, sino que tendrán una 
función complementaria que privilegia la atención de emergencias. 
 
Los servicios que brinden las autoridades de primer contacto serán los siguientes: 
I. En materia de ayuda, asistencia y atención médica: 

a) Diagnóstico de emergencia. 
II. En materia de ayuda y asistencia psicológica: 

a) Atención de emergencia. 
b) Terapia individual o grupal. 
c) Acompañamiento psicosocial durante procesos administrativos o judiciales. 

III. En materia de ayuda, asistencia y atención por parte de profesionales en trabajo social: 
a) Orientación para diseñar y desarrollar en conjunto estrategias de atención personalizadas, 
apoyando a las víctimas en la gestión y canalización a las instituciones competentes para cada 
una de sus necesidades. 
b) Gestión de medidas de ayuda inmediata y asistencia en materia económica, protección, 
traslado de emergencia, alojamiento temporal en los Centros de Asistencia Social, ayuda en 
materia de medidas educativas y las demás que requieran las NNA víctimas u ofendidos en 
sus derechos para contribuir con sus procesos de reintegración social. 
IV. En materia de ayuda, asistencia y asesoría jurídica: 
a) Prevenir, atender y sancionar los casos en que los derechos de las NNA se vean afectados; 
b) Realizar las diligencias correspondientes para determinar el incumplimiento de los derechos 
de las NNA y, en su caso, ejercer las acciones legales y administrativas en favor de las NNA 
victimas u ofendidos en sus derechos; 
c) Implementar las acciones necesarias para que la Oficialía del Registro Civil competente 
emita el acta de nacimiento en término de lo establecido en las leyes aplicables, cuando se 
detecte la falta de registro de nacimiento. 
En el caso de que las NNA ingresen al Centro de Asistencia Social, y se desconozca su origen 
o se presuma de otra entidad federativa, el oficial del registro civil tramitará las constancias 
correspondientes en un plazo no mayor a treinta días hábiles; 
d) Realizar las acciones necesarias a efecto de incorporar las NNA a los programas educativos 
para que cursen la educación obligatoria, permanezcan en el sistema educativo y reciban 
educación en el conocimiento y uso responsable de las tecnologías de la información y 
comunicación, siempre y cuando se cumplan con las obligaciones previstas en las leyes 
aplicables; 
e) Presentar la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público en los casos de abandono 
de las NNA de que se tengan conocimiento y habiéndolo comprobado, a efecto que se inicie 
la carpeta de investigación para la localización de los responsables de dicho abandono; 
f) Ser enlace con las instancias locales y federales para garantizar los derechos de las NNA; 
g) En el caso de que se presuma la existencia de violencia familiar que implique un riesgo 
inminente contra la vida, integridad o libertad de las NNA podrán las autoridades de primer 
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contacto, a través de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes solicitar 
se impongan las medidas de emergencia, protección preventiva y de naturaleza civil 
reconocidas en las leyes de la materia; y 
h) Colaborar en la ejecución de medidas de protección especial para las NNA y que de manera 
enunciativa más no limitativa, podrán ser: 

 La separación inmediata de las NNA de la actividad laboral; 
 Resguardo de las NNA víctimas u ofendidos en sus derechos; con su familia extensa y/o 

ampliada, o bien en una familia de acogimiento. Esta medida se aplicará por el tiempo 
estrictamente necesario, debiendo la autoridad lograr la reincorporación de las NNA a sus 
familias de origen a la brevedad posible; 

 Gestionar el acogimiento en Centros de Asistencia Social para las NNA cuando exista riesgo 
inminente que ponga en peligro su vida, integridad o libertad, si no existiere posibilidad del 
acogimiento por parte de la familia extensa o ampliada; y 

 Las demás que resulten necesarias para salvaguardar los derechos de las NNA. 

 
CAPÍTULO QUINTO 

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
 
Artículo 33. El SIPINNA Municipal garantizará la participación de las NNA y de los sectores 
público, privado y social a través de los mecanismos previstos en el presente Reglamento, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley General, en la Ley Estatal y en las normas jurídicas 
aplicables. 
 
Artículo 34. La Secretaría Ejecutiva Municipal deberá promover las acciones necesarias para 
que el SIPINNA Municipal establezca las medidas que permitan procurar una colaboración y 
coordinación eficiente entre los órdenes de gobierno, con la participación de los sectores 
social, público y privado, así como de las NNA para garantizar el ejercicio pleno de sus 
derechos. 
 
Artículo 35. El Secretario o Secretaria Ejecutiva deberá ejecutar acciones que conduzcan a 
la promoción de consultas públicas y periódicas con el sector público, social y privado, así 
como de mecanismos universales, representativos y permanentes de participación en los 
diferentes entornos en los que se desarrollan las NNA de manera cotidiana. Para ello podrá 
hacer uso de los medios de comunicación que resulten pertinentes para los fines señalados. 
 
Artículo 36. Para el cumplimiento del PROMUPINNA, la Secretaria o Secretario Ejecutivo 
Municipal coordinará tareas institucionales, de seguimiento, de monitoreo, de participación, a 
través de órganos consultivos de apoyo, para llevar a cabo las acciones siguientes: 
 
I. Convocar mesas de consulta a las NNA para que participen activamente en la integración y 
actualización del PROMUPINNA; 
II. Realizar reuniones de trabajo interinstitucional con las diferentes dependencias e 
instituciones, organizaciones y asociaciones de la sociedad civil relacionados con la materia; 
e 
III. Implementar mecanismos de atención a través de gestiones centradas en la protección de 
los derechos de las NNA. 
 
Artículo 37. El Secretario o Secretaria Ejecutiva realizará el diagnóstico sobre la situación de 
los derechos de las NNA a través de un proceso participativo e incluyente que recabe la 
información, propuestas y opinión de los integrantes del SIPINNA Municipal, de las 
organizaciones de la sociedad civil, los organismos internacionales de las NNA, así como de 
los demás participantes de los sectores público, social y privado. 
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Artículo 38. Son mecanismos de participación efectiva, igualitaria y sistemática de las NNA 
en todos los ámbitos en que se desarrollan: 
I. Pláticas sobre derechos de las NNA; 
II. Talleres sobre derechos de las NNA; 
III. Material informativo al que puedan tener acceso y que aborden temáticas sobre derechos 
de las NNA; 
IV. Campañas sobre derechos de las NNA; 
V. Programas de participación infantil; 
VI. Eventos organizados sobre derechos de las NNA; 
VII. Convocatorias de participación sobre derechos de las NNA; 
VIII. Atención psicológica y médica; 
IX. Infraestructura educativa adecuada; 
X. Participación en las Sesiones del SIPINNA Municipal; 
XI. Opinar en el proceso de elaboración del PROMUPINNA; y 
XII. Las demás que determinen los integrantes del SIPINNA Municipal. 
 
Artículo 39. Son mecanismos de participación de los sectores público, social y privado los 
siguientes: 
 
I. Convenios de colaboración celebrados con el SIPINNA y los sectores público, social y 
privado; 
II. Participación en grupos de trabajo multidisciplinario para garantizar los derechos de las 
NNA; 
III. Participación en talleres sobre derechos de las NNA; 
IV. Participación de programas sociales sobre derechos de las NNA; 
V. Participación en las Sesiones del SIPINNA Municipal; 
VI. Opinar en el proceso de elaboración del PROMUPINNA; y 
VII. Las demás que determinen los integrantes del SIPINNA Municipal. 
 
Artículo 40. Los representantes de la Sociedad Civil Organizada habiendo sido notificados 
por la Secretaría Ejecutiva Municipal, deberán manifestar por escrito a ésta; sobre su 
aceptación para formar parte del SIPINNA Municipal. Cuentan con cinco días hábiles para 
manifestar su aceptación, en caso de no realizarse en dicho plazo, se entenderá que la 
persona rechazo ser parte del SIPINNA Municipal en carácter de representante de la Sociedad 
Civil Organizada. 
 
Artículo 41. Una vez que se cuenta con la aceptación formal por parte de los representantes 
de la Sociedad Civil Organizada, el Secretario o Secretaria Ejecutiva Municipal deberá dar a 
conocer los resultados del proceso en los medios de comunicación oficial disponibles, incluida 
la Gaceta Municipal. 
 
Artículo 42. Los representantes de la Sociedad Civil durarán en su cargo honorífico el periodo 
de la administración municipal en la que fueron elegidos para tal hecho. Dejarán de ser parte 
del SIPINNA Municipal al término de la administración municipal. 
 

CAPÍTULO SEXTO 
EL SISTEMA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN SOBRE LAS NNA 

 
Artículo 43. La Secretaría Ejecutiva Municipal, en coordinación con la Secretaría Ejecutiva 
Estatal y la Secretaría Ejecutiva Nacional integrará y actualizará el Sistema Municipal de 
Información para monitorear los procesos alcanzados en el cumplimiento de los derechos de 
las NNA, y con base en tal monitoreo, adecuará y evaluará las políticas públicas en la materia. 

Artículo 44. El Sistema Municipal de Información sobre las NNA se integrará con la 
información que recopilen las instancias municipales y/o proporcionen Organizaciones de la 
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Sociedad Civil, Organismos públicos descentralizados e Instancias gubernamentales de todos 
los niveles. 

Artículo 45. El Sistema Municipal de Información sobre las NNA contendrá información 
cualitativa y cuantitativa que considere lo siguiente: 
I. La situación sociodemográfica de los derechos de las NNA desagregada por sexo, edad, 
lugar de residencia y origen étnico; 
II. La situación de vulnerabilidad de las NNA; 
III. La discapacidad de las NNA; 
IV. Los datos que permitan evaluar y monitorear la ejecución y cumplimiento de los 
mecanismos establecidos en las leyes de la materia, así como los indicadores que establezca 
el PRONAPINNA y el PROESPINNA; 
V. Información que permita evaluar el cumplimiento de los derechos de las NNA contemplados 
en los tratados internacionales y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; 
VI. Información que permita monitorear y evaluar cuantitativamente el cumplimiento de las 
medidas de protección especial, incluidas las dictadas como parte del plan de restitución de 
derechos; y 
VII. Cualquier otra información que permita conocer la situación de derechos de las NNA. 

 
CAPÍTULO SÉPTIMO 

LAS COMISIONES 
 
Artículo 46. El SIPINNA Municipal tendrá comisiones encargadas de atender asuntos o 
materias específicas que podrán ser permanentes o transitorias según la naturaleza de los 
asuntos que se sometan a su conocimiento. Las comisiones podrán constituirse cuando del 
SIPINNA Municipal identifique situaciones específicas de violación o vulneración de los 
derechos de las NNA, así 
como de aquellas que requieran de atención especial. 
 
Las comisiones constituidas serán para atender violaciones o situaciones encaminadas a la 
restitución de los derechos de las NNA. 
 
Artículo 47. El Secretario o la Secretaria Ejecutiva Municipal elaborará y someterá a 
consideración del SIPINNA Municipal los lineamientos para la integración, organización y 
funcionamiento de las comisiones referidas en el presente capítulo. 
En todo caso, los integrantes de las comisiones del SIPINNA Municipal serán cargos 
honoríficos. 
 
Artículo 48. Las comisiones a que se refiere este capítulo podrán: 
I. Analizar la situación objetivo de su creación; 
II. Acordar y ejecutar acciones, instrumentos, políticas, procedimientos o servicios 
para atender la situación específica de manera coordinada; y 
III. Emitir recomendaciones a el SIPINNA Municipal. 
 
Artículo 49. Las comisiones permanentes son instancias especializadas de apoyo al SIPINNA 
Municipal, creadas para la atención de situaciones críticas de derechos de las NNA que 
deriven de problemas estructurales del funcionamiento de las instituciones públicas en 
diferentes niveles y que por lo tanto requieren articulación y reforzamiento de acciones. 
 
Artículo 50. Las comisiones transitorias son instancias especializadas de apoyo a el SIPINNA 
Municipal, creadas con carácter de temporal para la atención de situaciones de urgencia que 
afecten el respeto y ejercicio de los derechos de las NNA y que por su importancia requieran 
una intervención inmediata por parte de las instituciones públicas. 
 
Una vez atendida y superada la situación de urgencia, este tipo de comisiones podrán 
disolverse por acuerdo del SIPINNA Municipal. 
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Los trabajos que hayan derivado de las comisiones transitorias que se disuelvan, podrán ser 
retomados por la Secretaría Ejecutiva Municipal a efecto de que se realice propuestas al 
SIPINNA Municipal sobre posibles acciones de seguimiento. 
 
Artículo 51. El SIPINNA Municipal, previa consulta por parte de la Secretaría Ejecutiva 
municipal podrá acordar que los trabajos de comisiones, comités grupos de trabajo u otros 
órganos mencionados en el presente Reglamento o existentes en la administración pública 
municipal que tengan una formalidad normativa o que esté realizando trabajos articulados o 
colegiados de facto se constituyan como comisiones permanentes o transitorias, o bien 
establezcan mecanismos que 
permitan articular sus trabajos con el del SIPINNA Municipal. 
 
Artículo 52. Las comisiones a que alude este capítulo deberán integrarse por representantes 
de instancias públicas que tengan injerencia o atribuciones para dar atención a la situación 
objeto de su creación. 
 
El número de constituyentes de las comisiones que sean creadas, se determinará según la 
materia a atender y para su integración se considerará de manera enunciativa pero no 
limitativa, a representantes de: 
 
I. Dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal; 
II. Organismos públicos; y 
III. Organismos autónomos de derechos humanos. 
 
Artículo 53. Las comisiones permanentes o transitorias celebrarán sesiones ordinarias y 
extraordinarias. Las sesiones ordinarias se celebrarán cuando menos una vez cada seis 
meses y las extraordinarias cuando requieran tratar asuntos urgentes que no puedan esperar 
a ser desahogados en la siguiente sesión ordinaria. 
 
Artículo 54. Las comisiones permanentes y transitorias deberán establecer un programa de 
trabajo que tendrá, de manera enunciativa y no limitativa, considerando lo siguiente: 
I. Objetivo general, entendiéndose como tal la situación de derechos o derecho en particular 
que se pretende atender o garantizar; 
II. Objetivos específicos; 
III. Resultados esperados en un periodo establecido; 
IV. Actividades a realizar para el cumplimiento de los objetivos; 
V. Propuesta de calendario para el cumplimiento de las actividades; 
VI. Responsabilidades de cada integrante de la comisión; y 
VII. Los demás que se consideren necesarios para el logro de sus objetivos. 
 
Las comisiones podrán modificar por acuerdo de la mayoría de sus integrantes el programa 
de trabajo, de conformidad con los avances en las actividades desarrolladas o de considerarlo 
necesario podrán establecer programas de trabajo específicos por cada actividad a 
desarrollar. 
 
Artículo 55. Las comisiones permanentes o transitorias nombrarán un coordinador, quien 
tiene las siguientes funciones y obligaciones: 
 
I. Presidir las facultades de la comisión; 
II. Representar a la comisión ante el SIPINNA Municipal, la Secretaría Ejecutiva Municipal, los 
integrantes del SIPINNA y ante los demás comités, grupos de trabajo u otros órganos 
colegiados preexistentes; 
III. Proponer a través de la Secretaría Ejecutiva Municipal que se someta a consideración del 
SIPINNA Municipal el tratamiento de algún asunto o tema que se determine importante, para 
lo cual deberá enviar el respaldo documental correspondiente cinco días previos a la 
celebración de la sesión extraordinaria del SIPINNA que corresponda; 
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IV. Solicitar a los integrantes de la comisión permanente o transitoria, la información y 
documentación necesaria para integrar los puntos que deban rendirse en los términos del 
presente capítulo; 
V. Llevar a cabo acciones de coordinación con las dependencias y entidades de la 
administración pública de los tres órdenes de gobierno, para la obtención de la información 
necesaria que se considere pertinente para el cumplimiento del objeto de la comisión; 
VI. Revisar y en su caso validar las propuestas de las NNA que participarán en las sesiones 
de la comisión; 
VII. Elaborar y someter a la aprobación de los integrantes de las comisiones, el programa de 
trabajo y modificaciones al mismo; 
VIII. Autorizar la celebración de sesiones extraordinarias solicitadas por cualquiera de los 
integrantes de la comisión o por la Secretaría Ejecutiva Municipal; 
IX. Aprobar la convocatoria y orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias; 
X. Presidir y conducir las sesiones de la comisión; 
XI. Acordar el diferimiento de la sesión por falta de quórum legal; 
XIII Dictar las medidas necesarias para la conservación del orden durante las sesiones; 
XIII. Someter a votación los acuerdos que se tomen al interior de la comisión; 
XIV. Presentar a la Secretaría Ejecutiva Municipal un informe anual sobre los avances y 
resultados de la comisión; y mismo que debe contener: 
a) Número, fecha y tipo de sesiones celebradas; 
b) Número y relación sucinta de acuerdos adoptados para dar cumplimiento al programa de 
trabajo; y 
c) Descripción de las actividades realizadas para el cumplimiento del programa de trabajo y 
estado del mismo. 
 
III.- Conocido el proyecto propuesto, esta Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y de 
Tenencia de la Tierra, procede a determinar con forme a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

 Con fecha 27 de octubre de 2021, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Asuntos 
Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, conformada por los ciudadanos 
YESMY YARET DEL PILAR CASTILLO COUOH Síndico de Asuntos Jurídicos. MARTHA 
ALEJANDRA CAMACHO SANCHEZ, Segundo Regidor y CARLOS JORGE OPENGO 
PÉREZ, Séptimo Regidor, siendo la primera Presidente y Vocales los dos últimos vocales. 
  

 Que con fundamento en lo que establece el artículo 70 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; el Presidente Municipal podrá auxiliarse de las comisiones edilicias 
para el ejercicio de sus funciones, por lo que la Comisión de Asuntos Jurídicos y 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, con fundamento en lo establecido en los artículos 
63 y 64 fracción I inciso f, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 54 
y 56 fracción I inciso c), del Bando de Policía y Gobierno del Municipio  de Campeche; 73, 74 
fracción III y 75 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, 
son competentes para conocer y dictaminar respecto del presente asunto. 
 

 Que una vez analizada la propuesta presentada por la C. Rosalina Beatriz Martín Castillo, 
Décimo Primera Regidora, la Comisión de Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia 
de la Tierra considera procedente su aprobación por parte del Cabildo, al haber reunido tal 
proyecto, los requisitos y elementos de una normativa municipal, y no contraviene 
disposiciones de orden público, y sus disposiciones se consideran pertinentes para el buen 
desarrollo de la función de la administración pública municipal. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión,  

DICTAMINA: 
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PRIMERO: Es procedente la iniciativa de la C. Rosalina Beatriz Martín Castillo, Décimo 
Primera Regidora, para emitir el REGLAMENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo, 
en términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche.  

 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto concluido.  
 
CUARTO: Cúmplase. 

 
ASÍ LO DICTAMINAN POR MAYORÍA DE VOTOS, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 
TIERRA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, LAS CC. YESMY 
YARET DEL PILAR CASTILLO COUOH, SÍNDICA DE ASUNTOS JURÍDICOS; MARTHA 
ALEJANDRA CAMACHO SÁNCHEZ, SEGUNDO REGIDOR; CARLOS JORGE OPENGO 
PÉREZ, SÉPTIMO REGIDOR; EL DÍA 23 DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE. (RÚBRICAS) 

 
III.-  Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; el municipio 
libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de 
Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las facultades y limitaciones 
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en las demás 
disposiciones aplicables. 
 
IV.- La fracción I del artículo 103 y fracción I del artículo 106 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche, establecen las facultades del H. Ayuntamiento para expedir y reformar el 
Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares, lineamientos, manuales y demás 
disposiciones administrativas de observancia general necesarios para su organización, 
funcionamiento, prestación de los servicios públicos, así como para garantizar la tranquilidad y 
seguridad de las personas y sus bienes, la salubridad pública, la participación social y vecinal y, en 
general, las que requiera para el ejercicio de sus funciones y la prestación de los servicios públicos 
municipales. Siendo de la competencia del H. Ayuntamiento el análisis de la aprobación de la 
propuesta de REGLAMENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
 
V.- Que el Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos mandata a todas 
las autoridades para que, en el ámbito de sus competencias, promuevan, respeten, protejan y 
garanticen los derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, prohibiendo cualquier tipo de discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, estado civil y cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana. 
 
VI.- Que el Artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el 
Estado es el responsable de promover el desarrollo integral de las personas jóvenes, a través de 
políticas públicas con enfoque multidisciplinario, que propicien su inclusión política, social, 
económica y cultural, y mediante la concurrencia de acciones de los tres ámbitos de gobierno. 
 
VII.- Que El objetivo principal de este reglamento está enfocado en dar a conocer de manera clara y 
precisa el proceso de integración y las actividades del Sistema Municipal de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes en el Municipio de Campeche. El Sistema de Protección Integral de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA), es diseñado para la alineación, 
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transversalización, diseño e implementación de la política pública con perspectiva de derechos 
humanos de la infancia y adolescencia en los órganos, entidades, mecanismos, instancias, leyes, 
normas, políticas, servicios y presupuestos a nivel nacional, local y municipal para respetar, 
promover, proteger, restituir y restablecer los derechos de las niñas, niños y adolescentes; con la 
participación de los sectores público, social y privado. 
 
VIII.- Que los integrantes de este H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, consideran 
procedente aprobar el dictamen de la Comisión Edilicias Unidas de Juventud y Asuntos Jurídicos 
y Regularización de la Tenencia de la Tierra, conforme a los artículos 57, 58 fracción I, 59 fracción 
IV, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
IX.-. Por los motivos y razonamientos expuestos, con fundamento en lo establecido en los artículos 
26, 58, 59, 62 y 63 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, los 
Integrantes del H. Ayuntamiento, estiman procedente emitir el siguiente: 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba el dictamen que emite la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, relativo a la iniciativa de la C. Rosalina Beatriz Martín 
Castillo, Décimo Primera Regidora, para emitir el REGLAMENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
 
SEGUNDO: Se expide el REGLAMENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
 
TERCERO: Se instruye a las Unidades Administrativas del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, la debida observancia del presente Reglamento. 
 
CUARTO: Cúmplase. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO: El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el H. 
Cabildo  
 
SEGUNDO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
TERCERO: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación 
en el portal de Gobierno. 
 
CUARTO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
QUINTO: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
SEXTO: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal recinto oficial del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a los 30 días del mes agosto 
del año 2024. 
 
C. Carlos Alberto Uc Paul, Tercer Regidor; C. Ian Ignacio Valladares Mac-Gregor, Quinto Regidor; 
C. Lisbet del Rosario Ríos, Sexta Regidora; C. Carlos Jorge Opengo Pérez; Séptimo Regidor; C. 
Antonio Olan Que, Noveno Regidor; C. Patricia del Socorro Rodríguez Reyes, Décima Regidora; C. 
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Rosalina Beatriz Martín Castillo, Décimo Primera Regidora; C. Ericka Yuvisa Canché Rodríguez, 
Síndica de Hacienda; y C. Ana Alicia Mex Soberanis, Síndica; ante el C. Vicente Exiquio Cruz 
Ramírez, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
LIC. CARLOS ALBERTO UC PAUL 
TERCER REGIDOR, EN AUSENCIA DE LA 
SEGUNDA REGIDORA EN FUNCIONES DE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE 
 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

 
 
 
 

 
 

EL LICENCIADO VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 22 fracción V del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a 
su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el 
periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos veintiuno al treinta de 
septiembre del año dos mil veinticuatro, relativo al PUNTO DÉCIMO CUARTO del Orden del Día de 
la TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, celebrada el día 30 del mes de agosto del año 2024, el cual reproduzco en su parte 
conducente: 
 
XIV.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN QUE EMITE 
LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 
LA TIERRA, RELATIVO A LA INICIATIVA DE LA C. ROSALINA BEATRIZ MARTÍN CASTILLO, 
DÉCIMO PRIMERA REGIDORA, PARA EMITIR EL REGLAMENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
. 
Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, 58, 59, 60 inciso a), 61 y 69 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación nominal. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Tercer Regidor, 
que se emitieron NUEVE votos a favor y CERO votos en contra. 
 
Tercer Regidor: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA TREINTA DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

 
ATENTAMENTE 

 
 

 
LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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LICENCIADO CARLOS ALBERTO UC PAUL, TERCER REGIDOR, con fundamento en lo que 
dispone el artículo 38 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, en ausencia 
de la LICENCIADA. MARTHA ALEJANDRA CAMACHO SÁNCHEZ, Segunda Regidora en 
funciones de Presidenta Municipal de Campeche, Estado del mismo nombre, en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo primero y III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 
103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 
2º, 3º, 6º, 8º, 35 fracción III, 36, 37, 49 fracción II, 51, 52, 57, 58 del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Campeche; 1, 4 y 7 del Reglamento de la Administración Pública Centralizada y 
Paramunicipal del Municipio Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 16, 20 fracciones IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 
47 y 73 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás 
normatividad aplicable, a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su 
publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Trigésima Quinta Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 30 del mes de agosto del año 2024, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 324 
 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, A TRAVÉS DEL CUAL 
SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, RELATIVO A LA AUTORIZACION DE LA 
SOLICITUD DE LICENCIA DEFINITIVA QUE PRESENTA EL AGENTE MUNICIPAL DE LA 
LOCALIDAD DE UZAHSIL EDZNÁ DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 

  
ANTECEDENTES: 

 
UNICO.- Que con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 fracción I de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 63, 64 Fracción I, 73, 76 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 79, 80 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, 54, 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, fue presentado a la 
consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento, el dictamen emitido por la Comisión Edilicia 
de Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra. 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: Este H. Ayuntamiento de Campeche, es legalmente competente para conocer y resolver 
el presente asunto en términos de lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 fracción I de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 151, 153, 154 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 
54, 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche.  
 
SEGUNDO: La Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, 
en ejercicio de sus facultades, emitió el dictamen correspondiente en los siguientes términos:  

 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN 
DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, RELATIVO A LA AUTORIZACION DE LA SOLICITUD 
DE LICENCIA DEFINITIVA QUE PRESENTA EL AGENTE MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD 
DE UZAHSIL EDZNÁ DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
VISTOS: Para dictaminar la solicitud de licencia que presenta el C. José de los Ángeles 
Salazar Huchin, Agente Municipal de la Localidad de Uzahsil Edzná, y la forma en que será 
cubierta la falta definitiva, de conformidad con el artículo 37 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, de conformidad con los siguientes: 
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ANTECEDENTES 
 
A). - Esta Comisión Edilicia Permanente de Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia 
de la Tierra cuenta con atribuciones para dictaminar el presente asunto, en términos del 
artículo 63, 64 fracción I, inciso F) y 70 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, y una vez emitido el resolutivo correspondiente, turnarlo a consideración del H. 
Cabildo del Municipio de Campeche. 

 
B). – Que con fecha 23 de agosto de 2024, el C. José de los Ángeles Salazar Huchin Agente 
Municipal de la Localidad de Uzahsil Edzná presentó escrito dirigido al Cabildo, mediante el 
cual solicitó licencia definitiva, de conformidad con el artículo 37 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche. 

 
C) En ese sentido está comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia 
de la Tierra dictamina al tenor de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

I. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las 
facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en las demás disposiciones aplicables. 

 
II. Que con fecha 27 de octubre de 2021, en la Primera Sesión de Ordinaria de Cabildo del H. 

Ayuntamiento del municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Asuntos 
Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, misma que quedó integrada por los C. 
Yesmy Yaret del Pilar Castillo Couoh, Síndica de Asuntos Jurídicos; C. Martha Alejandra 
Camacho Sánchez, Segunda Regidora; C. Carlos Jorge Opengo Pérez, Séptimo Regidor 
quedando la presidencia a cargo del primero de los nombrados. 

 
III. Que con fundamento en lo que establece el artículo 64, último párrafo de la Ley Orgánica de 

los Municipios del Estado de Campeche; todo asunto que sea sometido a consideración del 
Cabildo, deberá estar acompañado del correspondiente dictamen de la comisión municipal 
relacionada con la materia de que se trate, de conformidad con las comisiones establecidas en 
los reglamentos municipales correspondientes. 
 

IV. La solicitud del C. José de los Ángeles Salazar Huchin, Agente Municipal de la Localidad de 
Uzahsil Edzná; hacen del conocimiento  que la licencia solicitada, reviste de carácter definitivo 
por motivo que me encuentro inscrito en la planilla ganadora por elección popular, del H. 
Cabildo de la Localidad de Alfredo V. Bonfil para el periodo de gobierno 2024-2027, el cual 
entrara en funciones el día 1 de octubre del 2024, así que dicha licencia es solicitada por causa 
justificada ya que ocupara el cargo de segundo regidor. Tal condición es un derecho humano 
consagrado en el artículo 35 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
V. Que en término de lo que establece las fracciones XII y XIII del artículo 69, y 70 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, la LICENCIADA MARTHA CAMACHO 
SANCHEZ, Segunda Regidora en funciones de Presidenta Municipal, ha propuesto al H. 
Cabildo, a la C. Selene del Rosario Salazar Quetz como Encargada de Despacho de la 
Agencia Municipal de la localidad de Uzahsil Edzná del Municipio de Campeche, debido a la 
solicitud de licencia de carácter definitivo del C. José de los Ángeles Salazar Huchin, como 
Agente Municipal de la Localidad de Uzahsil Edzná del Municipio de Campeche; De 
conformidad a lo establecido en el artículo 23 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Campeche, las Agencias Municipales de las localidades del Municipio de Campeche, son 
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autoridades auxiliares de la Administración Municipal, dependerán directamente del H. 
Ayuntamiento; a su vez es facultad del Ayuntamiento resolver respecto de la creación, 
modificación o supresión de comisarías municipales conforme a las formalidades, 
procedimientos y requisitos que al efecto prevea el reglamento municipal correspondiente. En 
este orden de ideas, es procedente que el H. Ayuntamiento, nombre un encargado de 
despacho de la Agencia Municipal  de la Localidad de Uzahsil Edzná, a fin de que se garantice 
a los vecinos de la localidad Uzahsil Edzná, el cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; a su vez la C. Selene del 
Rosario Salazar Quetz, cumple con la condición que establece el artículo 17 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y el artículo 26 del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Campeche, por lo cual es procedente la propuesta para que sea 
nombrada encargado de despacho. 
 
 

VI. Por los motivos y razonamientos expuestos, los integrantes de la Comisión Edilicia de Asuntos 
Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, estiman procedente emitir el siguiente:  

 
DICTAMEN: 

 
PRIMERO: Es procedente la solicitud de licencia de carácter Definitivo que presenta el C. José 
de los Ángeles Salazar Quetz, Agente Municipal de la Localidad de Uzahsil, Edzná, de 
conformidad con el artículo 37 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO: Se ordena turnar el presente dictamen para consideración del Cabildo en la 
próxima sesión, y proceda a su discusión y votación. 
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto concluido. 
 
CUARTO: Cúmplase. 
 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, 23 DE AGOSTO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE; C. YESMY YARET DEL PILAR CASTILLO COUOH, SINDICA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS; C. MARTHA ALEJANDRA CAMACHO SÁNCHEZ, SEGUNDA REGIDORA; C. 
CARLOS JORGE OPENGO PÉREZ, SÉPTIMO REGIDOR (RÚBRICAS) 

 
TERCERO.- Que por todo lo anteriormente fundado y motivado, los integrantes del Cabildo del 
Municipio de Campeche hacen suyos los considerandos de hecho y los preceptos de derecho 
contenidos en el dictamen de la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización de la 
Tenencia de la Tierra, por lo que se emite el siguiente: 

 
ACUERDO:  

 
PRIMERO: SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 
Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, RELATIVO A LA AUTORIZACION DE LA 
SOLICITUD DE LICENCIA DEFINITIVA QUE PRESENTA EL AGENTE MUNICIPAL DE LA 
LOCALIDAD DE UZAHSIL EDZNA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 

 
SEGUNDO: SE AUTORIZA LA LICENCIA DEFINITIVA QUE PRESENTA EL C. JOSÉ DE LOS 
ÁNGELES SALAZAR HUCHIN, AGENTE MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE UZAHSIL EDZNÁ, 
QUE SURTIRA EFECTOS APARTIR DEL DIA 1 DE OCTUBRE DE 2024. 
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TERCERO: CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 89 SEGUNDO PÁRRAFO 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, SE DESIGNA 
COMO ENCARGADA DE DESPACHO DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE 
UZAHSIL EDZNA A LA C. SELENE DEL ROSARIO SALAZAR QUETZ; PARA EL PERIODO DE 
GOBIERNO MUNICIPAL 2021-2024. 
 
CUARTO:  NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LAS UNIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE CAMPECHE PARA LOS EFECTOS LEGALES 
PERTINENTES. 
 
QUINTO: CÚMPLASE. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche para su conocimiento y 
debida observancia. 
 
SEGUNDA: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para su publicación en el portal de Internet del Gobierno Municipal. 
 
TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este 
Honorable Ayuntamiento de Campeche. 
 
CUARTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal recinto oficial del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a los 30 días del mes agosto 
del año 2024. 
 
C. Carlos Alberto Uc Paul, Tercer Regidor; C. Ian Ignacio Valladares Mac-Gregor, Quinto Regidor; 
C. Lisbet del Rosario Ríos, Sexta Regidora; C. Carlos Jorge Opengo Pérez; Séptimo Regidor; C. 
Antonio Olan Que, Noveno Regidor; C. Patricia del Socorro Rodríguez Reyes, Décima Regidora; C. 
Rosalina Beatriz Martín Castillo, Décimo Primera Regidora; C. Ericka Yuvisa Canché Rodríguez, 
Síndica de Hacienda; y C. Ana Alicia Mex Soberanis, Síndica; ante el C. Vicente Exiquio Cruz 
Ramírez, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
LIC. CARLOS ALBERTO UC PAUL 
TERCER REGIDOR, EN AUSENCIA DE LA 
SEGUNDA REGIDORA EN FUNCIONES DE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE 
 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab” 

 
 
 
 

 
 

EL LICENCIADO VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 22 fracción V del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a 
su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el 
periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos veintiuno al treinta de 
septiembre del año dos mil veinticuatro, relativo al PUNTO DÉCIMO QUINTO del Orden del Día de 
la TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, celebrada el día 30 del mes de agosto del año 2024, el cual reproduzco en su parte 
conducente: 
 
XV.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN QUE EMITE 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, 
RELATIVO A LA AUTORIZACION DE LA SOLICITUD DE LICENCIA DEFINITIVA QUE PRESENTA 
EL AGENTE MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE UZAHSIL EDZNÁ DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE. 
 
Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58,59 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, 58, 59, 62 y 63 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Tercer Regidor, 
que se emitieron NUEVE votos a favor y CERO votos en contra. 
 
Tercer Regidor: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA TREINTA DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

 
ATENTAMENTE 

 
 

 
LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

JUICIO ORDINARIA CIVIL   DE ACCIÓN DE REVOCACIÓN 
DE DONACIÓN

EXPEDIENTE NÚMERO:116/23-2024/2C-II.-

DEMANDADOS:  *MORGAN GARCÍA ZAVALA,  
*RAGENEY GARCÍA ZAVALA, *ANDRÉS GARCÍA                   
ZAVALA

LE HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE  SEÑALADO 
AL RUBRO SUPERIOR CON ESTA FECHA SE DICTO UN 
AUTO QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a veintiséis de 
agosto del dos mil veinticuatro.

ASUNTO: 1).- Téngase por presentada a Nelida Delia Coba 
García con su escrito de cuenta, y toda vez como obra en 
autos del presente juicio se ha investigado el domicilio de 
los demandados MORGAN GARCÍA ZAVALA, RAGENEY 
GARCÍA ZAVALA, Y ANDRÉS GARCÍA ZAVALA, mediante 
los informes dados de las diferentes dependencias a las 
que se le enviara oficio para saber respecto al domicilio 
del antes mencionados, sin embargo no se encontró 
registro alguno, de igual manera con las testimoniales 
ofrecidas a cargo de Leilani Guadalupe Carlín García, y 
Elvira García Coba, se ha dejado garantizado el domicilio 
ignorado de la parte demandada, quedando así acreditado 
que se desconoce el lugar donde pueden ser notificados 
MORGAN GARCÍA ZAVALA, RAGENEY GARCÍA ZAVALA, 
Y ANDRÉS GARCÍA ZAVALA.

Y encontrándonos en la hipótesis prevista en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
y acreditada la ignorancia del domicilio de la parte 
demandada, es por lo que se ordenada a la Actuaria 
Interina de este Juzgado realice el emplazamiento a 
MORGAN GARCÍA ZAVALA, RAGENEY GARCÍA ZAVALA, 
Y ANDRÉS GARCÍA ZAVALA, en los términos del proveído 
de fecha dieciocho de enero del dos mil veinticuatro, mismo 
que se transcribe para constancia.-

Publicando esta determinación por TRES VECES 
consecutivas en el espacio de quince días a costa de la 
parte actora en el Periódico Oficial del Estado.

E igualmente se le requiere a MORGAN GARCÍA ZAVALA, 
RAGENEY GARCÍA ZAVALA, Y ANDRÉS GARCÍA 
ZAVALA, para que en igual término, de quince días señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad del 
Carmen, Campeche, apercibidos de no dar cumplimiento a 
lo anterior, las mismas aun las de carácter personal se le 

harán a través de cédula que se fije en los estrados de este 
Juzgado, conforme a lo estipulado en los numerales 96 y 
97 del Código Procesal Civil del Estado.-

ASIMISMO SE TRANSCRIBE ÍNTEGRAMENTE EL AUTO 
DE FECHA 18 DE ENERO DEL 2024, MISMO QUE A LA 
LETRA DICE:

“...JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen Campeche; a dieciocho de 
enero  de dos mil veinticuatro.

ASUNTO:  A).- Se tiene por presente a Nelida Delia Coba 
García, con su escrito de cuenta, dando cumplimiento 
al requerimiento que se le hiciera en el auto de fecha 
diecinueve de diciembre del dos mil veintitrés, señalando 
para tal efecto como domicilio en donde pueden ser 
emplazados Morgan, Regeney y Andrés todos de apellidos 
García Zavala siendo este el ubicado el  calle Circuito de 
las Islas número 103 Fraccionamiento Puesta del Sol 
de esta Ciudad del Carmen Campeche, por ende se 
procede a proveer la demanda bajo lo siguientes términos:

B).- Téngase por presentado a  Nelida Delia Coba García, 
por su propio y personal derecho con su escrito de cuenta 
y documentación adjunta, mexicana por nacimiento  mayor 
de edad legal,  señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle 41-B, número 10 entre 22 y 26 de la 
colonia Centro C.P. 24100 de esta ciudad.

C).- Por lo que se le tiene a la ocursante promoviendo 
JUICIO ORDINARIO CIVIL  ACCIÓN DE REVOCACIÓN 
DE DONACIÓN en contra de Morgan García Zavala, 
Rageney García Zavala y  Andrés García Zavala.

D).- Así, se tiene a la actora reclamando a los demandados 
las prestaciones que menciona en su libelo de cuenta, 
mismas que se dan en este momento, por economía, por 
reproducidas como si a la letra estuvieren.

E).- Con fundamento en los artículos 259, 260, 261, 262, 
264 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
admite la demanda de cuenta en la vía y forma propuesta 
córrase traslado a las partes demandadas con las copias 
certificadas de la demanda para que ocurran ante este 
juzgado, dentro del término de seis días a contestar 
la demanda instaurada en sus contra o a oponer las 
excepciones que tuvieren.

F).-  En razón de lo anterior, se pasan los autos a la Central 
de Actuarios para que se sirva emplazar a los demandados 
en el predio ya mencionado, haciéndoles saber que tienen 
el término de SEIS DÍAS, para que comparezcan ante este 
Juzgado a dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra u oponer las excepciones que tuviere para ello.

G).-  Asimismo, se le hace saber a las partes litigantes 
del presente asunto que se encuentran autorizadas para 
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la expedición de copias del presente expediente, durante 
cualquier etapa del presente procedimiento, tantas y 
cuantas veces a sus derechos convenga, previo pago 
únicamente de las copias simples, de acuerdo a la circular 
Nº. 013/PRE/09-2010, de fecha veinticinco de enero del dos 
mil diez, que remitiera la C. DRA. GUADALUPE EUGENIA 
QUIJANO VILLANUEVA, Magistrada Presidenta del H. 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ello previa toma 
de razón y constancias de recibido que se asiente en autos.

H).- De igual forma, se le hace del conocimiento a las 
partes que es obligación de esta Juzgadora, que cuentan 
con otra opción para solucionar sus conflictos además 
de la Jurisdiccional, y que dicho servicio de Mediación 
y Conciliación, es proporcionado a través del Centro 
Regional de Justicia Alternativa, donde se le atenderán en 
forma gratuita, además se le informa que la mediación no 
es una asesoría jurídica y que dicho Centro se encuentra 
ubicado en esta misma Casa de Justicia, junto al Archivo 
Judicial de este Segundo Distrito Judicial del Estado.

I).-En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimientos jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia...”

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA JOAQUINA 
ISABEL PÉREZ PÉREZ JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA GUADALUPE ESTEFANIA 
GÓMEZ MARTÍNEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
LE NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE. CD DEL 
CARMEN, CAMPECHE A TRES  DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO.-

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-  LICENCIADA 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNÁNDEZ.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO TERCERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

EDICTO

MARÍA ALICIA DE LAS ROSAS MORENO SOSA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 358/22-2023/3CID-
ED, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PROFESIONALES PROMOVIDO POR 
EL LICENCIADO JUAN FELIPE POOT ESTRELLA EN 
CONTRA DE LA CIUDADANA MARIA ALICIA DE LAS 
ROSAS MORENO SOSA, EL JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO, 
QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
VEINTE DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICUATRO.  

VISTOS: 1).- Con el estado que guarda los presentes autos; 
2).- El escrito del Lic. Juan Felipe Poot Estrella, mediante 
el cual solicita se declare la ignorancia de domicilio y 
se notifique a la demandada por medio de edictos, en 
consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Acumúlense a los autos el oficio de cuenta para 
que obre conforme a derecho corresponda, lo anterior 
de conformidad con el numeral 72 fracción XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado vigente. -

2).- Se tiene por presentado al oferente con su escrito 
de cuenta, ahora bien, y siendo que en autos obran las 
respuestas de los oficios enviados por las diversas 
dependencias a las cuales se les solicitara su colaboración 
para la localización del domicilio de la C. MARÍA ALICIA 
DE LAS ROSAS MORENO SOSA, amén que no pudieron 
ser emplazados a juicio en los domicilios recabados, en tal 
virtud y de conformidad con lo establecido en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, SE 
DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO de la C. 
MARÍA ALICIA DE LAS ROSAS MORENO SOSA, sirviendo 
de ilustración la tesis jurisprudencial que a la letra dice: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho de acceso a 
la justicia se refleja en diversos instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos, regulado en los artículos 
10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho 
a un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
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oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. De 
ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, que 
señala la imposición del costo de edictos a la parte quejosa 
es convencional, al existir previsión legal en la que se 
establece que quien acuda al tribunal a manifestar y acreditar 
indiciariamente su imposibilidad económica para cubrirlos, 
su costo será sufragado por el Consejo de la Judicatura 
Federal, lo que salvaguarda el principio de gratuidad, así 
como el derecho fundamental de acceso a la jurisdicción. 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. 
de C.V. y otra. 15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos 
Alberto Hernández Zamora. Nota: En relación con el alcance 
de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial P./J. 
22/2015 (10a.), de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL 
TERCERO PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR 
EDICTOS A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE 

EL DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24. Esta tesis se publicó el viernes 8 de 
enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. Época: Décima Época , Registro: 2010769, 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito , Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV , Materia(s): 
Constitucional ,Tesis: I.6o.C.9 K (10a.) ,Página: 3318. - 

Es por ello que se ordena emplazar a la C. MARÍA ALICIA 
DE LAS ROSAS MORENO SOSA a través del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. Por consiguiente; gírese 
atento oficio al Director de dicho Periódico Oficial para que 
se sirva realizar las publicaciones de este auto así como 
del auto de data treinta de noviembre del dos mil veintidós, 
a costa del promovente, por tres veces en el espacio de 
quince días, por lo que deberá adjuntarse a dicho oficio 
un archivo electrónico en CD del documento a publicar 
para los efectos legales correspondientes. Haciéndole 
del conocimiento al demandado que se les concede el 
término de quince días hábiles, computados a partir del 
día siguiente en que quede debidamente notificado de 
este proveído, para ocurrir a juicio u oponer excepciones 
si las tuviere, empezando a transcurrir dicho plazo a partir 
de la última publicación que se realice en el periódico de 
referencia: “…

JUZGADO TERCERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
NUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTITRÉS. 

1).- Se tiene por presentado al ocursante con su instancia 
de cuenta y documentación adjunta, demandando en la 
VÍA SUMARIA CIVIL EL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, en 
contra de la C. MARIA ALICIA DE LAS ROSAS MORENO 
SOSA y de quién reclama las prestaciones que aquí se dan 
por reproducidas como si a la letra se insertaren. -

Lo de cuenta, SE PROVEE: -

1).- Fórmese expediente únicamente en original de acuerdo 
a las circulares 208/CJCAM/SEJEC/21-2022, de fecha 9 de 
marzo del 2022 y 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, de fecha 
08 de abril de 2022, tómese razón del mismo en el Libro 
de Gobierno respectivo y márquese con el número que 
certifica el Secretario de Acuerdos al calce del presente 
proveído, y asimismo y con fundamento en el numeral 72 
fracciones XI y XII de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
acumúlese a los autos el escrito de cuenta para que obre 
conforme a derecho. -

INVITACIÓN PARA ACUDIR A LOS MEDIOS 
ALTERNATIVOS
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2).- SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES QUE 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
MOTIVADO POR EL INTERÉS DE QUE LA PERSONA QUE 
TIENE ALGÚN LITIGIO, CUENTEN CON OTRA OPCIÓN 
PARA SOLUCIONAR SU CONFLICTO PROPORCIONA 
Y ESTA A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CREADO POR EL ACUERDO 
DEL PLENO DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, EN SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA 
EL DÍA DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL SIETE. 
DICHO CENTRO TIENE COMO OBJETIVO PROPICIAR 
PROCESOS DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN ENTRE 
LAS PARTES, CUANDO RECAIGAN SOBRE DERECHOS 
DE LOS QUE PUEDEN DISPONER LIBREMENTE LOS 
PARTICULARES, SIN AFECTAR EL ORDEN PÚBLICO NI 
DERECHOS DE TERCEROS. LO ANTERIOR PARA UNA 
JUSTICIA PRONTA, EXPEDITA Y GRATUITA. 

DICHO CENTRO SE UBICA DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE CASA DE JUSTICIA UBICADO EN 
LA AVENIDA PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL, No. 236, 
COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 24090, DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, A UN COSTADO 
DE CAPACITACION Y LA NEVERIA. 

 ASESORÍA TÉCNICA Y DOMICILIO PROCESAL

3).- Asimismo, y de conformidad con los artículos 49 
apartados “A” y “B” y 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se admite al Licenciado 
PORFIRIO DEL RIVERO JIMENEZ, mismo que señala 
como sus asesor técnico en su ocurso de cuenta, de igual 
forma se admite el domicilio que señala para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en CALLE 63 NO. 45 ENTRE 14 
Y 16 COL. CENTRO DE ESTA CIUDA CAPITAL, lo anterior 
para los efectos legales a que hayan lugar. -

FUNDAMENTACIÓN 

4).- Con fundamento en los artículos 511 fracción VII y VII, 
513, 514 y demás relativos aplicables del Código Procesal 
Civil del Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA CIVIL EL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, en 
la vía y forma propuesta. 

NOTIFICACIÓN

5).- Se admite el domicilio señalado por el ocursante, para 
notificar y emplazar a la parte demandada, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 96 del Código Civil del Estado 
en vigor, en consecuencia de lo anterior, TÚRNENSE LOS 
PRESENTES AUTOS A LA CENTRAL DE ACTUARIOS 
para que por conducto del actuario diligenciador para que 
se sirva emplazar la parte demandada la C. MARIA ALICIA 
DE LAS ROSAS MORENO SOSA, en el domicilio ubicado 
en la CALLE 67 O CIRCUITO BALUARTES NÚMERO 27 
ENTRE CALLES 12 Y 14 DEL CENTRO HISTÓRICO DE 

ESTA CIUDAD CAPITAL, haciéndole entrega del inicio de 
demanda en copias simples de ley, así como de las copias 
de traslado, de conformidad con los numerales 262 y 266 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

Asimismo dentro del término de CUATRO DÍAS, deberá 
comparecer ante el despacho de este Juzgado a dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra u 
oponer excepciones si las tuviere. 

6).- Del mismo modo, respetuosamente se le exhorta al 
actuario diligenciador y/o actuaria diligenciadora para que 
de entender la diligencia con los demandados y/o con algún 
informante de conformidad con el numeral 101 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor comunique 
a esta autoridad si la demandada se trata de una persona 
con alguna discapacidad o es un adulto mayor, lo anterior 
con el objeto de que esta Juzgadora en cumplimiento a los 
derechos humanos consagrados en el artículo 1º la Carta 
Magna, así como en la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad y la Ley de los Derechos 
de los Adultos Mayores del Estado, esta Juzgadora tiene 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
sus derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, y progresividad, en la 
inteligencia que de no hacerlo así se hará del conocimiento 
de su superior jerárquico. 

7).- Por lo anterior, TÚRNENSE LOS AUTOS A LA 
CENTRAL DE ACTUARIOS para que notifique el presente 
proveído a la parte actora el Lic. Juan Felipe Poot Estrella, 
y/o a través de su asesor técnico el Lic. PORFIRIO DEL 
RIVERO JIMENEZ en el DOMICILIO UBICADO EN LA 
CALLE 63, NO. 45 ENTRE 14 Y 16 DE LA COLONIA 
CENTRO DE ESTA CIUDAD CAPITAL. -

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

8).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

3).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho correspondan, de 
conformidad con el numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. -
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continuación se transcribe: -

“JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A VEINTICUATRO 
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS.

ASUNTO: El escrito y documentación adjunta de la C. 
ANA JORELI ENRIQUEZ CANTUN, señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en 
la Calle Ah Kim Pech No. 12 Colonia La Ermita entre Av. 
Las Palmas y 10 B de esta Ciudad, C.P. 24020 de esta 
Ciudad Capital, Despacho jurídico y Asociados (casa azul, 
puerta café, única casa con dos ventanas en la calle), 
con número de teléfono 9812030539, correo electrónico 
despachojuridicoruizyasociados@gmail.com, nombrando 
como su asesor técnico al LIC. CESAR MENAHEM 
RUIZ PECH con cédula profesional 13330673 y R.F.C. 
RUPC990808QFA; y promoviendo Juicio de Divorcio 
sin Expresión de Causa, en contra del C. CAMILO DEL 
CARMEN PAREDES DELISAR mismo que puede ser 
notificado en la Calle Cantera No. 12 de la Colonia Ermita 
entre Av. Las Palmas y 10 B de esta Ciudad, C.P. 24020 
de esta Ciudad Capital; en consecuencia de lo anterior, SE 
ACUERDA: 

1.- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno; así mismo fórmese expediente 
únicamente original, tómese razón en el sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes (SIGELEX) con el número 
114/23-2024/J3MFAMT-l, en base al acuerdo general 
conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado 
y del Consejo de la Judicatura Local, se establece en el 
punto tercero de las medidas de racionalidad y disciplina 
presupuestal de los Órganos del Poder Judicial en el 
ámbito de sus respectivas competencias, específicamente 
en el inciso D) en materia de ad

quisición de bienes y contratación de servicios; que 
sin perjuicio a lo señalado en el artículo 1371, fracción 
Vll del código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche y normas procesales aplicables, se deberá 
evitar la duplicidad física de los expedientes, legajos, tocas, 
carpetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados en las 
áreas jurisdiccionales y administrativas, por lo cual respecto 
al presente asunto, no será necesario formar duplicado de 
dicho expediente.

2.- Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche en vigor, de igual manera se admite 
como Asesor Técnico de la ocursante al LIC. CESAR 
MENAHEM RUIZ PECH, el cual queda conferido con 
los mandos y compromisos que señala la Ley para dicho 
cargo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL MAESTRO ADALBERTO DEL JESÚS 
ROMERO MIJANGOS, JUEZ DEL JUZGADO TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA LICENCIADA 
EN DERECHO ARELY GUADALUPE HUICAB AGUILAR, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA DA FE. 
AJRM/AGHA/sty*

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial del 
Estado de Campeche de conformidad con dispuesto por 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche vigente. Conste. Doy fe.

San Francisco de Campeche, Campeche a 20 de agosto 
de 2024.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David Díaz 
Lanz.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

C. CAMILO DEL CARMEN PAREDES DELISAR

FOLIO 151

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 114/23-2024/J3MFAMT-l, 
RELATIVO AL DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR ANA JORELI ENRIQUEZ CANTUN 
EN CONTRA DE CAMILO DEL CARMEN PAREDES 
DELISAR, – LA JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE:-

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP; A DIECISÉIS DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO.

ASUNTO: Con el estado que guardan los presentes autos, 
SE ACUERDA: 

1.- Toda vez que de autos se observa que ya se llevaron a 
cabo las diligencias necesarias sin encontrar el domicilio 
o paradero del C. CAMILO DEL CARMEN PAREDES 
DELISAR y tomando en consideración que ya se tienen 
las contestaciones de los oficios remitidos a las diversas 
dependencias, se acredita la ignorancia del domicilio actual 
del C. CAMILO DEL CARMEN PAREDES DELISAR.- 
Por lo tanto, de conformidad con lo que establece el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, notifíquese al C. CAMILO DEL CARMEN 
PAREDES DELISAR el presente acuerdo, así como el 
de fecha veinticuatro de noviembre del dos mil veintitrés, 
mediante edictos que sean publicados por tres veces en el 
Periódico oficial, por espacio de quince días; mismo que a 

mailto:despachojuridicoruizyasociados@gmail.com
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A y 49 B del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor.-

3.- Ahora bien, con fecha veintiséis de abril de dos mil 
veintidós, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, la 
reforma a los artículos 278, el primer párrafo del artículo 
280, las fracciones V y VI del artículo 282, los artículos 286 
y 288, el primer párrafo, las fracciones I, V, VI del artículo 
298, los artículos 304, 305, 306 y 311, se adicionan los 
párrafos cuarto y quinto al artículo 281, una fracción VII 
al artículo 282, 282 BIS, los artículos 288 BIS, 288 TER, 
288 QUATER, las fracciones VII y VIII al artículo 298, los 
artículos 305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, y se derogan 
los artículos 279, 287, 289, 290, 291, 292, 294, 295, 297 
y 302, todos del Código Civil del Estado de Campeche, 
mismo que entraría en vigor quince días después de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, siendo el 
caso que dicho termino ha transcurrido al día de hoy.-

4.- Por lo anterior, con fundamento con lo que establecen 
los artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por la C. ANA JORELI ENRIQUEZ CANTUN en contra del 
C. CAMILO DEL CARMEN PAREDES DELISAR.-

5.- Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que 
une a la C. ANA JORELI ENRIQUEZ CANTUN con el C. 
CAMILO DEL CARMEN PAREDES DELISAR.-

6.- Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de los CC. ANA 
JORELI ENRIQUEZ CANTUN Y CAMILO DEL CARMEN 
PAREDES DELISAR quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante 
lo manifestado por el promovente y toda vez que del 
acta de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que 
el matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el 
régimen de SOCIEDAD CONYUGAL acorde al numeral 210 
del Código Civil vigente en el Estado, se declara disuelta la 
sociedad conyugal y se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en la vía y forma correspondiente, 
mediante juicio autónomo.-

7.- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 

decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre los 
cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo corrector 
de esa teórica desigualdad general entre los esposos como 
consecuencia de la Separación o Divorcio, el cual no tiene 
en ningún caso naturaleza alimenticia; tal como se advierte 
del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE 
DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque a 
uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
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Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época. - Registro: 2007988.- 
Instancia: Primera Sala. - Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. - Libro 12, 
noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. 
CCCLXXXVII/2014 (10a.).- Página: 725.”-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

8.- No se decreta nada con relación a custodia, convivencias 
ni pensión alimenticia a favor de menores de edad, en virtud 
de que en el presente matrimonio no se procrearon hijos.-

9.- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a los 
CC. ANA JORELI ENRIQUEZ CANTUN Y CAMILO DEL 
CARMEN PAREDES DELISAR que de existir una solicitud 
de divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída.-

10.- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
de los CC. ANA JORELI ENRIQUEZ CANTUN Y CAMILO 
DEL CARMEN

PAREDES DELISAR es de tipo declarativa, por tanto, no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya que 
no se establecen obligaciones personales ni reales a cargo 
de ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar 
la existencia de una situación jurídica, por lo que en caso 
de inconformidad de alguna de las partes, tienen expedido 
su derecho para aportar los elementos probatorios que 
considere convenientes, en la vía y forma correspondiente.

11. Ahora bien hágase del conocimiento a la C. ANA 
JORELI ENRIQUEZ CANTUN que a efecto de dar 
cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del Código 
Civil del Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, 
deberá exhibir en el término de tres días hábiles el pago 
del derecho, mismo pago que deberá realizarse en el lugar 
de registro del matrimonio, apercibida que de no hacerlo 
así se enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado 

como asunto fenecido y la inscripción del divorcio quedará 
bajo su más estricta responsabilidad.

12.- En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, hágase saber 
a los CC. ANA JORELI ENRIQUEZ CANTUN Y CAMILO 
DEL CARMEN PAREDES DELISAR que si lo consideran, 
manifiesten a esta autoridad si padecen alguna deficiencia 
física, mental, intelectual o sensorial, lo anterior a fin de 
que esta autoridad esté en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.

13.- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
por conducto de la actuaria de enlace interina, para que, 
en auxilio de las labores del juzgado notifique a la C. ANA 
JORELI ENRIQUEZ CANTUN en la Calle Ah Kim Pech 
No. 12 Colonia La Ermita entre Av. Las Palmas y 10 B de 
esta Ciudad, C.P. 24020 de esta Ciudad Capital, Despacho 
jurídico y Asociados (casa azul, puerta café, única casa con 
dos ventanas en la calle), y/o a través de su asesor técnico 
el LIC. CESAR MENAHEM RUIZ PECH; igualmente 
notifíquese al C. CAMILO DEL CARMEN PAREDES 
DELISAS en la Calle Cantera No. 12 de la Colonia Ermita 
entre Av. Las Palmas y 10 B de esta Ciudad, C.P. 24020 
de esta Ciudad Capital; entregándole copias simples del 
escrito de solicitud de divorcio y documentación adjunta 
para su conocimiento.-

14.- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 54 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente acuerdo.

15.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

 16.- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
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la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada, en virtud de la contingencia sanitaria 
de salud ocasionada por el Covid-19.-

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE 
SOSA HERRERA, JUEZ TERCERO INTERINA DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL

JUZGADO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
ALEXIA ALEJANDRINA ROMERO ARAOS, SECRETARIA 
DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA QUE CERTIFICA 
Y DA FE.”

2.- En consecuencia de lo anterior, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, por conducto del actuario de enlace 
adscrito a este Juzgado, para que en auxilio a las labores 
de este Juzgado se sirva a realizar la versión impresa de lo 
ordenado en el presente proveído, la cual debe realizarse 
con tipo de letra arial, número de letra diez, con interlineado 
sencillo y sin sangrías; de igual forma deberá realizar el 
respaldo magnético (CD) de dicho documento, para efecto 
de que lo haga llegar a la central de actuarios y el Actuario 
diligenciador haga entrega de la versión impresa y respaldo 
magnético ante las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, 
ubicado en la Calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco de esta Ciudad Capital, esto en 
cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 16 de la 
Ley vigente del Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
Igualmente, se faculta al Actuario Diligenciador para que 
una vez haga la entrega ordenada al periódico oficial y se 
le señale la primera fecha de publicación del decreto de 
Divorcio, este sea quien señale las dos fechas posteriores 
para las publicación respectiva en el Periódico Oficial y 
así poder cumplir con lo señalado en el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado y hacer las 
tres publicaciones en el lapso de quince días.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL LICENCIADO ROMAN JESUS PECH 
KU, ENCARGADO DEL DESPACHO DEL JUZGADO 
TERCERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
JOSEFINA VENCES RODRIGUEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS Y ACTAS COMISIONADA QUE CERTIFICA 
Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

LIC. IRIS YAMILE PEÑA PECH, ACTUARIA EN 
FUNCIONES.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 444/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 966

C. VICTOR MIGUEL CHUC EHUAN

Domicilio: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital.

 EN EL EXPEDIENTE 444/23-2024/JMCF-I RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
QUE PROMOVIDO POR MARIA ENRIQUETA RAMÍREZ 
HERNÁNDEZ, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.

VISTO: El estado que guardan los presentes autos de 
los cuales se advierte que en las Diligencias Actuariales 
de fecha tres de septiembre de esta anualidad, se hace 
constar la imposibilidad de notificar al C. VICTOR MIGUEL 
CHUC EHUAN respecto del auto de fecha veinticinco de 
abril del presente año, puesto que los vecinos informaron “él 
vendió la casa, y ahora vive el dueño del taller mecánico”. 
En consecuencia, SE PROVEE:

2).-Por lo anterior aunado a que no se cuenta con diverso 
domicilio del C. VICTOR MIGUEL CHUC EHUAN y para 
efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el 
de acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio al antes mencionado, por ende, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese al C. VICTOR MIGUEL CHUC EHUAN 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo 
por tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, para que dentro del término de quince 
días hábiles, contados desde la última publicación, para que 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, respecto al 
proveído de fecha VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, de no realizar manifestación alguna se 
proveerá lo que su derecho corresponda, asimismo para 
que dentro del mismo término señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
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personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de fecha 
VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
mismo que a la letra dice:-

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.-

ASUNTO: El escrito y documentación adjunta de MARIA 
ENRIQUETA RAMIREZ HERNANDEZ, nombrando a la 
licenciada KENYA ASTRID VELAZQUEZ REYES, con 
RFC. VERK961015H99, con cédula profesional 12737039, 
señalando el predio ubicado en la calle 53 entre 16 y 
Circuito Baluartes, conocido como Instituto de la Mujer del 
Estado de Campeche (Centro de Justicia para la Mujeres, 
planta alta) colonia Centro de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche; promoviendo la Solicitud de Divorcio sin 
Expresión de Causa, en consecuencia de lo anterior, SE 
ACUERDA:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho.

2).- Asimismo, de conformidad con el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en casos que 
afecten a niñas, niños y adolescentes, elaborado por la 
Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
y atendiendo al interés superior de la infancia señalados 
en los artículos 1, fracciones I y II, 2 y 13 de la Ley de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Campeche, se hace del conocimiento a las partes que 
todo lo referente a nombre de niñas, niños y adolescentes, 
documentos, imagen grabada en fotografía o video, serán 
resguardados en sobre cerrado en el presente expediente, 
y estará a disposición de las partes para que puedan 
imponerse de él.-

3).- Fórmese únicamente Expediente Original, en 
atención a la Circular No. 223/ CJCAM/SEJEC/21-2022 
relativa al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022 de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura 
Local; márquese con el número 444/23-2024/JMCF-I en 
Materia Tradicional Familiar, e ingrésese al Sistema de 
Gestión Electrónico de Expedientes (SIGELEX). -

4).- Se admite la personalidad de la licenciada KENYA 
ASTRID VELAZQUEZ REYES, por cumplir los requisitos 
de los artículos 49-A y 49-B del Código Adjetivo Civil del 
Estado.

5).- Se admiten los domicilios señalados líneas arriba para 
oír y recibir notificaciones en términos del artículo 96 del 
Código Procesal de la Materia.-

6).- Por lo anterior, con fundamento con lo que establecen 

los artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por MARIA ENRIQUETA RAMIREZ HERNANDEZ.-

7).- Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que 
une a MARIA ENRIQUETA RAMIREZ HERNANDEZ con 
VICTOR MIGUEL CHUC EHUAN.-

8).- Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de MARIA ENRIQUETA 
RAMIREZ HERNANDEZ y VICTOR MIGUEL CHUC 
EHUAN quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante lo 
manifestado por la promovente y toda vez que del acta 
de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que el 
matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el 
régimen de SEPARACIÓN DE BIENES, no se declara 
nada al respecto quedando a salvo los derechos de ambas 
partes para realizar manifestación alguna en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo ante la 
autoridad competente.-

9).- Ahora bien, tomando en consideración que 
generalmente la mujer, emplea la mayor parte de su 
tiempo y esfuerzo al cuidado y labores del hogar, y en su 
caso emplea una doble jornada laboral al dedicarse a un 
empleo remunerado, así como de los hijos, con este trabajo 
contribuye económicamente y de manera importante a la 
acumulación de riqueza en el matrimonio, y con esto ayuda 
a que el otro cónyuge utilice los recursos económicos 
obtenidos con sus actividades, a la adquisición de bienes 
o al ahorro, así como, observándose de la documentación 
adjunta del escrito inicial de demanda de la promovente se 
advierte que el matrimonio, tuvo una duración de veintiún 
años, teniendo la presunción que otorga a su favor el 
artículo 305 del Código Civil del Estado de Campeche, 
al solicitar la Fijación de Pensión Compensatoria, por lo 
que, se decreta por concepto de pensión compensatoria 
provisional a favor de MARIA ENRIQUETA RAMIREZ 
HERNANDEZ el porcentaje del 10% (DIEZ POR CIENTO) 
del total de los ingresos económicos y demás prestaciones 
de ley que devengue VICTOR MIGUEL CHUC EHUAN, 
haciéndole del conocimiento a ambas partes que en caso 
de controvertir lo relativo a la pensión compensatoria, se 
dejan a salvo sus derechos para que los tramiten en la vía y 
forma legal correspondiente, mediante un juicio autónomo 
ante la autoridad competente.

Sírvase lo anterior, con los siguientes criterios federales 
que a la letra dice: -
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INDEMNIZACIÓN AL CÓNYUGE DEDICADO 
PREPONDERANTEMENTE AL HOGAR, O AL CUIDADO 
DE LOS HIJOS. ELEMENTOS QUE DEBEN ATENDERSE 
PARA FIJAR SU PORCENTAJE. El artículo 289 Bis del 
Código Civil para el Distrito Federal, donde se otorga el 
derecho a cobrar tal indemnización (actualmente contenido 
en la fracción VI del artículo 267 del código citado), 
tiene como presupuesto el reconocimiento de un hecho 
notorio, consistente en que cuando uno de los cónyuges, 
generalmente la mujer, emplea la mayor parte de su tiempo 
y esfuerzos al cuidado y labores del hogar, y en su caso, 
de los hijos, con este trabajo contribuye económicamente 
y de manera importante a la acumulación de riqueza en el 
seno del matrimonio, aunque no se haga su conversión a 
dinero, y con esto coadyuva a que el otro consorte utilice 
los recursos económicos obtenidos con sus actividades, a 
la adquisición de bienes o al ahorro, pues de no haberse 
efectuado las labores no remuneradas indicadas, parte 
o todo ese dinero se habría tenido que destinar a pagar 
los servicios a terceras personas. Por esta razón, se 
determinó que los bienes y derechos obtenidos por un 
cónyuge durante el matrimonio, al ser producto del trabajo 
de marido y mujer, les pertenecen en común, en proporción 
a la actividad invertida para su adquisición, de modo que 
esa labor no remunerada puede estimarse equivalente 
hasta a la mitad del patrimonio acumulado. La disposición 
legal no precisa un porcentaje determinado e invariable 
para todos los casos, sino deja la decisión al arbitrio del 
juzgador, atendiendo a las circunstancias probadas en 
cada caso, y sólo señala un tope máximo del cincuenta por 
ciento. Para su fijación, en principio, se deben considerar 
únicamente los bienes obtenidos con la combinación de las 
aportaciones y esfuerzos de los cónyuges, y no los que ya 
hubieran tenido al celebrarse el matrimonio; tampoco los 
recibidos por donación o herencia, etcétera. Para ponderar 
las labores del consorte, el juzgador debe verificar en 
autos, si el solicitante realizó la totalidad de las acciones 
necesarias para el cuidado del hogar o de los hijos, si 
fueron ejecutadas en forma personalísima, o si estuvo 
auxiliado por otras personas, verbigracia, si las labores 
materiales de limpieza, lavado, planchado, preparación 
de alimentos, etcétera, se llevaron a cabo totalmente 
por la persona, parcialmente, con la ayuda de alguien 
más, o cabalmente por terceros, y el cónyuge tuvo como 
única tarea, la programación, dirección y vigilancia de su 
ejecución, inclusive si el otro cónyuge contribuyó con esas 
actividades, ya que al trabajo ejecutado directamente por 
una persona, para ahorrar el costo de su mano de obra, por 
ejemplo, y aprovechar ese dinero para la satisfacción de 
otras necesidades del hogar y de los hijos; que administró 
cuidadosamente el dinero aportado por el otro cónyuge, 
mediante la adquisición exclusiva de lo necesario, sin 
hacer gastos superfluos y si esa labor se prolongó por 
tiempo considerable, su contribución no puede tener igual 
valor que la de otra persona que se auxilie de empleados 
y se dedique sólo a programar, dirigir y vigilar la ejecución 
de las actividades del hogar y la atención de los hijos, o 
de quien desempeñare esas funciones por poco tiempo. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 661/2008. 6 de 
noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel 
Castillo González. Secretaria: Ma. Luz Silva Santillán. Nota: 
Por ejecutoria de fecha 28 de abril de 2010, la Primera Sala 
declaró inexistente la contradicción de tesis 36/2010 en 
que participó el presente criterio. Novena Época. Registro: 
167914. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. XXIX, Febrero de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 
I.4o.C.177 C . Página: 1892. - 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE 
DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque a 
uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 152
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 18 de 2024

Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época .- Registro: 2007988 .- 
Instancia: Primera Sala .- Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación .- Libro 12, 
Noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. 
CCCLXXXVII/2014 (10a.) .- Página: 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.-

10).- Atendiendo a que el dictado y ejecución de las 
medidas provisionales se debe realizar con celeridad, 
pues deben dictarse desde el momento de la presentación 
de la demanda de divorcio, en caso de contar con los 
elementos necesarios, pudiendo modificarse cuando 
varíen las circunstancias sobre las que se apoyan; aunado 
a que se encuentra de por medio el interés superior 
de menores de edad de iniciales V.Z.C.R. y M.A.C.R., 
entendido éste, como el catálogo de valores, principios, 
interpretaciones, acciones y procesos dirigidos a forjar 
un desarrollo humano integral y una vida digna, así como 
para generar las condiciones materiales que permitan a los 
niños vivir plenamente y alcanzar el máximo de bienestar 
personal, familiar y social posible; lo que implica que en 
todo momento las políticas, acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que 
su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos; con fundamento en 
el ordinal 288 BIS y 298 reformados del Código Civil del 
Estado, se procederá al dictado de medidas toda vez que 
esta resolución es de tipo declarativa por lo que en caso de 
inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes por lo que se 
determinan las siguientes:-

Los menores de edad de iniciales V.Z.C.R. Y M.A.C.R., 
quedan bajo la guarda y custodia de MARIA ENRIQUETA 
RAMIREZ HERNANDEZ y bajo la patria potestad de ambos 
padres.

En cuanto al concepto de pensión alimenticia de los 
menores de edad de iniciales V.Z.C.R. Y M.A.C.R., 

atendiendo al interés superior de los mismos, quienes 
serán representadas por su madre MARIA ENRIQUETA 
RAMIREZ HERNANDEZ, se fija el 40% (CUARENTA POR 
CIENTO) correspondiendo a cada menor el 20% (VEINTE 
POR CIENTO) de las percepciones económicas diarias y 
demás prestaciones de ley que devenga VICTOR MIGUEL 
CHUC EHUAN en la forma en la que se le realicen los 
pagos (semanal, quincenal etc.).-

En cuanto al régimen de visitas entre VICTOR MIGUEL 
CHUC EHUAN y los menores de edad de iniciales V.Z.C.R. 
y M.A.C.R., atendiendo al interés superior de los mismas, 
serán de manera abierta, previo aviso a la madre custodia, 
siempre y cuando no se afecte las actividades escolares 
y VICTOR MIGUEL CHUC EHUAN no se encuentre bajo 
influjos de alcohol o de cualquier sustancia o droga de 
cualquier tipo; toda vez que el derecho de visita y convivencia, 
tiene por objeto lograr la protección, estabilidad personal y 
emocional de los menores de edad dándole afecto, calor 
humano, presencia personal, respaldo espiritual y respeto 
a su persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a un 
derecho-deber establecido fundamentalmente en beneficio 
de los hijos.-

11).- Hágase saber al antes citado que dicha pensión 
alimenticia señalada con anterioridad, en caso de no 
obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior 
a la cantidad de $1866.97 (SON: Mil ochocientos sesenta 
y seis pesos 97/100 M.N.) equivalente al 50% que se 
desglosa de la siguiente forma; el 40% (CUARENTA POR 
CIENTO) por concepto de alimentos a favor de los menores 
de edad de iniciales V.Z.C.R. y M.A.C.R., correspondiendo 
el 20% a favor de cada uno y el 10% (DIEZ POR CIENTO) 
por concepto de pensión compensatoria a favor de MARIA 
ENRIQUETA RAMIREZ HERNANDEZ, del total de sus 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devenga VICTOR MIGUEL CHUC EHUAN de 
manera quincenal, lo anterior en razón al salario mínimo 
vigente en la tabla de la Comisión Nacional de Salarios 
Mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un valor de $ 
248.93 (Son: Doscientos cuarenta y ocho pesos 93/100 
M.N),cantidades que tendrán un incremento automático 
mínimo equivalente al aumento porcentual del salario 
mínimo general diario vigente en la zona económica 
correspondiente al deudor, salvo que el deudor alimentario 
demuestre que sus ingresos no aumentaran en igual 
proporción.-

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia fijada a favor de la promovente en representación 
de sus hijos, de conformidad con el artículo 130 fracción IV 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, hágase 
saber a VICTOR MIGUEL CHUC EHUAN que al momento 
de su notificación, cuenta con el término de tres días 
siguientes contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que empiece a realizar dichos depósitos ante 
la Central de Consignaciones de Pensión Alimenticia de 
este Poder Judicial del Estado, apercibiéndolo que en 
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caso de no dar cumplimiento y de no acreditar o justificar 
el impedimento legal que tenga para cumplir con dicha 
determinación en el término concedido; queda expedito el 
derecho de MARIA ENRIQUETA RAMIREZ HERNANDEZ, 
para asegurar los alimentos en términos del artículo 333 
del Código Civil del Estado en Vigor, previo trámite legal 
correspondiente ante la autoridad competente.-

12).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia, a favor de JENNIFER 
CRYSTELL, toda vez que del acta de nacimiento número 
1582 adjunta al presente escrito de observa que ha 
alcanzado la mayoría de edad.

13).- Asimismo, se le hace saber a las partes que las medidas 
permanecerán como VIGENTES, hasta en tanto no sean 
modificadas, a través de la vía y forma correspondiente de 
suscitarse alguna controversia al respecto, debido a que las 
cuestiones familiares como son los alimentos, la disolución 
de la sociedad conyugal y lo relativo a la situación de los 
hijos; por su naturaleza, implican que ambas partes tengan 
derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios que 
estimen convenientes al respecto, por lo cual se deja a 
salvo el derecho de los divorciantes para hacerlo valer en la 
vía y forma correspondiente, mediante un juicio autónomo 
ante la autoridad competente.-

14).- No obstante lo anterior y pese a que se han dictado 
las medidas, de conformidad con el artículo 130 fracción IV 
del Código Procesal en vigor y en atención a lo establecido 
en el numeral 288 BIS del Código Civil del Estado de 
Campeche en vigor, reformado; dese vista a VICTOR 
MIGUEL CHUC EHUAN, con el convenio adjunto por MARIA 
ENRIQUETA RAMIREZ HERNANDEZ para que dentro del 
término de tres días hábiles manifieste su conformidad, 
pasado dicho termino, sin que exista convenio entre los 
cónyuges que acuerden las consecuencias jurídicas 
y efectos del divorcio o de no llegar a un acuerdo, de la 
interpretación del artículo 288 QUATER del referido Código 
Civil reformado, las medidas ordenadas en el presente 
asunto QUEDARAN SUBSISTENTES dejándose a salvo 
los derechos de las partes para que los hagan valer en la 
vía legal correspondiente.-

15).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
MARIA ENRIQUETA RAMIREZ HERNANDEZ y VICTOR 
MIGUEL CHUC EHUAN, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 1 y 
17 Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.-

16).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
de MARIA ENRIQUETA RAMIREZ HERNANDEZ y VICTOR 
MIGUEL CHUC EHUAN es de tipo declarativa, por tanto no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya que 
no se establecen obligaciones personales ni reales a cargo 
de ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar 
la existencia de una situación jurídica, por lo que en caso 

de inconformidad de alguna de las partes, tienen expedido 
su derecho para aportar los elementos probatorios que 
considere convenientes, en la vía y forma correspondiente.-

17).- Ahora bien hágase del conocimiento a la promovente 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil del Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término de 
tres días hábiles el pago del derecho, mismo pago que 
deberá realizarse en el lugar de registro del matrimonio, 
apercibida que de no hacerlo así, la inscripción del divorcio 
quedará bajo su más estricta responsabilidad y de no 
existir promoción alguna pendiente por acordar, se enviará 
el expediente al Archivo Judicial del Estado como asunto 
concluido.

18).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se 
requiere a MARIA ENRIQUETA RAMIREZ HERNANDEZ 
y VICTOR MIGUEL CHUC EHUAN para que dentro del 
término de tres días hábiles de conformidad con el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, manifiesten si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a fin de 
que esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.-

19).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
por conducto de la actuaria de enlace interina, para que, 
en auxilio de las labores del juzgado notifique a MARIA 
ENRIQUETA RAMIREZ HERNANDEZ, a través de su 
asesora técnica la licenciada KENYA ASTRID VELAZQUEZ 
REYES, en el predio ubicado en la calle 53 entre 16 y 
Circuito Baluartes, conocido como Instituto de la Mujer del 
Estado de Campeche (Centro de Justicia para la Mujeres, 
planta alta) colonia Centro de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche.

20).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto.

21).- Tomando en cuenta que el domicilio de VICTOR 
MIGUEL CHUC EHUAN, se encuentra fuera de la 
jurisdicción de este juzgado, motivo por el cual, en términos 
del artículo 105 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, gírese atento exhorto al JUEZ COMPETENTE 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL/FAMILIAR/ MERCANTIL 
Y DE ORALIDAD MERCANTIL, Calle 20 N0. 7 Barrio La 
Conquista, C.P. 24800, Hecelchakán, Campeche, para 
que en auxilio de las labores de este juzgado notifique 
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el presente auto a VICTOR MIGUEL CHUC EHUAN, en 
su domicilio fijo y conocido en la localidad de Dzitnup, 
Hecelchakan, Campeche (se anexa foto y croquis del 
domicilio), con entrega de las copias simples de la 
solicitud del divorcio y documentación adjunta, exhibidas y 
debidamente cotejadas de sus originales.

Otorgándose para lo anterior, al Juez Exhortado 
JURISDICCIÓN PLENA a efecto de que pueda acordar 
cualquier promoción de las partes, para la prosecución de 
dicho exhorto. Una vez que quede diligenciado el exhorto, 
tenga a bien devolverlo a su lugar de origen con las 
inserciones necesarias para tales efectos.-

22).- Para el efecto de lo anterior, se concede a la autoridad 
exhortada un término de VEINTE días hábiles para la 
diligenciación del presente Exhorto contados a partir de que 
sea acordado; por lo que, se solicita al homologo juzgador, 
acusar de recibido a esta autoridad del presente exhorto, 
y una vez diligenciado en los términos indicados, informe 
a esta Autoridad el número de comunicación con el que 
sea devuelto, a través del correo electrónico institucional 
jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

23).- Sírvase la Secretaria de Acuerdos Interina de 
este Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación de los 
mismos, de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

24).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para su conocimiento del presente asunto.-

25).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

26).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 

entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.”-

3) En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.-

4) Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior por 
medio del actuario Diligenciador de la Central de actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR   DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  509/23-2024/JMCF-I

FOLIO:      963

C.  JESUS ANTONIO VAZQUEZ PECH

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 509/23-2024/JMCF-I RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA 
SOLICITADO POR  ANA LAURA SÁNCHEZ, LA JUEZ 
MIXTO CIVIL FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
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PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A SEIS DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO.

ACUERDO: Se tiene por recibido el oficio SSB-PEN-
CAMP-05-08-983/2024 suscrito por el Ing. Carlos Adrián 
Ake Koyoc, Responsable CFE SSB, Comercial Zona 
Campeche, donde informa que después de una búsqueda 
en su base de datos no se encontró registro de algún 
domicilio del C. JESUS ANTONIO VAZQUEZ PECH.

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, para 
que conste como corresponda a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.

2) Dado que de una revisión realizada a los presentes autos 
se observa que se han realizado las gestiones pertinentes 
para notificar al C. JESÚS ANTONIO VAZQUEZ PECH, 
sin que hasta la presente fecha haya sido posible localizar 
algún nuevo domicilio donde pueda ser notificado el antes 
señalado y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar las 
actuaciones del presente juicio al antes mencionado, por 
ende, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese al C. JESÚS 
ANTONIO VAZQUEZ PECH este acuerdo por medio de 
edictos, publicándose el mismo por tres veces en el lapso 
de quince días en el periódico oficial del Estado, haciéndole 
saber que a partir de la última publicación cuenta con el 
término de treinta días hábiles para que manifieste lo que a 
sus derechos corresponda, respecto al proveído de fecha 
nueve de mayo de dos mil veinticuatro, apercibido que de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el proveído 
de fecha nueve de mayo de dos mil veinticuatro, mismo 
que a la letra dice:-

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A NUEVE DE MAYO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO.

ACUERDO: Se tiene por presentado el escrito y 
documentación adjunta de  ANA LAURA SÁNCHEZ 
mediante el cual señala que promueve en la vía Ordinaria 
Juicio de Divorcio Sin Expresión de Causa, en contra 
de JESUS ANTONIO VÁSQUEZ PECH; misma solicitud, 

a través de la cual, de manera sustancial, se detallan lo 
siguiente: con domicilio  para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en calle 53 entre 16 y Circuito Baluartes, Instituto 
de la Mujer del Estado de Campeche (Centro de Justicia 
para las Mujeres, planta alta), colonia Centro. Designando 
como asesora técnica a la Licenciada en Derecho Marisa 
Isabel Segovia López, con cédula profesional 12527985 y 
RFC SELM910502G57, correo electrónico imecjuridico@
gmail.com y número de teléfono 9811163918, con el mismo 
domicilio para oír y recibir notificaciones señalado en el 
párrafo que antecede.

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que la une a C. JESUS 
ANTONIO VÁZQUEZ PECH con domicilio ubicado en calle 
Concepción, manzana 17, Lote 11, entre calle Concepción 
y San Román, colonia 4 Caminos privada de Guadalupe, de 
esta ciudad San Francisco de Campeche, en consecuencia, 
SE ACUERDA:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre conforme 
a derecho corresponda con lo que dispone el numeral 
72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.--

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 509/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

Asimismo, de conformidad con el Protocolo de Actuación 
para quienes imparten justicia en casos que afecten a 
niñas, niños y adolescentes, elaborado por la Presidencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y atendiendo 
al interés superior de la infancia señalados en los artículos 
1, fracciones I y II, 2 y 13 de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, se 
hace del conocimiento a las partes que todo lo referente 
a nombre de niñas, niños y adolescentes, documentos, 
imagen grabada en fotografía o video, serán resguardados 
en sobre cerrado en el presente expediente, y estará a 
disposición de las partes  para que puedan imponerse de 
él.

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado.

4).- De igual manera, se admite la designación de la 
Licenciada en Derecho MARISA ISABEL SEGOVIA 
LÓPEZ, como asesora técnica de la solicitante para oír y 
recibir notificaciones, asistir a las audiencias y diligencias 
judiciales, imponerse de autos y, en general, llevar a cabo 
todos los actos procesales necesarios para la defensa 
de los intereses de la persona que la designa; lo anterior 
de conformidad con el numeral 49 ”A” del Código de 
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Procedimientos Civiles en el Estado.

5).- En cuanto a la solicitud de ANA LAURA SÁNCHEZ 
respecto a la disolución del vínculo matrimonial que la une 
con JESUS ANTONIO VÁZQUEZ PECH, con fundamento 
en los artículos 278 fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 
BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 
304, 305, 306 y 311 todos del Código Civil en el Estado se 
admite a trámite la petición de divorcio sin Expresión de 
Causa.

6).- En virtud de los argumentos anteriores, y toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un ambiente 
adecuado para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL que une a ANA LAURA SÁNCHEZ Y 
JESUS ANTONIO VÁZQUEZ PECH.

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a ANA LAURA SÁNCHEZ Y JESUS ANTONIO 
VÁZQUEZ PECH quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento, en términos del 
artículo 306 del  Código  Civil en el Estado.

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que el 
mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN DE 
BIENES, no se resuelve en cuanto a bienes en común, sin 
embargo en caso de alguna controversia se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valer en la vía y forma 
legal que corresponda mediante Juicio autónomo.

7).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo su derecho para que 
los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuenten con los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud y 
de los documentos adjuntos, no se cuentan elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente a una 
pensión compensatoria provisional; en tal virtud, siendo la 
naturaleza y régimen jurídico de la pensión compensatoria 
y alimenticia diferentes, dado que la pensión alimenticia 
responde a un fundamento de necesidad siendo su esencia 
la pobreza económica y por el contrario la compensatoria 
está vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento es 
el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
separación o divorcio, el cual no tiene en ningún  caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal:-

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 

PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque a 
uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época .- Registro: 2007988 .- 
Instancia: Primera Sala .- Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación .- Libro 12, 
Noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. 
CCCLXXXVII/2014 (10a.) .- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal.

8).- Atendiendo a que el dictado y ejecución de las medidas 
provisionales se debe realizar con celeridad, pues deben 
dictarse desde el momento de la presentación de la 
demanda de divorcio, en caso de contar con los elementos 
necesarios, pudiendo modificarse cuando varíen las 
circunstancias sobre las que se apoyan; aunado a que se 
encuentra de por medio el interés superior de dos menores 
con iniciales A.A.V.S. y A.H.V.S, entendido éste, como el 
catálogo de valores, principios, interpretaciones, acciones 
y procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los niños vivir plenamente y 
alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y social 
posible; lo que implica que en todo momento las políticas, 
acciones y toma de decisiones vinculadas a esa etapa de la 
vida humana, se realicen de modo que, en primer término, 
se busque el beneficio directo del niño o niña a quien van 
dirigidos, por lo que su protección se ubica incluso por 
encima de la que debe darse a los derechos de los adultos; 
con fundamento en el ordinal 288 BIS y 298 reformados 
del Código Civil en el Estado, se procederá al dictado de 
medidas toda vez que esta resolución es de tipo declarativa 
por lo que en caso de inconformidad podrán hacerla valer 
en la vía y forma legal correspondiente, mediante un 
juicio autónomo; en donde el sujeto afectado será parte 
y podrá aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, por lo cual se determinan lo siguiente:

a).- Los menores de iniciales A.A.V.S y A.H.V.S, quedarán 
bajo la guarda y custodia de su progenitora la C. ANA 
LAURA SÁNCHEZ, y bajo la patria potestad de ambos 
padres.

b).- En cuanto al concepto de pensión alimenticia de los 
menores de iniciales  A.A.V.S y A.H.V.S., atendiendo al 
interés superior de los mismos, se fija el porcentaje del 40% 
(CUARENTA POR CIENTO) del total de sus percepciones 
económicas diarias y demás prestaciones de ley que 
devengan de JESUS ANTONIO VÁZQUEZ PECH, de forma 
semanal o quincenal, correspondiéndole a cada menor el 
20% (veinte por ciento), quienes serán representados por 
su progenitora la C. ANA LAURA SÁNCHEZ.

Hágase saber al antes citado que dicha pensión alimenticia 
señalada con anterioridad, que en caso de no obtener un 
ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior a la cantidad 
de $1493.58 (SON: MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
TRES PESOS 58/100 M.N.) de manera quincenal para 

los infantes antes mencionados, lo anterior en razón al 
salario mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional 
de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidades que tendrán un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción.

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia fijada, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, hágase saber a JESUS ANTONIO VÁZQUEZ 
PECH que al momento de su notificación, cuenta con el 
término de tres días siguientes contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que empiece a realizar 
dichos depósitos, ante la Central de Consignaciones de este 
H. tribunal Superior de Justicia del Estado, sito en Casa de 
Justicia, por quincenas anticipadas, apercibiéndolo que en 
caso de no dar cumplimiento y de no acreditar o justificar 
el impedimento legal que tenga para cumplir con dicha 
determinación en el término concedido; queda expedito 
su derecho para asegurar los alimentos en términos del 
artículo 333 del Código Civil en el Estado, previo trámite 
legal correspondiente.

c).- En cuanto al régimen de visitas entre JESUS ANTONIO 
VÁZQUEZ PECH y los menores de iniciales A.A.V.S y 
A.H.V.S, atendiendo al interés superior de los mismos, 
serán de manera abierta, previo aviso de quien los tenga a 
su custodia, siempre y cuando no se afecte las actividades 
escolares de los menores y JESUS ANTONIO VÁZQUEZ 
PECH no se encuentren bajo influjos de alcohol o de 
cualquier sustancia o droga de cualquier tipo; toda vez que 
el derecho de visita y convivencia, tiene por objeto lograr 
la protección, estabilidad personal y emocional de los 
menores de edad dándole afecto, calor humano, presencia 
personal, respaldo espiritual y respeto a su persona e 
intimidad, para disfrutar de momentos en común; asimismo, 
que el derecho de los padres a convivir con sus hijos es 
una función familiar, que responde a un derecho-deber 
establecido fundamentalmente en beneficio de los hijos.

9).- Se hace del conocimiento a las partes que las 
medidas permanecerán vigentes, salvo que exista un 
pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre el 
particular o hasta en tanto sean modificadas, a través 
de la vía y forma correspondiente de suscitarse alguna 
controversia al respecto, debido a que las cuestiones 
familiares como son los alimentos, la disolución de la 
sociedad conyugal y lo relativo a la situación de los hijos; 
por su naturaleza, implican que ambas partes tengan 
derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios que 
estimen convenientes al respecto, por lo cual se deja a 
salvo el derecho de los divorciantes para hacerlo valer en la 
vía y forma correspondiente, mediante un juicio autónomo.

10).-No obstante lo anterior y pese a que se han dictado 
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las medidas, de conformidad con el artículo 130 fracción IV 
del Código Procesal en vigor y en atención a lo establecido 
en el numeral 288 BIS del Código Civil en el Estado de 
Campeche en vigor, reformado; dese vista a  JESUS 
ANTONIO VÁZQUEZ PECH con el convenio adjunto por 
ANA LAURA SÁNCHEZ para que dentro del término de 
tres días hábiles manifieste su conformidad, pasado dicho 
termino, sin que exista convenio entre los cónyuges que 
acuerden las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio 
o de no llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 
288 QUATER del referido Código Civil reformado, las 
medidas ordenadas en el presente asunto QUEDARAN 
VIGENTES, dejándose a salvo los derechos de las partes 
para que los hagan valer en la vía legal correspondiente.

11).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a ANA 
LAURA SÁNCHEZ y JESUS ANTONIO VÁZQUEZ PECH 
que de existir una solicitud de divorcio previa a la presente 
en términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída.

12).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de ANA LAURA SÁNCHEZ Y JESUS ANTONIO 
VÁZQUEZ PECH es de tipo declarativa, por tanto no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya que 
no se establecen obligaciones personales ni reales a cargo 
de ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar 
la existencia de una situación jurídica, por lo que en caso 
de inconformidad de alguna de las partes, tienen expedido 
su derecho para aportar los elementos probatorios que 
considere convenientes, en la vía y forma correspondiente

13).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes, toda vez que en el presente asunto se 
encuentran involucrados intereses de infantes.

14).- Ahora bien hágase del conocimiento a  ANA LAURA 
SÁNCHEZ que a efecto de dar cumplimiento a lo que 
establece el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es 
decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá exhibir en 
el término de tres días hábiles el pago del derecho, mismo 
pago que deberá realizarse en el lugar de registro del 
matrimonio, apercibida que de no hacerlo así,  la inscripción 
del divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad 
y de no existir promoción alguna pendiente por acordar, se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado como 
asunto fenecido.

15).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 

notificar la presente declaración de divorcio a:

ANA LAURA SÁNCHEZ; a través de su asesora técnica 
la Licenciada en Derecho MARISA ISABEL SEGOVIA 
LÓPEZ, en el domicilio ubicado en calle 53 entre 16 y 
circuito baluartes, conocido como Instituto de la Mujer del 
Estado de Campeche (Centro de Justicia para la Mujer, 
planta alta).

JESUS ANTONIO VÁZQUEZ PECH; con domicilio ubicado 
en calle concepción manzana 17 Lote 11 entre calle 
concepción y San Román, colonia 4 caminos privada de 
Guadalupe de esta ciudad San Francisco de Campeche. 
(haciéndole entrega de la solicitud planteada y sus anexos).

16).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, se 
sirvan informar de manera anticipada si padecen de alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, a fin de 
que el JUZGADO este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades  particulares o concretas con las personas 
con discapacidad. De igual forma, ese le hace del 
conocimiento a los Justiciables en base al oficio número 
3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la habilitación del 
espacio denominado, “ÁREA DE APOYO A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD” para la atención y en su caso, 
recepción de escritos que las personas usuarias con 
discapacidad que pretendan presentar ante los Juzgados 
de Primera Instancias del Primer Distrito Judicial del 
Estado.

17).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

18).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.”

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 220/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 828

C. CLAUDIA ANDREA HAZ MENDEZ.

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 220/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR ÁNGEL 
GUZMAN CABRERA EN CONTRA DE CLAUDIA ANDREA 
HAZ MÉNDEZ, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.-

VISTO: El oficio SSB-PEN.CAMP-05-08-971/2024 del 
Cp. Juan Gerardo Puerto Novelo, responsable de la Zona 
Comercial Campeche Comisión Federal de Electricidad 
Suministrador de Servicios Básicos mediante el cual informa 
que no se encontró registro de CLAUDIA ANDREA HAZ 
MENDEZ en su base de datos de la zona. SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos los oficios de cuenta 
y documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda, tal y como se prevé en la fracción VI 
del propio artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado. 

2).- Dado que de autos se observa que no ha sido posible 
localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser notificada 
la C. CLAUDIA ANDREA HAZ MENDEZ y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de acceso a 
la Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se le ha 
podido notificar las actuaciones del presente juicio al antes 
mencionado, por ende, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquese a la C. CLAUDIA ANDREA HAZ MENDEZ este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, para que dentro del término de treinta 
días hábiles, contados desde la última publicación, para 
que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha primero de marzo de dos 
mil veinticuatro, de no realizar manifestación alguna se 
proveerá lo que su derecho corresponda, asimismo para 
que dentro del mismo término señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de fecha 
primero de marzo de dos mil veinticuatro, mismo que 
a la letra dice:

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A UNO DE MARZO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO. -

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de ANGEL GUZMAN 
CABRERA, con domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones en el predio ubicado en la CALLE ECUADOR, 
NÚMERO 144, ENTRE CALLE FLOR DE LIMON Y CALLE 
DEL OLVIDO, COLONIA POLVORIN, C.P. 24060 DE ESTA 
CIUDAD, nombrando como asesores técnicos al Licenciado 
JOSE ROBERTO MENA LAINES, con cedula profesional 
12366551 y RFC MELR970103N17, número de teléfono 
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9828223744, correo electrónico al053802@uacam.mx, 
y la Licenciada MILAGROS DE LA LUZ UREÑA POOT; 
asimismo señala a los CC. DIANA CAROLINA CHABLE 
MONTES JESUS DEL CARMEN LEON RUIZ para oír y 
recibir notificaciones e interponerse de ellas promoviendo 
en la vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio sin Expresión de 
Causa, en contra de CLAUDIA ANDREA HAZ MENDEZ, 
quien puede ser notificado en el domicilio ubicado en la 
CALLE 101, NÚMERO 34, COLONIA BELLAVISTA, C.P. 
24020 DE ESTA CIUDAD; fundándose en lo que dispone el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el número 
220/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en base al acuerdo 
general conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de 
los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local.-

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones de conformidad con el ordinal 96 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del 
Código Civil del Estado. 

4) Se le reconoce la personalidad como asesores técnicos 
de la parte actora al Licenciado JOSE ROBERTO MENA 
LAINES y a la Licenciada MILAGROS DE LA LUZ UREÑA 
POOT de conformidad con el artículo 49 A y 49 B del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, señalando 
como representante común al primero de los señalados, de 
conformidad con el artículo 46 ibídem. 

Asimismo, se admite el número de teléfono y correo 
electrónico antes mencionados, para los efectos legales 
a los que haya lugar, sin embargo, las notificaciones se 
realizarán de acuerdo a lo estipulado en los artículos 96 
al 111 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. -

No se admite a los CC. DIANA CAROLINA CHABLE 
MONTES JESUS DEL CARMEN LEON RUIZ para oír 
y recibir notificaciones e interponerse de ellas, dado que 
no cumple con lo requerido en el artículo 49 A y 49 B del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, por lo tanto, 
se desecha dicha petición.

Respecto a sus manifestaciones en el capítulo de las 
pretensiones del inciso C), se le informa que tiene expedito 
su derecho para acudir ante la autoridad competente para 
denunciar hechos de violencia, si así lo considera.-

5) Ahora bien, con fundamento en los artículos 278 fracción 
IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 
fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 todos del 
Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición de 
divorcio sin Expresión de Causa.- 

6) Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 

reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
al C. ANGEL GUZMAN CABRERA con la C. CLAUDIA 
ANDREA HAZ MENDEZ.-

7) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. ANGEL GUZMAN 
CABRERA Y CLAUDIA ANDREA HAZ MENDEZ quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento; asimismo, ante lo manifestado por el promovente 
y toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la solicitud 
se observa que el matrimonio de los divorciantes fue 
celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL 
acorde al numeral 210 del Código Civil vigente en el 
Estado, se declara disuelta la sociedad conyugal y en caso 
de que aparecieren bienes, se dejan a salvo sus derechos 
para que los hagan valer en la vía y forma correspondiente, 
mediante juicio autónomo.-

Ahora bien, por lo que respecta a su solicitud marcada 
con el inciso C) en el capítulo de sus pretensiones de su 
escrito inicial, es oportuno señalar, que en el presente auto 
se disolvió la sociedad patrimonial “Sociedad Conyugal” 
bajo la que se contrajo el matrimonio, ante ello y tomando 
en cuenta lo manifestado por el ocursante en el sentido 
de que dicho predio al que hace referencia es de su 
propiedad, sin embargo no exhibe documentación que así 
lo justifique, motivo por el cual, a efectos de no vulnerar 
derechos humanos de cualquiera de las partes, se le 
hace del conocimiento a la promovente que no ha lugar 
de proveer dicha petición, dejándose a salvo sus derechos 
para hacerlos valer ante la autoridad competente mediante 
juicio autónomo a manera ilustrativa se cita el siguiente 
criterio:- -

…“SOCIEDAD CONYUGAL. PROCEDE DARLA POR 
TERMINADA AL EMITIRSE LA RESOLUCIÓN QUE 
DECRETA EL DIVORCIO INCAUSADO, SIN HACER 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS TÉRMINOS EN 
QUE SE LIQUIDARÁ (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO).De los artículos 246, 247, 184 y 165 del 
Código Civil del Estado de Querétaro, se advierte que el 
divorcio procede cuando cualquiera de los consortes lo 
solicite ante autoridad judicial, manifestando su voluntad de 
no querer continuar con el matrimonio, sin que se requiera 
señalar la causa por la cual se solicita, y que verificada la 
legalidad del emplazamiento, los presupuestos procesales 
y transcurrido el plazo para contestar la demanda, el 
Juez, mediante resolución, decretará la disolución del 
vínculo matrimonial y se continuará el proceso únicamente 
respecto de las demás cuestiones controvertidas por las 
partes. Asimismo, que la sociedad conyugal termina por 
la disolución del vínculo matrimonial y que al momento de 
repartir los bienes que conforman dicha sociedad, alguna 
de las partes puede demostrar que el contrario no aportó 
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de manera equitativa al crecimiento de la masa patrimonial. 
Con dichos preceptos el legislador buscó dotar a las 
personas de un procedimiento de divorcio ágil para evitar las 
controversias entre las partes y privilegiar el libre desarrollo 
de la personalidad, pues la simple solicitud de cualquiera 
de ellas es suficiente para que se decrete, no da espacio 
a oposición, porque lo hagan o no, se declarará disuelto el 
vínculo matrimonial y sólo lo que admite controversia es 
lo que debe seguirse litigando en juicio. Por ende, llegado 
el momento y cumplidos los requisitos procesales, la 
autoridad jurisdiccional debe limitarse a decretar el divorcio 
incausado y dar por terminada la sociedad conyugal como 
consecuencia inherente, pero sin pronunciarse sobre los 
términos en que dicha sociedad debe liquidarse, ya que los 
consortes están en aptitud de demostrar que su contrario 
no aportó en la misma medida para el crecimiento de la 
masa patrimonial de la sociedad, lo cual debe ser materia 
de debate durante la prosecución del juicio.”

Por lo que se dejan a salvos sus derechos, al respecto para 
que los haga valer en la vía y forma legal, ante la autoridad 
competente.

8) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a la C. 
CLAUDIA ANDREA HAZ MENDEZ que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
lo unía con el C. ANGEL GUZMAN CABRERA, en virtud 
que dicha disolución no está sujeta a su conformidad, pues 
decidir si una persona debe continuar casada o no, forma 
parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en 
que el individuo desea proyectarse y vivir su vida, por 
lo tanto representa un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita.-

9) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre los 
cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo corrector 
de esa teórica desigualdad general entre los esposos como 
consecuencia de la Separación o Divorcio, el cual no tiene 
en ningún caso naturaleza alimenticia; tal como se advierte 
del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 

PROPOR-CIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGA-CIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE 
DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-EQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio eco-nómico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de cada 
caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época. - Registro: 2007988.- 
Instancia: Primera Sala. - Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. - Libro 12, 
noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. 
CCCLXXXVII/2014 (10a.).- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

10) No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores de 
edad, en virtud de que en el presente matrimonio no se 
procrearon hijos. -

11) En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento a los 
CC. ANGEL GUZMAN CABRERA Y CLAUDIA ANDREA 
HAZ MENDEZ que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.- -

12) Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
de los CC. ANGEL GUZMAN CABRERA Y CLAUDIA 
ANDREA HAZ MENDEZ es de tipo declarativa, por tanto no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya que 
no se establecen obligaciones personales ni reales a cargo 
de ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar 
la existencia de una situación jurídica, por lo que en caso 
de inconformidad de alguna de las partes, tienen expedido 
su derecho para aportar los elementos probatorios que 
considere convenientes, en la vía y forma correspondiente.-

13) Derivado de lo anterior, y a efecto de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil en el 
Estado, es decir a efecto de girar oficio al Director del 
Registro del Estado Civil de Campeche, para la inscripción 
de divorcio, con fundamento en el artículo 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
requiérase a ANGEL GUZMAN CABRERA, para que en el 
término de tres días hábiles contados a partir del siguiente 
al que sea debidamente notificado, se sirva anexar el 
recibo de pago original correspondiente a la inscripción 
del divorcio, apercibido que de no hacerlo así se enviará 
el expediente al Archivo Judicial del Estado como asunto 
fenecido y la inscripción del divorcio quedará bajo su más 
estricta responsabilidad. -

14) En cuanto a las pruebas ofrecidas por el promovente, 
no se pronuncia esta autoridad al respecto.-

15) Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere 
a los CC. ANGEL GUZMAN CABRERA Y CLAUDIA 
ANDREA HAZ MENDEZ para que dentro del término de tres 
días hábiles de conformidad con el artículo 130 fracción lV 

del Código Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su 
caso, padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas de 
las personas con discapacidad.

16) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, en 
auxilio de las labores del juzgado notifique al C. ANGEL 
GUZMAN CABRERA, a través de sus asesores técnicos 
los Licenciados JOSE ROBERTO MENA LAINES y/o 
MILAGROS DE LA LUZ UREÑA POOT, en la CALLE 
ECUADOR, NÚMERO 144, ENTRE CALLE FLOR DE 
LIMON Y CALLE DEL OLVIDO, COLONIA POLVORIN, C.P. 
24060 DE ESTA CIUDAD.-

Asimismo, se sirva notificar a la C. CLAUDIA ANDREA 
HAZ MENDEZ en el domicilio ubicado en la CALLE 101, 
NÚMERO 34, COLONIA BELLAVISTA, C.P. 24020 DE 
ESTA CIUDAD; con entrega de las copias simples de la 
solicitud del divorcio y documentación adjunta, exhibidas y 
debidamente cotejadas de sus originales.

17) En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto.-

18) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.-

19) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

20) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
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JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A NUEVE DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO. -  

Visto: 1) El oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-1060/2024 
signado por el CP. Juan Gerardo Puerto Novelo, 
Responsable de la CFE SSB Comercial Zona Campeche, 
mediante el cual remite nos informa que después de una 
búsqueda en el sistema de base de datos no se encontró 
registro de domicilio a nombre de ROBERTO CARLOS 
GARCIA COVARRUBIAS, en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, esto 
para que conste conforme a derecho, de conformidad con 
lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Campeche. -

2) Dado que de autos se observa que no ha sido posible 
localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser notificado 
el C. ROBERTO CARLOS GARCIA COVARRUBIAS y para 
efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el 
de acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio al antes mencionado, por ende, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese a C. ROBERTO CARLOS GARCIA 
COVARRUBIAS este acuerdo por medio de edictos, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de 
quince días en el periódico oficial del Estado, para 
que dentro del término de treinta días hábiles, contados 
desde la última publicación, para que manifieste lo que a 
sus derechos corresponda, respecto al proveído de fecha 
uno de julio del dos mil veinticuatro, de no realizar 
manifestación alguna se proveerá lo que a derecho 
corresponda, asimismo para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; el proveído de fecha uno de julio del dos mil 
veinticuatro, mismo que a la letra dice: -

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A UNO DE JULIO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO. -

VISTO: El escrito y documentación adjunta de ELIZABETH 
CANUL TREJO mediante el cual señala que promueve 
la solicitud de Divorcio Sin Expresión de Causa; misma 
solicitud, a través de la cual, de manera sustancial, se 
detallan los siguientes puntos: 

A) Con domicilio para oír y recibir notificaciones en Calle 
Vigésima, Manzana 92, lote 44, entre Calle Primera y 

entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.”-

3) En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.

4) Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior por 
medio del actuario Diligenciador de la Central de actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 704/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 965

C. ROBERTO CARLOS GARCIA COVARRUBIAS.

Domicilio: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital

 EN EL EXPEDIENTE 704/23-2023/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA QUE PROMOVIO ELIZABETH CANUL TREJO LA 
JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 
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imagen grabada en fotografía o video, serán resguardados 
en sobre cerrado en el presente expediente, y estará a 
disposición de las partes para que puedan imponerse de él. 

5).- En cuanto a la solicitud de ELIZABETH CANUL TREJO, 
respecto a la disolución del vínculo matrimonial que la une 
con ROBERTO CARLOS GARCIA COVARRUBIAS, con 
fundamento en los artículos 278 fracción IV, 288, 288 BIS, 
TER y QUATER, 298 fracciones V, 300, 301, 304, 305, 
306 y 311 todos del Código Civil en el Estado se admite 
a trámite la petición de divorcio sin Expresión de Causa. -

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un ambiente 
adecuado para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL que une a ELIZABETH CANUL TREJO y 
ROBERTO CARLOS GARCIA COVARRUBIAS. 

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a ELIZABETH CANUL TREJO y ROBERTO CARLOS 
GARCIA COVARRUBIAS, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del Código Civil en el Estado. 

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que el 
mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACION DE 
BIENES, no se resuelve en cuanto a bienes en común, sin 
embargo en caso de alguna controversia se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valer en la vía y forma 
legal que corresponda mediante Juicio autónomo. -

c).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se deja a salvo su derecho para que 
lo hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuenten con los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud y 
de los documentos adjuntos, no se cuentan elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente a una 
pensión compensatoria provisional; en tal virtud, siendo la 
naturaleza y régimen jurídico de la pensión compensatoria 
y alimenticia diferentes, dado que la pensión alimenticia 
responde a un fundamento de necesidad siendo su esencia 
la pobreza económica y por el contrario la compensatoria 
está vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento es 
el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
separación o divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal: 

Calle Tercera Fraccionamiento Siglo XXI, San Francisco 
de Campeche, CP. 24073, asimismo señala el número 
telefónico 9811332913. 

B) Designado como asesor técnico al Licenciado en Derecho 
VICTOR MANUEL MISS CAUICH, con cédula profesional 
5501485 y R.F.C. MICV710721P58, con domicilio ubicado 
en la Oficina de Negociación Laboral, en la segunda planta 
del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, 
ubicado en la Avenida Maestros Campechanos S/N Colonia 
Sascalum de esta Ciudad, Capital. 

C) Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que la une a ROBERTO CARLOS 
GARCIA COVARRUBIAS, con domicilio ubicado en Calle 
Prolongación Ignacio Ayala, Numero 42 de la Colonia San 
José de esta Ciudad, Capital, CP. 24040, en consecuencia, 
SE ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre conforme 
a derecho corresponda con lo que dispone el numeral 
72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado. 

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 704/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local. 

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado. 

Por lo que respecta al número telefónico proporcionado, se 
le hace del conocimiento al oferente, que las notificaciones 
del presente asunto, se harán conforme al capítulo IV de 
notificaciones. -

4).- De igual forma, se admite la designación del Licenciado 
en Derecho VICTOR MANUEL MISS CAUICH como asesor 
técnico de la promovente para oír y recibir notificaciones, 
asistir a las audiencias y diligencias judiciales, imponerse 
de autos y, en general, llevar a cabo todos los actos 
procesales necesarios para la defensa de los intereses de 
la persona que la designa, lo anterior de conformidad con el 
numeral 49”A” y “B” del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado. -

Asimismo, de conformidad con el Protocolo de Actuación 
para quienes imparten justicia en casos que afecten a 
niñas, niños y adolescentes, elaborado por la Presidencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y atendiendo 
al interés superior de la infancia señalados en los artículos 
1, fracciones I y II, 2 y 13 de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, se 
hace del conocimiento a las partes que todo lo referente 
a nombre de niñas, niños y adolescentes, documentos, 
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de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal. -

7).- Atendiendo a que el dictado y ejecución de las medidas 
provisionales se debe realizar con celeridad, pues deben 
dictarse desde el momento de la presentación de la 
demanda de divorcio, en caso de contar con los elementos 
necesarios, pudiendo modificarse cuando varíen las 
circunstancias sobre las que se apoyan; aunado a que se 
encuentra de por medio el interés superior de dos menores 
con iniciales K.M.G.C. y K.M.G.C., entendido éste, como el 
catálogo de valores, principios, interpretaciones, acciones 
y procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los niños vivir plenamente y 
alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y social 
posible; lo que implica que en todo momento las políticas, 
acciones y toma de decisiones vinculadas a esa etapa de la 
vida humana, se realicen de modo que, en primer término, 
se busque el beneficio directo del niño o niña a quien van 
dirigidos, por lo que su protección se ubica incluso por 
encima de la que debe darse a los derechos de los adultos; 
con fundamento en el ordinal 288 BIS y 298 reformados 
del Código Civil en el Estado, se procederá al dictado de 
medidas toda vez que esta resolución es de tipo declarativa 
por lo que en caso de inconformidad podrán hacerla valer 
en la vía y forma legal correspondiente, mediante un 
juicio autónomo; en donde el sujeto afectado será parte 
y podrá aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes por lo que se determinan las siguientes: -

•Las infantes de iniciales K.M.G.C. y K.M.G.C., quedan 
bajo la guarda y custodia de ELIZABETH CANUL TREJO y 
bajo la patria potestad de ambos padres. -

•En cuanto al concepto de pensión alimenticia de las niñas 
de iniciales K.M.G.C. y K.M.G.C., atendiendo al interés 
superior de las mismas, se fija el 40% (CUARENTA POR 
CIENTO) del total de las percepciones económicas diarias 
y demás prestaciones de ley que devengan de ROBERTO 
CARLOS GARCIA COVARRUBIAS en la forma en que las 
obtenga (quincenal o semanal) correspondiéndole a cada 
niña el 20% (veinte por ciento), representadas por la C. 
EIZABETH CANUL TREJO. - 

Hágase saber al antes citado que dicha pensión alimenticia 
señalada con anterioridad, que en caso de no obtener un 
ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior a la cantidad 
de $1,493.58 (SON: MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y TRES PESOS 58/100 M.N.) de manera quincenal para 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque a 
uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época .- Registro: 2007988 .- 
Instancia: Primera Sala .- Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación .- Libro 12, 
Noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. 
CCCLXXXVII/2014 (10a.) .- Página: 725. -

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
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las infantes antes mencionados, lo anterior en razón al 
salario mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional 
de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidades que tendrán un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción. 

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia fijada, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, hágase saber a ROBERTO CARLOS GARCIA 
COVARRUBIAS que al momento de su notificación, cuenta 
con el término de tres días siguientes contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que empiece a realizar 
dichos depósitos, ante la Central de Consignaciones de este 
H. tribunal Superior de Justicia del Estado, sito en Casa de 
Justicia, por quincenas anticipadas, apercibiéndolo que en 
caso de no dar cumplimiento y de no acreditar o justificar 
el impedimento legal que tenga para cumplir con dicha 
determinación en el término concedido; queda expedito su 
derecho de ELIZABETH CANUL TREJO para asegurar los 
alimentos en términos del artículo 333 del Código Civil en el 
Estado, previo trámite legal correspondiente. -

•En cuanto al régimen de visitas entre ROBERTO CARLOS 
GARCIA COVARRUBIAS y sus hijas de identidades 
reservadas de iniciales K.M.G.C. y K.M.G.C., atendiendo 
al interés superior de las mismas, serán de manera abierta, 
previo aviso de la madre custodia, siempre y cuando no 
se afecte las actividades escolares de las infantes y 
ROBERTO CARLOS GARCIA COVARRUVIAS no se 
encuentre bajo influjos de alcohol o de cualquier sustancia 
o droga de cualquier tipo; toda vez que el derecho de 
visita y convivencia, tiene por objeto lograr la protección, 
estabilidad personal y emocional de los menores de 
edad dándole afecto, calor humano, presencia personal, 
respaldo espiritual y respeto a su persona e intimidad, para 
disfrutar de momentos en común; asimismo, que el derecho 
de los padres a convivir con sus hijos es una función 
familiar, que responde a un derecho-deber establecido 
fundamentalmente en beneficio de los hijos. -

8).- Se hace del conocimiento a las partes que las 
medidas permanecerán subsistentes, salvo que no exista 
un pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre el 
particular o hasta en tanto no sean modificadas, a través 
de la vía y forma correspondiente de suscitarse alguna 
controversia al respecto, debido a que las cuestiones 
familiares como son los alimentos, la disolución de la 
sociedad conyugal y lo relativo a la situación de los hijos; 
por su naturaleza, implican que ambas partes tengan 
derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios que 
estimen convenientes al respecto, por lo cual se deja a 
salvo el derecho de los divorciantes para hacerlo valer en la 
vía y forma correspondiente, mediante un juicio autónomo. 
-

9).- No obstante lo anterior y pese a que se han dictado 
las medidas, de conformidad con el artículo 130 fracción IV 
del Código Procesal en vigor y en atención a lo establecido 
en el numeral 288 BIS del Código Civil en el Estado de 
Campeche en vigor, reformado; dese vista a ROBERTO 
CARLOS GARCIA COVARRUBIAS con el convenio 
adjunto por ELIZABETH CANUL TREJO para que dentro 
del término de tres días hábiles manifieste su conformidad, 
pasado dicho termino, sin que exista convenio entre los 
cónyuges que acuerden las consecuencias jurídicas 
y efectos del divorcio o de no llegar a un acuerdo, de la 
interpretación del artículo 288 QUATER del referido Código 
Civil reformado, las medidas ordenadas en el presente 
asunto QUEDARAN SUBSISTENTES, dejándose a salvo 
los derechos de las partes para que los hagan valer en la 
vía legal correspondiente. -

10).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a ELIZABETH CANUL TREJO y ROBERTO CARLOS 
GARCIA COVARRUBIAS que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 1 y 
17 Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída. -

11).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
de ELIZABETH CANUL TREJO y ROBERTO CARLOS 
GARCIA COVARRUBIAS es de tipo declarativa, por tanto 
no requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya 
que no se establecen obligaciones personales ni reales 
a cargo de ninguna de las partes, sino se ha limitado a 
declarar la existencia de una situación jurídica, por lo 
que en caso de inconformidad de alguna de las partes, 
tienen expedido su derecho para aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, en la vía y forma 
correspondiente. 

12).- Ahora bien hágase del conocimiento a ELIZABETH 
CANUL TREJO, que a efecto de dar cumplimiento a lo que 
establece el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es 
decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá exhibir en 
el término de tres días hábiles el pago del derecho, mismo 
pago que deberá realizarse en el lugar de registro del 
matrimonio, apercibida que de no hacerlo así, la inscripción 
del divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad 
y de no existir promoción alguna pendiente por acordar, se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado como 
asunto fenecido. 

13).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes. 

14).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
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htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

3) En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. -

4) Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior por 
medio del actuario Diligenciador de la Central de actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 380/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 964

C. JOSÉ DEL CARMEN MOJARRAS SANTOS.

Domicilio: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital

 EN EL EXPEDIENTE 380/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR JOAQUINA 
LÓPEZ DAMIAN, EN CONTRA DE JOSÉ DEL CARMEN 
MOJARRAS SANTOS, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN 
SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 

los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a: 

ELIZABETH CANUL TREJO en el domicilio ubicado en 
Calle Vigésima, Manzana 92, lote 44, entre Calle Primera 
y Calle Tercera Fraccionamiento Siglo XXI, San Francisco 
de Campeche, CP. 24073 o través de su asesor técnico el 
Licenciado en Derecho VICTOR MANUEL MISS CAUICH 
con domicilio ubicado en la Oficina de Negociación 
Laboral, en la segunda planta del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, ubicado en la Avenida 
Maestros Campechanos S/N Colonia Sascalum de esta 
Ciudad. -

ROBERTO CARLOS GARCIA COVARRUBIAS, con 
domicilio ubicado en Calle Prolongación Ignacio Ayala, 
Numero 42 de la Colonia San José de esta Ciudad, Capital, 
CP. 24040, (haciéndole entrega de la solicitud planteada y 
sus anexos). 

15).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, se 
sirvan informar de manera anticipada si padecen de alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, a fin de 
que el JUZGADO este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de que el 
derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares 
óptimos de eficacia, tomando en consideración las 
necesidades particulares o concretas con las personas con 
discapacidad. De igual forma, ese le hace del conocimiento 
a los Justiciables en base al oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, de la habilitación del espacio 
denominado, “ÁREA DE APOYO A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD” para la atención y en su caso, recepción 
de escritos que las personas usuarias con discapacidad 
que pretendan presentar ante los Juzgados de Primera 
Instancias del Primer Distrito Judicial del Estado. 

16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. -

17).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 168
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 18 de 2024

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.  

VISTO: El oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-1019/2024 del 
Cp. Juan Gerardo Puerto Novelo, responsable de la Zona 
Comercial Campeche, Comisión Federal de Electricidad 
Suministrador de Servicios Básicos, mediante el cual 
informa que no se encontró registro del C. JOSE DEL 
CARMEN MOJARRAS SANTOS, en su base de datos de 
la zona. En consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
para que obre conforme a derecho corresponda, tal y como 
se prevé en la fracción VI del propio artículo 72 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. -

2).- Dado que de autos se observa que no ha sido posible 
localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser notificado 
el C. JOSE DEL CARMEN MOJARRAS SANTOS y para 
efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el 
de acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio al antes mencionado, por ende, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese al C. JOSE DEL CARMEN MOJARRAS 
SANTOS este acuerdo por medio de edictos, publicándose 
el mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, para que dentro del término de 
treinta días hábiles, contados desde la última publicación, 
para que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha DIEZ DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, de no realizar manifestación alguna 
se proveerá lo que su derecho corresponda, asimismo para 
que dentro del mismo término señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de fecha 
DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, mismo que 
a la letra dice: 

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ DE ABRIL DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO. -

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y documentación 
adjunta de referencia de la C. JOAQUINA LOPEZ DAMIAN, 
con domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones 
en el predio ubicado en la Calle Pedro Moreno, No. 77, 
entre Calles Quintana Roo y Narciso Mendoza, Colonia 
San José, C.P.24040 de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, nombrando como su asesor técnico al 
Licenciado JOSE MIGUEL ROSALES HERRERA, con 
cédula profesional 5175224 y R.F.C. ROHM790925NU9, 

con número de teléfono 9818210235 y correo electrónico 
jmrh28@hotmail.com; promoviendo en la vía Ordinaria Civil 
Juicio de Divorcio sin Expresión de Causa, en contra del C. 
JOSE DEL CARMEN MOJARRAS SANTOS, quien puede 
ser notificado en el domicilio ubicado en el Ejido Vista 
Alegre sobre la Carretera Federal Villahermosa, Escárcega, 
kilómetro 169, municipio de Carmen, Campeche, 
C.P.24324 (Referencia: el predio se encuentra a lado de 
una tienda llamada “Diconsa” y al demandado lo conocen 
como “Carmen Mojarras”), fundándose en lo que dispone el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en consecuencia, SE PROVEE: -

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda. 

2) Fórmese expediente original y márquese con el número 
380/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en base al acuerdo 
general conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de 
los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local. -

3) Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
de la C. JOAQUINA LOPEZ DAMIAN, el ubicado en la Calle 
Pedro Moreno, No. 77, entre Calles Quintana Roo y Narciso 
Mendoza, Colonia San José, C.P.24040, de conformidad 
con los ordinales 96 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado y 38 del Código Civil del Estado. -

4) Se le reconoce la personalidad como asesor técnico de 
la parte actora al Licenciado JOSE MIGUEL ROSALES 
HERRERA, con cédula profesional 5175224 y R.F.C. 
ROHM790925NU9, de conformidad con el artículo 49 A y 
49 B del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

5) Ahora bien, con fundamento en los artículos 278 fracción 
IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 
fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 todos del 
Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición de 
divorcio sin Expresión de Causa. -

6) Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a la C. JOAQUINA LOPEZ DAMIAN con el C. JOSE DEL 
CARMEN MOJARRAS SANTOS. -

7) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara la 
separación física y material de los CC. JOAQUINA LOPEZ 
DAMIAN y JOSE DEL CARMEN MOJARRAS SANTOS, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio en 
cualquier momento; y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el régimen de SEPARACION 
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compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio eco-nómico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de cada 
caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época. - Registro: 2007988.- 
Instancia: Primera Sala. - Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. - Libro 12, 
noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. 
CCCLXXXVII/2014 (10a.).- Página: 725.-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal. -

10) No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores de 
edad, en virtud que de la propia solicitante la C. JOAQUINA 
LOPEZ DAMIAN, manifiesta que en el presente matrimonio 
no se procreó ningún hijo.

11) De conformidad con el artículo 130 fracción IV ibídem 

DE BIENES, por lo cual esta autoridad no declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas partes 
para realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo . -

8) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al 
C. JOSE DEL CARMEN MOJARRAS SANTOS, que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo unía con la C. JOAQUINA LOPEZ 
DAMIAN, en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo que 
el Divorcio sin expresión de causa evita. -

9) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre los 
cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo corrector 
de esa teórica desigualdad general entre los esposos como 
consecuencia de la Separación o Divorcio, el cual no tiene 
en ningún caso naturaleza alimenticia; tal como se advierte 
del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-EQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
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COMPETENTE EN MATERIA FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SEDE 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, para que en auxilio 
de las labores de este juzgado, comisione al actuario de 
su adscripción para que se sirva notificar la declarativa de 
divorcio al C. JOSE DEL CARMEN MOJARRAS SANTOS, 
en el domicilio ubicado en el Ejido Vista Alegre sobre la 
Carretera Federal Villahermosa, Escárcega, kilómetro 169, 
Municipio de Carmen, Campeche, C.P.24324 (Referencia: 
el predio se encuentra a lado de una tienda llamada 
“Diconsa” y al demandado lo conocen como “Carmen 
Mojarras”); con entrega de las copias simples de la 
solicitud del divorcio y documentación adjunta, exhibidas y 
debidamente cotejadas de sus originales. 

Hágase saber a la parte demandada, que deberá señalar 
domicilio en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, para oír y recibir notificaciones, apercibida que 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán a través de cédula que se 
fije en los Estrados de este juzgado, de conformidad con 
el artículo 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado de Campeche. Otorgándose para lo anterior 
a la autoridad Exhortada JURISDICCIÓN PLENA a efecto 
de que pueda acordar cualquier promoción de las partes, 
para la prosecución de dicho exhorto. Una vez que quede 
diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo a su lugar 
de origen con las inserciones necesarias para tales efectos. 

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

Acúsese de recibido a esta autoridad de los presentes 
exhortos, mismo que puede ser a través del correo 
electrónico institucional jmixto@poderjudicialcampeche.
gob.mx. -

Sírvase la Secretaria de Acuerdos Interina de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo, de conformidad 
con el artículo 72 fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

18) Dado que la parte actora anexa el pago del derecho 
de inscripción de divorcio correspondiente, gírese 
atento oficio al Director del Registro del Estado Civil del 
Estado de Campeche, para que realice las anotaciones 
correspondientes en el acta de matrimonio celebrado 
entre los CC. JOAQUINA LOPEZ DAMIAN y JOSE DEL 
CARMEN MOJARRAS SANTOS, registrado en la oficialía 
número 0020, Libro 1, acta 00012, con fecha de inscripción 
17/06/2013, en Campeche; debiendo dicho funcionario 
publicar un extracto de esta resolución en las tablas 
destinadas para ello en un espacio de quince días, en 
cumplimiento a lo estipulado en los artículos 124, 125, 126 
y 308 del Código Civil en el Estado, para lo cual anéxese el 
recibo de pago correspondiente a la inscripción de divorcio, 
así como copias certificadas del acta de matrimonio, y la 

y en atención a lo establecido en el numeral 288 BIS del 
Código Civil del Estado de Campeche en vigor, reformado; 
dese vista al C. JOSE DEL CARMEN MOJARRAS 
SANTOS del convenio adjunto por la C. JOAQUINA 
LOPEZ DAMIAN para que dentro del término de tres días 
hábiles manifieste su conformidad, pasado dicho termino, 
sin que exista convenio entre los cónyuges que acuerden 
las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio o de no 
llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 288 
QUATER del referido Código Civil reformado, se dejan a 
salvo los derechos de las partes para que los hagan valer 
en la vía legal correspondiente. -

12) En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento a los 
CC. JOAQUINA LOPEZ DAMIAN y JOSE DEL CARMEN 
MOJARRAS SANTOS, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 1 y 
17 Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída. -

13) Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. JOAQUINA LOPEZ DAMIAN y 
JOSE DEL CARMEN MOJARRAS SANTOS, es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se ha limitado a declarar la existencia de una situación 
jurídica, por lo que en caso de inconformidad de alguna 
de las partes, tienen expedito su derecho para aportar los 
elementos probatorios que consideren convenientes, en la 
vía y forma correspondiente. 

14) En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
por conducto de la actuaria de enlace interina, para que, 
en auxilio de las labores del juzgado notifique a la C. 
JOAQUINA LOPEZ DAMIAN, en el domicilio ubicado en la 
Calle Pedro Moreno, No. 77, entre Calles Quintana Roo y 
Narciso Mendoza, Colonia San José, C.P.24040, de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, a través de su 
asesor técnico el Licenciado JOSE MIGUEL ROSALES 
HERRERA. -15) En virtud de lo anterior y de acuerdo 
con el artículo 54 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que notifique el presente auto. -

16) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción. 

17) Ahora bien, toda vez que el domicilio del C. JOSE 
DEL CARMEN MOJARRAS SANTOS se encuentra fuera 
de la jurisdicción de esta autoridad, de conformidad con 
el artículo 105 ibídem, remítase atento exhorto al JUEZ 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 171
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 18 de 2024

declarativa de divorcio, tal y como lo establece el numeral 
142 del Código en comento. 

19) Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se 
requiere a los CC. JOAQUINA LOPEZ DAMIAN y JOSE 
DEL CARMEN MOJARRAS SANTOS, para que dentro del 
término de tres días hábiles de conformidad con el artículo 
130 fracción lV del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, manifiesten si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a fin de 
que esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de que el 
derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares 
óptimos de eficacia, tomando en consideración las 
necesidades particulares y concretas de las personas con 
discapacidad.-20) En cumplimiento con lo que establecen 
los artículos 16 párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción 
XI y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

21) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.” -

3) En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. 

4) Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior por 
medio del actuario Diligenciador de la Central de actuarios 

del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 288/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 968

C. LUIS ALBERTO VALENZUELA CABALLERO.

Domicilio: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital

 EN EL EXPEDIENTE 288/23-2024/JMCF-I RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR MARTHA EUGENIA DEL ROCIO 
CAHUICH AKÉ LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

VISTO: El estado que guardan los presentes autos de 
los cuales se advierte que en Diligencias Actuariales 
de fecha dos de septiembre de esta anualidad, se hace 
constar la imposibilidad de notificar al C. LUIS ALBERTO 
VALENZUELA CABALLERO respecto del auto de fecha seis 
de mayo del presente año, puesto que un vecino informó 
no conocer a nadie con ese nombre. En consecuencia, SE 
PROVEE:  

2).-Por lo anterior aunado a que no se cuenta con 
diverso domicilio del C. LUIS ALBERTO VALENZUELA 
CABALLERO y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente juicio al antes mencionado, 
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por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese al C. 
LUIS ALBERTO VALENZUELA CABALLERO este acuerdo 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial del 
Estado, para que dentro del término de quince días hábiles, 
contados desde la última publicación, para que manifieste 
lo que a sus derechos corresponda, respecto al proveído 
de fecha SEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
de no realizar manifestación alguna se proveerá lo que su 
derecho corresponda, asimismo para que dentro del mismo 
término señale domicilio para oír y recibir notificaciones de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha SEIS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, mismo que a la letra dice: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A SIES DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

VISTO: El oficio número 845/23-2024/JEVM-I, signado por 
la licenciada YURIDIA GUADALUPE FLORES ROMERO, 
Jueza del Juzgado Especializado en Violencia contra la 
Mujeres de Primera Instancia Primer Distrito Judicial del 
Estado, mediante el cual nos remite copias certificadas del 
expediente número 83/17-2018/AFO-I, Relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Guarda y Custodia de la menor B.P.V.C., 
promovido por MARIA ELENA AKE SIMA en contra de 
LUIS ALBERTO VALENZUELA CABALLERO y MARTHA 
EUGENIA DEL ROCIO CAHUICH AKE, en consecuencia, 
SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
y anexos del mismo, para que obre conforme a derecho 
corresponda, tal y como se prevé en la fracción VI del 
propio artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado. 

2).- De conformidad con los artículos 278, 281, 288 BIS, 
298, 288 QUATER, 304, 305, 305 BIS, 306 y 311 del Código 
Civil del Estado y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado, SE 
ADMITE LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA, promovido por MARTHA EUGENIA DEL 
ROCIO CAHUICH AKE, en contra de LUIS ALBERTO 
VALENZUELA CABALLERO, dentro de las actuaciones 
del expediente número 288/23-2024/JMCF-I en Materia 
Tradicional Familiar de este Juzgado. -

3).- Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 

bienestar emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a MARTHA EUGENIA DEL ROCIO CAHUICH AKE, con 
LUIS ALBERTO VALENZUELA CABALLERO. 

4).- Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de MARTHA EUGENIA DEL 
ROCIO CAHUICH AKE y LUIS ALBERTO VALENZUELA 
CABALLERO, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante lo 
manifestado por la promovente y toda vez que del acta de 
matrimonio adjunto a la solicitud, se advierte el régimen 
matrimonial en el que se celebró bajo el régimen de 
SEPARACION DE BIENES, por lo cual, no se determina 
nada al respecto, dejando a salvo sus derechos para que 
los hagan valer en la vía y forma correspondiente, mediante 
juicio autónomo ante la autoridad competente. 

5).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre los 
cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo corrector 
de esa teórica desigualdad general entre los esposos como 
consecuencia de la Separación o Divorcio, el cual no tiene 
en ningún caso naturaleza alimenticia; tal como se advierte 
del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
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se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque a 
uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época. - Registro: 2007988.- 
Instancia: Primera Sala. - Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. - Libro 12, 
noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. 
CCCLXXXVII/2014 (10a.).- Página: 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

6).- Ahora bien, es necesario precisar que las copias 
certificadas del expediente número 83/17-2018/AFO-I, 
Relativo al Juicio Ordinario Civil de Guarda y Custodia de la 
menor B.P.V.C., promovido por MARIA ELENA AKE SIMA 
en contra de LUIS ALBERTO VALENZUELA CABALLERO 
y MARTHA EUGENIA DEL ROCIO CAHUICH AKE, a 
plenitud del estudio íntegro de artículo 453 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado hacen prueba plena, 

mismas que se adicionan al presente asunto, para una 
mejor valoración y óptica jurídica, pues constituyen un 
todo, y de las cuales se advierte que la Jueza del Juzgado 
Especializado en Violencia contra la Mujeres de Primera 
Instancia Primer Distrito Judicial del Estado, dentro de la 
audiencia de fecha nueve de agosto de dos mil diecinueve 
determinó la situación Jurídica de la menor de edad de 
iniciales B.P.V.C., es decir, la Guarda y Custodia, Alimentos 
y Convivencias entre dicha menor de edad y sus padres 
no custodios, por lo cual, no se decreta nada con relación 
a custodia, convivencias ni pensión alimenticgia en el 
presente asunto, dejando a salvo los derechos de las 
partes para que cualquier inconformidad lo hagan valer 
ante dicho juzgado. 

7).- Ahora bien, hágase del conocimiento a la promovente, 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil del Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término de 
tres días hábiles el pago del derecho, mismo pago que 
deberá realizarse en el lugar de registro del matrimonio, 
apercibida que de no hacerlo así, la inscripción del divorcio 
quedará bajo su más estricta responsabilidad y de no 
existir promoción alguna pendiente por acordar, se enviará 
el expediente al Archivo Judicial del Estado como asunto 
concluido. 

8).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
de MARTHA EUGENIA DEL ROCIO CAHUICH AKE y 
LUIS ALBERTO VALENZUELA CABALLERO, es de tipo 
declarativa, por tanto, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se ha limitado a declarar la existencia de una situación 
jurídica, por lo que en caso de inconformidad de alguna 
de las partes, tienen expedido su derecho para aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, en la 
vía y forma correspondiente. -

9).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para su conocimiento del presente asunto. -

10).- En términos del artículo 98 y 111 del Código Procesal 
de la Materia túrnense los presente autos a la Central 
de Actuarios, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado notifique lo aquí resuelto a MARTHA EUGENIA DEL 
ROCIO CAHUICH AKE, a través de su asesora técnica a la 
licenciada NARDA AZUCENA ARGAEZ AC, en el domicilio 
ubicado en la calle Ulumal, Manzana 22, Lote 4 entre 
Ocosingo y Bacalar de Colonial Campeche, C.P. 24085 de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche. Asimismo, 
notifique a LUIS ALBERTO VALENZUELA CABALLERO, 
en el predio ubicado en la calle Pedro Moreno número 342 
“A” entre Santa Rosa y Vera de la colonia Sascalum, C.P. 
24095 de esta ciudad de San Francisco de Campeche 
(como referencia, la casa está dentro de un andador, es la 
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última casa), con entrega de las copias simples del escrito 
de solicitud de divorcio y documentación adjunta para su 
conocimiento. 

11).- En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, hágase saber 
a MARTHA EUGENIA DEL ROCIO CAHUICH AKE y 
LUIS ALBERTO VALENZUELA CABALLERO, que si lo 
consideran, manifiesten a esta autoridad si padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, lo anterior 
a fin de que esta autoridad esté en aptitud de tomar las 
medidas administrativas correspondientes, con la finalidad 
de que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad. 

12).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 54 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente acuerdo. -

13).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

 14).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA 
BEATRIZ GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LA LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO 
CHAN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.” 

3) En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 

remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. -

4) Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior por 
medio del actuario Diligenciador de la Central de actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida 

Mireya del Socorro Pech Flores.

En el expediente número 242/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por el 
ciudadano Ernesto García Vázquez en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 03 de 
mayo de 2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la Trabajadora Fallecida Mireya 
del Socorro Pech Flores comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 03 de mayo de 2024, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 13:50 horas, del 
día 03 de mayo de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
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Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida 

Jacqueline Pali Aznar.

En el expediente número 332/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por las 
ciudadanas Dalia de la Cruz Aznar Can y Candelaria de 
la Cruz Pali Aznar en contra de la Universidad Autónoma 
de Campeche; con fecha 02 de julio de 2024, se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en 
la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la Trabajadora Fallecida Jacqueline Pali Aznar 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 02 de julio de 2024, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 13:45 horas, del 
día 02 de julio de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

 
CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 688/09-2010/2CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de CANDELARIO COB XOOL, quien fuera 
originario y vecino de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto. –

San Francisco de Campeche, Campeche, a 13 de 
Agosto del año 2024.- LICENCIADO CARLOS ANTONIO 
MÁRQUEZ SANDOVAL, M. FIL, JUEZ AUXILIAR CIVIL, DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO.-  LIC. AYNER FRANCISCO CAUICH CRUZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO.- Rúbricas

E D I C T O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE LA 
SEÑORA RAUL DE JESÚS VADILLO GARCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO OCHO UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 
32 DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA NUEVA LEY 
DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL ESTADO, DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO DEBIENDO 
PUBLICARSE ESTE AVISO POR TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ, MEDIANTE LA ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO 422 DE FECHA 25 DE JULIO DEL AÑO 2024, 
ELATIVA A: DENUNCIA DEL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE RAUL DE JESÚS VADILLO 
GARCIA,QUE HACE EL CIUDADANO JUAN LEONARDO 
VADILLO GARCIA. 

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 06 DE 
AGOSTO DE 2024.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO. LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA. ZAHE-
460806P81. CED.PROF.No.1141742.- Rúbrica.

E D I C T O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
LA SEÑORA ROSALBA AGUILAR AGUILAR, PARA 
QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO OCHO UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 
32 DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA NUEVA LEY 
DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL ESTADO, DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO DEBIENDO 
PUBLICARSE ESTE AVISO POR TRES VECES DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS, MEDIANTE LA ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO 366 DE FECHA 19 DE JUNIO DEL AÑO 2024, 
RELATIVA A: DENUNCIA DEL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE ROSALBA AGUILAR AGUILAR,QUE 
HACEN LOS CIUDADANOS OLY DEL CARMEN, JESÚS 
DEL CARMEN Y DARELY DEL CARMEN GOMEZ 
AGUILAR. 

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 06 DE 
AGOSTO DE 2024.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO. LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA. ZAHE-
460806P81. CED.PROF.No.1141742. Rúbrica

E D I C T O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
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DE LA SEÑORA EULALIA MELCHOR MAY, PARA 
QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO OCHO UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 
32 DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA NUEVA LEY 
DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL ESTADO, DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO DEBIENDO 
PUBLICARSE ESTE AVISO POR TRES VECES DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS, MEDIANTE LA ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO 412 DE FECHA 18 DE JULIO DEL AÑO 2024, 
RELATIVA A: DENUNCIA DEL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE EULALIA MELCHOR MAY,QUE HACE 
EL CIUDADANO JOAQUIN POOT MELCHOR. 

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 06 DE 
AGOSTO DE 2024.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO. LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA. ZAHE-
460806P81. CED.PROF.No.1141742. Rúbrica

E D I C T O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN A LA HERENCIA DE LA EXTINTA 
AGUSTINA DE LA CRUZ GUTIÉRREZ, PARA QUE 
COMPAREZCA ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO OCHO UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 
32 DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO 
EN LOS ARTÍCULOS 32, 33 Y 34 DE LA NUEVA LEY 
DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL ESTADO, DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS A PARTIR DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO DEBIENDO 
PUBLICARSE ESTE AVISO POR TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DÍAS. MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO CUATROCIENTOS. - RELATIVA A: DENUNCIA 
DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
AGUSTINA DE LA CRUZ GUTIÉRREZ, QUE HACEN 
SUS HIJOS LOS CIUDADANOS ROSALIDIA MARTÍNEZ 
DE LA CRUZ, MARÍA ELENA MARTÍNEZ DE LA CRUZ, 
IMELDA MARTÍNEZ DE LA CRUZ Y JOSÉ DEL CARMEN 
MARTÍNEZ DE LA CRUZ

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 08 
DE AGOSTO 2024.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO. LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA. ZAHE-
460806P81. CED.PROF.No.1141742. Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Testamentaria de la ciudadana HERIBERTA 
HERRERA  PEREZ, quien falleciera el día veintiuno de 
noviembre de dos mil veintitrés,  denuncia que hace 
la Heredera y Albacea la ciudadana MARIA JUDITH 
RAMIREZ HERRERA.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 

33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  06  de Septiembre 
de 2024.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica

E   D   I   C   T   O.

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREDORES 
O DEUDORES DE LA  C. RUBI DEL CARMEN 
TRUJEQUE  CEBALLOS,  OCURRAN ANTE MI A 
DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO 
SE  PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 10 
NUMERO 381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP A 2 DE 
SEPTIEMBRE  DEL 2024.- M.R.L.  MARIA FERNANDA 
ROSADO VILA. ROVF T21003UQ8. CED. PROF. 2314821. 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En La Escritura Pública Número SEISCIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO (644/2024), otorgada en esta Capital, el día 
veintidos de agosto del año dos mil veinticuatro, ante mí, 
Licenciado Jorge Luis Ortega González, en el Protocolo 
NUMERO NOVENTA Y CUATRO, de la Notaría Pública 
Número siete a mi cargo, se Inició la Denuncia de la 
Sucesión Testamentaria del Extinto JUAN ERNESTO 
ORTIZ DE MARIA, denunciado por SU ESPOSA LA 
CIUDADANA ENNA DEL CARMEN CURMINA LANZ, y 
para cumplir con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos 
y Treinta y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado 
del Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a los 
que se consideren con Derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días después de la última publicación que se harán 
de diez días en diez días por tres veces del presente Aviso.

San francisco de Campeche, Campeche a 29 de Agosto 
del año 2024.- LIC. JORGE LUIS ORTEGA GONZALEZ, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 7.- R.F.C. 
OEGJ6812223D7.- CED. PROF. 2556928.- Rúbrica.
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